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COLOIsT
Y SU

IDESOTJBI^Il^^IEl^^TO:
EL NUEVO MUNDO

ó LA

TOlvIO III

OBSERVACIÓN NECESARIA

EN LOS MOMENTOS DE DAR Á LA ESTAMPA LA PRIMERA

EDICIÓN DE ESTE LIBRO

^^y^^L hacer hoy la pubh'cación de esta obra, conocido ya el

móvil que puso la pluma en nuestra mano, debemos ob-

servar que, una economía de palabras y de tiempo, nos

era rigurosamente impuesta ; lo que se oponía á que pudiésemos

llenar por completo nuestro objeto y lo que el lector tenía

derecho á esperar, cual era, el que rindiésemos completamente

cuenta de los hechos de que se ocupaba la relación, que, por

otra parte, debía quedar plena y satisfactoriamente compro-

bada.

Para resolver este problema, difícil por cierto, teníamos

necesidad ante todo de proveernos de los documentos que me-
reciesen la confianza pública, y ningunos más á propósito que

los que se encuentran en ese libro impreso llamado Códice,

que representa el legajo manuscrito, cuando es cuestión de los

tratados ó correspondencia con los Soberanos. Con la posesión

de ese libro, teníamos ya vencidas las dos mayores dificulta-

des : 1% la de llenar los vacíos que pudieran quedar en la

relación sobre ciertos detalles, muchos de ellos insustanciales,

que se encuentran en los documentos de una y otra parte,

de los cuales no podíamos ocuparnos; 2'}, la de que quedase

satisfactoriamente comprobado, que nada añadíamos ni quita-

^•50790
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bamos á los hechos que realmente habían tenido lugar; razón

por qué, creemos que interesa al lector tener á la vista este

tercer volumen, por el cual se verá que todas y cada una de

las circunstancias, hechos y referencias correspondientes al

grande y portentoso acontecimiento realizado por el hombre

predestinado, Don Cristóbal Colón, están conformes con la

verdad que el original nos presenta. Siendo de advertir que

todos los Documentos de que nos servimos, son los mismos

que fueron mandados publicar por el Ilustrísimo Decurión de

la ciudad de Genova.

Además, el lector no pasará desapercibido el orden que

hemos dado á los Documentos, de conformidad con la relación

de los hechos que no pueden invertirse, y la escrupulosa se-

veridad con que nos hemos servido; estando demás decir,

que la colección completa de los Documentos relativos al des-

cubrimiento del Continente que nosotros llamamos Colombia, se

encuentran en este III*'' volumen
; y en el texto que compren-

den los dos anteriores (19 y II?), todos y cada uno de ellos están

en particular y cuidadosamente citados en el lugar corres-

pondiente.

No obstante el laconismo que debíamos usar en la rela-

ción de los sucesos y que usamos en efecto, todo, todo, debía

quedar dicho sin omisión alguna, de manera que el escrito

pudiera merecer el calificativo de verdadera historia, prescin-

diendo en absoluto de esas fábulas ó pequeñas historietas de

que han hecho uso algunos de los autores que han escrito

sobre esta misma materia.

Pero hay un punto sobre el cual nos propusimos dete-

nernos, que el lector debe conocer ya, y que constituye indudable-

mente una diferencia radical entre esta obra y las anterior-

mente escritas sobre el mismo sujeto : hablamos de ese Cuadro

final comparativo, cuyo nombre tomamos del griego, (e;r/-^opc)=

Epílogo, que según el Arte oratoria de los sabios de la anti-

güedad, era la conclusión ó última parte de un tratado ó dis-

curso. En esta obra, el Epílogo no es como debería ser, la reca-

pitulación de los principales puntos expuestos en el curso de

la obra, sí que un nombre bajo el cual quisimos presentar el

Cuadro comparativo del estado en que se encontraba el movi-

miento intelectual y material de la Europa, por no decir del
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Mundo, antes del Descubrimiento hecho por el inmortal Colón,

y los desarrollos y otros descubrimientos que se sucedieron in-

mediatamente después, por consecuencia del primero, así en la

Europa toda, como en las regiones del Nuevo Mundo, en lo

físico y en lo moral.

Si nosotros hubiéramos dado libre vuelo á las ideas que

nos suministra esta tesis, nuestra labor habría sido de mucha
mayor extensión

;
pero juzgamos que en esta parte que figura

en el libro, debíamos también limitarnos lo más posible; por lo

que, tanto en las cosas espirituales como materiales, dejamos de

ocuparnos de algunas que se encuentran en igualdad de cir-

cunstancia, con otras de las que pasamos en revista con más ó

menos amplitud ; tales como la poesía y la escultura; las lenguas,

ó mejor, nuestra lengua castellana, y la pintura, etc., etc. Hecha
esta observación, suplicamos al lector excuse las faltas con

que haya tropezado.

El Autor.





^^99
^astilla y a ^oon

'U^üo ^íizndo dio Colorí ^ ^

(*) Nota del Documento N? 53.—Acaecida la muerte del Almirante en Va-
lladolid al siguiente día de haber otorgado su testamento, es decir, el veinte

de Mayo del año 1506, su cuerpo fué trasportado algún tiempo después á Sevilla,

donde se le di6 sepultura en la Iglesia mayor, por orden del Rey Fernando;

y sobre la lápida de mármol que cubría sus restos, por disposición del mismo
rey, fué esculpido sobre la misma losa, el epitafio que servirá siempre de
suprema é inimitable honra, que ya nadie podrá igualar, y cuyas palabras

nos sirven para abrir y cerrar este volumen.
En los documentos que siguen no hemos querido cambiar ni una letra, aunque

hayamos tenido la conciencia de que hay error de copista, y del mismo modo la

ortografía. Las notas todas corresponden á, los originales de donde hemos copiado,

adpedem litterce.
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(sello y auto del escribano público)

En la muy noble é muy leal gibdad de Sevilla, miércoles

cinco días del mes de Genero, año del nascimiento del nuestro

Salvador Jhesu Xristo de mille e quinientos e dos años: Queste

dicho día a ora de visperas dichas, poco mas ó menos; estando

en la posada del Señor Almirante de las Indias; que es en

esta dicha 9Íbdad en la colla9Íon de Santa Maria, ante Estevan

de la Roca e Christoval Ruys Montero alcaldes ordinarios en

esta dicha gibdad de Sevilla por el Rey e la Reyna nuestros

Señores; e en presen§ia de mi Martin Rodrigues escrivano pu-

blico d'esta dicha §ibdad de Sevilla, e de los testigos yuso

escriptos, que a ello fueron presentes
;
paregio en de presente

el muy magnifico Señor Don Cristoval Colon Almirante mayor
del mar ogeano, viso-rey e governador de las islas e tierra firme

;

e presento ante los dichos Alcaldes §iertas cartas e privilegios

e gedulas de los dichos Rey e Reyna nuestros Señores escriptas

en papel e pergamino, e firmadas de sus reales nombres, e

selladas con sus sellos de plomo pendientes en filos de seda a

colores, e de gera colorada en las espaldas, e refrendadas de

giertos ofigiales de su real casa, segundo por ellos, e por cadauna

dellas paremia. El thenor de las quales, uno en pos de otro,

es este que se sigue

:
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Docom:
I.

EL REYE LA REYNA

Carta Orden. Fernando de Soria lugar teniente de nuestro

Almirante mayor de Castilla : Nos vos mandamos
que dedes e fagades dar a Don Cristoval Colon

nuestro Almirante de la mar Ogeano un traslado

abtorizado en manera, que faga fee de qualesquier

cartas de meryed, e privilegio, e confirmagiones, que

el dicho Almirante mayor de Castilla tiene del

dicho cargo, e oficio de Almirante, por donde el, y
otros por el, lleven e cojan los derechos, e otras cosas

a ello pertenecientes con el dicho cargo : por que

avemos fecho merged al dicho Don Cristoval Colon

que aya e gose de las mergedes, e honrras, e prero-

gativas, e libertades, e derechos, e salarios en el

Almirantadgo de las Indias, que ha, e tiene, e gosa

el dicho nuestro Almirante mayor en el Almiran-

tadgo de Castilla, lo quel fased, e complid luego

como fuerdes requerido con esta nuestra carta, syn

en ello pongays escusa ni dila§ion alguna. E sy

ansi non lo fisierdes e cumplierdes, mandamos al

nuestro asistente e otras justicias de la §ibdad de

Sevilla que vos compelan e apremien a lo asy faser

e complir : E non fagades ni fagan en de &." Fecha

en la gibdad de Burgos á veinte e tres dias del mes

de abril de noventa e siex años.

yo $1 Siey. % Jla Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernando Alvares.

Este es traslado de una escriptura escripta en

papel, e signada e firmada de escrivano e notario
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publico, segundo por ella paresgia : su thenor de la

qual dize en esta guisa.

En la villa de Valladolid estando ay la corte e

changiliería del Rey nuestro Señor : martes §inco

dias del mes de julio, año del nas§imiento de nues-

tro Señor Jhu Xsto de mili e quatrogientos e treinta

e ginco años; ante los Señores Oidores del dicho Se-

ñor Rey, estando fa9Íendo relagiones, en los pa-

(•) asi está, lacios e casns del Señor Don Grre (*) de Toledo

Obispo de Valencia, Oydor de la dicha abdiencia,

en el palacio e logar acostumbrado, ado continua-

mente se suelen faser e fasen abdiengias publicas,

e relagion : los dichos Señores Oydores en presen5Ía

de nos Juan Nuñes de León, e Pedro Gar§ia de

Madrigal escri vatios del dicho Señor Rey e de la

su abdiengia, e sus notarios públicos en la su corte,

e en todos los sus reynos, e Señoríos, e de los tes-

tigos yuso escriptos, paresgio Gonzalo Fernandes de

Medina procurador a qui en la corte del dicho

Señor Rey en nombre e en boz del Señor Almi-

rante Don Fadrique, cuyo procurador se dixo; e

presento ante los dichos escrivanos, una carta de

privilegio del dicho Señor Rey, rodado, escripto

en pergamino de cuero, e firmado de su nombre,

e sellado con su sello de plomo pendiente en filos

de seda, el tenor del qual es este que se sigue:

Don Juan por la gragia de Dios rey de Casti-

lla, de León, de Toledo, de Galizia, de Sevilla, de

Cordova, de Murgia, de Jahen, del Algarbe, de

Algesira, e Señor de Viscaya e de Molina ; A to-

dos los prelados, maestros de las ordenes, duques,

condes, ricos omes e a los de mi conseyo e oido-

res de la mi abdiengia, e alcaldes, e Notarios, e Jus-

tigias, e otros Ofigiales de la mi corte, e changilleria,

e de la mi casa, e rastro, e adelantados, e merinos

mayores, cavalleros, escuderos, e a todos los conse-

jos. Regidores, e Alcaldes, e alguasiles, merinos, e

prestamos, prebostes, e otras justigias e ofigiales qual-
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quier de la muy noble gibdad de Sevilla, e de todas las otras

5Íbdades, e villas, e lugares de los mis reynos, e Señoríos,

e a los ca pítanos de la mar, e al mi armador de la flota,

e patrones, e comités de las mis galeas, e a los maestres

de marineros, de mercantes e otras personas quales quier,

que navegaren por la mar e rio; e todas las otras e qua-

lesquier personas de qualquier estado, e condición, prehemi-

nen9Ía o dinitad, que sean, a quien atañe, o atañer puede,

lo yuso escripto, o a quien esta mi carta de privilegio fuere

mostrada, o el traslado della abtorizado e sygnado de escrivano

publico, e a cada uno de vos, salud e gra5Ía : Sepades que vide

una carta de privilegio rodado, e sellada con mi sello de plo-

mo pendiente, que por mi mandato fue dado a Don Alfon

Enrriques mi tio, mi Almirante mayor de la mar, escripta

en pergamino de cuero; su thenor del quale es este que se

sigue.

Nel nombre de Dios Padre e Fijo e Spiritu Sancto, que

son tres personas, e un solo Dio verdadero, que reyna por siempre

jamas; e de la bien aventurada Virgen groliosa Santa Maria

su madre, a quien yo tiengo por Señora e por abogada en todos

mis fechos ; e a honrra, e servigio del bien aventurado Apóstol

Sanctiago luz e espejo de todas las Españas, e patrón e guiador

de los Reyes de Castilla mis antecesores, e mío ; e de todos los

Santos e Santas de toda la corte celestial : e por que es natural

cosa todos los que bien sirven a los Reyes con limpia volun-

tad, en lo qual han grande trabajo y afán, que reciban por ende

grande galardón dello, por que sea grande refrigerio o conso-

lación de sus afanes; e otrosy, por que esta bien a los Reyes
de dar galardón a los que bien los sirven, lo uno por faser lo

que deven, lo otro por que sea en exemplo a los que lo supie-

ren e oyeren, porque de mejor miente lo sirvan ; el Rey que lo

fase ha de catar en ello tres cosas ; la primera que merged es

aquella que base; la segunda quien es aquel a quien la hase»

e como se lamerege, e la tergera que es el peligro o el daño que le

puede venir sy la fisiere; e porende yo acatando e considerando

todo esto e otro, y los muchos e buenos servicios que vos don
Alfon Enrriques mi tio, y mi adelantado mayor de la mar,

fesistes al Rey don Juan de esclaresgida memoria my abuelo, que
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Dios de santo parayso, e al rey don Enrriques my padre e

Señor, que Dios perdón, e avedis fechos e fasedes a mi de cada

dia, e el linaje donde vos venistes, e el debdo que con vosco he

e quien vos soys ; e por vos dar galardón dellos, quiero que

sepan por este mi privilegio todos los ombres que agora son, o se-

rán de aque adelante, como yo don Juan por la gragia de Dios rey

Castilla, de León, de Toledo, de Galisia, de Sevilla, de Cordova,

de Murgia, de Jahen, del Algarbe, de Algesira, e señor de Visca-

ya e de Molina vi una carta del dicho señor rey don Enrriques mi
padre, e mi señor, que Dios perdone, escripta en papel, e firmada

de su nombre e sellada con su sello en las espaldas, fecha en esta

guisa.

Don Enrriques por la gragia de Dios Rey de Castilla, de

León, de Toledo, de Galisia, de Sevilla, de Cordova, de Murgia,

de Jahen, de Algarbe, de Algesira ; e señor de Visoaya e de

Molina : por faser bien e merged a Vos don Alfon Enrriques mi
tio por los muchos, e leales, e señalados servicios, que fesistes al

Rey don Juan mi padree mi Señor, que Dios perdone, e avedes

fechos e fasedes a mi de cada dia ; e por vos dar galardón dellos,

fago vos mi Almirante mayor de la mar, e quero, e es mi merged

que seréis de aqui adelante mi Almirante mayor de la mar,

segundo lo solia ser el Almirante don Diego Hurtado de Men-
doga, que es finado ; e que ayades el dicho Almirantadgo con

todas las rentas, e derechos, e jurisdigiones que le pertenegen,

e perteneger deven en cual quier manera, segundo mejor e

mas Cumplidamente los avia el dicho don Diego Furtado, e los

otros Almirantes que fasta a qui han sydo. E por esta mi carta

mando a todos los perlados e maestres, condes, ricos omes, ca-

valleros, e escuderos, e a todos los congejos, e alcaldes, e al-

guasiles, e merinos, e prestamos, e prebostes, e otras justigias

quales quier de la muy noble gibdad de Sevilla, e de todas las

otras gibdades e villas e lugares de los nos reynos e señoríos, e a

los capitanes de la mar, e al mi armador de la nota, e patronos,

e comités de las mis galeas, e a los maestres e marineros, e

mercantes, e otras personas quales quier, que anduvieren e

navegaren por la mar, e a qual quier e quales quier dellos, que

Vos ayan e obedezcan a Vos el dicho don Alfon Enrriques,

por mi Almirante mayor de la mar en todas las cosas, e cada una
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dellas, que al dicho ofigio del Alrairantadgo pertenes9en e que

Vos recudan e fagan recudir, con todas las rentas e derechos que

por razón del dicho oficio pertenes9en e pertenes^er vos deven,

bien e coraplida mente en guisa que vos non mengue ende cosa

alguna, segundo que mejor e mas coraplidamente avian e obe-

decían, e recudían al dicho Almirante don Diego Furtado, e a

los otros Almirantes, que fasta aqui han seydo. E por esta

mi carta Vos do todo mi poder complida mente, para que

podades usar, e usedes de la jurediyion §evil e creminal, que

al dicho ofigio de Almirantadgo pertenesgen e pertenesger deven

en qual quier manera en todos los derechos de la mar, asi

para dar cartas de represarlas, e judgar todos los pleitos que en

ella acaesgieren, como en los puertos, e en los lugares dellos,

fasta do entra el agua salada, e navegan los navios : e que Vos

el dicho Almirante ayades poder de poner, e pongadais vuestros

alcaldes e alguasiles, e escrívanos, e oficiales en todas las villas e

logares de los mis reynos que son puertos de mar ; e para que

conozcan e libran todos los pleytos criminales, e ceviles, que

acaesgieren en la mar, e en el rio donde llegaren las cregientes e

menguaren : segundo, e en la manera, que mejor e mas com-

plida mente los otros nuestros Almirantes pasados lo pusieron,

e pusierdes en la dicha gibdad de Sevilla. E por esta mi carta

mando a los del mi consejo, e a los oydores de la mi abdiengia,

e alcaldes de la mi corte, e a todas las otras justígias de las

dichas villas e logares de los puertos de la mar, e de los mis

reynos, que se non entremetan de conoger ni librar los dichos

pleytos, ni perturbar a Vos, ni a los dichos vuestros ofigiales

de la dicha vuestra juredisgion, que pusierdes por vos para

conozger de los dichos pleytos, en la manera que dicho es. E
sobre esto mando al mi changeller mayor e notarios e escri-

vanos e otros ofigiales quales quier, que están en la tabla de

los mis sellos, que Vos den, e libren, e sellen mis cartas de

privilegio la mas fuertes e firmas e bastantes, e con mayores

firmezas, que fueren menestrer, e segundo fueron dadas a los

otros Almirantes vuestros antegesores, o a qual quier d' ellos,

que mas complida mente lo ovieron ; e los unos, ni los otros

non fagades ende del por alguna manera, ísopena de la mi
merged : e d' esto mando dar esta mi carta firmada de mi
nombre, e sellada con mi sello de la poridad. Dada en la gib-
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dad de Toro a quatro dias de mes de abril, año del nasci-

miento de nuestro Señor Jesu Xristo de mille e quatrogientos

e ginco años.

Yo Johan Nuñes Changiller del Rey la fis escrivir por su

mandado.

% ^/ 3iey.

Registrada.

E agora el dicho don Alfon Enrriques mi tio, e mi Al-

mirante mayor de la mar, pidióme por mer§ed que le con-

firmase la dicha carta del dicho Rey mi padre, e mi Señor,

que Dios perdone, e las mercedes en ella contenidas; e gelas

mandase guardar e complir en todo e por todo, segundo que

en la dicha carta se contiene, mandándole dar mi carta de

previlegio escripta en pergamino de cuero e sellada con mi
sello de plomo pendiente, para que mejor e mas complida

mente el pudiese gozar e gozase del dicho ofigio de Almiran-

tadgo, e de las dichas mergedes en la dicha carta del dicho

Señor Rey mi padre contenidas ; e otrosy para que le recudi-

tes con todas las rentas e derechos, e le fuesen guardadas, e

oviese todas las jurisdigiones e franquezas e previlegios e li-

bertades que le pertenesgen e perteneger deven en qualquier

manera por rason del dicho Alrairantadgo, segundo que mejor

e mas complida mente lo ovieron los otros mis Almirantes sus

antegesores, o qualquier dellos en la dicha carta del dicho

Señor Rey mi padre e mi Señor, que Dios perdone, se con-

tienen. E yo el sobre dicho Rey don Juan por faser bien e

merged al dicho don Alfon Enrriques mi tio e mi Almirante

mayor de la mar, tovelo por bien, e confirmóle la dicha carta

del dicho Rey mi padre, e las mergedes en ella contenidas

;

e mando que valan e que sean guardadas en todo e por todo

bien e complida mente segundo que en la dicha carta se con-

tien. E por esto mi previlegio e por el traslado del, sygnado

de escrivano publico, sacado con abtoridad de jues o de al-
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calde, mando a todos los perlados, maestres, priores de las

ordenes, e condes, e ricos ornes, e comités e subcomites, chan-

celleros, escuderos, e a los de mi consejo, e a los oydores de la

mi abdien9ia alcaldes e alguasyles de la mi corte, e a todos

los conpejos e alcaldes e alguasyles e merinos e prestamos e

prebostes, alcaydes de los castillos e casas fuertes e llanas, e

otras justicias e oficiales e aportellados quales quier de la muy
noble 5Íbdat de Sevilla e de todas las otras 9¡bdades e villas

e logares de los nuestros rey nos e señoríos, e a los capitanes de

la mar e patrones e comitres e navicheles e maestres de las

naos e galeas, e al mi armador de la flota, e los marineros e

mercantes, e a todos los ombres de la mar e rio, e a los pes-

cadores e barqueros que navegaren por la mar e rio, e a

todos los otros que andan sula mi nota della en qualquier

manera, o en quales quier navjos que andovieren de aquí ade-

lante de cualquier estado e condiyion que sean, que ayades e

ayan e re5Ü)ades e reciban al dicho Alfonso Enrriques mi tio

por mi Almirante major de la mar en todas las partes de los

dichos mis reynos e señoríos, e que usades con el en el dicho

oficio del dicho Almirantadgo e juridigion gevil e criminal, e

vengays a sus llamamientos, o en plasamjos, e dellos que el

por si pusiere, segundo que mejor e mas coinplida mente usa-

ron e usastes con los dichos Almirantes que fueron en tiempo

de los Reyes donde yo vengo, o con qualquier dellos, e otrosy

en la dicha carta de dicho Rey mi padre e mi Señor, que Dios

perdone; e que re^udades e fagades recudir con todas las rentas

e derechos que al dicho ofipio de Almirantadgo pertenesgen e

pertenecer deven ; en qual quier manera o por qualquier razón

que sea; e otrosy que lo obedescades e fagades su mandado
asi como de mi Almirante mayor de la mar, e como fariades

por mi cuerpo mesmo e por mi persona real. E otrosy tengo

por bien e mando que sy alguno o algunos de la mar, o de

los dichos rios Asieren en la mar o en el rio o fuera por que

menester sea faser derecho del, o justicia, en el, o en ellos, o sy

les fueren disobedientes al dicho don Alfonso Enrriques mi
tio o a sus oñ§iales que el por sy pusiere en la mar o en

el rio o en tierra, que el dicho Almirante pueda faser, o

mandar fazer, e faga la justicia en el, o en ellos, e dellos

dar, o mandar dar ay la pena, o penas, que de derecho me-
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Por virtud desto, rescíereu aver. E tengo por bien que todas las ga-
pertenesfe al Al- ^ xs r ^ o
myrante de las nanyias que el dicho mi Almirante mayor oviere
Yndias el terelo r, . ^ • n i ^ -xr

deiias, y de lo que O tisiere en la mi flota, o por la mar, que aya Yo
en ellas se halla,

]^g ^j^g p^rtes, e ol diclio Almirante la tergia parte
;por ser por el ga- r '

-^
r '

nadas como Aimy- e yeudo el por SU cuerpo mesmo en la dicha nota,
rante con la ar- i t i n ^ x t 1

1

í

madades. A. auuquc la dicha flota o parte della se aparte por

su mandado, o syn su mandado ; e otrosy que todas

las galeas que yo mandare armar syn flota, para

ganar, que de la ganancia que oviere, que aya Yo
las dos partes, y el dicho Almirante la ter9ia parte.

Otrosy tengo por bien e mando que todas las

galeas e naos e galeotas e leños, otras fustas quales

quier, que armaren a otras partes, de que yo aya

de aver el quinto, que Yo aya las dos partes de

ese dicho quinto, e el dicho mi Almirante la tercia

parte del. E otrosy tengo por bien, que cada que

el dicho mi Almirante Asiere armar por mi man-
dado, que pueda sacar, e saque quatro ornes acu-

sados de qual quier maleficio, por que devan ser

condenados de muerte, que estén presos, quales-

quier que fueren, o viniesen en la dicha fibdat de

Sevilla, o otros puertos quales quier de los mis

reynos e Señoríos, flotados, o por flotar, que pueda

el dicho mi Almirante cargar la tercia parte en el

o en ellos para si, segundo el precio o pre§ios que

vinieren flotados o flotare. Otrosy tengo por bien

que el dicho mi Almirante que aya el dicho mi
En el texto des- Almirantadgo i e iuridicion civil e cri-

pues de la palabra _
_

°
_

j -• -»

Almirantadgo si- miual bicu 6 complida mente en todos los puertos,
gue—(3 avelase)—6 ,

-i , t ^
• ~. •

sea aveiaje, pala- © logarcs de todos IOS mis reyuos, e señoríos que
bra que no está

qqq^^^ pucrtos de mar asi, como la dicha cibdat de
puesta aquí. _

*•

Sevilla, con todas las fuerzas e derechos que al

dicho ofi9Ío de Almirantadgo pertenesgen, e perte-

neyer deven en qual quier manera. E otrosy, que
aya e pueda usar, e use El e los que por si pusiere,

de la dicha juridigion 9evil e criminal en qual

quier manera, en todos los dichos puertos de la

mar, e las villas, e logares dellos, asi para dar car-

tas de represarlas, e judgar todos los pleitos, que en

la dicha mar e rio acaescerieren, como en los dichos
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puertos e villas e logares dellos, fasta donde entra agua salada,

o navegan los navjos: e que el dicho Almirante ponga sus al-

caldes, e alguasiles, e escrivanos e oficiales en todas las villas,

e logares de los mis reynos, e señoríos, que son puertos de mar,

para que conozcan e libran todos los pleitos criminales, o gevi-

les, que acaesgieren en la mar, o en el rio por donde llegare

creciente e menguare, segundo, e en la manera que mejor e

mas complidamente los otros Almirantes, o qual quier dellos,

los pusieron en la dicha gibtat de Sevilla. E mando a los sobre di-

chos del mi consejo, e oydores de la mi abdiengia, e alcaldes de

la dicha mi corte, e a todas las otras justicias de las dichas vi-

llas e logares de los dichos puertos de la mar de los dichos mis

reynos, que se non entremetan de conos9er, ni librar los dichos

pleitos, ni de perturbar ni perturben al dicho mi Almirante,

ni a los dichos sus ofifiales qu' el por si pusiere para conoger

de los dichos pleitos, en la manera que dicha es, la dicha jure-

digion 9ÍVÍI ni criminal, ni parte della. E defendo firmemente

que ninguno, nin algunos, non sean osados de yr, nin pasar

contra la dicha carta del dicho Señor Rey mi padre el mi
Señor, que Dios perdone, ni contra as mergedes, ni franque-

sas, ni libertades en ella, e en esto dicho mi previlegio, con-

tenidas, ni contra parte dellas, agora nin de aqui a delante,

paraglos quebrantar, o menguar ningunas, ni algunas dellas

:

e qualquier, o quales quier, que lo contrario fisieren, o contra

ello, o contra parte de ello fuesen o pasasen, avrian la mi yra,

e pechar meyan en pena por cada vegada, que contra ello

fuesen, o pasasen, dos mili doblas castellanas de fino oro, e

de justo peso; e al dicho mi Almirante mayor, o a quien su

bos toviese todos los daños, e menos cabos, que porende reci-

biesen, doblados, e de mas a los cuerpos e a los que toviesen

me tornarla por ello. E mando a las dichas justicias, e a cada

uno de vos en vuestros logares e juridigiones, que prendades

en bjenes de aquel, o aquellos que contra ello, o contra parte

dello, fueren o pasaren, o quisieren yr o pasar, por la dicha pena

de las dichas dos mili doblas a cada uno por cada vegada, e las

guarde para faser de ellas lo que la mi merged fuere. E otrosy

emendades e fagades emendar al dicho mi Almirante mayor, o a

qui en la dicha su bos toviere, de todos los dichos daños e menos

cabos, que por la dicha rason recibiere, doblados ; como dicho

es. E de mas por qualquier o quales quier por quien fincare
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délo asi faser e complir, mando al orne que este mi previlegio

mostrare, o el traslado sygnado, como dicho es, que vos em-

plase, que parescades ante mi, do quier que yo sea, vos los di-

chos consejos por vuestros procuradores e suficientes, e uno o

dos de los ofiyiales de cada fibdad, o villa, do esto acaes^iere,

personalmente, con procuration de los otros ofi§iales vuestros

compafios, del dia que vos emplaseren en quinse dias primos

syguientes, so la dicha pena, a decir por cual rason no complides

mi mandado. E mando so la dicha pena a qualquier escrivano

publico que para esto fuese llamado que de ende al que vos

la monstrare, testimonio sygnado con su sygno, por que yo sepa

en como se cumple mi mandado. E desto le mando dar al dicho

don Alfon Enrriques mi Tio e mi Almirante mayor de la

mar este mi previlegio escripto en pergamino de cuero, rodado,

e sellado con mi sello de plomo colgado en ñlos de seda. Dada
en la villa de Valladolid diez e syete dias de agosto, año del

nascimiento de nuestro Señor Jesu Xristo de mili e quatro-

9Íentos e diese e seys años. Yo el sobre dicho Rey don Juan

reynante en una con la Reyna doña Catalina mi madre, e mi
Señora, e mi tuctora, e regidora de los mis reynos, e con la

infanta doña Catalina mi hermana, en Castilla, e en León,

e en Toledo, en Galisia, e en Sevilla, e en Cordova, e en Murgia,

e en Jahen, e en Baega, e en Badajos, e en el Algarbe, e en

Algesira, e en Viscaya, e en Molina, otargo este previlegio, e

confirmólo.

El ynfante don Juan primo del dicho Señor Rey, e su

mayor domo mayor, confirma.

Don Enrriquez su hermano, primo del dicho Señor Rey,

maestre de Santiago, confirma.

El ynfante Don Pedro su hermano, primo del dicho Señor

Rey, confirma.

Don Luys de Gusman maestre de la orden de la cava-

lleria de Calatrava, confirma.

Don Pedro Señor de Monte Alegre Vasallo del Rey, con-

firma.

Don Luys de la Qerda Conde de Medina geli Vasallo del

Rey, confirma.
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Don Pablo Obispo de Burgos Changiller mayor
del Rey, confirma.

Don Lope de Mendoga Arcobispo de Santiago,

confirma.

Don Johan Obispo de Segovia, confirma.

Don Diego Obispo de Cuenya, confirma.

Don Gonyalo de ^uniga Obispo de Plajen-

9Ía, confirma.

Don Diego Gomes de Sandoval Adelantado

mayor de Murgia, confirma.

Don Johan Ramires de Arellano Señor de los

Cameros vasallo del Rey, confirma.

Don Garcia Frns Manrriques Señor de Agui-

lar vasallo del Rey, confirma.

Ynigo López de Mendoga Señor de la Vega
vasallo del Rey, confirma.

Yo Johan Frrns de Placencia escrivano del

dicho Señor Rey, fis escrivir por su mandado en

el año deseno que el dicho Señor Rey reyno.

Fernandus Bachalaüreus en legibus. Alfonsus.

Registrada.

E agora el dicho Don Alfoñ Enrriques Almi-

rante mayor de la mar pidióme por merced, que

le confirmase el dicho privilegio de merged aqui

1 Este signo que- —^^ ^ 6 gclc mandase guardar en todo bien, e com.
rrá decir escrito, plidamentc scguudo QUc CU cl sc contieuc. E Yo
incorporado, O co- '^

i • i t» i

sa parecida. el sobre dicho Rey don Juan por faser bien e

merged al dicho Don Alfon Enrriques mi Tio,

e mi Almirante mayor de la mar, e acatando al

debdo che comigo ha de los muchos, e buenos,

e señalados servicios, que fiso al Rey don Johan

mi abuelo, e al Rey don Enrriques mi padre, e

mi señor, que Dios perdone, e fase a mi de cada

dia, tovelo por bien. E porende de mi propio mo-

tuo e gierta esgiengia, es mi voluntad e merged

de confirmar e confirmóle el dicho previlegio, e

todas las mercedes en el contenidas, e dogelo ago-
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ra de nuevo en todo, segundo e en la manera,

que en el dicho previlegio se contiene: e que

pueda usar, e use del dicho oficio de Almiran-

tadgo, con toda la justigia e juridigion alta e
lAsíestfteiorigm:

j^^xa, gevll e Criminal, z ^ en el mero mixto im-

perio, e con todas las otras cosas, e cada una
dellas, en la dicha carta de previlegio suso en-

corporada contenidas. E use dello, e de cada cosa

dello, e los que por sy pusiere, a sy en la mi
corte e changellaria e casa, e rastro, como fuera

della. E pueda faser, e faga el, o los que por

sy pusiere, todas las otras cosas, e cada una de-

llas, contenidas en la dicha carta de previlegio

suso encorporada; las quales Yo agora do e otor-

go con libre e plenario judicio, e poderlo, e com-
plida abtoridad, segundo que Yo la he : E de-

fiendo firme mente por esta mi carta de previ-

legio, e por el traslado sygnado de escrivano pu-

blico, sacado con abtoridad de juez, o de alcalde,

que de a qui adelante ninguno, ni alguno, non
sean osados de la yr, ni pasar contra el dicho

previlegio, ni contra parte del, para gelo quebran-

tar o amenguar en alguna cosa dello, que en el

se contiene
;
que a cualquier o cuales quier que

lo fisieren, o contra el o contra parte del, fuesen

o pasasen, avrian la mi ira e de mas pechar me-
yan las penas en la dicha carta de previlegio

2 jncorpwadas SUSO encorporadas '^ contenidas ; e al dicho Don Al-

Z:TZ":C¿ fonso Enrriques mi tio e mi Almirante mayor, o
que el texto tiene a qucl quo SU boz tuvicsc, todos los daños e
claramente como

i n . -r-i

está escrite. mcuos cabos quc por ende recebiese. E eso mis-

mo pagarle ha diez mili mrs de pena, para su

camera del dicho Don Alfonso Enrriques mi tio,

e mi Almirante: en los quales dichos dies mili

mrs de pena quero, e es mi merced e voluntad

que cáya por ese mesmo fecho qualquier, que vi-

niese, o tentase venir contra lo contenido en este

mi previlegio, o contra cosa, o parte dello, ca Yo
ne fago merged al dicho Alfon Enrriques mi tio

e mi Almirante mayor, o a quien el quisiere, o
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por bien toviere; e sobre esto mando a todos los sobre dichos

perlados, maestres de las ordenes, e cometes, e subcometes, du-

ques, e condes, e ricos ornes, e a los del mi consejo, e oy-

dores de la mi abdien9Ía, e alcaldes e notarios, e alguaziles,

e justigias, e otros ofigiales de la mi corte, e changelleria, e de

la mi casa, e rastro, e a los mis adelantados, e merinos ma-

yores, cavalleros, e escuderos, e a todos los consejos e corre-

gidores, e alcaldes, e alguasyles, e merinos, e prestamos, e

prebostes, e otras justicias, e ofigiales quales quier de la muy
noble q:ibdad de Sevilla, e de todas las ^ibdades e villas, e

logares de los mis reynos, e señoríos, e a los capitanios de la

mar, a al mi armador de la flota, e patrones, e comités de las

mis galeas, a los maestres, e marineros e mercantes, e otras

personas cuales quier, que andovieren e navegaren por la mar,

e a todas las otras personas de cual quier estado, e condi-

ción, e preheminencia, o dignidad que sean, que esta mi carta

de previlegio vieron, o el traslado della, segundo como dicho

es, que guarden e cumplan, e fagan guardar, e complir al

dicho Don Alfon Enrriques mi tio e mi Almirante mayor

de la mar, o al que lo oviere de aver por el, este dicho pre-

vilegio, e todas las mer§edes en el contenidas, en todo bien

e complida mente, segundo e en la manera, que en el se

contiene ; e que le no vayan ni pasen, ni consientan yr ni

pasar contra el, ni contra parte del, en algún tiempo, ni por

alguna rason que sea, so pena do la mi merged e de la pena

contenida en la dicha carta de previlegio suso encorporada, a

cada uno por quien fincare dello asy faser, e complir. E man-

do al mi chan5Íller mayor del mi sello de la poridad, e a

los del mi consejo, e oydores de la mi abdiengia, e alcaldes,

e nontios, e a los mis cantadores mayores, e a los mis ofi-

ciales, e escrivanos que escrivan a la tabla de los mis sellos,

que si sobre todas las cosas suso dichas, o sobre qual quier,

o quales quier dellas, el dicho mi Almirante, o los que el

por sy pusiere, les pidieren quales quier mis cartas e previ-

legios rodados, e otros cuales quier, que gelos den, e libren,

e pasen, e sellen los mas firmes e bastantes e complidos que

pudieren, e menester ovieren para todo lo suso dicho, e para

cada cosa e parte dello, e para la exsecu9Íon dello. E non

fagades ni fagan ende el so la dicha pena: e de mas por cual-

quier o cuales quier de vos, o dellos por quien fincare dello
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asi facer e complir, mando al orne que vos esta mi carta

de previlegio mostrare, o el dicho su traslado sygnado, como
dicho es, que vos enplaze que parescades ante mi en la mi
corte, los consejos por vuestros procuradores, e los oficiales

e les otras personas syngulares, personalmente, del dia que

vos enplasaren fasta quince dias primos syguientes, cada uno
a desir por qual rason non complides mi mandado, so la dicha

pena, e a qualquier escrivano, publico che para escriver fuere

llamado, que de ende al que vos la mostrare testimonio

sygnado con su sygno, por que yo sipa en como se cum-
ple mi mandado. E desto le mando dar al dicho mi Almi-
rante mi tio esta mi carta, e previlegio, escripta en perga-

mino de cuero, firmado de mi nombre, rodado, e sellado con

mi sello de plomo pendiente en filos de seda. Dada en la

?ibdad de Segovia a seys junio año del nascimiento de nues-

tro Salvador Jhesu Xristo de mili e quatrocientos e diez e

nueve años.

% ^l %.

Yo el sobre dicho Rey don Juan reynante en uno con

la Reyna doña Maria mi esposa, e con la ynfante doña Ca-

talina mi hermana, en Castilla, e en Leon^ e en Galisia, e

en Toledo, e en Sevilla, e en Cordova, e en Murgia, e en

Jahen, e en Baeya, e en Badajos, e en l'Algarbe, e in Al-

gesira, e en Viscaya, e en Molina, otargo este previlegio e

confirmólo. El ynfante don Juan primo del dicho Señor Rey,

ynfante de Aragón, maestre de Santiago, confirma. El yn-

fante don Pedro primo del dicho Señor Rey, confirma. Don
Alfon Enrriques tio del Rey, Almirante mayor de la mar,

confirma. Don Ruy Lopes de Avalos Conde estable de Cas-

tilla, adelantado mayor de Murcia, confirma. Don Luys de

Gusman maestre de la orden de cavalleria de Calatrava, con-

firma. Don Luys de la Qerda Conde de Medina ^eli, vasa-

llo del Rey, confirma. Don Pedro Señor de Monte Alegre

vasallo del Rey, confirma. Don Lope de Mendo9a Aryobispo

de Santiago, capellán mayor, confirma. Don Rodrigo de Ve-
lasco obispo de Palengia, confirma. Don Alfon obispo de
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Siguenga, confirma. Don Juan obispo de Segovia, confirma.

Don Juan obispo de Avila, confirma. Don Alvaro obispo de

Cuenca, confirma. Don Fernando obispo de Cordova, con-

firma. Don Grre: Gómez administrador de la iglesia de Pa-

len9Ía, cangiller mayor de la Reyna de Castilla, confirma. Don
Rodrigo obispo de Jahen, confirma. E yo Juan Fernaudes del

Guadalajara la fis escrivir por su mandado del Rey nuestro Se-

ñor. Fernandus Bachalaureus in legibus. Registrada. La qual

dicha carta de previ legio del dicho Señor Rey presentada, e

leyda en la manera que dicha es, el dicho Goncalo Fernandes

en nombre del dicho Señor Almirante, dixo á los dichos Se-

ñores oydores, que por quanto el dicho Señor Almirante enten-

día, ele era necesario deenbiar la dicha carta de previlegio, e

la presentar en algunos logares, do compila a servicio del dicho

Señor Rey, e del bien común de los sus reynos, e señoríos, e

de los sus subditos e naturales dellos, e guarda e conservagion

del dicho Admírantadgo e del dicho Almirante, e que se re-

9elava que la dicha carta de previlegio se prodria perder, o

danificar, a sy por robo, como por fuego, o por agua o por otra

cabsa, o caso fortuito, o peligro alguno, que podría acaesger

;

e dello se podría seguir deserviyio al dicho Señor Rey, e al di-

cho Señor Almirante recreger aquello daño: Porende dixo que

pedía, e pidió, á los dichos Señores Oydores en la mejor ma-
nera, e forma que podía e devía de derecho, que de su ofigio,

al qual ynplorava, mandasen e diesen ligengia á nos los di-

chos Juan Nuñez e Pedro Garjia escrivanos para que anbos a

dos juntamente, como personas publicas, sacásemos e fisiesemos

sacar de la dicha carta e previlegio del dicho Señor Rey origi-

nal, un traslado o dos, o mas, quantos complíesen e fuesen me-

nester al dicho Señor Almirante don Fadrique, e ge los diése-

mos sygnados de cada uno de nos juntamente en manera que

fisyesen, fee, congertados en la dicha carta de previlegio original

;

e que al tal traslado o traslados, que asi diésemos sygnados de

nuestros sygnos, de la dicha carta de previlegio del dicho

Señor Rey al dicho Señor Almirante, o al que lo oviese de aver

por el. E porque fuisen mas firmes e valederos, pidió a los dichos

señores Oydores, que diesen e interpusiesen a ello, e para ello,

su decreto e abtoridad para que dellos tales traslado, o traslados,

que nosotros dichos escrivanos asy diésemos dello, sygnados, como
dicho es, valiesen e fisiesen fee do quier que paresciesen en juysio
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1 Así está en el
g fuera del, a sy como valdieran e farian ^ feela dicha

Códice con maní- ' -i

flesto error debiéu- carta de prevüegio original suso contenida parescien-

6 íarUi la dicha do. E lucgo los dichos señorcs oydores visto el dicho
''"''" pedimiento, tomaron la dicha carta de previlegió ori-

ginal en sus manos, e vieron e catáronla e exse-

minaronla, e por quanto al presente, no la falla-

ron rota, ni casa, ni changelada, ni sopuntada, ni en

alguna parte della dubdosa, ni sospechosa, mas an-

tes caresgiente de todo vigió : Porende acatando lo

sobre dicho todo, dixeron che mandavan, e man-
daron e dieron ligengia a nosotros dichos Juan Ni-

ñes de León e Pedro Garzia de Madrigal escrivanos

sobre dichos, para que amos á dos juntamente como
personas publicas, sacásemos, e fisiesemos sacar de

la dicha carta de previlegió del dicho Señor Rey
original, un traslado, o dos, o mas, quantos com-

pliesen e fuesen menester al dicho Señor Almirante,

e gelos diésemos sygnados con nuestros sygnos, con-

certados con la dicha carta de previlegió original,

en manera que fisyesen fe ; e al traslado, o trasla-

dos, que nos otros asy diésemos della al dicho Señor

Almirante, como dicho es, los dichos Señores Oydo-

res dixeron que interponían e ynterpusieron su ab-

toridad, e decreto, sy e en quanto, e en la mejor

manera, e forma que podian, e devian de derecho,

para que los tales traslado, o traslados, que asy dié-

semos dello, sygnados, valiesen e fisiesen fe do quier,

que paresgiesen en juysio, e fuera del, sy e asy e

atan complida mente, como valdría e faria fe la

dicha carta de previlegió original del dicho Señor

Rey paresciendo. Testigos que fueren presentes a

todo lo que dicho es : el licenciado Joan Lopes de

Miranda e los bachilleres di*" m....ios alcaldes de los

2 -Léase Manche, fijos algo, c Luys Rodrigucs e Fcmaud Máncheos^

8 Forse Goes. 6 Alfouso Lopcs de Scvilla e Luys G°s ^ de Cordova

escrivanos del dicho Señor Rey, e des o en como

paso el dicho Gonsalo Frrs en nombre del dicho

Señor Almirante, pidió a nos los dichos escrivanos,

que le diésemos este traslado de la dicha carta de

previlegió original del dicho Señor Rey, con la dicha

bo».
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abtoridad e decreto, para guardia e conservación del dicho

Almirante, e de las cabsas sobre dichas, que fue fecho e paso

dia e mes e año ante los testigos sobre dicho de suso escriptos.

E nos los dichos Juan Niñes de León e Pero Garfia de Madri-

gal escrivanos sobre dichos, por virtud de la dicha liyencia,

e mandamiento a nos fecho e dado por los dichos Señores Oy-

dores de la dicha abtoridad e decreto por ellos asy ynterpuesta,

fisymos escrivir e sacar, e sacamos este translado de la dicha

carta de previlegio original del dicho Señor Rey, amos á dos

junta mente, e lo couyertamos con la dicha carta de previ-

legio original de verbo ad verbo, en presengia de los testi-

gos, que yuso serán escritos, que fueron presentes al dicho con-

gertamento, e vieron, e oyeron leer, e concertar este dicho tras-

lado con la dicha carta de previlegio original : los quales dichos

testigos, que fueron presentes e llamados al dicho confertamento

son estos que se syguen : Fm,"" Nyñs de villa Aupando escrivano

de la dicha abdienyia e Andrés de Valladolid e Fernando de

Medina fijo de Juan de Medina, criados del dicho Juan Nyñs de

León (Va escripto sobre raydo en un lugar donde dise porende

grande galerdon, e o dis e escripta entre renglones, e o dis mi e

escripta entre renglones, e o dis quelquier navio, e o dis en la

dicha mar, e entre renglones o dis dicha, e sobre reydo o dis

publico que para, e entre renglones o dis de, e o dis de orgáz, e es-

cripto sobre reydo o dis tenorio not.*^ , e entre renglones escripto

o dis mi, e o dis Juan Lopes non le empezca) E yo el dicho Juan

Nyns de León escrivano e notario publico sobre dicho, que a esto

que sobre dicho es, presente fuy con el dicho Pero Gargia de Ma-

drigal escrivano ante los dichos señores Oydores, en uno con los

dichos testigos que a ello fueron presentes, e por el dicho manda-

miento, e licengia de los dichos Señores Oydores, en uno con el di-

cho Pero Garfia escrivano, fis escrivir e sacar este traslado de la

dicha carta de previlegio del dicho Señor Rey, con la dicha abto-

ridad en estas tres fojas e media de pergamino de cuero, con

esta en que va mi sygno e de baxo de cada plana va pues-

to mi nombre, e congertado este traslado con la dicha carta

de previlegio original del dicho señor Rey en uno con el di-

cho Pero Garcia escrivano, en presencia de los testigos que

en esta escriptura fase menfion, que fueron presentes al dicho

confertamiento. E por ende fis aqui este mió sygno, que es tal, en

testimonio de verdad: Juan Nyns. E yo el dicho Pero Garfia
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de Madrigal escrivano e notaro publico, suso dicho, que a

esto, que sobre dicho es, presente fuy con el dicho Jaan Nyns
de León escrivano ante los dichos Señores Oydores en uno

con los dichos testigos, que a ello fueron presentes, e por el

dicho mandamiento, e li^engia de los dichos Señores oydores

en uno con el dicho Juan Nyns escrivano fis escrivir e sa-

car este traslado de la dicha carta de previlegio del dicho

Señor Rey, con la dicha abtoridad en estas tres fojas e me-

dia de pergamino de cuero, e mas este pedago, en que va

este mió sygno; e debaxo de cada plana va puesto mi nom-
bre, e con§ertado este traslado con la dicha carta de previ-

legio original del dicho Señor Rey en uno con el dicho Juan
Nyns escrivano en presen§ia de los testigos, que en esta es-

criptura face mengion, e fueron presentes al dicho con9erta-

miento ; e este traslado fue concertado con la dicha escrip-

tura original, donde fue sacado ante los testigos que a ellos

fueron presentes. En viernes treze dias del mes de novien-

bre ; año del nasjimiento de nuestro Salvador Jesu Xristo de

mili e quatro9Íentos e ochenta e nueve años. Testigos que

fueron presentes al leer e confertar deste dicho traslado sa-

cado de la dicha escriptura, Alfoñ de Valle e Diego de Mesa
alcaldes e Ñuño de Mendoza, e Fernando d'Esquivel, e Juan

de Montanos escrivano del Rey nuestro Señor e otros. E yo

Gongalo Gargia de Villa mayor escrivano del nuestro Señor

el Rey, e su notario publico en la su corte, e en todos los

sus reynos e señoríos, presente fuy en uno con los dichos

testigos a concertar este dicho traslado con la dicha escrip-

tura, donde fue sacado ; el qual fis escrivir, e porende fis aqui

este mió sygno a tal en testimonio.

GoNgALO Garfia escrivano del Rey.



32 COLÓN Y

Documento

II.

CARTA DE PRIVILEGIO

En el nombre de la Sancta Trinidad y eter-

na Unidad, Padre e Fijo, Spiritu Sancto, tres per-

sonas realmente distintas en una esenfia divina,

que bive ^ e reyna por siempre syn fin ; e de la

bien aventurada Virgen gloriosa Sancta Maria

nuestra Señora su Madre, a quien nos tenemos

por Señora e por abogada en todos los nuestros

fechos, e a honrra e reverencia suya, e del bien

aventurado apóstol Señor Sanctiago luz e espejo

de las Españas, patrón e gujador de los Reyes

de Castilla e de León
; y asy mesrao a onor y

reverencia de todos los otros santos e santas de

la corte celestial. Por que aunque segundo na-

tura non puede el orne complida mente conofir

que cosa es Dios por el mayor conos9Ímiento que

del mundo puede aver, puede lo cono9Ír viendo

e contemplando sus maravillosas obras e fechos

que fiso e fase de cada dia, pues que todas las

obras por su poder son fechas, e por su saber

governadas, e por su bondad mantenidas; y asi

el ome puede entender que Dios es comienco e

medio e fin de todas las cosas; e que en el se

engierra y el mantiene a cada uno en aquel es-

tado, que las ordeno
; y todas le han menester,

y el no ha menester a ellas
; y el las puede man-
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dar cada que quesiere, segund su voluntad, y non puede caber

en el que se mude, nin se cambie en alguna manera : El

es dicho Rey sobre todos los Reyes, por que del han ellos

nonbre, y por el reynan, e el los govierna, y mantiene : los

quales son vicarios cada uno en su reyno, puestos por el sobre

las gentes para los mantener en justicia, y en virtud temporal

mente; lo qual se muestra complida mente en dos maneras,

la una dellas es spiritual, segund lo mostraron los prophetas,

e los sanctos, a quien dio nuestro Señor graQia de sabir todas

las cosas 9Íertamente, e las faser entender: la otra manera es se-

gund natura asy como lo mostraron los omes sabios, que fueron

conosfedores de las cosas natural mente. Ca los Sanctos dixeron

que el Rey es puesto en la térra en el lugar de Dios para complir

la justicia, e dar a cada uno su derecho : y porende lo lla-

maron cora9on, y alma del pueblo, y asy como el alma esta

en el cora9on del orne, e por el bive el cuerpo, y se man-
tiene, asy en el Rey esta la justÍ9Ía, que es vida y mante-

nimiento del pueblo de su Señorío, y asi como el cora9on

es uno, y por el re9Íben todos los otros mienbros unidad,

para ser un cuerpo; bien asi todos los del Reyno, maguer
sean muchos, son uno, por que el Rey deve ser, y es uno,

y por eso deven ses todos uno con el, para lo seguir, y ayu-

dar en las cosas que ha de faser: y natural mente dixeron

los sabios, que los Reyes son cabe9a del reyno
;
por que como

de la cabe9a na9en los sentidos, porque se mandan todos los

miembros del cuerpo, bien asi por el mandamiento, que na9e

del Rey, que es señor, y cabe9a de todos los del Reyno, se

deve mandar, y gujar y lo obedes9er; y tan grande es dere-

cho del poder de los Reyes, que todas las leyes, y los dere-

chos tienen lo so su poderlo, por que a quel non lo han de

los omes, ma de Dios, cuyo lugar tienen en las cosas tem-

porales: al qual entre las otras cosas pringipal mente per-

tenes9e amar, e honrrar, e guardar sus pueblos, y entre los

otros señalada mente deve tomar e honrrar a los que lo me-

res9en por servÍ9Íos, que les ayan fecho : y por ende el Rey,

o el Principe, entre los otros poderes que ha, non tan sola

mente puede, mas debe faser gra9Ías a los que la mere9en

por servÍ9Ío que le ayan fecho, y por bondad che falle en

ellos : y por que entre las otras virtudes anexas á los Reyes,

segund dixeron los Sabios, es la justÍ9Ía, la cual es virtud e
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verdad de las cosas, por la qual mayor e mas enderezada

mente se mantiene el mundo, y es asy come fuente, donde
manan todos los derechos, e dura por siempre en las volunta-

des de los ornes justos, e nunca desfallece, e da e reparte a

cada uno ygual mente su derecho ; e comprehende en si to-

das las virtudes principales, y nagen della muy grand uti-

lidad, por que haze bivir cuerda mente, y en paz a cada uno,

según su estado, syn culpa e syn yerro ; e los buenos se ha-

sen por ella mejores, recabiendo galardones por los bienes

que fisieron; e los otros por ella se enderezan e enmiendan,

la qual justicia tiene en si dos partes principales, la una es

comutativa, que es entre un ome e otro; e la otra es distri-

butiva, en la cual consisten los galardones e renumeraciones

de los buenos e virtuosos trabajos e servicios, que los ornes

fasen a los Reyes e Principes, e a la cosa publica de sus rey-

nos, y por que, segund disen las leyes, dar galardón a los

que bien, e leal mente sirven, es cosa que conviene mucho
a todos los omes, mayor mente a los reyes, e Principes, e gran-

des Señores que tienen poder de lo haser; e a ellos es cosa

propia honrrar e sublimar a aquellos, que bien e leal mente
les sirven, e sus virtudes e servicios los mere§en. En galar-

donar los buenos fechos, los Reyes que lo fazen muestran ser

conocedores de la virtud, e otrosy justicieros: ca la justicia

no es tan sola mente en escarmetar los malos, mas aun es

galardonar los buenos. E de mas desto nace della otra muy
grande utilidad, porque da voluntad á los buenos para ser

mas virtuosos, e a los malos para emendarse, e cuando asy

non se fase, podria acaescer por contrario. E por que entre

los otros galardones, e renumeraciones que los Reyes pueden
faser a los, que bien e leal mente les sirven, es honrrarlos

e sublimarlos entre los otros de su linage e los ennoblecer,

e decorar, e honrrar, e les faser otros muchos bienes e gra-

cias e mercedes
;
porende considerando e acatando todo lo suso

dicho, queremos que sepan por esta nuestra carta de previ-

legio o por su traslado sygnado de escrivano publico, todos

los que agora son, e serán de aqui adelante, como Nos Don
Fernando e Doña Isabel por la gracia de Dios Rey e Reyna
de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de ^erdeña, de

Cordova, de Córcega, de Murcia, de Jahen, de los Algarbes,

de Algesira, de Gibraltar, e de las yslas de Canaria; Conde
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e Condesa de Bar9elona, Señores de Viscaya e

de Molina, Duques de Athenas e de Neopatria,

Condes de Rosellon, e de C^erdania, Marqueses de

Oristan e de Go§iano, vimos unos capitules firma-

dos de nuestros nonbres e sellados con nuestro sello

fechos en esta guisa

:

Las cosas suplicadas, e que Vuestras Altesas

dan, e otorgan a Don Christoval Colon en alguna

satisfagion de lo, que ha descubierto en las mares

09eanas, e del viage que agora, con la ayuda de

Dios, ha de faser por ellas en servifio de Vuestras

Altezas, son las que se syguen.

cnsas suplicadas, Prima mente, que Vuestras Altesas come Se-

rZJ^ieZ'Z ñores que son de las dichas mares 09eanas, fa-

confoi-midad de lo g^jj deudc agora al dicho Don Christoval Colon,
contenido en lo s .

^Privilegios al ji- SU Almirante en todas aquellas yslas, e tierras

tIa!^!Z''M^- firmes, que por su mano e industria se descu-

rante mayw del briran, O ganaran, en las dichas mares oyeanas
mar océano, y algo

' o
nms, respecto a lo para durautc SU Vida ; e después del muerto, a

ToTias ínSLT SUS hcrcderos e sub^esores de uno en otro per-

petua mente, con todas aquellas preheminenyias

e perrogativas pertenecientes al tal ofigio, e se-

gundo que Don Alonso Enrriques vuestro Almi-

rante mayor de Castilla e los otros prede§esores

en el dicho ofigio lo tenian en sus distritos.

Piase a Sus Altesas.

Juan de Coloma.

Otrosy, que Vuestras Altesas fasen al dicho

Don Christoval su Viso Rey, e Governador ge-

neral en todas las dichas yslas, e tierras firmes e

yslas, que (como dicho es) el descubriere, e ga-

nare en las dichas mares ; e que para el regi-

miento de cada una, e cual quier dellas, faga

elegion de tres personas para cada ofigio, e que

Vuestras Altesas tomen e escosen uno, el que mas
fuere su servicio, e asi serán mejor regidas las
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tierras, que nuestro Señor le dexera fallar, e ganar a servi-

9Í0 de VS. Altesas.

Piase a Sus Altesas.

Juan de Coloma.

Ytem que todas e cuales quier mercaderías, siquier sean

perlas, piedras preciosas, oro, plata, especiería, y otras cuales

quier cosas, y mercadurías de qualquier especie, nombre e

manera que sea, que se conpreu, trocaren, fallaren, ga-

naren, e ovieren dentre de los limites del dicho Almiran-

tadgo, que dende agora Vuestras Altesas fazen mer§ed al di-

cho Don Christoval, y queren que aya e lleve para si la

dezena parte de todo ello, quetadas las costas todas, que se

fisieren en ello, por manera que de lo que quedare limpio,

e libre, aya, e toma la décima parte para si mismo, e faga

della a su voluntad, quedando las otras nueve partes para

Vuestras Altesas. Piase a sus Altesas.

JoHAN DE Coloma.

Otrosy, que si a cabsa de las mercadurías qu' el traerá

de las dichas yslas, e tierras que así, como dicho es, se ga-

nare o discubriere, o dellas que en troque de aquellas se to-

mare acá de otros mercaderes, nagiere pleito alguno en el

lugar, donde el dicho comercio e trato se terna e fara, que

sy por la preheminengia de su ofigio de Almirante le perte-

necerá conoger del tal pleito, plega a Vuestras Altesas que el

o su Theniente, e no otro Juez, conozca del tal pleito, e asy

lo provean deride agora.

Piase a Sus Altesas sy pertenege al dicho ofigio de Al-

mirante, segundo que lo tenia el Almirante Don Alfon En-

rriques y los otros sus ante§esores en sus distritos, e syendo

justo.

Juan de Coloma.
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Ytem que en todos los navios que se armeren para el

dicho trato e nego9Ía9Íon, cada e quando e quantas vezes se

armeren, que pueda el dicho Don Christoval Colon, sy qui-

siere, contribuir e pagar la ochena parte de todo lo que se

gastare en el armason, e que tanbien aya e lieve del pro-

vecho la ochena parte de lo que resultare de la tal armada.

Piase a Sus Altesas.

Juan de Coloma.

Son otorgados e despechados con las respuestas de Vues-

tras Altesas en fin de cada un capitulo. En la villa de Sancta

Fee de la Vega de Granada, a diez e siete dias de Abril

del año del nasgimiento de nuestro Salvador Jhü Xsto de mili

e cuatrocientos e nonenta e dos años.

yo el 3iey. %? la ^eyna.

Por mandado del Rey e de lá Reyna.

JoHAN DE Coloma.

Registrada. Talgeña.

E agora por quanto vos el dicho Don Christoval Colon

nuestro Almirante del mar Ofeano e nuestro Viso Rey e Go-
vernador de la térra firme e yslas, nos suplicastes e pedistes

por merged que por que mejor e mas complida mente vos fue-

se guardada la dicha carta de merfed a vos e a vuestros

fijos e de9endientes, que vos la confirmásemos e aprovasemos

e vos mandásemos dar nuestra carta de previlegio della, o

como la nuestra merged fuese, e nos acatando lo suso dicho

e los muchos e buenos e leales e grandes e continuos ser-

vicios que vos el dicho Don Christoval Colon nuestro Almi-
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rante e Viso Rey e Governador de las yslas e

térra firma descubiertas e por descobrir en el mar
o§eano en la parte de las Yndias nos avedes fecho

e esperamos que nos fareys, especialmente en des-

cobrir e traer a nuestro poder e so nuestro Se-

ñorío a las dichas yslas e térra firme, mayor mente
por que esperamos con ayuda de Dios nuestro

Señor redundara en mucho, servicio suyo e honrra

nuestra e pro e utilidad de nuestros reynos e seño-

ríos, por que esperamos con ayuda de Dios que los

pobladores Yndios de las dichas Yndias se conver-

tirán a nuestra sancta fe catholica, tovimoslo por
Confirmación de t^ íti í ii -i-

la merced y privi- bicu ! O por csta Qicha uuestra carta de previlegio, e
legios hechos a Don p^j. ^j (Jicho SU traslado svffuado, como dicho es ; de
Christoval Colon, '

^ ...
con quepassenese uucstro proplo motuo, O gicrta s5Íen§ia, e pode-

^TmjZZH's'I rio real absoluto, de que en esta parte queremos
descendientes, sin usar, 6 usamos, coufirmamos e aprovamos para
qiie alguno sea osa- . .

'

do a contravenir a agora, 6 para Siempre jamas a Vos el dicho Don

aZZ"^'^^'' Chrístoval Colon, e a los dichos vuestros fijos,

nietos, e descendientes de vos e dellos, e a vues-

tros herederos, la sobre dicha nuestra carta suso

encorporada, e la merged en ella contenida : E
queremos, e mandamos, e es nuestra merged e

voluntad, que vos vala, e sea guardada a vos, e

a vuestros fijos, e descendientes, agora e de aqui

adelante inviolablemente para agora e para siem-

pre jamas, en todo e por todo, bien e compli-

da mente, según e por la forma e manera, que

en ella se contiene; e sy necesario es agora de

nuevo vos fasemos la dicha merced : E defende-

mos firma mente que ninguna, ni algunas per-

sonas, non sean osadas de vos yr ni venir contra

ella, ni contra parte della, por vos la quebran-

tar, ni menguar en tiempo alguno, ni por alguna

manera. Sobre lo qual mandamos al Principe Don
Juan nuestro muy caro, e muy amado fijo, e los

Ynfantes, duques, perlados, marqueses, condes, ri-

cos omes, maestros de las ordenes, priores, co-

mendadores, e subcometes, e a los del nuestro

Consejo, oydores de la nuestra abdiencia, alcal-
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des, alguaziles, e otras justÍ9Ías quales quier de nuestra casa,

e corte, e chan§illeria, e alcaydes de los castillos, e casas fuer-

tes e llanas, e a todos los consejos, asistentes, corregidores,

alcaldes, alguaziles, merinos, prebostes, e a otras justicias de

todas las 9Íbdades, e villas, e logares de los nuestros reynos,

e señoríos, e a cada uno dellos, que vos guarden e fagan guardar

esta dicha nuestra carta de previlegio, e confirmagion, e la carta

de merfeden ella contenida, e contra el tlienor e forma della, no
vos vayan, ni pasen, ni consientan yr ni pasar en tempo alguno,

ni por alguna manera, so las penas en ella contenidas : de lo qual

vos mandamos dar esta dicha nuestra carta de previlegio e

confirmafion, escripta en pergamino de cuero, e firmada de

nuestros noubres, e sellada con nuestro sello de plomo pen-

diente en filos de seda a colores, la qual mandamos al nues-

tro ^han§iller, mayordomo, e notario, e a los otros ofigiales,

que están a la tabla de los nuestros sellos, que sellen, e, li-

bren e pasen lo quel todo que dicho es en los dichos capí-

tulos suso encorporados, e en esta nuestra confirmagion con-

tenidos. Queremos y es nuestra merced e voluntad, que se

guarde, e cumpla asy segundo que en ellos se contiene; e

los unos, ni los otros non fagades, ni fagan ende al por al-

guna manera, so pena de la nuestra mer§ed, e de diez mili

mrs para la nuestra camera a cada uno que lo contrario fisie-

re. E demás mandamos al ome que vos esta nuestra carta

mostrare, que vos em piase que parescades ante Nos en la

nuestra corte doquier que Nos seamos, del dia que vos em-
plasare fasta quinze dias primeros syguientes, so la dicha pena

;

so la cual mandamos a qualquier escrivano publico, que para
esto fuere llamado, que de ende al que gela mostrare testi-

monio sygnado con su sygno, por que nos sepamos en como
se cumple nuestro mandado. Dada en la §ibdad de Burgos a
veynte e tres dias del mes de Abril, año del nasgimiento de nues-

tro Señor Jhu, Xsto. de mili e quatroyientos e nonenta e syete

años.

yO el Siey. yo la Sieyna.
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Yo Fernánd Alvares de Toledo segretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores, la fis escrivir por su mandado. Antonius

Doctor. R. g. da Doctor. Rodericus Doctor. Antonius Doctor.

Fernand Alvares. Juan Valesques. E en las espaldas de la

dicha carta de previlegio estava escripto lo syguiente : syn chan-

pilleria, e syn derechos, por mandado de sus Altesas.
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DOCUMENTO
IIL

En el nombre de la sancta Trenidad y eterna

1 En el cod: feíta Unitad Padre, e Fijo ^ Spíritu Santo, tres personas

realmente distintas, e una esen9ia divina, que bive

e reyna por siempre syn fin; e de la bien aventurada

Virgen gloriosa Santa Maria nuestra Señora su

madre, a quien nos tenemos por Señora e por abo-

gada en todos los nuestros fechos; e a honrra e

reveren§ia suya, e del bien aventurado apóstol

Señor Santiago lus e espejo de las Españas, patrón e

gujador de los Reyes de Castilla e de León : e asy

mismo a honrra e reverenyia de todos los otros

santos e santas de la corte celestial. Porque avnque
segundo natura no puede el ome complida mente
conoyer que cosa se Dios por el major conos9Ímiento

que del mundo puede aver, puédelo conocer veyendo

e contemplando sus maravillas, e obras e fechos,

che fiso, e fase de cada dia, pues que todas las obras

por su poder son fechas, e por su saber governadas, e

por su bondad mantenidas, e asy el ome puede

entender, que Dios es comiendo, e medio, e fin de

todas las cosas, e que en el se en9Íerran, y el man-
tiene a cada uno en aquel estado, que las ordeno, e

todas le han menester, e el no ha menester dellas, e

el las puede mudar cada ves que quisiere, segundo

su voluntad, y non puede caber en el que se mude,

"i ^"® ^^ canbie en alguna manera ; e el es dicho

Rey sobre todos los Rey sobre todos los Reyes, ^ por
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que del han ellos nombre, e por el reynan, e el los govierna, y
mantiene : los quales son vicarios cada uno en su reyno, pues-

tos por el sobre las gentes, para los mantener en justicia, e en

verdad temporal mente: lo qual se muestra complida mente en

dos maneras, la una dellas es spiritual, segundo lo mostraron los

prophetas, e los santos, a quien dio nuestro Señor gra9ia de

saber las cosas ^ierta mente e las faser entender : la otra ma-
nera es segundo natura, asy como lo mostraron los omes sabios,

que fueron conogedores de las cosas natural mente : ca los

Santos dixeron que el Rey es puesto en la tierra en el

lugar de Dios, para complir la justigia, e dar a cada uno
su derecho; e porende lo llamaron coraron, e alma del pue-

blo; e asy como el alma esta en el coragon del ome, e por el

bive el cuerpo, y se mantiene ; asy en el Rey esta la justicia,

que es vida e mantenimiento del pueblo de su señorío : easy como
el coragon es uno, que por el regiben todos los otros miembros

unidad, para ser un cuerpo; bien asy todos los del Reyno,

maguer sean muchos, son uno
;
por que el Rey deve ser, e es,

uno; e por eso deven ser todos unos con el, para lo seguir e ayu-

dar en las cosas, que ha de faser : e naturalmente dixeron los

sabios, que los Reyes son cabega del reyno, por que como de

la cabega nagen los sentidos, por que se mandan todos los miem-

bros del cuerpo ; bien asy por el mandamiento, que nace del Rey,

que es Señor, y cabega de todos los del reyno, se deven mandar,

e gujar, e lo obedecer : e tan grande es el derecho del poder de

los Reyes, que todas las leyes, e los derechos tienen su so po-

derlo
;

por que a quel nonio han de los omes, mas de Dios

cujo lugar tienen en las cosas temporales : al qual entre

las otras cosas, pringipal mente pertenege amar, e honrrar

e guardar sus pueblos ; e entre los otros señalada mente deve

tomar, e honrrar a los que lo meregen por servigios, que le

ayan fecho; e por bondad que falle en ellos : e por que entre

las otras virtudes anexas a los Reyes, segund dixeron los sabios,

es la justigia, la qual es virtud, o vertad de las cosas, por la

qual nujor e mas enderegada mente se mantien el mundo ; e es

asy como fuente donde manan todos los derechos, e dura por

siempre en las voluntades de los omes justos e nunca desfallece;

e da e reparte a cada uno ygualmente su derecho; e com-

prehende en si todas las virtudes pringipales ; e nage della muy
grande utilidad, por que hase bivir cuerda mente, e en paz a cada
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uno segundo su estado, syn culpa, e syn yerro ; e los buenos

se hasen por ella mejores, recibiendo galardones por los bienes

que fisieron, e los otros por ella se endereyan e emiendan : La

qual justicia tiene en sy dos partes principales; la una es comu-

tativa, que es entre un orne e otro : la otra es distributiva, en la

qual consiguen los galardones e renumera§iones de los buenos e

virtuosos travajos e servÍ9Íos, que los ornes fasen a los Reyes,

e Prin9Ípes, o a la cosa publica de sus reynos. E por que segundo

disen las leyes, dar galardón a los que bien e leal mente syrven,

es cosa que convien mucho a todos los omes, e mayor mente a los

E-eyes, e Pringipes, e grandes Señores, que tienen poder de lo

faser ; e a ellos es propia cosa honrrar e sublimar a aquellos, que

bien e leal mente los syrven, e sus virtudes e servijos los meregen ;

e en galardonar los buenos fechos, los Reyes que lo fasen,

muestran ser conogedores de la virtud, otrosy justicieros; ca la

justicia no esta sola mente en escarmetar los malos, mas aun

galardonar los buenos ; e de mas desto, nace della otra grande

utilidad, por que da voluntad a los buenos para ser mas virtuo-

sos, e a los malos para emendarse : quando asy no se hase,

podría acaesyer por contrario : e por que entre los otros galardones

e renumeragiones, que los Reyes pueden faser a los que bien e leal

mente le sirven, es honrrarlos e sublimarlos entre los otros de su

linaje, e los ennoble9er e decorar e honrrar, e les faser otros

muchos bienes, e gragias e meryedes : Por ende considerando e

acatando lo suso dicho, queremos que sepan por esta nuestra

Carta de previlegio, o por su traslado sygnado de escrivano pu-

blico, todos los que agora son e sarán de aqui adelante, como nos

Don Fernando e Doña Ysabel por la gragia de Dios Rey e Reyna

de Castilla, de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de

Toledo, de Valengia, de Gallisia, de Mallorcas, de Sevilla, de

^erdeña, de Córcega, de Murcia, de Jahen, del Algarbe, de

Algesira, de Gibraltar, e de las Yslas de Canaria ; Conde e Con-

desa de Barcelona, Señores de Viscaya e de Molina ; Duques de

Athenas e de Neopatria ; Condes de Rosellon e de Cerdania
;

Marqueses de Oristau e de Go^iano, vimos una carta de mer-

9ed firmada de nuestros nombres e sellada con nuestro sello fecha

en esta guisa.

Don Fernando e Doña Ysabel por la gragia de Dios Rey e

Reyna de Castilla, de León, de Aragón, de Segilia, de Granada, de

Toledo, de Valengia, de GalÍ9Ía, de Mallorcas, de Sevilla, de
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Qerdeña, de Cordova, de Coryega, de Murcia, de

Jahen, del Algarbe, de Algesira, de Gibraltar, e

de las yslas de Canaria ; Conde e Condesa de Bar9e-

lona, e Señores de Viscaya e de Molina; Duques de

Athenas e de Neopatria ; Condes de Rosellon e de

Qxie detcuburtas í^erdania
;
Marqueses de Oristan e de Gogiano: per

las uuuy tiet-^a quauto Vos Cliristoval Colou vades por nuestro
firme sea Almiran- ^

_

'^

udeio rutilado, y uiaudado a descobrir e ganar con giertas fustas nues-
lo gobierne con ti- , , i • i i

tuio de Almirante, t^^s, e cou uucstra gente, 9iertas yslas e térra
vuorey y Govei-nor fij-me CU la luar oceaua, e se espera que cou la ayuda
dor de las islas 3/ . ,

'^ •"• "

tierra flrms: y se de Dios, sc dcscubrira 6 ganara algunas de las
pueda de alli ade- j • i 1 r. 1 t i

ante llamar e inti- diclias yslas e térra fa rme en la dicha mar 09eana
tviar j). chrutovaí por vucstra mauo 6 industria; e asv es cosa insta.
Colon, y assy sus ^ ' ,/ o j

hijos y subgesores c rasouable, que pues os pones al dicho peligro por
en el dicho oficio e , • • i i n t

cargo se miedan nucstro scrvijo, scadcs dcllo rciiiunerado ; e quieren-

dos honrrar e faser merjed por los suso dicho, es

intuuiar e llamar nucstra merccd e voluntad que vos el dicho Chri-

vtsorey e oovem<¿ stoval Colou dcspues ayadcs descubierto, e ganado

turrTfií^.^Ydl-
las dichas yslas e térra firme en la dicha mar ojeana,

mas le dan poderlo O qualcsqulcr dclks, que seades nuestro Almirante
civU e criminal pa- -t ^ >• ^ ,, n ii»m juggar e deter- 06 las dichas yslas c térra nrme, que asy descubrier-

m'^wa.^""''"'* ^^^ ^ ganardes; e seades nuestro Almirante e Viso Rey
e Governador d' ellas, e vos podades dende en ade-

lante llamar e yntitular Don Christoval Colon, e asy

vuestros fijos e subgesores en dicho oficio e cargo se

puedan yntitular e llamar Don, e Almirante, Viso

Rey e Governador de ellas, e para que podades

usar e exerger el dicho ofigio de Almirantadgo con

el dicho ofifio de Viso Rey e Governador de las di-

chas yslas, e térra firme, que asi descubrierdes e

ganardes par vos, e par vuestros lugar tenientes,

e oyr, e librar todos los pleitos, e cabsas jeviles e

criminales tocantes al dicho oficio de Almirantadgo,

e de Viso Rey, e Gobernador segundo fallardes

por derecho, e segundo lo acostumbran usar e

exer§er los Almirantes de nuestros reynos ; e po-

Qoeaogeiosdere- dadcs puulr c castigar los delinquentes; e usedes de
CAO, e ««torio, 9t.«

los dlclios oficios de Almirantadgo, c Viso Rey, e
son anexos, conve- ^ o '

.

nientes y pertene- Govcmador VOS, 6 vucstfos dichos lugar tenientes en
gientes, como los . -, , , ti n • j
lleva e acostum. tOQO lo, que a los dichos ofigios, 6 a cada uno
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bra llevar el Aimi- ^q\\qq qq anexo 6 concemiente : e que avades, e
raníe mayor e el ' *

_
. .

Admiraruadgo de levedcs los dereclios e salarios a los dichos ofi§ios, e
los Beynos. i i n • í í
Manda a todo ge- a cada uno dellos anexos, e congernientes, e perte-

nere de personas,
nescientes seguiido, 6 como los Hevan e acostumbran

g«6 le conogcan e ' '^ '

^

obedegcan por tal, Uevar sl Duestro Almirante mayor en el Almiran-
e después del a stís , t > ^ , m x j.

huos e subcesoí; e tadgo de los uuestros reynos. iL por esta nuestra
de svbcesor en sxUj-

cesar por siempre
carta, o por su traslado sygnado de escrivano publico,

jamas. maudamos al Principe Don Juan nuestro muy
caro, e muy amado fijo, e a los Ynfantes, Duques,

Perlados, Marqueses, Condes, Maestres de los or-

denes, Pryores, Cometes, e a los del nuestro Con-

sejo, e Oydores de la nuestra abdien9Ía, Alcaldes,

e otras justicias quales quier de la nuestra casa,

e corte, e chan9Ílleria, e la lo subcometes, alcaydes

de los castillos, e casas fuertes, e planas, e a todos

los consejos, e asystentes, corregidores, e alcaldes e

alguasyles, marinos, veynte e quatros can9Ílleros ju-

rados, escuderos, ofiíiales, e omes buenos de todas las

9Íbdades, e villas, e lugares de los nuestros reynos,

e señoríos, e de los que vos conquestardes e ga-

nardes, e a los capitanos, maestres, contramaestres, o

oficiales, marineros, e gentes de la mar nuestros

subditos, e naturales, que agora son, e serán de

aqui adelante, e a cada uno e qual quier dellos, que

syendo por vos descubiertas, e ganadas las dichas

yslas, e térra firme en la dicha mar 05eana, e fecho

por vos, e por quien vuestro poder ovjere, el jura-

mento, e solepnidad que en tal caso se requiere, vos

ayan e tengan dende en adelante para en toda

nuestra vida, e después de vos a vuestro fijo e

sub9esor, e de subjesor en sub9esor para siempre

jamas, por nuestro Almirante de la dicha mar
09eana, e por Viso Rey e Governador del dichas

yslas e térra firme, que vos el dicho Don Christoval

Colon descubrierdes e ganardes ; e usen con vos, e

con los dichos vuestros Lugar tenientes, que en

los dichos ofi9Íos de Almirantadgo e Viso Rey e

Governador pusierdes, en todo lo a ellos conoer-

nientes, e vos recudan, e fagan recudir con la

quetacion e derechos e otras cosas a los dichos oficios
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anexas, e pertenes9Íentes ; e vos guarden e fagan

guardar todas las honrras e gracias e mercedes e

libertades, prelieminencias, perrogativas, esengio-

nes e imraunidades, e todas las otras cosas, e cada una

dellas, que por rason de los dichos oficios de Al-

mirante e Viso Rey, e Governador devedes aver e

goser, e vos deven ser guardadas en todo bien e com-

plida mente; en guisa que Vos non mengüen ende

cosa alguna ; e que en ello, ni en parte dello, em-

bargo, ne contrario alguno vos non pongan, ni

consientan poner: Canos por esta nuestra Carta,

desde agora para entonces, Vos fasemos merged de

los dichos ofiyios de Almirantadgo e Viso Rey,

e Governador por juro de haredad para siempre
Lo concedido es jamas: e vos damos la posesión casi posesione dellos,

por Juro e derecho ** '^ •ti
hereditario para B dc cada uuo dcllos ; c poder e abtoridad para
siempre íama».

j^ ^^^^ ^ exer§er, 6 llevar los derechos e salarios

a ellos e a cadauno dellos anexos e pertenesgien-

tes; segund e como dicho es. Sobre lo qual todo,

que dicho es, sy necesario vos fuere, e gelos vos

pidierdes, mandamos al nuestro chanfiller e no-

tarios, e los otros ofigiales que están a la tabla

de los nuestros sellos, que vos den e libren e se-

llen nuestra Carta de previlegio rodado, la mas

fuerte e firme e bastante, que les pidierdes, e

ovierdes menester ; e los unos, ni los otros non

fagades ni fagan ende el por alguna manera, so

pena de la dicha nuestra merfed, e de diez mili

mrs : para la nuestra Camera, a cada uno que lo

contrario fisiere. E de mas mandamos al ome,

que les esta nuestra carta monstrare, quel os em-

plaza que parescades ante nos en la nuestra corte,

doquier que Nos seamos, del dia que el os em-

plasare a quinze dias primeros syguientes, so la

dicha pena: so la qual mandamos a qualquier

escrivano publico, que para esto fuere llamado,

que de ende al que ge la mostrare testimonio syg-

nado con su sygno, por que Nos sepamos en como

86 cumple nuestro mandado. Dada en la nuestra

^ibdad de Granada, a treynta dias del mes de
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Abril, año del nas§imiento de nuestro Señor Jesu Christo de

mili e quatrogientos e norienta e dos años.

yo el Siey. ^o la 3ieyna.

Yo John de Coloma Secretario del Rey e de la Reyna
nuestros Señores la fis escrivir por su mandado. Acordada,

enforma. Rodericus Doctor. Registrada. Sebastean Dolano. Frru.

de Madrid Chanciller.
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BULLA

DOCUMENTO ALEXANDRI PP. VI.
IV.

IN DEI NOMINE AMEN.

1 Lea. ad vota

tuccegiu.

Este es traslado bien e fielmente sacado de

una escriptura escripta en pergamino de cuero

en lengua latina, e sellada con un sello de gera

colorada, metido en una caxa de madera pen-

diente en una cinta de seda verde, e sygnada e

firmada de cierto Notario Apostólico, segund por

ella pares9ia. El thenor de la qual de verbo ad

verbum es este que se sygue.

X etrus Garsia, Dei et Apostolicse Sedis gratia

Episcopus Barchinon, Regius Audictor (sic) et

Consiliarius: universis et singulis prsesentes literas

sive prsesens publicum instrumentum visuris, lec-

turis pariter et audituris, salutem in Domino
sempiternam et prósperos ad voca succesus ' Vobis

et cuilibet vestrum noctum (sic) facimus per prse-
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sentes, quod Nos in nostris raanibus habuimus,

tenuimus, palpavimus, vidimus, et diligenter ins-

peximus Sanctissimi in Christo Patris et Domini
nostri Alexandri divina providentia Papa Sexti

litteras apostólicas ejus vera bulla plúmbea infiliis

1 Lea. filis se- sericüs ^ Fubei croceique colorís more Romanee
Curise impendente, sanas signis et integras, non

viciatas, non chancellatas, nec in aliqua sui parte

suspectas, sed omnímoda suspetione carentes, ut

in eis apparebat. Quarum quidem harum tenor

et continentia de verbo ad verbum sequitur, et

est talis.

Alexander Episcopus Servus Servorum Dei,

carissimo in Christo filio Fernando Regi, et cha-

rissime in Christo filie Elisabeth Regine Castelle,

Legionis, Aragonum, Sicilie, Granate illustribus,

salutem et apostolicam benedictionem. ínter ce-

tera Divinae magestati (sic) bene placita opera,
2Le^profecto.

^^ ^^^^^^ jj^g^rl desiderabilia, illud proffeto ^ po-

tissimum existit, ut Fides catholica et Christiana,

Religio, nostris prsesertim temporibus, exaltetur,

et ubilibet amplietur, et dilatetur, animarumque
salus procuretur, ac barbarse nationes deprimantur,

et ad Fidem ipsara reducantur. Unde cum ad
hanc sacram Petri sedem, divina favente clemen-

tia, meritis licet imparibus, evoca ti fuerimus, cong-

noscentes vos tamquam veros catholicos Reges et

Principes, quales semper fuisse novimus, et avobis

prseclare gesta toti pene jam orbi notissime de-

monstrant, ne dum id exoptare, sed omni conatu

studio, et diligentia, nullis laboribus, nullis im-

pensis, nullisque parcendo periculis, etiam proprium
sanguinem eífundendo, efí'icere, ac omnem animum
vestrum omnesque conatus ad hoc jam dudum
dedicasse, quemadmodum recuperatio regni Gra-
natae a tyrannide Saracenorum hodiernis tempo-
ribus per vos cum tanta divini nominis gratia

facta testatur; digne ducimus non immerito, et

debemus illa vobis etiam sponte et favorabiliter

concederé, per quse hujusmodi sanctum et lau-



60 COLÓN Y

dabile, ac inmortali Deo acceptum propositum in

dies ferventiori animo ad ipsius Dei honorem,

et imperii Christiaui propagationem prosequi va-

leatis. Sane accepimus quod vos, qui dudum ani-

mo proposueratis aliquas Ínsulas et térras firmas

remotas et incógnitas, ac per alios hactenusnoa
repertas, querere et invenire, ut illarum Íncolas

et habitatores ad colendum Redemptorem nos-

trum et Fidem catholicam profitendam reduceretis,

hactenus in expugnatione et recuperatione ipsuis

regni Granatse plurimum occupati, hujusmodi sanc-

tum et laudabile propositum vestrum ad optatum

finem perducere nequivistis; sed tándem, sicut

Domino placuit, regno prsedicto recuperato, vo-

lentes desiderium adimplere vestrum, dilectum fi-

^^^"^'"^^T*' lium Christoforum Colon ^ virum utique dignum
na dice : Colum-

_

^ ^
bum. et plurimum coramemdandum, ac tanto negotio

aptum cum navigiis et hominibus ad similia in-

structis, non sine maximis laboribus et periculis,

ac expensis, destinastis, ut térras firmas et Ínsulas

remotas et incógnitas hujus modi, per marie ubi

hactenus navigatum non fuit, diligenter inqui-

reret. Qui tándem, divino auxilio, facta extrema

diligentia, in mari Océano navigantes, certas Ín-

sulas remotissimas et etiam térras firmas, quse

per alios hactenus repertse non fuerant, invene-

runt; in quibus quamplurímae gentes pacifice ví-

ventes, et, ut asseritur, nudse íncedentes, nec car-

nibus vescentes, ínhabitant: et, ut prsefati nuncii

vestri possunt opinari, gentes ípsse in insulis et

terris prsedictis habitantes, credunt unum Deum
creatorem in coelis esse: ac ad Fidem catholicam

amplexandum, et bonis moribus imbuendum satis

apti videntur ; spesque habetur quod si erudiren-

tur, nomen Salvatoris Domini nostri Jesu Chris-

2 La edic. Rom. ti in terris et insulis prsedictis ^ facile induceretur.
aice fateretur. ^^ prsefatus Christophorus in una ex principali-

bus insulis praedictis jam unam turrim satis mu-
nitam, in qua certos Christianos, qui secum ive-

runt, in custodiam, et ut alias Ínsulas et térras
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firmas remotas et incógnitas requirerent, posuit,

construí et edificari fecit. In quibus quidem in-

sulis et terris jam repertis, aurum, aromata, et

alise quamplurimse respresiosse diversi generis, et

diversee qualitatis reperiuntur. Unde ómnibus di-

ligenter, et prfesertira Fidei exaltatione catholi-

cse et dilatatione, prout decet catholicos Reges

et Principes, consideratis, more progenitorum ves-

trorum ciarse memorise Regum, térras firmas et

ínsulas prsedictas, illarunque íncolas et habitato-

res vobis (divina favente clementia) subjicere, et

ad Fidem catholican reducere proposuistis. Nos
igitur hujusraodi vestrum sanctum et laudabile

propositum plurimum in Domino commendantes,

ac cupíentes ut illud ad debítum finem perdu-

catur, et ipsum nomen Salvatoris nostri in par-

, tibus illís inducatur, hortamur vos plurimum in

\ Domino, et per sacri lavacri susceptionem, qua
mandatis apostolicis obligati estís, et viscera mi-

sericordise Domini nostri Jesu Christi, attente re-

quirimus, ut cum expeditíonem hujusmodi om-
1 Edic. Roma- nino ^ pcrscquí et assumere, ^ permanente ortho-

doxae fidei zelo, intendatis, populos in huiusmo-
2 Edic. Roma- ^

^ ,

'
,

J f sr j

na proba mente díe íusulís ct tcrrís dcgontcs ad chrístíanam Re-

ligionem suscipiendam inducere velitís et debea-

tís, necpericula, nec labores ul lo uuquam tempore

vos deterreant, firma spe fiduciaque conceptis, quod
Deus omnipotens conatus vestros feliciter prose-

quetur. Et ut tanti negotíi provinciam, apostolicse

gratíse largitate douati, liberíus et audacius as-

sumatís, motu proprio, non ad vestram vel al-

terius pro vobis su per hoc nobís oblatse petitionis

instantiam, sed de nostra mera libértate et certa

scientía, ac de apostolicse potestatís plenitudine,

omnes ínsulas et térras firmas inventas, et inve-

niendas, detectas et detegendas versus occidentem

3 Edic. Rom. coíis- et merídícm, fabricando et constítuendo * unam
truendo.

lincam a polo árctico, scilícet septentrione, ad po-

lum antarcticum, scilícet meridiem, sive terrse

firmsB et insulse inventse et inveniendse sint ver-
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SUS Indiam, aut versus aliain quamcumque partem
;

quae linea distet a qualibet insularuin, quae

1 Edic Kom. y yulgariter nuncupantur de los Agores^ et Caho verde,

centuin leucis versus occidentem et meridiein : ita

quod omnes insulse et terrae firmse repertse et

reperiendse, detectes et detegendse, a prsefata li-

nea versus occidentem et meridiem, per alium

Regem, aut Principem christianum non fuerint

actualiter possessse usque ad diem Nativitatis Do-

mini nostri Jesu Christi proxime prseteritum, a

quo incipit annus prsesens millesimus quadrin-

gentesimus nonagesimus tertius, quando fuerunt

per nuncios et capitaneos vestros inventse aliquse

prsedictarum insularum, auctoritate omnipotentis

Dei nobis in Beato Petro concessa, ac Vicariatus

Jesu Christi, qua fungimur in terris, cum ómnibus

illarum dominiis, civitatibus, castris, locis, et vil-

lis, juribusque, et jurisdictionibus, et pertiuentiis

universis, vobis, heredibusque et subcessoribus ves-

tris Castellae et Legionis Regibus, in perpetuum

teuore prsesentium donamus, concedimus, et as-

i2) Esta coi^: siguamus, vosQUc, ct H hcredcs ac subcessores prae-
estft demás, así es- o » ^ / \ / r
tAeiorig: fatos ülarum dóminos cum plena, libera, et om-

nímoda potestate, autoritate, et jurisdictione fa-

cimus, constituimus, et deputamus: decernentes

nihilominus per hujusmodi donationem, conces-

3Edic.Kom.no- sioucm, et assiguatioucm ^ vestram nullo chris-

tiano Principi, qui actualiter prsefatas Ínsulas aut

térras firmas possederit usque ad prsedictum diem

nativitatis Domini nostri Jesu Christi, jus qusesitum

tM^\^^^^ sublatum intelligi * aut auferri deberé. Et insuper

mandamus vobis invirtutes anctse obedientiae,ut (si-

cut pollicemini, et non dubitamus pro vestra máxima
devotione, et regia magnanimitate vos esse factu-

ros) ad térras firmas et Ínsulas praedictas viros

probos et Deum timentes, doctos, peritos, et expertos

ad instruendum Íncolas et habitatores praefatos in

Fide catholica, et in bonis moribus imbuendos, des-

tinare debeatis, omnem debitam diligentiam adhi-

bentes. Ac quibuscumque personis cujuscumque
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dignitatis, etsi imperialis et regalis, status, gradus,

ordinis, vel coiiditionis, sub excominunicationis

latae sententiae poena, quam eo ipso, si contrafecfe-

rint, incurrant, districtius inhibemus, ne ad Ínsulas

et térras firraas inventas et iuveniendas, detectas et

detegendas versus occidentem et meridiem, fabri-

cmstr^endo^^^^ caudo et ^ coustituendo lineam a polo árctico ad

polum antarcticum, sive terrae firmas et insulae

inventae et inveniendae sint versus Indiam, aut

versus aliam quamcumque partera, quae linea distet

a qualibet insularum, quae vulgariter nuncupautur
de los Azores et Cabo verde, centum leucis versus

occidentem et meridiem, ut praefertur, pro mercibus

liabendis, vel quavis alia de causa, accederé prae-

sumant, absque vestra ac heredum et successorum

vestrorum praedictorum licentia speciali: non obstan-

tibus constitutionibus et ordinatiouibus apostolicis,

ceterisque contrariis quibuscumque : in illo a quo
iraperia et dominationes, ac bona cuneta procedunt

confidentes, quod, dirigente Domino actus vestrus, si

hujusmodi sanctum ac laudabile propositum prose-

quamini, brevi tempore cum felicítate et gloria totius

2 Debe escribirse populi Chsistiani, ^ vcstri laborcs et conatus exitum
chrtsmm.

felicissimum consequentur. Verum quia difficile

foret praesentes litera ad singula quaeque loca, in

quibus expediens fuerit, deferri, volumus, ac motu
et scientia similibus decernimus, quod illarum tran-

sumptis, manu publici Notarii inde rogati subs-

criptis, et sigillo alicujus personae in ecclesiastica

dignitate constitutae, seu CuriaeEcclesiasticae mu-
nitis, ea prorsus fides in judicio et extra, ac alias

ubilibet adhibeatur, quae praesentibus adhiberetur,

si essent exhibitae vel ostensae. Nulli ergo omnino
hominum liceat hanc paginara nostrae coramen-

dationis, hortationis, requisitionis, donationis, con-

cessionis, asignationis, constitutionis, deputationis,

decreti, raandati, inhibitionis, et voluntatis infrin-

gere, vel ei ausu temerario contraire. Si quis autem
hoc attentare praesuraserit, indignationera omnipo-

tentis'Dei, ac beatorum Petri et Pauli Apostolorum

4
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ejus se noverit incursurjim. Datura. Romae apud
S. Petrum, anno incarnationis Dominicae millesimo

quadringentesimo nonagésimo tertio, quarto nonas

maii, Pontificatus nostri anno primo. Gratis, de

mandato SS."' Domini nostri Papae. Pro Rev."""

A. de Mocciallis, Jo. Lur. A. Cousenjno. L. Po-

dochatharus. D. Galletus, Registrata in Camera
Apostólica.

Amerinus.

Quibus quidem litteris diligenter, ut praefer-

tur, per Nos inspectis ad requisitionem honora-

bilis viri Alfonso Alvares de Toledo domus Regiae

Hispaniae continui familiaris, per Notarium pu-

blicum infrascriptum, in vim clausulae in fine

praefatarum litterarum apostolicarum superius in-

sertaram appositae, quae talis est : «Verum quia

difíicile foret praesentes litteras ad singula quaeque

loca, in quibus expediens fuerit, deferri, volumus

ac motu et scientia similibus decernimus, quod

illarum transumptis manu publici Notarii inde

rogati subscriptis, et sigillo alicujus personae in

ecclesiastica dignitate constitutae, seu Curiae Eccle-

1 Se debe leer siasticae, iumunitatis ^ ea prorsus fides in indicio
munltís.

'

1 -iM 11 -1

et extra, ac alias ubilibet adhibeatur, quae prae-

sentibus adhiberetur si essent exhibitae vel os-

tensae » ipsas exemplari mandavimus, et transumi,

ac in publicara formara redigi, decernentes et vo-

lentes ut huic praesenti transumpto publico, sive

exemplo, plena fides deinceps adhibeatur ubilitet

in locis ómnibus et singulis, quibus fuerit oppor-

tunum, ipsuraque transuraptum fidem faciat, et

illi stetur, ac si originales ipsae litterae apparerent,

producerentur, et praesentarentur. Quibus ómni-

bus et singulis auctoritatem nostram ordinariara

interposuimus, interponirausque pariter et decre-

tum per praesentes, et ad ampliorem et clariorem

evidentiam praemissorum sigillura nostrum prae-
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sentibus una cuín infrascripti Notarii signo et

subscriptioni impendenti duximus apponendum.

Acta fuerunt haec Barchinone in domo habitationis

nostrae, in camera nostra, die Veneris, decima nona

mensis julii sub anno a nativitate Domini mille-

simo quadringentesimo nonagésimo tercio; ponti-

ficatus ejusdem Sanctissimi in Christo Patris Do-

mini nostri Domini Alexandrii, divina Providentia

Papae Sexti, anno primo: praesentibus ibidem

venerabilibus et providis viris Nicolao Pillicer nos-

trae Ecclesiae Barchinon, Canónico, et Petro

Joanne Vayo ac Michaele Gifious clericis, presby-

teris, cappellanis, et familiaribus nostris, testibus ad

praemissa vocattis et rogatis.

o^íer™^""' -^^ ®S° Alvarus p~ s ^ del Villar Sanctae Eccle-

siae Compostellanae Canonicus, Notarius Aposto-

licus, Reverendissimi D. Didaci Hispalen, epis-

2 Como 81 dijese copi sec~tarius, ^ quia praemissis litterarum apasto-

licarum msertarum praesentationi, receptioni, re-

8 Como si duese quisitioni, vísíohí, ^ dcctusquc interpositioni, exem-
Decretado.

platioui, omnibusquc alliis et singulis, dum sic, ut

praemittitur, fierent, agerentur, et dicerentur, una
cum praenominatis testibus praesens interfui ; eaque

omnia et singula sic fieri vidi, audivi, et in nota

superscripsi ; ex qua praesens instrumentum per

alium, me alus occupato negotiis, fideliter scrip-

tum de mandato praefati Domini episcopi extraxi,

praefatasque litteras apostólicas superius insertas

exemplavis ac auscultavi cum propriis originali-

bus, et concordat de verbo ad verbum ; signoque et

nomine meis solitis et consuetis signavi in fidem et

testimonium omnium et singulorum praemissorum,

rogatus et requisitus.

El qual dicho traslado fue corregido, et concer-

tado por mi el Notario infra escripto con la dicha

escriptura original, onde fue sacado; en la muy
noble e muy leal gibdad de Sevilla, jueves treynta

dias del mes de disiembre año de la natividad de
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nuestro Señor Jesu Christo de mili e qüjentos e dos años. Tes-

tigos que fueron presentes a vella corregir con l'original : los

honrrados e discretos Varones Gomes Nieto escrivanoe Nyñ de

Ayamonte, e Juan Gongales Contero vesinos de la dicha gib-

dat de Sevilla para esto llamados e rogados.

( RuYS Montana Not.
)

Yo p .
° Ruys Montana clerico de Cordova, Notario pu-

blico Apostólico, que a todo e cada cosa de lo contenido en

esta escriptura de pergamino del nuestro muy Santo Padre, en

uno con los dichos testigos presente fui e lo vy e l'oy : por otro

fiel mente lo fis escrivir, e d' este my acostumbrado sino lo

subscrive en fe e testimonio de verdad, rogado et requerido.

Yo Ruys

Not.

Montana.
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TRADUCCIÓN DE LA

BULA
POCUMENTO

IV. DEL PAPA ALEJANDRO VI QUE PRECEDE (*)

En el nombre de Dios. Amén.

Pedro García, por la gracia de Dios y de

la Santa Sede Apostólica, Obispo de Barcelona, Re-

gio Auditor y Consejero, á todos y á cada uno
que quiera leernos é igualmente oírnos la presente

carta, ó sea el presente instrumento público, salud

eterna en el Señor y perfecto cumplimiento de

los deseos. A vos y á cada uno de vosotros, os

hago notar por la presente, que hemos tenido

en nuestras manos, tocado, palpado, visto y efi-

cazmente considerado, la Carta Apostólica del

(*) No hemos querido servirnos de ninguna de las traduccio-

nes que existen de este documento, si que hacer la versión por
sí mismo, para evitar algo que no esté completamente exacto
con el texto latino que ofrecemos, con el cual puede confrontarse.

{Big:)
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Santísimo en Cristo, Padre y Señor nuestro, Alejandro por la

Divina Providencia, Papa VI ; de la cual pendía el sello de

plomo de la Bula con hilos de seda de color rosado y azafrán

(croco), según el estilo de la Curia romana, sano y completo el

signo, no viciado ni en ninguna parte sospechoso, presentando un
aspecto perfecto de conservación. El tenor y contenido de ella,

seguido palabra por palabra, es como sigue

:

Alejandro Obispo, Siervo de los Siervos de Dios, al muy caro

hijo en Cristo, Fernando, Rey
; y á la muy cara hija en Cristo

Isabel, Reina; ilustres de Castilla, León, Aragón, Sicilia, Gra-

nada, salud y bendición apostólica. Una obra bastante agradable

á la Divina Majestad, y deseada á la vez por nuestro corazón, es

sin duda, y principalmente aquélla en que la Fe católica y la

religión Cristiana, especialmente en nuestros tiempos, sea exaltada

y por todas partes extendida y dilatada, y que se procura

la salud del alma, conduciendo á la misma Fe esas naciones

humilladas por la barbarie. Es por eso que, habiendo sido Nos
promovido con el favor de la divina clemencia, aunque desprovis-

tos de todo mérito, á esta sagrada cátedra de Pedro
; y sabiendo

que Vosotros como verdaderos católicos Rey y Príncipes, cual

siempre habéis sido conocidos,como vuestra preclara estirpe en todo

el orbe, demostrando, no solamente esto con ardor, mas siguiendo

con todo vigor, premura y diligencia, no excusando ninguna

fatiga, ningún gasto ni peligro alguno, derramando hasta vuestra

propia sangre; y en otro tiempo, debido al valor de todos

los vuestros, y á todos los esfuerzos que á ello dedicasteis, como
lo demuestra la recuperación del reino de Granada, de la tiranía

de los Sarracenos, hecho por Vos en los tiempos presentes, con

tanta gloria del nombre Divino, con razón estimamos digno, y
debemos concederos espontánea y favorablemente toda cosa por

la cual podáis después con ánimo más fervoroso, proseguir en el

propósito santo y laudable, agradable al Dios inmortal, en honra

de Dios mismo, y por la propagación del imperio cristiano. En
verdad sabíamos de antemano cuál era la deliberación en vuestro

ánimo después de mucho tiempo, de procurar descubrir algunas

islas ó tierra firme, remotas é incógnitas, y para ningún otro

fin las ya descubiertas, que de reducir (obligar) á adorar á

nuestro Redentor, y á profesar la Fe católica, á los naturales y
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habitantes de las mismas, no habíais podido hasta ahora, á

pesar de vuestro santo y laudable propósito, alcanzar tan deseado

fin ; encontrándoos tan obligadamente ocupado con el asalto y
recuperación del reino de Granada : pero finalmente, como ha agra-

dado al Señor, recuperado el susodicho reino, queriendo cum-
plir vuestro deseo, destinasteis, no sin gravísimo trabajo, peligro

y gastos, al amado hijo Cristóbal Colón, sujeto verdaderamente

digno, y de muchísima recomendación, capaz para tan grande

empresa, con navios y hombres á propósito para semejante cosa,

á fin de que diligentemente buscase aquella tierra firme y las

islas remotas é ignoradas en el mar donde no se había nave-

gado hasta entonces. Los cuales, al fin, socorridos por Dios,

hecha extrema diligencia, navegando el mar Océano, descubrie-

ron ciertas islas remotísimas, y también tierra firme, que ninguno

había hasta entonces descubierto ; habitadas por muchos pue-

blos, que vivían ipacíñGaraente {gentes pacifice viventes)
; y como

viene afirmado, andan desnudos, no se alimentan con carne: y
por lo que puedo juzgar de lo dicho en primer término de vues-

tros mensajes, que los pueblos que habitan las islas y la dicha

tierra (firme), creen que un Dios creador está en el cielo, y
parecen bien dispuestos á abrazar la Fe católica y á aprender

buenas costumbres; teniéndose esperanza de que se dejarán

enseñar, fácilmente se introduciría en la tierra é islas susodi-

chas, el nombre del Salvador, Señor nuestro, Jesu-Cristo, Y pues

el expresado Cristóbal Colón ha hecho construir y fabricar en la

principal de las expresadas islas una torre bastante fuerte en la

cual puso algunos de los cristianos que le habían acompañado
aunque no tuviera guardia y aunque descubriera otras islas y
tierra firme, remotas y no conocidas. En cuyas islas y tierra

firme ya descubiertas se encuentra oro, aroma, y otras muchas
cosas preciosas de diversos géneros, y diversas cualidades. Porque
ligeramente considerado todo el negocio y especialmente la exal-

tación y el dilatamiento de la Fe católica, como corresponde

á Reyes y Príncipes católicos, imitando al Rey vuestro proge-

nitor de cara memoria, os son entregadas, con el favor de la divina

clemencia, sometiéndoles y reduciéndolos á la Fe católica, la

expresada tierra firme é islas, y á los naturales y habitantes

de las mismas. Nos, pues, encomendando al Señor se realice

vuestro santo y laudable propósito, y esperando en que será

conducido á su debido fin, y que el nombre de nuestro Señor
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Salvador, en cualquier parte que se introduzca os exhortamos

calurosamente en el Señor, y por el santo lavamiento (confesión

sacramental) recibido, con que estáis obligados á los mandamien-

tos apostólicos, y por la entrañable misericordia de nuestro Señor

Jesu-Cristo, diligentemente os advierto, que, consentidos vos-

otros en asumir y proseguir el todo de la expedición, continuando

en vosotros el celo de la Fe católica, queriendo y debiendo obligar

á los pueblos que habitan las islas y tierras predichas, á abrazar

la Religión Cristiana, ni los peligros y los trabajos no os ate-

morizaron nunca; imprimiéndoos en el ánimo una firme espe-

ranza y confianza, de que Dios omnipotente os acompañaría

felizmente en vuestra empresa. Y aunque con la dádiva liberal

de la apostólica gracia, más libre y ardientemente asumiréis tan

grande obra, de motu propio, no con nuestra súplica, ni por peti-

ción á Nos presentada por sí ó á nombre vuestro ; mas, de vues-

tra espontánea libertad y ciencia cierta, y con la plenitud de la

apostólica potestad, con la autoridad del omnipotente Dios á Nos

concedida en el Beato Pedro y del vicariato de Jesu-Cristo, que

sobre la tierra ejercemos, en perpetuidad á vos y al Rey de Cas-

tilla y de León, vuestros sucesores, todas las islas y tierra firme

encontradas y por encontrarse, descubiertas y por descubrir

hacia el Occidente y el Medio-día, con todos los dominios, las

ciudades, los castillos, los lugares y las villas correspondientes

;

y con todos los derechos, las jurisdicciones y sus pertenencias

;

ya sea que la tierra é islas descubiertas y por descubrir se

encuentren hacia la India ó hacia cualquiera otra parte
; y á vos,

y á los herederos y á los sucesores dichos precedentemente, ha-

cemos, constituimos, y reputamos ser los Señores con plena,

libre y absoluta potestad, autoridad y jurisdicción : formando

sin embargo, y tirando una línea del polo ártico, es decir, del

Septentrión, al Polo Antartico, es decir, al medio-día ; cuya

línea se encontrará distante de las islas vulgarmente llamadas de

las Agoras 6 Cabo Verde, cien leguas hacia el Occidente y Medio-

día; pero con la condición que de todas las islas y tierra

firme encontradas ó por encontrarse, descubiertas ó por descu-

brirse de la susodicha línea al Occidente y al Medio-día, no

tuviere actualmente posesión otro Rey ó Príncipe cristiano, hasta

el día del natalicio próximo pasado de Nuestro Señor Jesu-

Cristo, del cual comienza el presente año de mil cuatrocientos

noventa y tres ; cuando fueron por vuestros nuncios ó capitanes
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encontradas algunas de las susodichas islas : del mismo modo
decretamos que, para que esta donación, concesión y asignación

nuestra no se interprete sesgadamente ó de diversa manera al

jus quoesitum de verdadero príncipe cristiano, que la dicha isla

ó tierra firme fuera poseída no actualmente, sino al prenotado

día del natalicio de Nuestro Señor Jesu-Cristo. Y además orde-

namos á Vos, en virtud de santa obediencia que (si como prome-

téis,—y no dudamos sea para cumplirlo, según nuestra grandí-

sima devoción y regla de magnanimidad),—á la tierra firme é

islas expresadas, debéis destinar hombres probos, con temor de Dios,

doctos, peritos y expertos para instruir á los naturales y á los susodi-

chos habitantes en la Fe católica, y educados en las buenas
COSTUMBRES, adoptando en esto la mejor y más eficaz diligencia que

sea conveniente. (1) Y á cualquiera persona de cualquiera dig-

nidad, sea imperial ó real, estado, grado ó condición, so pena

de la excomunión latst sententise la cual incurra con el mismo
hecho de la trasgración, muy rigurosamente prohibimos no pre-

tender, sea para tráfico, sea por otra causa cualquiera, situarse

ó avecindarse sin licencia especial de Vos y de vuestros here-

deros y sucesores ya expresados, en las islas y tierra firme ya

encontradas ó por encontrarse, descubiertas ó por descubrirse

hacia el Occidente y Medio-día, fijando y tirando una línea del

Polo Ártico al Polo Antartico ; sea que la tierra firme é islas

descubiertas ó por descubrirse se encuentren hacia la India ó

hacia cualquiera otra parte, cuya línea deberá encontrarse dis-

tante de las islas que vulgarmente se llaman de las Agoras y Cabo

Verde, cien leguas hacia el Occidente y Medio-día como se

ha dicho: no obstante la constitución'y órdenes apostólicas y toda

otra cosa contraria cualquiera que sea. Confiando en El (Dios) de

quien los imperios y los dominios, y los bienes todos derivan, que,

dirigiendo al Señor vuestras acciones, si en tan santo y laudable

propósito continuares, en breve tiempo, con felicidad y gloria de

todo el pueblo cristiano, vuestras fatigas y vuestros esfuerzos con-

seguirán felicísimo resultado.

(1) Hemos subrayado estas palabras de la Bula, con ánimo determinado, y
remitimos al lector á los documentos números 11, 12 y 13, de este libro, para
que se vea de qué manera fué cumplida la promesa de los Reyes, y las órdenes
precisas dadas por el Papa.

[Nota de Big:]
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Mas, por cuanto á que sería difícil cosa llevar la presen-

te carta á algunos lugares donde sí convendría, queremos y
de motu-propio y ciencia semejante, decretamos : que los

ejemplares de ésta, suscritos de las manos de los Notarios pú-

blicos, á quienes encargamos, que acompañados de alguna per-

sona reservada, investida de dignidad eclesiástica, ó de la

curia eclesiástica, tengan al todo, en juicio ó fuera de él, al

encontrarse en cualquier lugar, aquella Fe que, el original

presente, tendría al ser exhibido ó mostrado. Aunque á nin-

guno de los hombres sin excepción, les sea lícito violar, ó

con temerario atrevimiento hacer lo contrario de lo que dice

esta página de nuestra disposición, exhortación, requisición,

donación, conseción, asignación, constitución, diputación, decre-

to, mandato, inhibición y voluntad
; y que si algunos pensa-

sen atentar contra lo dispuesto, sepan que los tales incu-

rrirán en la indignación del Omnipotente Dios, y de los beatos

apóstoles Pedro y Pablo. Dada en Roma, cerca de San Pe-

dro, el año de la encarnación del Señor, mil cuatrocientos

noventa y tres á los cuatro días del mes de Mayo, año pri-

mero de nuestro pontificado. Gratis. (Sigue la firma.)

En tanto, habiendo nosotros cuidadosamente examinado,

como se ha dicho esta carta á petición del honorable varón

Alonso Alvares de Toledo, continuo familiar de la real casa

de España, por medio del infraescrito Notario público, en vir-

tud de la Cláusula puesta al fin de la presente Carta apostó-

lica, inserta más arriba, la cual dice así :
—"Mas por cuanto

á que sería difícil cosa & "...habíamos ordenado que se hicie-

ra un ejemplar ó una copia que fuese redactada en forma

pública, decretando y queriendo que á la copia pública ó sea

al ejemplar, se preste plena Fe de ahora en adelante, donde

quiera que se presente, en todos y en algún lugar que se

considere oportuno
; y que el mismo ejemplar haga Fe y se

tenga como si apareciese, se produjese ó se presentara la mis-

ma carta original. En todo y en cada una de estas cosas,

interponemos nuestra autoridad ordinaria, á la vez que igual-

mente el presente decreto; y para mayor abundamiento y
más clara evidencia de las cosas dichas precedentemente, hemos

determinado poner á la presente nuestro sello pendiente con-
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juntamente con la signatura é inscripción del infraescrito No-

tario. Todo lo cual ha tenido lugar en Barcelona, en la casa

de nuestra habitación, en nuestro despacho, en día viernes

diez y nueve del mes de Julio del año de la Natividad del

Señor, mil cuatrocientos noventa y tres, año primero del pon-

tificado del mismo Santísimo Padre en Cristo Señor nuestro,

Alejandro, Papa VI, por la Divina providencia ; estando pre-

sentes los honorables y honrados varones Nicolás Pellicer, Ca-

nónigo de nuestra Iglesia Barcelonesa y Pedro Juan Vayo

y Miguel Giñous clérigo, sacerdote, capellán, y familiares

nuestros, testigos de lo hecho, llamados y rogados.

Y yo Alvares Ps. del Villar, Canónigo de la Santa Igle-

sia Compostellana, Notario Apostólico, Secretario del Reveren-

dísimo Don Diego Vescovo de Sevilla, en tanto que me
encontraba presente, como testigo arriba dicho á la expre-

sada presentación, aceptación, requisición, vista é inter-

pretación del decreto y á la transcripción de la carta

apostólica inserta y á las otras cosas todas y cada una en

particular, mientras asi se hacían como se ha dicho y se eje-

cutaban y decíamos
; y tales cosas, todas y cada una en par-

ticular vi y oí hacerse así y suscribir en cifra; de la cual

{Bula) he sacado el presente instrumento escrito fielmente

por otro, habiendo estado yo ocupado en otro negocio por

mandato del susodicho Señor Vescovo; y la referida carta

apostólica arriba inserta confrontada, y escuchada
; y concor-

dada palabra por palabra con el propio original
; y la firmo

con mi nombre y firma que uso y acostumbro, en fe y testi-

monio de cada una de las cosas y de todos presentes rogado y
exigido.

La cual copia, fué corregida y confrontada por mi No-

tario infraescrito con la dicha escritura original de donde fué

sacada; en la nobilísima y fidelísima ciudad de Sevilla, el

jueves día treinta del mes de diciembre, año de la Nativi-

dad de nuestro Señor Jesu-Cristo, mil quinientos dos. Tes-

tigos que fueron presentes para verla corregir con el original,

los honorables y discretos varones, Gómez Nieto escrivano, y
Ngn. de Ayamonte, y Juan González Contero habitantes de

la dicha ciudad de Sevilla, para ésta, llamados y rogados.

(Ruys Montana, Not; )
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Yo Pro: Ruys Montana, Clérigo de Córdova, Notario

Público Apostólico, que á todo y á cada cosa de las conte-

nidas en esta escritura de pergamino de nuestro muy Santo

Padre, en unión con los dichos testigos, presente fui, y lo vi

y lo oí : por otro fielmente lo hice escrivir y lo suscrivo con

la firma que uso y acostumbro, en fe y testimonio de verdad,

rogado y requerido.

Yo Ruys "j

> Notario
Montana j

V

j
\
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EL REY ELA REYNA

DOCUMENTO

V.

Cédula tnensage-

ra en qiieS.8. A.A.

le mandan venir, I 1 /"ii. ' j. i/^i i x ai* jti
1 Cüiom asi está JL^on Christoval Colon ^ nuestro Almirante del

en el Códice. ujaj. ogeano, e Viso Rey, e Governador de las ys-

las que se han descubierto en las Yndias: Vi-

mos vuestras letras, y ovimos mucho plaser, en

saber lo que por ellas Nos escrevistes, y de aver

os dado Dios tan buen fin en vuestro trabajo, y
encaminado bien en lo que comengastes; en que

el sera mucho servido, y nosotros assi mismo, y
ron. nuestros reynos recibir ^ tanto provecho: plasera

a Dios que, demás dello que en esto le servís

por ello, repibires de nos muchas mercedes: la

quales creed que se vos harán como vuestros ser-

vijos e trabajos lo meres5en. Y por que queremos

que lo que haveys comen5ado con el ayuda de

Dios se continué, y lleve adelante
; y desseamos

que vuestra venida fuesse luego; porende por

servijo nuestro que dedes la mayor priessa que

pudierdes en vuestra venida, por que con tiempo

se provea todo lo que es menester. Y por que,

. come vedes, el verano es entrado, y non sépase

el tiempo para la yda alia, ved sy algo se pue-

de aderegar en Sevilla o en otras partes para
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vuestra tornada a la tierra que aveis hallado
; y

escrevid nos luego con esse correo, que ha de

bolver presto
;

por que luego se provea como se

haga en tanto que acá vos venis, y tornays,

de manera que quando bolvierdes de acá este

todo aparejado. De Bargelona a treynta dias de

mar§o de noventa e tres años.

yO el Siey. &o la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna, Fer-

nand Alvares: e en las^espaldas desya: por el

Rey e la Reyna ; A Don Christoval Colon su Al-

mirante de la mar ogeano e Viso Rey e Gover-

nador de las yslas que se han descubierto en las

Yndias.
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DOCUMENTO

(1) VI.

XÍi agora porque plugo a nuestro Señor que
vos fallastes muchas de las dichas yslas, e espe-

ramos que con la ayuda suya, que fallareys e
1 Debe seré; pe- j r • i ^ i i» n i

roen el cod.se lee descoDrireys otras yslas en tierra firme en el

claramente en. djcho mar oceauo a la dichas partes de las In-

dias, Nos suplicastes e pedistes por merged, que
vos confirmásemos la dicha nuestra carta, que de

suso va encorporada, e la merged en ella conte-

nida, para que vos e vuestros fijos e descendien-

tes e subgesores, uno en pos de otro, e después

de vuestros dias, podades tener e tengades los

dichos oficios de Almirante e Viso Rey e Gover-

nador del dicho mar océano, e yslas e térra fir-

me, que asy haveis descubierto e fallado, e des-

§ubierdes e fallardes de aqui adelante, con todas
oonflrwa con to- aqucUas facultadcs e prehemineufias e perrogati-

das las facultades, j i i ^ t

pretieminencias y vas, de que han gozado e gosan los nuestros Al-

Zrs?rr:JZ mirantes e Viso Reyes e Governadores, que han
los Almirantes, Vi- sydo c soH, de los dichos nuestros Reynos de Cas-
soreles y Oovema- .„ ,^ ,i-i
dores de los Bey- tilla e de LiBOU ] 6 VOS sea acudido con todos los
rwsje Castilla y ¿ercchos e salai'ios a los dichos ofi§ios anexos e

pertenes§ientes, usados e guardados, a los dichos

nuestros Almirantes, Viso Reyes e Governadores,

o vos mandemos proveer sobre ello; como la

(1) Este docum: forma parte delDocum: núm : III. en el

Códice, que para mayor claridad lo hemos dividido y esta

parte la consideramos como está marcada.

(Not : Big: )
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nuestra merged fuese: E Nos acatando el arisco

e peligro, en que por nuestro servijo vos posistes

en yr a catar e descobrir las dichas yslas, e en

el que agora Vos por neys en yr a buscar e des-

cobrir las otras yslas e térra firme ; de que ave-

rnos sydo, e esperamos ser de vos muy servidos

;

e por vos faser bien e merged, por la presente

vos confirmamos a Vos e a los dichos vuestros

fijos e desgendientes e subyesores, uno en pos de

otro, para agora e para siempre jamas, los dichos

ofigios de Almirante del dicho mar ogeano, e de

Viso Rey e Governador de las dichas yslas e

térra firme, que haveys fallado e descubierto, e

de las otras yslas e térra firme, que por vos e

por vuestra yndustria se fallaren e descubrieren

de aqui adelante en la dicha parte de las Yn-

dias. E es nuestra mer9ed e voluntad, que aya-

des e tengades vos, e después de vuestros dias,

vuestros fijos e descendientes e subgesores, uno

en pos de otro, el dicho ofifio de nuestro Almi-

rante del dicho mar o§eano, que es nuestro
;
que

comien9a por una raya , o linea, que nos avemos

fecho marcar, que pasa desde las yslas de los

A§ores a las yslas de Cabo verde, de sententrioñ

(sic) en abstro de polo á polo; por manera que

todo lo que es allende de la dicha línea al 09Í-

dente es nuestro, e nos pertenece: e ansi vos fa-

semos e criamos nuestro Almirante, e a vuestros

fijos e subgesores, uno en pos de otro, de todo ello

para siempre jamas: e asi mismo vos facemos

nuestro Viso Rey e Governador; e después de

vuestros dias, a vuestros fijos e descendientes e

sub9esores, uno en pos de otro, de las dichas ys-

las, e térra firme, descobiertas e por descobrir en

el dicho mar o§eano, a la parte de las Yndias, como

dicho es : e vos damos la posesión, e casi pose-

sión de todos los dichos oficios de Almirante e

Viso Rey e Governador para siempre jamas; e

1 Se debe leer poder 6 facultad para que ^ la dichas mares po-
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Almirante con todas las cosas, e en la forma e

manera, e con las perrogativas e preheminen^ias

e derechos e salarios, segund e como lo usaron

e usan, gosaron e gosan los nuestros Almirantes

de las dichas mares de Castilla e de León. E
para en la térra de las dichas yslas e térra firme,

que son descubiertas, e se descobrieren de aqui

adelante en la dicha mar oceana en la dicha

parte de las Yndias, por que los pobladores de

todo ello sean mejor governados, vos damos tal

poder e facultad para que podades, como nuestro

Viso Rey e Governador, usar por vos e por vues-

tros logar tenientes, e alcaldes, e alguasiles, e otros

ofifiales, que para ello, pusierdes, la jurisdigion

cevil e criminal alta e baxa mero mixto ymperio.

Los quales dichos ofieios podades amover e quitar

e poner otros en su lugar, cada e quando qui-

sierdes, e vierdes que cumple al nuestro servijo:

los quales puedan oyr e librar e determinar to-

dos los pleitos e cabsas §eviles e criminales, que
en las dichas yslas e térra firme acaes^ieren, e

se movieren; e aver e llevar los derechos e sa-

larios acostumbrados en nuestros Reynos de Cas-

tilla e de León, a los dichos ofigios anexos e per-

tenes5ientes : e vos el dicho nuestro Viso Rey e Go-
vernador podades oyr e conoger de todas las dichas

da vez.
^ ^^^ ""^ causas, e de cada una dellas, cada ^ que vos quisierdes,

de primera ynstancia, por via de apelagion, por sim-

ple querella ; e las ver e determinar e librar, como
nuestro Viso Rey e Governador : e podades faser

e fagades vos e los dichos vuestros ofijiales quales

quier perquisas a los casos de derecho premisas;

e todas las otras cosas, á los dichos ofigios de

Viso Rey e Governador pertenesgientes : e que vos

e vuestros lugares tenientes e ofifiales que para
ello pusierdes, e entendierdes que cumple a nuestro

servijo, e a exsecution de nuestra justicia : lo qual \^
todo podades e puedan hasere exsecutar e llevar a
devida exsecution con efetto, bien asy como la farian

e podrían faser, sy por nos mismos fuesen los dichos
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ofi§iales puestos. Pero es nuestra merced e voluntad,

que las cartas e provisiones, que dierdes, sean o se

espidan e libren en nuestro nombre, diziendo : Don
Fernando e Doña Ysabel, por la gragia de Dios

Rey e Reyna de Castilla, de León ec. e sean selladas

con nuestro sello, que nos vos mandamos dar para

las dichas Yslas e tierra firme : e mandamos a todos

los vesinos, e moradores, e a otras personas, que están,

o estuvieren, en las dichas Yslas, e tierra firme, que

vos obedescan como a nuestro Viso Rey e Governa-

dor dellas ; e a los que andovieren a las dichas

mares suso declaradas, vos obedescan como a nues-

tro Almirante del dicho mar océano : e todos ellos

cumplan vuestras cartas e mandamientos,ese juntan

con vos e con vuestros ofi9Íales para exsecutar la

nuestra justigia ; e vos den e fagan dar todo el

favor e ayuda que les pidierdes e menester ovierdes,

so las penas que les pusierdes ; las quales nos por la

' presente les ponemos, e avemos por puestas, e vos

damos poder para las executar en sus personas e

bienes. E otrosy es nuestra merged e voluntad
qm pueda impe- Q^g gj yog entendicrdcs ser complidero a nuestro

dir la entrada y ^ ...
e»tareniasYsia»y scrvljo, 6 a exsccuQiou de nucstra justigia, que quales

'^tSTeírJZ q^ier personas que están, e estovieren en las dichas
loción y contuua Yudias 6 tierras firmes, salgan dellas, e que non
in contrario.

entren m estén en ellas, e que vengan e se presenten

ante Nos, que lo podays mandar de nuestra parte^

e los fagays salir dellas : a los quales Nos por la

presente mandamos que luego lo fagan e cumplan,

e pongan en obra, syn nos requerir ni consultar

en ello, ni esperar, ni aver otra nuestra carta, ni

mandamiento ; non enbargante qual quier appella-

9Íon, o suplica§ion,que del tal vuestro mandamiento

fisieren, e ynterpusieren : para lo cual todo, que

dicho es, e para las otras cosas devidas e perte-

nesgientes a los dichos ofigios de nuestro Almirante

e Viso Rey e Governador, vos damos todo poder

complido ; con todas sus yugidenjias, e dependen-

9Ías, emergengias, anexidades e conexidades ; sobre

lo qual todo que dicho es, si quisierdes, mandóse al
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nuestro changiller e notarios, e a los otros ofigiales, que están

en la tabla de los nuestros sellos, que vos den e libren, e pa-

sen e sellen nuestra carta de previlegio rodado, la mas fuerte

e firme e bastante que les pidierdes, e menester ovierdes : e los

unos, ni los otros non fagades ni fagan ende al por alguna ma-
nera, so pena de la nuestra merged e de diez mili maravedís para

la nuestra camera a cada uno que lo contrario fisiere. E de

mas mandamos al orne que vos esta nuestra carta mostrare, que
vos enplase, que parescades ante Nos en la nuestra Corte, do

quier que Nos seamos, del dia que el os enplasere fasta quinze

dies primeros syguientes, so la dicha pena : so la qüal mándese
a quelquier escrivano publico, que para esto fue llamado, que de

ende al que ge la mostrare, testimonio sygnado con su sygno,

por que Nos sepamos en como se cumple nuestro mandado.
Dada en la §ibdad de Bargelona a veynte e ocho dias del mes
de mayo, año del nascimiento del nuestro Señor Jesu Christo

de mili e quatro9Íentos e noventa e tres años.

yO el Siey. yo la Sieyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Secretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores la fis escrivir por su mandado. Pro,

Grrs chan9Íller. Derecho del sello e registro, nicliil (síc). En
las espaldas : acordada : Rodericus Doctor. Registrada. Alonso

Peres.

E agora por quanto Vos el dicho Christoval Colon nues-

tro Almirante del mar océano e nuestro Viso Rey e Governa-

dor de la tierra firme e Yslas, Nos suplicastes e pedistes por

mereed, que por que mejor e mas complida mente vos fuese guar-

dada la dicha carta de mer9ed a vos, e a vuestros fijos e desgen-

dientes, que vos la confirmásemos, e aprovasemos, e vos mandáse-

mos dar nuestra carta de previlegio della, o como la nuestra mer-

§ed fuese; E Nos acatando lo suso dicho, e los muchos e buenos e

leales e grandes e continuos servijos, que vos el dicho Don
Christoval Colon nuestro Almirante e Viso Rey e Governador de

las Yndias e tierra firme descobiertas e por descobrir en el mar
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09eano en las partes de las Yndias, Nos avedes fecho, e esperamos

que Nos fareys espepial mente en descobrir e traer a nuestro

poder e señorío las dichas yslas e tierra firme, mayor mente por

que esperamos que, con ayuda de Dios nuestro Señor, redundara

en mucho servijo suyo, e honrra nuestra e pro e utilidad de

nuestros Reynos, porque esperamos que los pobladores yndios

de las dichas Yndias se convertirán a nuestra santa Fe catholica,

tovimoslo por bien : e por esta dicha nuestra carta de previlegio,

e por el dicho su traslado, sygnado como dicho es, de nuestro

proprio motuo e gierta sciengia e poderío real absoluto, de

que en esta parte queremos usar e usamos ; confirmamos e

aprovamos para agora e para siempre jamas a Vos el dicho Don
Chrístoval Colon, e a los dichos vuestros fijos e nietos e desyen-

dientes de vos e de vuestros herederos, la sobre dicha nues-

tra Carta suso encorporada ; e la merged en ella contenida ; e que-

remos e mandamos, e es nuestra mer9ed e voluntad, que

vos vala e sea guardada a vos ea los dichos vuestro fijos e des-

gendientes agora e deaqui adelante inviolable mente, para agora

e para siempre jamas, en todo e per todo, bien e complida mente,

segund e por la forma e manera que en ella se contiene : e

sy neyesario es, agora de nuevo vos fasemos la dicha merced,

e defendemos firma mente que ninguna ni algunas personas

non sean osadas de vos yr ni venir contra ella, ni contra

parte della, por vos la quebrantar, ni menguar en tiempo

alguno, ni por alguna manera : sobre lo qual mandamos al

Pringipe Don Juan nuestro muy caro e muy amado fijo, e a los

ynfantes, duques, perlados, marqueses, condes, ricos omes, maes-

tres de las ordenes, priores, comités e a los del nuestro con-

sejo, oydores de la nuestra abdiengia, alcaldes, alguasiles e

otras justi§ias quales quier de la nuestra casa e corte e chan-

yilleria, e alcaydes de los castillos e casas fuertes, e llanas, e a

todos los consejos e assistentes e corregidores, alcaldes, alguasyles,

merinos, prebostes e otras justigias de todas las gibdades e

villas e logares de los nuestros reynos e señoríos, e a cadauno

dellos, que vos guarden e fagan guardar esta dicha nuestra

carta de previlegio e confirma9Íon, e la carta de merced en ella

contenida, e contra el thenor e forma della non vos vayan ni

pasen, ni consientan yr ni pasar en tiempo alguno, ni por alguna

manera ; so las penas en ellas contenidas : de lo qual vos mandamos

dar esta dicha nuestra carta de previlegio e confirmación, escripia
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en pergameno de cuero, e firmada de nuestros nonbres e sellada

con nuestro sello de plomo pendiente en filos de seda a co-

lores: laqual mandamos al nuestro changiller major e notario e

a los otros ofi9Íales que están a la tabla de los nuestros sellos, que

sellen e libren e pasen ; e los unos, ni los otros non fagades ni

fagan ende al por alguna manera ; so pena de la nuestra merjed,

e de diez mili maravedís para la nuestra camera, a cada uno

que lo contrario fisiere. E de mas mandamos al ome, que vos

esta nuestra carta mostrare, que vos emplase que parescades

ante Nos en la nuestra corte do quier que Nos seamos, del

dia que vos emplasare fasta quinse dias primeros syguientes,

so la dicha pena. So la cual mandamos a qualquier escrivano

publico, que para esto fuere llamado, que de ende al que ge la

mostrare, testimonio sygnado con su sygno, por que Nos sepamos

en como se cumple nuestro mandado. Dada en la gibdad de

Burgos a veynte e tres dias del mes de abril, año del nasfi-

miento de nuestro Salvador Jesu Christo de mil e quatro§ientos

e noventa e syete años.

yO el Siey yo la Sieyna.

Yo Fernand Alvares'de Toledo secretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores, la fis escrivir por su mandado. Rodericus

Doctor. Antonius Doctor. Fernand Alvares. Johan Velasques.

Antonius Doctor, {úc) Congertado. Y en las espaldas del dicho

previlegio desya : Registrada. Doctor.
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DOCUMENTO
VII.

carta de poder y -w^
licensui para ar- JLion Femaiido 6 Doña Ysabel, por la gragia
mar navios al Air -i-tn. t» t-» i/^i'n i

mirarueyaiobupo 06 Dios Rey e Reyna de Castilla, 60 A vos
Don ju.^ d^ Fon.

j)qjj Christoval Colom nuestro Almirante de las
<eca.

nuestras Yslas e tierra firma, que por nuestro man-

dado se han descobierto e se han de descobrir en el

mar ogeano en la parte de las Yndias ; e a vos Don
Juan de Fonseca Aryediano de Sevilla, del nostro

consejo; salud e gra9Ía. Sepades que nos avemos

acordado de mandar que se haga cierta armada de

algos navios e fustas, para enbjar a las ^dichas Yn-

dias, asy para señorear e poseer las dichas yslas e tierra

firma, de que en nuestro nombre esta tomada posesión,

como para descobrir otras : e por que para faser e

char.
^^^^

peltrochar ^ la dicha armada e la pjoveer de todas

las cosas a ella negesarias e complideras, es menester

que nos nombriamos e diputemos personas que en

ello entendan e lo pongan en obra, confiando de vos

otros, que soys tales que guardareys nuestro previ-

legio, e bien e fiel e diligente mente fareys lo

que por nos vos fuere mandado e encomendado

mandamos dar esta nuestra carta para vos otros

en la dicha rasou, por la cual vos mandamos
que vades a las gibdades de Sevilla e Cadis e otras

qual quier gibdades, e villas, e lugares, e puertos
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de mar de su aryobispado, e obispado, donde enten-

dierdes que cumple, e fagays fletar e comprar, e com-

preys e fleteys quales quier navios, e naos, e carave-

las, e fustas, que vierdes e entendierdes que cumplen,

e son convenientes para la dicha armada, de.

quales quier persona o personas : e sy por esta via

non las pudierdes aver, las podades tomar e tomardes

avunque estean fletados a quales quier personas,

lo mas syn daño que ser pudiere; e mandamos
a los dueños de las dichas naos, e navios, e fustas, e

caravelas, que vos las den e entreguen, e vendan, o

afleten, pagándolas el precio, que por vosotros fueren

comprados, o afletados, e que ovieren de aver segundo

los contratos, e asientos que con vosotros Asieren o

asentaren; e asy compradas e fletadas las dichas

naos e navios e caravelas e fustas, las podades

armar e pertrechar, e bastecer de armas e pel-

trechos, e bastesays de las armas e peltrechos, e

bastimentos e tiros de polvera e gentes de marinos

e aparejos de marear e oficiales que menester fueren,

e vos otros vierdes e entendierdes que cúmple-
los quales podades tomar e tomades de quales quier

lugares, e partes, e navios, donde los fallardes, pa-

gando a los dueños dellos los pre9Íos rasonables, que
por ellos devan aver : e asy mismo podades costre-

*ñir e apremiar a quales quier oficiales de quales quier

ofi§ios, que son convinientes para yr en la dicha

armada, e entendierdes que cumple que vayan en

ella ; a los quales sera pagado el sueldo e salario

• raspnable que por ello devan aver, e para que erca

de ello podades otorgar, e otorguedes qual quier se-

• guridad en nuestro nonbre, que convenga e menes-

ter sea: para lo cual todo que dicho es, e para que jerca

dellq podades faser e fagades todas las prendas, pre-

mias, prisiones, e esen9Íones, e remates e ven9Íones

das).^*'*'^
^^®°' de ^ que convengan e menester sean,con todas sus

inyidenfias, e dependenyias, anexidades, e conexida-

des, vos damos poder complido por esa nuestra

carta : pero es nuestra merced, e mandamos que de-

todo lo susodicho se tenga rason e cuenta para quando
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nos la quesyeremos mandar ver, que se asiente en los nuestros

libros, que tienen los nuestros contadores mayores ; e que qual

quier cosa de las sus dichas tocante a la dicha armada, se haga

e pase ante Juan de Soria Segretario del Principe Don Juan

nuestro! muy caro e muy amado fijo, que va por lugar teniente

de los dichos nuestros contadores mayores, e que con su poder,

e non en otra manera alguna. E otrosy es nuestra merged, e

mandamos, que todo lo que toca a las compras de armas, e

pelthrechos, e mantenimiento, e otras cosas, e flete de navios,

e otros gastos de la dicha armada, se haga e pase ante el

lugar teniente de nuestro escrivano, que agora nombramos para

esta armada, junta mente con el dicho Juan de Soria teniente de

nuestros contadores mayores
; y asi mesmo porque en el sueldo

que se oviere de pagar a la gente, que fuere a la dicha

armada, non aya fraude, ni encubierta alguna, es nuestra

mer9ed que las presenta9Íones e alardes de la dicha gente se faga

ante el teniente del dicho nuestro escrivano, e que por fe

suya firmada de su nombre fagan la libranza de todo lo suso dicho

los dichos Almirante e Don Juan de Fonseca. e el dicho teniente

de nuestros contadores mayores firme en los dichos libramientos,

por que el tenga la rason, e cuenta dellos, por manera que

el que lo oviere de pagar, no pagere cosa alguna syn carta, o no-

mina, de los dichos Almirante e Don Juan de Fonseca, e firmada

del dicho teniente de nuestros contadores mayores. E sy para

haser e complir e poner en obra lo suso dicho, o qual quier

parte dello, menester ovierdes favor, e ayud, por esta dicha

nuestra carta mandamos a quales quier consejos, asystentes, corre-

gidores, alcaldes, alguasyles, regidores, cavalleros, escuderos,

ofi9Íales, e omes buenos, e maestres de navios, e fustas, e otras

quales quier personas, que para ello fueren requeridos, que vos

lo den e fagan dar por bien e complida mente; e que en ello ni

en parte dello embargo ni contrario alguno vos no pongan

ni consyentan poner, so pena de la nuestra mer9ed e de priva9Íon

de los ofi9Íos e de confiscagion de todos sus bienes a cada uno

dellos que lo contrario fisiere. E de mas mandamos al orne que

vos esta nuestra carta mostrare, que vos emplase que parescades

ante Nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del dia que

vos enplasare fasta quinse dias primos syguientes, so la dicha

pena ; so la qual mandamos a qual quier escrivano publico, que

para esto fuere llamado, que de ende al que vos la mostrare,
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testimonio signado con su sygno, por que nos sepamos en

como se cumple nuestro mandado. Dada en la fibdad de Bar-

9elona a veynte e quatro dias del mes de mayo, del nascimiento

de nuestro Señor Jhesu Christo de mili e quatrogientos e noventa

e tres años.

&0 el Siey. % la Sieyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Segretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores la fise escrivir por su mandado. E en las

espaldas desia : Registrada en forma. Rodericus Dottor. Pedro

Gers Changiller, e sellada.

E asy presentadas ante los dichos Alcaldes en la manera

que dicho es, dixo a los dichos alcaldes el dicho Señor Almirante

suso dicho, que por quanto el ha menester de llevar, e presentar

los dichos previlegios, e gedulas, e cartas originales de suso encor-

porados, a muchas partes e lugares do a su derecho convenia; e

que se temia e re9elava que llevándolas o presentándolas, que

se le perderían o rasgarían, o acaes§eria en ellas, o en alguna

dellas algund caso fortuyto, e que por evitar los dichos yncon-

vinientes, pedia e pidió a los dichos Alcaldes, e a cada uno dellos,

que amos junta mente viesen e exsaminasen los dichos previ-

legios, e cartas, e gedulas, que ante ellos presentava, e man-
dasen a mi el dicho escrivano, que sacase, o fisiese sacar, un
traslado, o dos, o mas, los que menester oviese. En el qual dicho

traslado, o traslados, ellos ynterpusiesen su abtoridad, e decreto

judicial, para que faga entera fe, doquier que paresgiesen, asy

como valen e fasen fe los dichos previlegios, e cartas e fedulas

originales suso dichos, e firmados de sus nombres, e otrosy firma-

dos e syguados de mi el dicho escrivano, ge los mandase dar para

guarda de su derecho. Sobre lo cual dixo, que si ne§esario

era, ymplorava, e imploro el noble ofieio de los dichos Alcal-

des. E luego los dichos Alcaldes visto el dicho pedimiento, to-

maron las dichas cartas, e previlegios, e gedulas originales en sus

manos, e leyeron por ellos e cada uno dellos : e por que las vieron

sanas e non rotas, ni canjelladas ni en alguna parte sospechosa,

7
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por que de derecho non veniessen valer, antes cares^entes de todo

VÍ5Í0, e suspi§ion, dixerou amos junta mente que mandavan,

e mandaron a mi el dicho escrivano, que sacase, e fisiese sacar de

las dichas cartas e previlegios e fedulas un traslado o dos o

mas, los que el dicho Señor Almirante me pidiese e oviese

menester ; e ge les diese e entreguase firmados de sus nombres,

e firmados e signados de mi el dicho escrivano, a los quales

e a cada uno de-llos, ellos e a cada uno de-llos, ynterponian e

ynterpusieron su abtoridad e decreto, para que valiesen e fisiesen

fe en juyzio, e fuera del en todo tempo, e lugar do paresgie-

sen ; bien asy e atan complida mente como valdrían e farian

fee las dichas cartas, e previlegios, e 9edulas original mente pa-

resgiendo. E de todo esto en como paso, el dicho Señor Almirante

dixo que gelo diesse por fe e testimonio, para guarda de su

derecho ; e yo dile ende este, el qual va firmado de los dichos

alcaldes e de cada uno dellos, e firmado e sygnado de mi el dicho

escrivano publico : e fue fecho e sacado e corregido e con§ertado

con los dichos originales e con cada uno dellos en la dicha §ibdad

de Sevilla e en el dicho dia e mes e año suso dichos. (Va
escripto sobre rayado o dis : fago vos mi Almirante mayor de

la mar e quero e es mi mer§ed que seades de aqui adelante mi
Almirante mayor de la mar, segundo que lo solia ser el Almi-

rante Don Diego Hurtado de Mendoza que es finado e que

ayades el dicho Almirantadgo. e o dis, e otros e yo, e o dis

e non llevaren sueldo nuestro como dicho es Vale e non

le empesca).

RT H ÍS Stevan della.

Alld Roca alld.

Yo Gomes Nieto e de Sevilla fuy presente a la abtori-

dad e mandamiento de los dichos Alcaldes e soyt?

Yo John Frro.

de Sevilla fuy presente a su abtoridad e mandamiento de

los dichos Alcaldes e soyt?
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E yo M escrivano publico de Sevilla subscripsi a la

dicha abtoridad

(Luogo sigue al signo o abreviatura del Notario.)

Not: Ben : tratándose de interpretar la escritura original, es cuasi imposible

el poder entenderse con precisión. Las primeras son más fáciles, Esteban de la

Boca, Alcalde : este título, marcado, como se ve, con Alld
; y soy testigo, indi-

cado así : sot/í^
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO

vni

miento.

FacxMxid -para -t OF quaiito seguod el asiento que Nos man-
quz el Aimirarue (Jamos faser cou VOS DoD Christoval Colon nuestro
ponga todas las tres

,

personas del segir Almirante del mar o9eano e nuestro Viso Rey e

Governador de las yslas e tierra firme del

dicho mar o§eano que son a la parte de las Yndias,

entre otras se contien que para los ofipios de go-

vernaQÍon que oviere de aver en las dichas yslas

e tierra firme, vos ayays de nombrar tres personas

para cada oficio, e que Nos nombremos e proveamos

al uno del los del tal ofi9Ío, y al presente no se

puede guardar al dicho asiento por la brevedad de

vuestra partida para las dichas yslas ; confiando de

vos el dicho nuestro Almirante Viso Rey e Gover-

nador, que los proveeré fiablemente e como cumple

a nuestro servicio e a la buena governagion de las

dichas yslas; por la presente vos damos poder, e

facultad para que en tanto, quanto fuere nuestra

voluntad podays proveer de los dichos ofi9Íos de go-

vernacion de las dichas yslas, e tierra firme, a las

personas, e por el tiempo e en la forma e manera que
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a VOS bien visto fuere : a los quales, que asy por vos

fueren proveydos, les damos poder e facultad para

usar de los dichos ofigios, segund e por la forma e

manera que en vuestras provisiones, que de los

dichos ofiyios les dierdes, sera contenido. Fecha en

la ^ibdad de Barcelona a veinte e ocho dias de mayo,
de mili e quatrocientos e noventa e tres años.

&0 el Siey. ^o la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna.

Fernand Alvares. Acordada.
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DOCUMENTO

IX

Xión Fernando e Doña Ysabel por la grajia

de Dios Rey e Reyna de Castilla, ec a todos e

quales quier capitanes maestros e patrones e contra-

maestres e marineros de naos e caravelas e otras

fustas, e a otras qualesquier personas de qualquier

condición que sean nuestros vasales subditos e natu-

rales, a quien lo de yuso en esta nuestra carta con-

tenido atañe, o atener pueda ; e a cada uno e qual

quier de vos a quien esta nuestra carta fuere mostra,

o el taaslado della sygnado del escrivano pubblico,

salud e gra9Ía. Sepades que nos avernos mandado
a Don Christoval Colon nuestro Almirante del mar
ogeano e nuestro Viso Rey e Governador de las yslas

vi^ne declarado q tierra firme del dicho mar océano a la parte de las
Capitán general de . ^

la Armada que se Yudias, quc cou ^icrtas uaos e caravelas e otras
enviaaiasYnaia..

^^g^^g^ ^^^^ Duestro capitau, vaya a las dichas

Yndias e térra firme que son a la dicha parte de las

Yndias descobiertas e por descobrir. Por ende por

la presente mandamos a todos, e a cada uno de vos

los dichos maestres e capitanes e patrones e contra-

maestres e compañas de las dichas naos e caravelas

e otras fustas ; e a todas las compañas que en ellas e

en cada una dellas navegaren, que tengades e

tengan por nuestro Capitán general de las dichas
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naos e fustas, e caravelas al dicho Don Christoval Colon nues-

tro Almirante, Viso Rey, e Governador del dicho mar oyeano ; e

le obedescades, e tengades por nuestro Capitán general ; e faga-

des, e cumplades, e pongades en obra todo lo que por el de

nuestra parte vos fuese dicho, e mandado ; e cada cosa e parte

dello, segund e como e en la forma e manera, e a los tiempos,

e so las penas, que el de nuestra parte vos mandare ; syn poner

a ello escusa ni dilación alguna ; bien asy, e a tan complida

mente como syNos en persona vos lo mandásemos; ca Nos
por la presente le basemos Nuestro Capitán general de los dichos

navios, e caravelas, e otras fustas, e le damos poder e facultad

para los mandar e governar como nuestro Capitán general, e

para exsecutar en la compaña dellas quales quier penas en

que cayeren e yncurrieren por no cumplir e obedecer sus man-
damientos, como dicho es. Pero es nuestra mer9ed e voluntad

que el dicho nuestro Capitán general Don Christoval Colon nues-

tro Almirante e Viso Rey e Governador, ni vos otros, ni alguno

de vos non vayades a la Mina ni al trato della que tien el Sere-

nissimo Rey de Portogal nuestro hermano, porque nuestra volun-

tad es de guardar e que se guarde por nuestros subditos e

naturales lo que cerca de la dicha mina tenemos capitulado e

asentado con el dicho Rey de Portogal. Lo qual vos mandamos
que asy fagays e cumplays so pena de la nuestra mer§ed e

de confiscation de vuestros bienes para la nuestra cámara e fisco.

Dada en la Qibdad de Bar9elona a veynte e ocho dias del mes de

mayo, año del naspimiento de nuestro Señor Jesu Cristo de mili e

quatroyientos e noventa e tres años.

yo el 3iey. ^o la Sieyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Segretario del Rey e de

la Reyna nuestros Señores la fis escribir por su mandado. E
en las espaldas de la dicha carta estava escripto lo que se sygue :

Acordada. Rodericus Dottor. Registrada. Alonso Peres. Pero
Grrs. Chanciller.
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LA REYNA

DOCUMENTO

X

CediUa de men-

sage sobre el tras-

lado del libro que

Don Christoval Colon mi Almirante del mar

océano, Viso Rey e Governador de las yslas nueva
te envías. A. pa- mente falladas en las Yndias : con este correo vos
ra la partieipatüm iititi j
con losportugueses. emMo un traslado del libro que acá dexastes: el qual

ha tardado tanto por que se escriviese secreta mente
;

para que estos que están aqui de Portogal, ni

otro alguno, non supiesse dello : y a cabsa desto por

que mas presto se fisiesse, va de dos letras segundo

vereys. Cierta mente segundo lo que en este nego-

cio acá se ha platicado, y visto, cada dia se conos9e

ser muy mayor, y de grande calidad, y sustancia
;

y que vos nos aveys en ello mucho servido; y
tenemos de vos grande cargo

; y assi esperamos en

Dios, que demás dello asetado con vos (que se ha de

faser e cumplir muy entera mente) que vos reyibi-

reys de nos mucha mas honrra, merjed e acre-

9entamiento, como es rason, e lo adendan vuestros

compmoeíAimt- servifios G meresfimicntos. La carta del marear

l^ea^yZs^í- quc avladcs de faser, sy es acabada, me embiad luego;

naisescrivequesi
y p^j. gervlglo mio dcys grande priessa en vuestra

envié luego.
' paitida

j
para que a quella, con la gra9ia de nuestro
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Señor, se ponga en opra syn dila§ion alguna : pues vedes quan-

to cumple al bien del negogio; y de todo de alia nos escri-

vid, y fased siempre scribir
;
que de acá de todo lo que oviere

vos avisaremos, e vos lo faremo saber. En el negocio de Porto-

gal no se ha tomado con estos que aqui están, determinación,

avunque yo creo que el Rey se llegara a rason en ello. Querría

que pensasedes lo contrario, por que por ello no vos descuy-

deys ni dexeys de yr sobre aviso al recabdo que cumple

:

para que en manera alguna no podays recibir engaño. De Bar-

celona a ginco dias del mes de setiembre de noventa e tres años.

yo la Sieina.

Por mandado de la Reyna, Juan de la Parra. E en las espal-

das desya : Por la Reyna, A Don Christoval Colon su Almirante
del mar ogeanoe Visorey e Governador de las yslas nueva men-
te halladas en las Yndias.
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DOCUMENTO

XI

Uon Fernando e Doña Ysabel por la gra9Ía

de Dios Rey e Reyna de Castilla ec : a los del

nuestro Consejo, oydores de la nuestra abdien§ia,

alcaldes e alguasyles de la nuestra casa e corte e

changilleria; e a todos los consejos e justicias, regi-

dores, cavalleros, escuderos, ofi9Íales e ornes buenos

de todas las gibdades e villas e logares de los nuestros

Reynos e Señorios asi realengos como abadengos

e serdenes e behetrías e otras quales quier personas,

nuestros vasallos, subditos e naturales, a quien toca

e atiene lo en esta nuestra carta contenido; e a

cadauno e qualquier de vos a quien esta nuestra

carta fuere mostrada, o el traslado della sygnado de

escrivano publico, salud e gra9Ía : Sepades que nos

avedes mandado a Don Christoval Colon nuestro

Almirante de la mar ogeano que buelve a la ysla

Española, e a las otras yslas e tierra firme que son en

las dichas Yndias, e entienda en la conversión e

población dellas, porque desto Dios nuestro Señor

es servido, e su Santa Fe acrecentada, e nuestros

Reynos e Señorios ensanchados : e para ello avemos

mandado armar giertos navios e caravelas en que va

§ierta gente pagada por gierto tiempo e bastimentos e

mantenimientos para ella. E por quanto a quella no
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puede bastar para que se faga la dicha poblagion, como

cumple a servijo de Dios e nuestro, sy uon van otras

gentes que en ella estén e bivan e sirvan a sus cos-

tas ; e Nos quiriendo proveer sobre ello, asy por lo

que cumple a la dicha conversión e poblagion, como

por usar de clemengia e piedad con nuestros subditos

e naturales, mandamos dar esta nuestra Carta en

la dicha rason : Por la qual de nuestro propio

motuo e gierta sgiengia queremos e ordenamos, que

todas e quales quier personas varones e mugeres

nuestros subditos e naturales, que ovieren cometido

fasta el dia de la publicagion desta nuestra carta,

quales quier muertes e feridas, e otros quales quier

delitos de cualquier natura e calidad que sea(ecebto

la eregia, o lege magestatis o perdulionis, o tray-

9Íon, o aleve, o muerte segura, o fecha con fuego o

con saeta, o crimen de falsa moneda, o de Sodomia,

o vieren sacado moneda, oro, o plata, o otras cosas

que nos vedadas fuera de nuestros Reynos) que

fueren a servir en persona a la ysla española, e

sirvieren en ella a sus propias costas, e sirvieren

en las cosas que el dicho Almirante les

dixere e mandare de nuestra parte, los que mares-

gieren pena de muerte, por dos años ; e los que meres-

9ieren otra pena menor que no sea muerte, aun que

sea perdimento de membro, por un año, sean perdo-
Ferdon general nados de qualcs quicr crimincs e delitos de cuales

a los delinqitentes,
, t i i

queyranasermra quicr natura c Calidad O gravcdad, que sean, que

l^'^^rt". ovieren fecho e cometido fasta el dia de la publica-

uu por dos años, ^iou dcsta uucstra carta ; egebto los casos suso dichos,

muerte, y por uno prcscutados autc cl dicho Dou Christoval Colon
los que mereguren

jj^gg^j-Q Almirante dcl mar océano, ante escrivano

publico, desde oy de la datta desta nuestra carta

fasta en fin al mes de setienbre primero que vien,

para que puedan yr con el dicho Almirante a la

dicha ysla española, e a las otras yslas e tierra ñrme
de las dichas Yndias, e servir en ellas por todo el

dicho tiempo, en lo que el dicho Almirante les

mandare, complideras a nuestro servijo, como dicho

es. E asy presentados fueren a las dichas yslas e
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tierra firme, e estovieren en el dicho servijo continua mente por

todo el dicho tiempo, trayendo carta patente firmada del di-

cho Almirante e sygnada de escrivano publico: en que den fe,

como syrvieron los tales delinquentes en las dichas yslas, o en

quaquier dellas por todo el dicho tiempo, sean perdonados:

E por la presente de nuestro proprio mutuo e 9Íerta spiengia

los perdonamos de todos los dichos delitos, que asy ovieren fecho

e cometido fasta el dia de la publicajion de esta dicha nues-

tra carta, como dicho es : e que dende en adelante non puedan
ser acusados por los dichos delitos, nin por ninguno dellos, nin

se proceda, nin pueda ser procedido contra ellos, ni contra sus

bienes por nuestras justigias a crimen ni a pena alguna gevill ni

criminal a pedimiento de partes, ni deste ofi§io, ni de otra

manera alguna ; ni puedan ser exsecutadas en ellos ni en sus

bienes, las senten9Ías que contra ellos son o fueren dadas : las

quales Nos por esta nuestra carta, revocamos e damos por ningu-

nas e de ningund efetto, e valor, complido el dicho servijo. E
mandamos al dicho Almirante de las Yndias, e a otras quales

quier personas, que por nos estovieren en las dichas Yndias,

que dexen libre mente venir a los, que asy oviere servido al

tiempo que son obligados de servir, segund el thenor desta

nuestra carta, e que non los detengan en manera alguna. E por

esta nuestra carta mandase a los del nuestro Consejo, e oydores

de la nuestra abdiengia, alcaldes de la nuestra corte e chanfilleria,

e a todos los corregidores e otras justigias quales quier de todas

las §ibdades e villas e logares de los nuestros Reinos e Señoríos,

que esta nuestra carta de perdón e remission, e lo en ella conte-

nido, e cada una cosa e parte dello, guarden e cumplan, e fagan

guardar e cumplir en todo e por todo, segund que en ella

se contiene: e en guardándola e cumpliéndola, non progedan

contra los tales que asy ovieren servido en las dichas Yndias, por

ningund delito que ovieren fecho, ni cometido ; ecebto en las

cosas suso dichas, a pedimiento de parte, ni de su ofigio ni de otra

manera alguna, e ni las exsecuten en sus personas ni bienes,

por rason de los tales delittos : e sy algunos pro9esos contra

ellos están fechos, o sentengias dadas, las revoquen, e den por

ningunas
;
que Nos por la presente, de la dicha nuestra gierta

sgiengia, lo revocamos, cassamos e anullamos, e damos por nin-

gunas, e restituymos a los dichos delinquentes en su buena fama

6 en el primero estado, en que estavan antes que oviesen fecho, e
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cometido los dichos delittos. E porque lo suso dicho sea notorio,

e ninguno dello pueda pretender ynoran§ia, mandamos que sea

pregonado publicamente por las plagas e mercados e otros lu-

gares acostumbrados; e los unos, ni los otros non fagays non

fagan ende al por alguna manera, so pena (come negli altri

documenii). Dada en la villa de Medina del Campo, a veynte e

dos dias del mes de Junio, año del nasgimiento de nuestro

Salvador Jhu. Xto. de mili e cuatrosjientos e noventa e syete

años.

9O el 5iey. % la Sieyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Secretario del Rey e de

la Reyna nuestros Señores la fis escrivir por su mandado.

Acordada. Rodericus Doctor. Registrada. Doctor Frr? Dias

Chanfiller.
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DOCUMENTO
XII

L/on Fernando e Doña Ysabel por la gracia de

Dios Rey e Reyna de Castilla, ec A todos los

corregidores, asistentes, alcaldes, Alguasyles, e otras

justicias quales quier de todas las gibdades, e villas, e

logares de los nuestros Reynos e señorios, a quien

esta nuestra carta fuere mostrada, o su traslado

sygnado de escrivano publico ; salud e gragia. Se-

pades que nos avernos mandado a Don Christoval

Colon nuestro Almirante de las Yudias del mar

ogeano, que buelve a la ysla Española, e a las otras

yslas e tierra firme, que es en las dichas Yndias, a

entender en la pobla§ion dellas : e para ello nos le

mandamos dar 9Íerta gente pagada por yierto tiempo^

e bastimentos, e mantenimiento para ella. E porque

aquella non puede bastar, para que se faga la dicha

pobla§ion, como cumple a servigio de Dios e

1 Cartas alas jus-
n^jg^ro, sv uo vau otras personas que en ellas ^ están,

tibiaspara guslos ' •' r t. '

que meregisren ser q bivan, 6 sirvau a SUS costas, acordamos de mandar
desterrados de los ,

, , j j
jieynospor algunos csta uucstra Carta para vos, e para cada uno de
deíitoí, o condenar ^^g ^^^ j^^ dicha rasou

;
por que vos mandamos que

dos a algunas yslas, j t i
^

x

opara labrar o ser- cada c quando alguua. O algunas personas, asi varo-
vir en los metales, -,

,

se destierren para nes como mugcrcs, dc nucstros Tcyuos, ovicrcn
laysia Española, cometldo O comcterlen qualquier delito o delitos

por que merezcan, o deven ser desterrados, segund
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derecho e leyes de nuestros Reynos, para alguna

ysla, o para labrar e servir en los metales, que los

desterreys que vayan a estar e servir en la dicha

ysla Española, en las cosas que el dicho nuestro Ai-

mirante de las Yndias les dixere, o mandare, por el

tiempo que avia de estar en la dicha ysla e labor

de metales; e asy mesmo todas las otras personas

que fueren culpantes en delitos, que non merescan

pena de muerte, seyendo tales los delitos, que justa-

mente se les pueda dar destierro para las dichas

Yndias, segundo la calidad de los delitos, los conde-

neys e desterreys para la dicha ysla Española, para

que esteau alli e fagan lo que por el dicho Almi-
rante les fuere mandado por el tiempo que a vos

otros paresgiere ; e a los que fasta aqui teneys con-

denados e condenardes de aqui adelante para yr

a las dichas yslas ; e los tovierdes presos, los enbieys

presos, e a buen recabdo a una de las nuestras car-

meles de las nuestras abdien§ias de Valladolid, o

^ibdad real, o a la caryel real de Sevilla; e los

entreguen los que los llevaren a las dichas chan§ille-

rias, a los nuestros alcaldes dellas; e los che se

llevaren a la cargel de Sevilla, se entreguen al nues-

tro asistente della, a costa de los tales condenados,

sy tuvieren bienes; e si bienes non tuvieren, se

paguen a costa de los mrs. de las penas de nuestra

camera. E mandamos a las dichas nuestras justi§ias

que asy lo fagan e cumplan, segundo de suso se

contiene ; e a los consejos de todas las §ibdades e

villas e logares de nuestros reynos, que les den para

ello todo el favor, e ayuda que menester ovieren : e

sy otras algunas personas ovieren cometido o come-
tieren delitos, por que deven ser desterrados fuera

de suso dichos nuestros reynos, los desterreys para

1 jAmm^ioncieía la dicha ysla en la manera syguiente. ^ Los que
cantidad del tiempo • j i x i t i

que han de estar oviercu de ser desterrados perpetuamente de los

dichos nuestros reynos, los desterreys para la dicha

ysla por diez años ; e los que ovieren de ser des-

terrados por 9Íerto tiempo fuera de los dichos

nuestros reyíios, que sean desterrados para la dicha

desterrados.
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ysla por la mitad del dicho tiempo que avian de ser fuera destos

nuestros reynos. E los unos ni los otros non fagades ni fagan

ende al por alguna manera sopeña ec Dada en la villa

de Medina del campo, a veynte e dos dias del mes de Junio año

del nasoimiento de nuestro Salvador Jliu. Xsto. de mili e quatro-

9Íentos e nonenta e siete años.

yo el 9iey. yo la Sieyna,

Yo Fernand Alvares de Toledo, Segretario del Rey e de la

Reyna nuestros señores la íis escrivir por su mandado. Don
Alvaro. Acordada. Rodericus Dottor. Regida, Dottor Frr<>

Dias Chan9Íller.
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO
XIII

C'onde de Cifuentes nuestro Alferes mayor e

asistente en la 9Íbdad de Sevilla : Nos enbiamos

mandar a las justÍ9Ías de nuestros Reynos, que todas

las personas, que ovieren de desterrar e desterraren

para yslas, o para fuera de los dichos nuestros

.eS^ÍX'aiT reynos, los destierren para la ysla Española, e que
miranu, los presos \qq eubieu a csa uuestra cárcel de Sevilla : Porende
desten-ados parala
ysla Española. uos VOS maudamos, que cada e quando vos fueren

enbiados los tales condenados por los nuestros presi-

dentes, e oydores, e alcalde de las nuestras chan-

gillerias de Valladolid, e Qibdad real, e por quales

quier otros Corregidores e JustÍ9Ías de los dichos

nuestros reynos, que los regibays, e los tengays presos

a buen recabdo fasta que los entregueys a nuestro

Almirante de las Yndias del mar opeano, o en

su absen9Ía a la persona que por nos tuviere cargo

del proveymiento de las cosas de las dichas Yndias,

e a la persona que para ello estoviere puesta por

el dicho Almirante, los quales vos requerirán por

ellos al tiempo que toviereu prestos los navios para

partir, e faser su viage a las dichas Yndias ; al qual
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dicho tiempo vos gelos dad e entregad dentro en los dichos

navios en la dicha fibdad de Sevilla, o en la 9ibdad de Calis,

donde quiera que los dichos navios estuvieren prestos para partir,

presos e a buen recabdo, por ante escrivano e testigos, recibien-

do conos§i miento e seguridad de los maestres de los tales

navios, que los llevaran asy presos, e a buen recabdo fasta los

entregar al dicho Almirante o a la persona que el nombrare

para los regibir dentro en la dicha ysla Española ; e que traerán

fee e testimonio de como los llevo, e entrego, e quedaron en la

dicha ysla. E la costa que se fisiere fasta los entregar en los

dichos navios fazed complir e pagar de los bienes de los tales

condenados; e sy no tovieren bienes fased lo conplir e pagar

de los nuestros de las penas de la nuestra camera; e non fagades

ende al. Fecha en la villa de Medina del Campo, a veynte e dos

dias del mes de junio de noventa e siete años.

yo el Siey. ^o la Sieina.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.
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DOCUMENTO
XIV

EL REY E LA REYNA

X or quanto en la capitula§ion e asyento, que

por nuestro mandado se hiso e tomo con vos Don
Cristoval Colon nuestro Almirante del mar o§eano

en las partes de las Yndias, se contiene que vos

ayays de aver gierta parte de lo que se oviere e

troxiere de las dichas Yndias, sacando primamente

las costas e gastos que en ello se ovieren fecho o

fisieren : e porque fasta agora vos aveys trabajado

mucho en descobrir tierra en la dicha parte de

las Yndias ; de cuya cabsa no se ha ávido mucho
ynterese dellas, aunque se han fecho algunas costas

e gastos
; y porque nuestra merged e voluntad es

de vos faser merced
;
por la presente queremos e

mandamos que las costas e gastos que fasta aqui se

han fecho en los negocios tocantes a las dichas

Yndias, e se fisieren en este viase, que agora manda-
mos faser e armar para las dichas Yndias, fasta que
sean llegados a laysla Ysabella española, que non se

os demande cosa alguna della, ni vos seays obligado

a contribuyr en ellas cosa alguna de mas dello
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que posistes al tiempo del primer viase: con tanto

que vos non pidays ni lleveys cosa alguna de lo que

fasta aqui se ha traydo de las dichas yslas, por razón

del diezmo, nin del ochavo, que vos el dicho

Almirante aveys de aver de las cosas muebles de las

dichas yslas, nin por otra rason alguna. De lo que

aveis ávido fasta a qui, vos fasemos mer9ed. E por

Q^portresafios ^^^ ^os cl dicho Almirante desys quc de lo que aqui
se saq^ primero el adelante se oviere de las dichas yslas, se ha de sacar
ochavopara d Al- .

j i i i i ii

mirante sin costa primera meute el ochavo, e de lo que resultare se
alguna; e despws

j^^jj ^^ sRcar Irs costas, c dcspues cl diezmo ; e
se saquen las costas; ' r '

edeioque resultare por que por la ordcu 6 thcnor de la dicha capitula-
se saque el diezmo . . • ^ í

paraei Almirante, gíou, parece quc se dcvcu sacar primero las costas, e

después el diezmo, e después el ochavo, e non esta

por agora averiguado, como esto se ha de haser ; es

nuestra merged, por haser merged a vos el dicho Al-

mirante, que por tres años se saque primero le ochavo

para vos sin costa alguna, e después se saquen

las costas, e de lo que resultare se pague el diezmo

para vos el dicho Almirante. Pero pasado el dicho

tiempo, que se haye de sacar el dicho diezmo e las

costas e ochavo, segund en la dicha capitula§ion se

contiene. E que por esta mer5ed que vos fasemos

por el dicho tiempo, non se os de, ni quete mas

derecho del que teneys por virtud de la dicha capitu-

la9Íon ; antes aquella quede en su fuerza e vigor para

adelante, pasado el dicho tiempo. Fecha en la villa

de Medina del campo, a dose dias de junio, de no-

venta e siete años.

Sfo el Siey. &o la Sleyna.

Por mandado del Rey e de la Reina, Fernand

Alvares. E en las espaldas desa carta desia

Acordada.
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DOCUMENTO

XV

JDon Fernando e Doña Ysabel por la gragia

de Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, de Ara-

gón, deSe§ilia, de Granada, de Toledo, de Valencia,

de Galisia, de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña, de

Cordova, de Córcega, de Murgia, de Jahn, de los

Algarbes, de Algesira, de Gibraltar e de las yslas

de Canaria : Conde e Condesa de Bargelona, Señores

de Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas e de

Neopatria, Condes de Rosellon e de piérdanla. Mar-

queses de Oristan e de Gogiano: Por quanto al

tiempo que Don Cristoval Colon nuestro Almirante

de la mar o§eano, fue a descobrir las yslas e tierra

firme, que por gracia de Dios Nuestro Señor el hallo,

e se le descobrieron en el dicho mar ogeano a la

parte de las Yndias, se asento con el, que oviese e

llavase para sy gierta parte de aquello que se

hallase; e agora por su parte nos es suplicado,

que por que mejor e mas complidamente lo suso

dicho se guardase e conpliese, que a nuestra merced

plaguiese mandar que toda la nego5Ía9Íon e cosas

que se oviesen de faser e proveer en estos nuestros

Reynos tocantes a la dicha nego9Ía5ÍOn de las dichas

Yndias, se oviesen de faser e se Asiesen por una

persona, o personas nuestras, con poder nuestro,
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que en ello entendiese : e por el, o por quien su

poder oviese, juntamente, por que asi se poderia

mejor saber lo que resultava de los gastos e pro e

utilidad de la dicha neg05Ía9Íon, para que se le

pudiese a el acudir con aquella parte, que por los

dichos asientos le pertenege, e de que Nos le fesimos
Que el Almirante 1111 ^ 1

puedanombrarper- mcrged, e soDre ello proveysemos como la nostra
sona, o personan,

jj^erccd fuese : e Nos tovimoslo por bien, e por esta
que entiendan enla ^ jr 7 r

negogia^im. de- las Ducstra carta mandamos a las personas que por
Yndia» juntamente , i i 1 • í • 1 í

con laspersonas que nuestro maudado ticneu, o tovieren cargo de enten-
estanpuestasp<yrsm ¿gj, ^^ Jq g^g^ ¿jcho de aqul adelante, que lo

fagan e neg09Íen junta mente con la persona, o per-

sonas, que el dicho Almirante, o quien su poder

oviere, pusiere, o nombrare para ello, e non en otra

manera. Lo qual se entienda teniendo el dicho

Almirante de las Yndias diputadas e nombradas

persona, e personas, que por su parte, o con su

poder, en ello entiendan ; e seyendo Nos fecho saber

como las tales personas están diputadas e nonbradas

por el dicho Almirante, para entender por su parte

en la dicha neg09Ía9Íon. De lo qual vos mandamos
dar la presente firmada de nuestros nonbres, e

sellada con nuestro sello. Dada en la villa de

Medina del Campo a treinta dias del mes de

mayo, año del nascimiento de nuestro Señor Jesu

Christo de mili e cuatrosgientos e noventa e siete

años.

% el Siey. ^o la Sleyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Segretario del

Rey e de la Reyna nuestros Señores la fis escrivir

por su mandado. E en las espaldas desta dicha

carta desia: En la forma: Acordada. Rodericus

Doctor. Registrada. Alonso Peres. Fernando Dias

Chanciller.
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EL REY- E LA REYNA

DOCUMENTO
XVI

JJon Christoval Colon nuestro Almirante Viso

rey e Governador del mar Océano : Las cosas que
nos paregen, que con ayuda de Dios nuestro

Señor, se deven e han de haser e complir para la

poblasion de las Yndias e tierra firme descobiertas e

puestas so nuestro señorío, e dellas que están por

descubrir a la parte de las Yndias en el mar Océano,

e de la gente que por nuestro mandado alia esta,

e ha de yr e estar de aquí adelante, de mas e

allende dello que por otra ynstru§ion nuestra, vos

e el Obispo de Badajos aveys de proveer, es lo

syguiente.

Primamente, que como seays en las dichas

Yndias, Dios quiriendo, procureys con toda dili-

vas Yndias. gengla dc animar e traeer a los naturales de las

dichas Yndias a toda paz e quetud ; e que nos

ayan de servir, e estar so nuestro Señorío e subjegion

benigna mente ; e principal mente que se conviertan

Instrugion de lo

que se deve hacer

en el goviemo de
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a nuestra sancta Fee catholica ; e que a ellos, e a

los que han de yr a estar en las dichas Yndias

sean administrados los Sanctos Sacramentos por

los Religiosos clérigos que alia están e fueren, por

manera que Dios nuestro Señor sea servido, e sus

congienfias se seguren.

Yten que por esta ves, entanto que Nos man-

damos proveer, ayan de yr e vayan con vos, el

numero de las tresientas e treynta personas, quales

vos eligierdes de la calidad e ofifios, e segund se

contien en la dicha ynstrugion: pero si a vos parege

que algunos de aquellos se deven mudar, acre-

centando o amenguando de unos oficios en otros, e

de la calidad de unas personas en otras, que vos, o

quien vuestro poder oviere, lo podays faser, e

fagays, segundo e en la manera e forma, e en el

tiempo, o tiempos que vierdes e entendierdes que

cumple a nuestro servijo, e al bien e utilidad de la

dicha governayion de las dichas Yndias.

Yten, que quando seays en las dichas Yndias,

Dios quiriendo, que ayais de mandar haser, e

que se haga en la ysla española, une otra población,

o fortaleza, allende della que esta fecha, de la otra

parte de la ysla ffercana al minero del oro, segund,

en el logar, e de la forma, que a vos bien visto

fuere.

Yten, que cerca de la dicha población, o de la

que agora esta fecha, o en otra parte qual a vos os

paresca dispuesto, se haya de haser e asentar alguna

labranca e crianfa, para que mejor, e a menos

costa, se puedan sostener las personas que están, o

estaran, en la dicha ysla ; e que por que esto se pueda

1 Esta c no 68 jjjeior haser, e ^ se haya de dar, e de a los labradores

que agora yran a las dichas Yndias, del pan que

aya se enbiare, fasta <?inquenta cahises de trigo e

(pevada prestados, para los sembrar, e fasta veynte

necesaria
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juntas de vacas e yeguas, e otras bestias para labrar; e que

los tales labradores que asi recibieren el dicho pan, lo labren,

e syembren, e se ayan de obligar de lo bolver a la cosecha,

e pagar el diesmo de lo que cogieren ; e lo restante que lo

puedan vender a los Christianos, a como mejor pudieren, tan-

to que los pre§ios non excedan en agravio de los que lo com-

praren
;
por que en tal caso vos el dicho nuestro Almirante,

o quien vuestro poder oviere, lo aveys de tasar, e moderar.

Yten, que el dicho numero de las dichas tresientas e

treynta personas, que han de yr a las dichas Yndias, se les

aya de pagar e pague el sueldo de los precios, segundo que

fasta aquí se les ha pagado, e en logar de mantenimiento, que se

les suele dar, se les aya de dar, e de, del pan, que mandóse alia

enbiar, a cada persona, una fanega de trigo cada mes, e dose ma-
ravedís cada dia, para que ellos compren los otros mantenimien-

tos negesarios, los cuales se les ayan de librar por vos el

dicho nuestro Almirante, e por vuestro logar teniente, e por los

ofifiales de nuestros contadores mayores, que en las dichas

Yndias están, e estovieren ; e por que por vuestras nominas, li-

bramientos, e gedulas en la forma suso dicha les aya de pagar

e pague nuestro thesorero que estoviere en las dichas Yndias.

Yten, que si vos el dicho Almirante, vierdes e entendierdes

que cumple al nuestro servijo, que allende de las dichas

tresientas e treynta personas se deve cresger el numero dellas,

lo podays faser, fasta llegar a numero de quinientas personas por

todas ; con tanto que el sueldo e mantenimiento que las tales

personas acrefentadas ovieren de aver, se pague de quales-

quier mercaderías e cosas de valor, que se hallaren e ovieren en

las dichas Yndias, syn que nos mandamos proveer para ello de

otra parte.

Yten, que a las personas que han estado y están en

las dichas Yndias se les aya de pagar e pague el sueldo,

que les es e fuere devido por nominas, e segund e en al

manera, que de suso se contiene; e algunos que no llevaron
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sueldo, se les pague su servijo, segund que a Vos bieii

visto fuere, e a los que han servido por o tros ansy mesmo.

Yten, que a los alcaldes, e otras personas pringipales, e

oficiales que alia han estado e servido, e syrven, se los aya
de acrecentar, e pagar, e acresjienten y paguen sus tenencias e

salarios e sueltos que ovieren de aver, segund que a vos el dicho

nuestro Almirante paresfiere que se deve faser; ávida consi-

deración a la calidad de las personas, e a lo que cada uno ha
servido e syrviere

;
porque de mas desto, quando a Dios plega

que aya de que haserles merjedes en las dichas Yudias, Nos
avernos memoria para gelas faser: lo qual se aya de asentar ante

los dichos nuestros oficiales, e que se les haya de librar e pagar

en la forma suso dicha.

Yten, paresgiendo herederos del Abad Gallego, e Andrés de

Salamanca, que murieron en las dichas Yudias, se les deve

pagar el valor de los toneles e pipas que se les gastaron e

tomaron, por aver ydo a las dichas Yudias contra nuestro

defendí miento.

Yten, en lo que toca el descargo de las cartas de los

que en las dichas Yndias han fallescido e fallesgieren, nos

parece que se deve guardar la forma que esta en el capitulo

de vuestro memorial, que sobre esto nos distes, que es el

siguiente

:

Muchos estrangeros y naturales son muertos en las Yndias;

e yo mande por virtud de los poderes, que de vuestras Al-

tesas tengo, que diesen los testigos escriptos e se compliesen ; e

dellos di cargo a Escobar vesino de Sevilla, e Juan de León

vesino de la Ysabela, que bien e fielmente procurasen todo

esto, asy en pagar lo que devian, si sus alba^eas no lo ovieseu

pagado, como en regebdar todos sus bienes e sueldo ; e que

esto todo pasase por ante justicia e escrivano publico, y que

todo lo que recebdasen fuese puesto en una arca que toviese tres

llaves; e que ellos toviesen la una llave, e un Religioso otra, e yo
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otra, e que estos dichos sus dineros fuesen puestos

en la dicha arca ; e estoviesen alia fasta tres años,

por que entre tanto oviesen logar sus herederos de

lo venir, o enbiar, requerir; y sy en este tiempo

no requiresen, que se destribuisen en cosas por

sus animas.

Asy mesmo nos paresge que el oro que oviere en

las dichas Yndias, se acuñe e faga dello moneda de

excelentes de la Granada, segundo nos avernos or-

denado que se haya en estos nuestros Reynos, por

que en esto se evitera de haser fraudes e cautelas

del dicho oro en las dichas Yndias. E para la-

brar la dicha moneda, mandamos que lleveys las

personas e cuños e aparejos, que ovierdes menes-

ter ; ca para ello vos damos poder complido ; con

tanto que la moneda que se fisiere en las dichas

Yndias sea conforme a las ordenanzas, que Nos

agora mandamos faser sobre la lavor de la moneda
;

e los oficiales que lo ovieren de labrar guarden

las dichas ordenan§as, so las penas en ellas con-

tenidas.

Yten, nos parefe que los Yndios, con quien esta

con9ertado que ayan de pagar el tributo ordenado,

se les aya da poner una piega e siñal de moneda

de latón, o de plomo, que traigan al pescue9o; e

esta tal moneda se la mude la figura, o señal, que

toviere, cada vez que pagare, por que se sepa el que

no viniere pagar : e que queda e quando se hallaren

por la isla personas que truxieren la dicha señal al

pescuezo, que sean presos, e se les de alguna pena

liviana.

Yten, porque en el coger e recabden^a del

dicho tributo sera menester proveer de persona

diligente e fiable, que en ello entienda, es nuestra
1 El nombre en ° ' '

blanco. merced e maudamos que
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tenga el dicho cargo, e que del tributo e mercadurias, que

asy recabdere e cogiere, e fisiere, e pagare, aya e lleve

para sy §inco pesos, o medidas, o libras por 9Íento, que es

la veyentena parte de lo que asy recabdare.
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DOCUMENTO
XVII

JJon Fernando e Doña Ysabel por la gracia

de Dios, Rey e Reyna de Castilla, de León de

Aragón, de Se§ilia, de Granada, de Toledo, de

Valencia, de Galisia, de Mallorcas, de Sevilla, de

^erdeña, de Cordova, de Corgega, de Mur9¡a, Jahn, de

los Algarbes, de Algesira, de Gibraltar, de las yslas de

Canaria ; Conde e Condesa de Bargelona, Señores de

Viscaya e de Molina; Duques de Athenas e de

Neopatria, Condes de Rosellon e de Qerdania,

Marqueses de Oristan e de Go§iano ; al nuestro jus-

tÍ9Ía mayor, e a los del nuestro Consejo, oydo-

res de la nuestra abdieugia, alcaldes e algua-

siles e otras justigias quales quier de todas las

yibdades e villas e logares de los nuestros Reynos
e Señoríos, e a cada uno e qualíjuier de vos en

vuestros logares e juredijiones, a quien esta nuestra

carta fuere mostrada, o su traslado della sygnado de

Q^inscosas,co.
escrivano publico, salud O gra?ia : Sepades que para

»/to mercaduria», la poblafíou de ks yslas e tierra firma descubiertas

provisiones y ap¿ c pucstas SO nucstro scñorio a la partes de las Yndias

X'nr^Z: en el mar 09eano, sera menester comprar en estos

y quales quier otras dichos nuestros Rcynos, para llevar a ellas, algunas
cosas, non se escu- , . . . . ,

sendeven(U.riaspor mercaourias c mantcuimientos e provisiones e apa-

rnTJ^ri' rejos e ferramientos e toneles e vasijas e otras
porpresío ragona- cosas ) lo qual ha dc comprar la persona que por
ble y conforme «e ^^ -^^ /^i • , i yí i i i .

tueienpagar. JNos 6 por Don Christoval Colon nuestro Almirante
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del dicho mar ogeano, tiene o diere cargo dello. E por que

Nos es fecha rela9Íon, que las personas que tienen las dichas

mercadurias e otras cosas, se escusan de lo vender por lo

encarear mas, lo qual seria en nuestro deservijo; nuestra mer-

ped e voluntad es, que lo que de lo suso dicho se comprare,

sea por los prestios e segund suele valer: por ende Nos vos

mandamos, que a las personas nuestras, e del dicho, nuestro

Almirante, que las cosas suso dichas, o otras quales quier

que compraren para la ebita§ion e proveymiento de las dichas

Yndias, e para el navegar a ellas, ge lo fagays dar por pre9Íos

rasonables, e segund que suelen valer en esas dichas ^ibdades e

villas e logares entre los vesinos dellas, syn encare5er mas

:

6 non fagades ende al por alguna manera, so pena de la

nuestra merced, e de diez mili mrs. a cada uno de vos que

lo contrario fisierdes para la nuestra camera, e de mas por qual-

quier, o quales quier de vos las dichas justigias por que en fincare

dello asy faser e coraplir, mandamos al orne que esta nuestra,

carta mostrare, que vos emplase que parescades ante Nos, en

la nuestra Corte, doquier que Nos seamos, del dia que vos empla-

sare fasta quinse dias primero syguientes, so la dicha pena : so

la qual mandamos a qualquier escrivano publico que para

esto fuere llamado, que de ende al que vos la mostrare,

testimonio sygnado con su signo, por que Nos sepamos en como se

cumple nuestro mandado. Dada en la ^ibdad de Burgos, a

veynte e tres dias del mes de abril, año del nasgimiento de

nuestro Señor Jesu Christo de mili e quatrogientos e nonenta

e siete años.

yo el Siey ^o la Sieyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo secretario del Rey e de la

Reyha nuestros Señores, la ñs escrivir por su mandado. Acor-

dada. Rodericus Dottor. Registrada. A? p's. Fer? Dias

Chanciller.
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DOCUMENTO
XVIII.

EL REY E LA REYNA

W JDon Christoval Colon nuestro Almirante

del mar océano, Viso Rey e Governador de la tierra

firme, e yslas de las Yndias, e Antonio de Torres

Contino de nuestra Casa : Las cosas que nos pare-

gen que con ayuda de nuestro Señor Dios se deven

proveer, e enbiar a las Yndias para la governa-

§ion e mantenimientos de las personas, que alia

están e han de yr para las cosas que alia se han de

haser complideras a servijo de Dios, e nuestro,

son las siguientes.

fcdtíia de \meino-

ria de las cosas que

se deven llevar a
las Yndi(U.

Primeramente; en este primer viage, y en

tanto que nos mandamos proveer, ayan de yr a estar

en las dichas Yndias numero de tresgientas e

treynta personas de la suerte, calidad, e oficios,

que de yuso serán ; contando el dicho numero de

las dichas tregientas y treynta personas con las

que agora están e quedaron en las dichas Yndias

:

las cuales dichas tregientas e treynta personas han
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de ser elegidas por vos el dicho nuestro Almirante, o
Privilegio de la por Quien vuestfo poder oviere ; e han de ser

elegion de las per- *• '

sonasquesehande repartidas Qu esta manera : quarenta escuderos, cient

véasela carta,le P^oncs dc guerra, treynta marlueros, trejuta gru-
Aiíegas aojas metcs, vevnte labradores de oro, cincuanta labra-XXVIII en pn de ' ''

.

lasespaidas. dorcs, 6 ortclauos, veynte ofijiales de todos oficios e

treyuta mugeres; asy que son el numero de las

dichas trecientas e treynta personas ; las cuales

ayan de yr a estar en las dichas Yndias quanto su

voluntad fuere; por manera que sy algunas de

las personas, que están en las dichas Yndias, requi-

sieren e ovieren de venir, aya de quedar e quede
en ellas asy de las que agora están, como de las

que agora fueren, el dicho numero de las dichas

treyientase treynta personas: pero si a vos el dicho

Almirante paregiere que es bien e provecho de la

negociación de mudar el dicho numero de per-

sonas, quetando de los unos oficiales e proveyendo

otros en su lugar, que lo podades faser, tanto que

non pase el numero de las personas, que en las dichas

Yndias ha de estar, de las tregientas e treynta perso-

nas e nominas.

ítem, que para mantenimiento de vos el

dicho Almirante e de vuestros hermanos e otros

ofigiales, personas principales, que con vos han de yr

a estar en las dichas Yndias, e para las dichas

trezientas e treynta personas, e para labrar e

senbrar, e para el govierno de las bestias que

alia llevardes, se ayen de llevar e lleven quinientos

e 9Ínquenta cahises de trigo, e mas giuquenta

cahises de jevada : los quales se ayan de proveer

6 provean del pan a nos pertenegiente de las ter-

9Ías del Arzobispado de Sevilla e Obispado de

Cadis, del año pasado de noventa e seys años, segund

se contien en las cartas de libramiento que sobre ello

mandamos dar.

Yten, que se ayen de enbiar a las dichas
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Yndias las hierraraientas e aparejos, que pares9Íere

a vos el dicho Al narrante, para labrar en las

dichas Yndias, e asi mesmo agadones e agades e

picos y almádanas e palancas que convinieren para

las dichas Yndias.

E asi mesmo que sobre las vacas e yeguas que

están en las dichas Yndias se ayan de complir nu-

mero de veynte juntas de vacas e yeguas e asnos, con

que puedan labrar en las dichas Yndias, segund a

vos el dicho Almirante paresgiere.

E asi mesmo nos parece que sera bien que

se compre una nao vieja, en que vayan los man-
tenimientos e cosas suso dichas, que capieren en ella;

porque de la tablazón e madera e clavazón della

se podría aprovechar para la poblagion que agora

nuevamente se ha de haser en la otra parte de

la ysla Española 9erca de las minas
;
pero si a vos

el dicho Almirante pares9Íere que non es bien lle-

varse la dicha nao, que non se lleve.

Otrosy, se deven llevar a las dichas Yndias

cinquenta cahises de harina, e fasta mili q ^ de

viscocho, para en tanto que se provee de haser

molinos e atahonas ; e para los haser se deven de

llevar de acá algunas piedras e otros aparejos de

molinos.

1 quintales.

Yten, se deven llevar a las dichas Yndias

dos tiendas de campo, que cuesten fasta veynte

mil mrs.

Yten
;

para lo que toca a los otros manteni-

mientos e proveyraientos, que sean negesarios llevarse

a las dichas Yndias, para el mantenimiento e ves-

tido de los que alia han de yr e estar, Nos parege que

se deve teñir la forma siguiente.
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Que busquen algunas personas llanas e abona-

das, las quales dis que vos el dicho Almirante dis

que teneys casi congertadas, que ayan de cargar e

llevar a las dichas Yndias los dichos mantenimien-

tos e otras cosas alia necesarias
;
para lo quel se

les aya de dar e de, de los mrs, que Nos mandamos
librar para esto, lo que a vos paresgiere

; y que

ellos den seguridad por los mrs. que asi refibieren
;

los quales ayan de enplear en los dichos manteni-

mientos e cargarlos e llevarlos a su costa a las

dichas Yndias, e que vayan a nuestro riesgo, e a

ventura de la mar; e que llegando alia Dios qui-

riendo, ayan de vender e vendan los dichos mante-

nimientos, el vino a quinse mrs. el acumbre ; e la

libra de to9Íno e carne salada a ocho mrs. e los otros

mantenimientos e legumbres a los pre9Íos, que vos el

dicho Almirante, o vuestro logar teniente, les pu-

sierdes; de manera que ellos ayan alguna ganancia,

e non pierdan en ello, e a la gente no se les haga

agravio : e que de los mrs. que la tal persona, o per-

sonas, repibieren de los dichos mantenimientos que

asy vendieren, ayan de dar e pagar alia al nuestro

thesorero, que es, o estoviere en las dichas Yndias,

los dichos mrs. que les dierdes, que asi se les han de

dar, para comprar los dichos mantenimientos, para

que dellos paguen el sueldo de la gente : pero si la

dicha gente tomaren los dichos mantenimientos para

encuenta de su sueldo, sean les regebidos en cuenta,

1 Probablemente mostraudo conos9Ímiento de lo que R ^ abieron

:

por donde el dicho thesorero e los oficiales de cuenta

se lo carguen en cuenta de su sueldo; e las

dichas personas den seguridad ; e obligándose de lo

asy haser e complir segund dicho es, se les ayan

de dar, e den las dichas contias de mrs. que asy vos

paresgiere.

Yten, se deve procurar que vayan a las dichas

Yndias algunos religiosos e clérigos, buenas perso-

nas, para que alia administren los santos Sacramen-

tos a los que alia estaran ; e procuren de convertir a

nuestra sancta Fea católica a los dichos Yndios
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naturales de las dichas Yndias ; e lleven para ello los aparejos e

cosas que se requeran para el servijo del culto divino, e para la

administración de los sus Sacramentos.

Asi mesmo deve yr un físico, e un boticario e un ervola-

rio, e algunos instrumentos e músicas para pasa tiempo de

las gentes que alia han de estar.

Otrosy agora mandamos librar cierta contia de 'mrs. para

este viage, que agora aveys de haser vos el dicho Almirante:

Nos vos mandamos que aquellos se gasten segund va por una

relación firmada del Comendador mayor de León, nuestro conta-

dor mayor, e del dottor Rodrigo Maldonano, del nuestro consejo,

e de Fernand Alvares nuestro Secretario.

Por que vos mandamos que lo asy fagays guardar e cum-

plir e poner en obra segundo que de suso se contiene; en

lo qual plaser e servijo nos fareys : ca para ello vos damos

poder complido con todas sus yn9Íden5Ías e dependencias,

anexidades e conexidades. Fecha en la villa de Medina del

Campo, a quinse dias del mes de junio, año del nasgimiento de

nuestro Señor Jesu Christo de mili e quatrogientos e noventa

e syete años.

yo el ^ey, ^o la Sieyna,

Por mandado del Rey e de la Reyna, Fernand Alvares.

Acordada. Rodericus dottor.

En el margen se lee esta nota escrita en otra letra : « Esta carta de instru-

gion no paregio original mente ante los alcaldes, que aqui dieron su abtoridad

salvo ante mi el dicho escrivano, que la vi, de lo qual doy fe. ilf n Rrgs (Martin

Rodrigues).



112 COLÓN Y

EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO

XIX

»u nombre las cosas

de las YndUu.

Jl or quanto en el poder que mandamos dar

FaraqmeíAimi- ® ^ímos a VOS Don Christoval Colon nuestro Al-
ranupMdadexar mirante de las Yndias e tierra firme que se ha
persona que selle , i • ,

^ -i i i . ,

lascarlas e trate en clescobierto e se ha do dcscobrir cn el mar océano

a la parte de las Yndias e nuestro Viso Rey e

Governador de las dichas yslas e tierra firme, se

contien que vos ayays de librar las cartas e pro-

visiones patentes que se ovieren de haser e espedir

en las dichas Yndias e tierra firme en nuestro

nombre por Don Fernando e Doña Ysabel ec. las

quales han de yr selladas con nuestro sello que

para ello vos mandamos que Ueveserdes, e poderla

acaesfer que vos no estoviesedes en las dichas

Yndias e tierra firme
;
porque convenia que fuese-

des a descubrir otras yslas o tierra firme, o haser

otras cosas complideras a nuestro servijo, de cuya

cabsa avreys de dexar en vuestro lugar alguna per-

sona que entienda e provea en las cosas de las

dichas Yndias e tierra firme en vuestra absengia, el

qual no podria entender ni proveer en ello dando
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las dichas nuestras cartas e provisiones en nuestro nombre syn

aver para ello nuestro poder e abtoridad ; Porende por la presen-

te damos poder e facultad a la persona que en vuestra absencia

vos nombrardes para quedar en las dichas yslas e tierra firme,

para que pueda librar e espedir los nego9Íos e cabsas que allí

ocurriesen, dando las dichas provisiones e cartas en nuestro

nombre, e sellándolas con nuestro sello, segund que vos lo

podriades haser seyendo presente en las dichas yslas e tierra

firme, por virtud de los dichos nuestros poderes que tenes, de

lo qual mandamos dar la presente firmada de nuestros nombres.

Fecha en Barfelona a veynte e ocho días de mayo, de noventa e

tres años.

% el Siey. Sfo la Sieyna,

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

E en las espalda desya : Acordada.
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DOCUMENTO

XX

/

Uon Fernando e Doña Ysabel por la gracia

de Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, de Ara-

gón, de Sefilia, de Granada, de Toledo, de Valengia,

de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla, de Qerdeña,

de Cordova, de Cor9ega, de Murcia, de Jahn, de los

Algarbes, de Algesira, de Gibraltar e de las yslas de

Canarias; Conde e Condesa de Bargelona, e Señores

de Viscaya, e de Molina ; Duques de Alhenas e de

Neopatria, Condes de Rosellon e de Qerdania, Mar-

queses de Oristan e de Go9Íano: Por quanto al

tiempo que Don Christoval Colon nuestro Al-

mirante del mar ogeano fue a descobrir tierra a la

dicha mar o§eano por nuestro mandado, se tomo

con el §ierto asiento ; e después quando el primer

viage vino de descobrir e fallar, segund que por

la gracia e ayuda de Dios nuestro Señor fallo, las

dichas Yndias e tierra firme, le confirmamos e

aprovamos el dicho asiento e congierto con el por

nuestro mandado tomo, e de nuevo le dimos e

mandamos dar yiertos previlegios e mergedes, segund

que en el dicho asiento e cartas e previlegios se

contien : e agora el dicho Don Christoval nuestro

Almirante del dicho mar ogeano nos fizo relación,

que después acá nos mandamos dar una carta nuestra
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1 Léase

sion.

provi-
pjjj.g proinision ^ encorporada en ella giertos capítulos,

el thenor de la qual es esto que se sigue

:

Don Fernando e Doña Ysabel por la grajia de

Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, ec :

Por quanto a Nos es fecha relagion, que algunas

personas vesinos e moradores en algunas §ibdades e

villas e logares e puertos de nuestros Reynos e

Señorios, nuestros subditos e naturales, querrían

yr a descobrir otras yslas e tierra firme a la parte

de las Yndias en el mar ogeano, de mas de las yslas

e tierra firme, que por nuestro mandado se ha des-

cobierto en la dicha parte del mar ogeano
; y asi

mesmo otros querrían yr a bivir e morar a la ysla

española, que esta descubierta e fallada por nuestro

mandado, sy por Nos les fuesse dada lÍ9en§ia para

ello, e fuesen ayutados con mantenimientos por

gierto tiempo; e que dexan de hacerlo por el

vedamio que por nuestro mandado fue puesto,

para que ninguna persona fuese a las Yndias

syn nuestra ligengia e mandado so giertas penas

:

Lo qual por Nos visto, e acatando que sy des-

cobriesen las dichas tierras e yslas, e resgatar en

ellas e poblar {sic) dexamos la dicha ysla española,
jtenova^on de la q^g qq^.^ descobicrta, que es serviio de Dios nues-

Ugengia que sus Al- ^ ^
^

"

tegas dieron al Al- tro Scñor, porquo la conversa9Íon dellos podria
mirante para que . i i«i ii'ii*
otras personas pue- atraer a los quc abitan en la dicha tierra en conos-
dan j/r a descobrir cimiento de Dios nuestro Señor, e a reduzirlos a
nuevas tierras. Y
se pone a qui para nucstra saiicta Fcc cathoHca j otrosy que es servijo
que se vea el daño í i

• i , ¥•%

que se causo al Al- uucstro, c oieu c pro comuu de nuestros Reynos e
mirante Don chri- geñoríos, G dc nucstros subditos, c uaturales, acor-
stoval Colon.

' '

damos de mandar dar, e por la presente damos e

con9edemos la dicha ligengia a los dichos nuestros

subditos e naturales, para que vayan a las dichas

yslas e tierra firme, e a descobrirlas e contratar en

ellas con las condiciones e segund, e en la manera
que en esta nuestra carta serán contenidas e declara-

das en esta guisa.



116 COLÓN Y

Primera mente que todos los navios que ovieren de yr a la

parte de las dichas yslas en qualquier de las maneras, que

de yuso en esta nuestra carta serán contenidas, ayan de par-

tir desde la gibdad de Calis, e no de otra parte alguna : e que antes

que partan se presenten ally ante los ofi9¡ales que estovieren

puestos por Nos, o por quien nuestro poder oviere, para que

sepan los que van a las dichas Yndias; e ayan de conplir e

guardar cada uno en su caso lo que de yuso en esta nuestra carta

sera contenido.

Que quales quier personas que quisieren yr a bivire morar

en la dicha ysla española syn sueldo, puedan yr e vayan

libre mente, e que alia serán francos e libres, e que non paguen

derecho alguno, e ternan para sy e por suyo propio, e para sus

herederos, e para quien dellos oviere cabsa, las casas que hisieren,

e las tierras que labraren, e las heredades que plantaren
;

segund que alia en la dicha ysla les serán señaladas tierras e

logares para ello, por las personas que por Nos tienen e tovieren

cargo : e que a las tales personas, que asy bivieren e moraren en

la dicha ysla española, e non llevaren sueldo nuestro, como dicho

es, se les dará mantenimiento por un año. E de mas quere-

mos, e es nuestra mer9ed que yendo con lÍ5en9Ía de los,

que nuestro poder tovieren e ovieren para ello, a la dicha ysla

española, ayan para si la tercia parte del oro que hallaren e

cogieren en la dicha ysla ; tanto que non sea por resgate : e

las otras dos tercias partes sean para Nos; con las quales recudan

al ofigial, que por Nos estoviere en la dicha ysla. E demás

desto; yendo con ligengia, ayan para sy todas las mercaderías

e otras quales quier cosas, que hallaren en la dicha ysla, dando

el diezmo dello a Nos, o a quien nuestro poder oviere para lo

rejebir, egebto el oro, de que nos han de dar las dos partes, como

dicho es. Lo qual todo ayan de resgatar en la dicha ysla espa-

ñola ante los nuestros ofipiales, e pagar a nuestro Re9ebtor,

que por Nos lo oviere de aver, las dos tercias partes del oro,

e la dicha diezma parte de todas las otras cosas, que hallaren,

como dicho es.

Yten, que quales quier personas nuestros subditos e natura-
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les que quisieren, puedan yr de aqui adelante (en quanto

nuestra merged e voluntad fuere) a descobrir yslas e tierra firme

en la dicha parte de las dichas Yndias, asy a las que están

descubiertas fasta aqui, como a otras quales quier ; e resgatar

en ellas, tanto que non sea en la dicha ysla española
;
que puedan

comprar de los christianos que en ella están, o estovieren,

quales quier cosas e mercaderías, con tanto que non see oro, lo

qual puedan faser y fagan con quales quier navios que quisieren,

con tanto que al tiempo que partieren de nuestros reynos,

partan desde la dicha gibdad de Calis, e alli se presenten

ante nuestros oficiales. E porque desde alli han de llevar en

cada uno de los tales navios una o dos personas que sean nom-
bradas por los nuestros ofi$iales, ante quien asy se presentaren :

e mas han de llevar la diezma parte de las toneladas del porte de

los tales navios de cargason nuestra, syn que por ello les

aya de ser pagado flete alguno : e lo que asy llevaren nuestro,

lo descarguen en la dicha ysla española, e lo entreguen a la

persona, o personas, que alia tovieren cargo de lo reeebir por

nuestro mandado, de lo que de acá se enbie tomando conosci-

miento suyo de como lo reyibe. E queremos e es nuestra mer-

9ed, que de lo que las dichas personas fallaren en las

dichas yslas e tierra firme, ayan para si las nueve partes, e

la otra dezena parte sea para Nos ; con la qual nos ayan de

recudir al tiempo que bolvieren a estos nuestros reynos, en la

dicha 9Íbdad de Calis, donde han de bol ver primamente, e lo

pagar a la persona que alli toviere cargo por Nos de lo

regebir. E después de asy pagado, se puedan yr a sus casas,

o donde quisieren ; con lo que asy troxieren : e al tiempo que

partieren de la dicha §ibdad de Calis, ayan de dar seguridad que

lo compliran asy.

Yten, que quales quier personas que quisieren llevar quales

quier mantenimiento para la dicha ysla española, o para otras

quales quier yslas, que por nuestro mandado estovieren pobladas

de las dichas Yndias, lo puedan llevar e vender alia francamente,

e por los preyios que signalaren con los compradores: Los

quales los paguen alia en marcadurias, o en otro de lo que alia

tovieren ; e que si todo el dicho mantenimiento, o parte dello,

vendieren a nuestros oficiales que alia estovieren para los basti-
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mentos da las gentes que ay nos sirven, lo ayan de pagar e

paguen alia como dicho es ; o les den fedulas para que acá se

les paguen : con las quales eedulas Nos les certificamos que

les sera pagado; con tanto que al tiempo que partieren los

dichos navios en que fueren los dichos mantenimientos, ayan de

partir de la dicha cibdad de Calis; para que allí se presen-

ten ante los dichos nuestros ofi9Íales, e lleven syn flete la diezgima

del porte de los tales navios de la cargasen que Nos mandieremos

llevar para la dicha ysla segund de suso dize ; e se obliguen de

pagar la degima parte de lo dentro alia truxieren; resgatandose

segund la capitulagion que de suso se contiene; e a la

buelta sean thenidos de venir a la dicha 9ibdad de Calis, para lo

pagar, como dicho es. Otrosy por quanto Nos ovimos fecho

mer§ed a Don Christoval Colon nuestro Almirante de las dichas

Yndias, que el pudiese cargar en cada uno de los dichos

navios que fuesen a las dichas Yndias, la ochava parte del

porte dellos, es nuestra merfed que con cada syete navios que

fueren a las dichas Yndias, pueda el dicho Almirante, o quien su

poder oviere, cargar uno para faser el dicho resgato.

Lo qual todo que dicho es e cada una cosa e parte della,

mandamos que se guarde e cumpla en todo e por todo, segund

de suso en esta nuestra carta se contien. E porque vengan

a noti§ia de todos, segund de suso se contien, mandamos que

sea aprogonada por las piafas e mercados, e otros lugares acostum-

brados de todas las fibdades villas e logares e puertos de Anda-
luzia, e otras partes de nuestros Reynos, donde conviniere

; y dar

el traslado della a quales quier personas que lo quesieren :

de lo cual mandamos dar e damos esta nuestra carta fir-

mada de nuestros nombres e sellada con nuestro sello. Dada en

la villa de Madrid a diez del mes de Abril año del nasfi-

miento de nuestro Salvador Jhu. Xto. de mille e quatro5Íentos e

nóvente e ginco años.

% el 3iey, yo la Sieyna.
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DOCUMENTO

XXI

Jjori Fernando e Doña Ysabel por la gra9Ía

de Dios Rey e Reyna de Castilla, de León, ec.

A vos los nuestros Almoxarifes, e repeb-

dadores e arendadores e fieles e cogedores e otras

personas, que tenedes o tovierdes cargo de coger

e de re§ebdar en rentas o en fieldad, o en otra

rara que las co- qual Quier manera las rentas e almox?s e alca-
sas que llevare el . iL , •itt t o -ii r^ i'
Almirante a las Ynr valas de las yibdadcs de bevilla e Ualis, este pre-
'^'^^•y^fi^'^trae. ^^ ^g^ ¿g j^ ¿^^^^ /^¿gX ^^^^^ nucstra carta, era aa ella, no pa- ^ ' '

ffuen derecho ny Jos años vcnideros, tanto quanto nuestra volun-
alcavala alguna, , -, » i i •

-i

tanto en la carga tad fucre, c a Cada uuo e qualquier de vos,
emiten la desear-

gjj]^¿ q grajia : Scpades que nuestra merjed e vo-

luntad es, que todos los mantenimientos e otras

cosas, que por nuestro mandado e de Don Christo-

val Colon nuestro Almirante del mar ogeano en la

parte de las Yndias, se cargaren para llevar a

ellas : e otrosy dello que se truxiere de las dichas

Yndias a esas dichas 9Íbdades e sus puertos, non

se ayan de pagar, ni paguen por la primera venta

dello almoxo ni alcavala ni otro derecho alguno,

este presente año ni dende en adelante quanto

nuestra merced e voluntad fuere. Por que vos

mandamos a todos e a cada uno de vos, que asy lo
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guardeys, e en guardándolo e cumpliéndolo non pidays ni de-

mandays ni lleveys almoxo ni alcavala ni otros derechos

algunos por la primera venta e carga e descarga de quales quier

mercaderías e mantenimientos, e otras cosas que paresgiere por

fe de nuestros oficiales e del dicho Almirante e personas que

tienen o tovieren cargo de la dicha carga e descarga, que se des-

cargan para las dichas Yndias e se descarga trayendolo dellas

en las dichas 9Íbdades e puertos e cada una dellas, este dicho año

e de aqui adelante quanto nuestra merced e voluntad fuere

:

e sy asy non lo fisierdes e cumplierdes, por esta nuestra

carta mandamos a quales quier nuestras justigias que vos cos-

tringan e apremien a lo asy haser e cumplir : e los unos ni los

otros non fagades nin fagan ende al por alguna manera so pena

(come ne^Docum. preced.) Dada en la muy noble fibdad

de Burgos a veynte e tres dias del mes de abril, año del

nascimieuto de nuestro Señor Jhu. Xto. de mili e quatrogientos e

noventa e siete años.

% el Siey, % la ^eyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Secretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores la fis escrivir por su mandado.

Acordada : Rodericus Doctor. Registrada. A? Peres., Frr? Dias

Changiller.
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DOCUMENTO
XXII

JJon Fernando e Doña Ysabel por la gragia

de Dios Rey e Reyna de Castilla ec A los

corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, cava-

lleros, escuderos, ofifiales, ornes buenos de las cib-

dades de Sevilla e Calis; e de las villas e logares

e puertos de su arzobispado e obispado ; e a vos

los arendadoros e fieles, almox.' de portadgos e

mraqxieíasmer- aduauos O dezmos, O a otras personas que teneys e
cadurias y cosas i«j i it i n -i

que de las Yndias tovicrdes cargo de coger e re^ebdar en renta o en fiel-

se traxieren a los (Jas, O CU otra Qualquier manera las rentas délas alca-
Reynos no paguen

i i

derecho aiguno,mas valas O almoxos 6 portadgos, c alttiirautadgo de

^nte^jTaJ^^í l^s dichas 5ibdades e villas; e a cada uno de
descargo deiias no vqs salud O grafía .' Scpadcs que para la población
se pague derecho .

*•

, , .

alguno de aimoxio, do las yslas O ticrra firme descobiertas e puestas

toci^rnT«rlmT SU nuestro señorío, e por descobrír en el mar ogeano
tadgo,niotro dere- en las partcs dc las Yudlas, scra menester traer a
cho alguno, ni al- - - ..

cávala. vcuder dcllas a estos nuestros Reynos algunas

mercadurías y otras cosas, y llevar a ellas de acá

mantenimientos e otras provisiones e cosas, e para

el resgate de las dichas Yndias e para otras cosas

que alia son e serán menester para sustentagion

e mantenimiento de las personas que alia están,

y avran de estar, y para sus biviendas y labranfas.

E porque nuestra merjed e voluntad es que de
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las cosas que asy se traxieren a estos nuestros Reynos de las

dichas Yiidias non se pague derecho alguno, ante se descar-

guen libremente ; e que del descargo dellas non se pague

derecho alguno de almox? ni aduana, ni portadgo, ni almiran-

tadgo, ni otro derecho alguno, ni alcavala de la primera ven-

ta que dellas se fisiere; e asi mesmo que los que compraren qua-

les quier cosas para enbiar e llevar a las dichas Yndias para

proveymiento e sostenimiento dellas, e de las gentes que en

ellas estovieren, no paguen derecho de almoxo, nin aduana, ni

portadgo, ni almirantadgo, ni otro derecho por el cargar

dellas. Mandamos dar esta nuestra carta para vos en la di-

cha rason
;

por la qual vos mandamos a todos, e a cada

uno de vos, cada e quando se truxieren e descargaren de

las dichas Yndias qualesquier cosas a estos nuestros Rey-

nos, que en quanto nuestra merced e voluntad fuere, los

dexeys e consintays descargar las tales cosas, que asi tru-

xieren, libre mente, syn les llevar almoxo mayor ni me-

nor, ni aduana, ni almirantadgo ni portadgo, ni otros de-

rechos algunos, ni alcavala de la primera venta que se fi-

siere de las tales cosas, que asy traxieren de las dichas Yn-

dias, mostrando vos carta firmada de Don Christoval Colon

nuestro Almirante de las dichas Yndias, o de la persona

que toviere para ello en su poder; e de la persona, o perso-

nas, que por Nos, o por nuestros contadores mayores en nues-

tro nombre estovieren en las dichas Yndias, como a quellas

cosas se cargaron en las dichas Yndias, para estos nuestros

Reynos. E asi mesmo dexeis libre mente cargar en quanto

nuestra merged e voluntad fuere quales quier cosas que se

llevaren a las dichas Yndias para proveymiento e sosteni-

miento dellas; e de las gentes que en ellas estovieren, sin

les demandar ni llevar derechos algunos de almoxo mayor

ni menor, ni aduana, nin admirantadgo, ni portadgo ni otros

derechos algunos. Lo qual hased e complid asy mostrando

vos carta firmada dal dicho Don Christoval Colon Almirante

de las dichas Yndias; o de quien su poder oviere, e de la

persona, o personas, que por Nos e por nuestros Contadores

mayores en nuestro nombre estovieren en la ?ibdad de Calis

para entender en las cosas de las dichas Yndias. E sy

algunas peronas descargaren las dichas cosas que vinieren de

las dichas Yndias sin mostrar la dicha carta del dicho Al-
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mirante, o de quien su poder oviere, e de la per-

sona, o personas, que por Nos e por los nuestros

Contadores mayores estovieren en las dichas Yn-
dias, como a quellas cosas se cargaron en ellas

para estos dichos nuestros reynos, o cargaren de

estos nuestros Reynos para las dichas Yndias syn

llevar carta del dicho Almirante, o de quien su po-

der oviere, e de la persona, o personas, que por Nos e

por los dichos nuestros Contadores mayores estovie-

ren en la dicha 9Íbdad de Calis, como aquellas cosas

se cargan e llevan para las dichas Yndias, que las

ayan perdido e pierdan : e por la presente damos po-

der e facultad a la persona, o personas, que por Nos,

o por los dichos nuestros contadores mayores, están o

estovieren nombradas para los suso dicho en la

dicha yibdad de Calis, o a la persona, que el dicho

Almirante asi mesmo alli tiene o toviere, que les

toman las tales mercaderías, e otras cosas que asy

truxieren de las dichas Yndias, o cargaren para ellas,

syn mostrar la dicha carta firmada en la manera, que

dicho es, e las tengan en deposito fasta que nos man-
damos faser dellas lo que fuere justicia, e nuestra

merged e voluntad sea. E otrosy mandamos que los

dichos tenientes e oficiales tomen seguridad, que lo

que asy se cargare para llevar a las dichas Yndias,

se llevara a ellas, e non a otra parte alguna : e los

ofigiales que estovieren en las dichas Yndias tomen
asy mesmo seguridad, que lo que asi cargaren en las

dichas Yndias se desea rgera en estos nuestros Rey-

nos, e non en otra parte alguna ; e se presentaren

con ello en la dicha 9Íbdad de Calis ante los ofigia-

les, que alli estovieren por Nos, o por el dicho Almi-

rante de las dichas Yndias, por que no pueda ynter-

venir fraude ni cautela alguna. E mandamos a vos e

a las dichas nuestras justicias que asy lo fagays

e cumplays, e se faga e cumpla lo en esta nuestra

carta contenido, en quanto nuestra merged e vo-

luntad fuere, como dicho es. E por que lo suso

Se publique por dicho vcnga a notigia de todos, e dello non pueda

^aZ'J^T
"°**^ ninguno pretender ynorancia, mandamos que esta
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nuestra carta sea pregonada por las plagas e mercados e otros

logares acostumbrados desas dichas gibdades de Sevilla e Calis,

e de los puertos desa comarca. E mandamos los nuestros con-

tadores mayores que tomen el traslado desta nuestra carta, e lo

pongan e asyentan en los nuestros libros, e sobre escrivan esta

carta original en las espaldas, e la tornen al dicho Don Christo-

val Colon nuestro Almirante de las Yndias: e que con los arren-

damientos que fisieren de aqui adelante en quanto nuestra mer-

9ed e voluntad fuere de los nuestros almoxarifadgos e alcavalas

e portadgos e aduanas, e otros nuestros derechos, pongan por

salvado lo contenido en esta nuestra carta; e los unos ni los

otros non fagades, ni fagan ende ál por alguna manera so pena ec-

{come nei documenti precedenti).

Dada en la gibdad de Burgos, seys dias del mes de mayo, año

del nasgimiento de nuestro Salvador Jesu Christo de mili e qua-

trogientos e noventa e siete años.

9fo el Siey. % la Sieina.

Yo Fernand Alvares de Toledo Segretario del Rey e de

la Reyna nuestros Señores la fis escribir por su mandado : en

la forma. Acordada. Rodericus Doctor. Registrada. A? p's.

Fer? Dias Chau§iller.

Corregidores, alcaldes, alguaziles, regidores, cavalleros, escu-

deros, e oficiales, ornes buenos de las gibdades de Sevilla e

Calis, e de las villas e logares de los puertos de su Aryobis-

pado e Obispado; e arrendadores e recabdadores, almoxarifes,

e portadgueros, aduaneros e dezmeros, e las otras personas

en esta carta del Rey e de la Reyna nuestros Señores desta otra

parte escripta contenidas : ved esta dicha carta de sus Altesas, e

complidla en todo e por todo, segund e por la forma e ma-

nera que en ellas se contiene, e sus Altesas por ella lo mandan

;

e sea entendido, que todas las mercaderías que fueren del

Andalucía, o de otros quales quier puertos gosando desta
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dicha franquese para las dichas Yndias, han de dar seguridad,

que traerán testimonio e fe del dicho Almirante, e de quien su

poder oviere, e de la persona, que por sus Altesas, e los

dichos sus contadores mayores, para ello ovieren señalado; e

eso mesrao las ligengias e fees que se han de llevar a las

Yndias, o traer dellas, de las cosas que se llevaren e traxieren,

han de ser firmadas del dicho Almirante, o de quierí su

poder oviere, e de la persona que sus Altesas, e sus contadores

mayores nombraren ; de ambos, e non del uno syn el otro. E
asy mesmo se entienda que por lo en esta dicha carta conte-

nido no se hade^re^ebir en cuenta rars. ni otras cosas algunas

a los arendadores e regebdadores mayores, e almox's, e otras

personas, que tienen o tovieren cargo de coger e recabdar las

rentas a Nos pertenesgientes en el dicho Ar§obispado de Se-

villa e Obispado de Calis, este dicho año, ni dende en

adelante en ningund año, quanto fuere la voluntad de sus

Altesas que dure; e se guarde lo en esta dicha su carta con-

tenida : e como quera que dise que esta dicha franquesa se ha de

guardar desde este dicho presente año, sea entendido que ha

de ser guardada desde primero dia de Geno del año venidero de

noventa e ocho años dende en adelante, segund dicho es, e non

antes. Mayor : Joan Lopes. Fernand Gomes. Juan Hurtado.

Montoro Luys Peres, Pedro de Arbolancha.
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO
XXIII

£i ernando de Soria Lugar teniente de nuestro

Almirante Mayor de Castilla, Nos vos mandamos

que dedes e fagades dar a Don Christoval Colon

nuestro Almirante del mar o9eano un treslado abto-

risado en manera que faga fee de quales quier

{3fe(íuírt ve^ra el cartas de mer9ed e previlegio e confirmagiones que

™r^¿¿SÍ el dicho Almirante mayor de Castilla tien del

para que de auten- dicho cargo e ofi5Ío de Almirante, por donde el, e otros
tico traslado del

i n • i i i i. i

privaegiodeíAimi- por el, lleven e se cojan los derechos e otras cosas a el

11'^'^% "^mfvt pertenes^iente en el dicho cargo : por que avemos
dios. fecho merced al dicho Don Christoval Colon que aya

e gosede las mer9edes e prerrogativas e liber-

tades e derechos e salarios en el Almirantadgo de la

Yndias que ha tiene e gosa el dicho nuestro Almi-

rante mayor en el Admirantadgo de Castilla. Lo

qual fased e cumplid luega como fuerdes requerido

con esta nuestra carta, syn que aquello pongays

escusa ni dilación alguna : e sy asi non lo fisierdes
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e curaplierdes, mandamos al nuestro asistente e a otras justiyias

de la ^ibdad de Sevilla que vos eompellen e apremien a lo

sy faser e complir ; e non fagades ni fagan ende al. Fecha en

la 9Íbdad de Burgos a veynte e tres dias del mes de abril d§

noventa e syete años.

^0 el Siey. % la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.
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DOCUMENTO
XXIV

JEL REY E LA REYNA

Carta a D. Chrt-

sUrval Colon para

que pueda tomar y
asentar a sueldo

hasta 330 personas.

Véase la Ynstru-

giona ojos XVI.

Por la presente damos lÍ9en§ia e facultad a

vos Don Christoval Colon nuestro Almirante del

mar o§eano para que podays tomar e tomays a

sueldo fasta en numero de trezientas e treynta per-

sonas, para que estén en las Yndias, de los ofi9Íos

e forma siguiente: quarenta escuderos, cient per-

sonas de guerra e de trabajo, treynta marineros,

treynta grumetes, veynte labradores de oro, 9Ín-

quenta labradores, diez ortolanos, veynte ofifiales

de todos ofi9Íos, treynta mugeres
;
que son todas

las dichas trescientas e treynta personas : las cuales

hagays pagar sueldo segundo se contien en la

ynstru9Íon que cerca dellos mandamos dar. e sy

alguno de los dichos ofi9¡os e gente fuere necesario

mudarse, o creyeren numero de los unos abaxando

en ellos otros, lo podays faser, segundo vierdes e
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entendierdes ser conplido a nuestro privilegio, e con tanto que

non sean mas por todos de las dichas tresientas e treynta perso-

nas. Fecha en la fibdad de Burgos, a veynte e tres días del

mes de abril de mili e quatros9Íentos e noventa e siete años.

% el Siay, % la Sieyna,

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

Acordada.
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EL REYE LA REYNA

DOCUMENTO

XXV

Nuestro thesorero de la ha-

syenda e cosas a Nos pertenesfientes de las yslas

e tierra firme descubiertas e puestas so nuestro

señorío en el mar 09eano en las partes de las Yudias

:

Nos vos mandamos que del oro e mercaderías e

otras cosas que seovieren en las dichas Yndías dedes

oró^n para que y pagucdcs E las pcrsouas que ovieren de aver
el Tesorero de la - ,, ,. ,-, ,

Tiagienda pague el de uos, qual quicr salario e sueldos e otros mrs.
meido a lasperso- avan de avcr por fletos de navios e marine-
nos según las geau- tl •/ t

las quepresentaran ros 6 para las otras cosas que sean negesarias
fli-madas de Don -iii'i- ii- i ^ ± í

cristavaiooionAi- para la haoitagion e poblayion de la gente que esta
miranu.

^ ovícre do yr a las dichas Yndías por sueldo e

salario, e la gente que nos oviere servido al tiempo

pasado lo que asy oviere de aver e les fuere devido

segundo se vos dier por nominas e yedulas e li-

bramentos firmados de sus nonbres de Don Chrísto-

val Colon nuestro Almirante, Viso Rey e Governa-
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dor de las dichas Yndias, o su Lugar teniente, y los ofi-

ciales de nuestros Contadores mayores que en las dichas Yndias

están o estovieren ; con los quales recabdos e nominas e con

cartas de pago de las presentes mandamos que vos sean re-

§ebidos en cuenta los dichos mrs. que asy libraren el dicho

Almirante e ofigiales, e dierdes e pagardes como dicho es ; e

non fagades ende al. Fecha en la gibdad de Burgos a veynte

e tres dias del mes de abril de mili e quatrogientos e noven-

ta e syete años.

yo el Siey, % la Xeyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

Acordada,
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO

XXVI.

J: or la presente damos lÍ9en?ia e facultad a
Ligmgiaparau>- yos Doii Chrístoval Colon Duestro Almirante del

mar a sueldo mas . . ,

gente, si el Aimi- mar 09eano para que si vierdes que convien a
rante guiítere.

nucstro servifío que se tomen mas numero de

personas de las que agora mandamos yr a las

Yndias a estar en ellas, podays tomar e tener

fasta llegar a numero de quinientas personas por

todas, por el tiempo e segund que a vos bien visto

fuere, contanto que el sueldo e mantenimiento

que las tales personas que acrefentardes ovieren

de aver, se les pague de qual quier mercadurías

e otras cosas de valor que se oviere en las dichas

Yndias, sin que nos mandemos proveer para ello
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de otra parte. Fecha en la §ibdad de Burgos a veynte e tres

dias del mes de abril de mili e quatrogieutos e noventa e

syete años.

S/lo el Siey. yo la 3ieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

Acordada.
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO

XXVII

Carta,

los deudores del Al-

Nuestros Contadores mayores e vuestros logar

tenientes e oficiales : Don Christoval Colon nuestro

Almirante del mar océano nos fise relagion que
para que

gj jjg^ prestado e presta a algunas de las personas

mirante paguenio que estan en las Yudias algunas quantias de mrs.

;

gvsied^ven.
j^^ qualcs dise que le han de ser pagadas del

sueldo e mantenimiento que han de aver de Nos las

dichas personas. Nos suplico vos mandásemos que

gelas librasedes en los mrs. que las tales personas

ovieren de aver de Nos. Porende Nos vos manda-

mos que mostrando vos el dicho Almirante, o quien

su poder oviere en forma bastante de derecho, como

los tales mrs. le son devidos por las tales per-

sonas, gelos libreys en el nuestro thesorero, o en

su Lugar teniente de las dichas Yndias, para que
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gelos paguen de lo que ovieren de dar e pagar a las tales

personas que asy las devieren el dicho Almirante. Fecha en

Burgos a nueve dias de mayo de noventa e syete años.

yO el Siey. ^o la Sieyna,

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernando Alvares.

Acordada,
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO
XXVIII

ip) Para la población de las yslas de

tierra firme descobiertas en la mar o?eano, e para

llevar mantenimientos a las personas que aya
Carta para qw estan, O ovioren da estar, e para descobrir otras

inieda tomar y fie-
-i n i

• j •

tarnaviosapregio tierras e traer de alia quales quier mercadurías,

lelTiíLV^ que se falleren, sera menester fleytar algunas naos, e

niempedúnmto. caravelas, O otros navios; e por que los maestres

e dueños dellas por aventura se escusarian de los

fleytar, o demandaren mayores fletos de los que

acostumbran llevar, e deven aver justamente ; lo

qual seria en deservipio nuestro e daño e estorvo

de los viages, que se han da faser a las dichas Yn-

dias; por ende Nos vos encargamos e mandamos

que quando el nuestro Almirante de las Yndias no

(a) El nombre de la persona á quien se dirige la carta no se

encuentra expresado en el Códice.
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hallare los navios, que oviere menester, o hallamdlos non
quisieren yr con el, e vos demandere quales quier navios,

e caravelas, e otras fustas para los tales viages, que vos

veades los navios, e fustas que oviere menester, e dedes for-

ma con los dueños dellos, que gelos fleyten a precios ra-

sonables, segundo a vos pare9Íere, que justa mente gelos de-

ven fleytar, e tengáis manera que los dueños e maestres

dellos vayan con los dichos navios, lo mas syn alguno pre-

juysio de las partes que ser pueda : que por la presente

vos damos para ello poder complido. Fecha en la villa de Me-
dina del Campo a veynte e dos dias del mes de junio de mili

e quatro9Íentos e noventa e syete años.

yo el Siey, % la 3ieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.



138 COLÓN Y

EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO

XXIX

Alcaldes de sacas, e cosas vedadas, dezmos, e

portadgos, e guardas del Aryobispado de Sevilla, e

del obispado de Cádiz, e a cadauno de vos : Nos

vos mandamos que del pan que Nos tenemos en ese
ckirta para que

(jj^ho Arcobispado, de las tercias a Nos pertenes-
pueda el Almtran- j i ' 3 l

te libremente pro- gientcs dexcdes c conscntldes libremente sacar, e
veherse e cargar , tv r^^ • , ^ r^ ^

trigo e cebada para Cargar por la mar a Don Christoval Colon nues-
bastimento e pro-

^^.^ Almirante de las Yndias, o a la persona que el
veymiento de las ' ^ ^

^

ysias délas Yndias. embiarc cou SU Carta firmada de su nombre, qui-

njentos en 9Ínquenta cahisos de trigo e 9Ínquenta

cahisos de 9evada para bastimento e proveymiento

de las yslas de las Yndias. El cual dicho pan le

dexad sacar dentro de finco meses primos sygujen-

tes contando desde oy dia de la fecha de esta

nuestra gedula, en quantos caminos el quesyere

dentro del dicho termino, tanto que en cada

camino aya de registrar e registre por ante un
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alcalde e dos de vos otros e de un escrivario, en las espaldas de

esta nuestra 9edula, lo que sacare, por que non puedan sa-

car mas de los dichos quinjentos e 9Ínqueuta cahisos de trigo e

9Ínquenta de yevada : del qual dicho pan vos mandamos que

non le demandades, ni llevedes derechos algunos de saca, por

quanto nuestra merced e voluntades que los non pague; por

que el dicho pan es nuestro, e lo mandamos llevar para cosas

de nuestro servicio : lo qual vos mandamos que lo fagades e

cumplades asy, syn le poner embargo ni contrario alguno e non
fagades ende al so pena la nuestra mer§ed, e de diez mili mrs.

para la nuestra camera, e fisco de cada uno que lo contrario

fisiere. Fecha en la villa de Medina del Campo a veynte e

dos dias del mes de junio de noventa e siete años.

yO el Siey. % la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

Acordada.
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ELREY E LA REYNA

DOCUMENTO

XXX

Don Fernando e Doña Ysabel por la gragia

de Dios Rey e Reyna de Castilla ec Porque

laniadodeías Yn- a los Rcjes 6 Prin9Ípes es propia cosa de honrrar

rk^oífer: e sublimar e faser mercedes e gra9Ías a los sus

del Almirante. gubditos, 6 naturalcs, especialmente a quellos que

bien e leal mente los sirven : Lo qual por Nos

visto, e considerando los muchos buenos e leales

servÍ9los que vos Don Bartolomé Colon hermano de

Don Christoval nuestro Almirante del mar océano

e Viso Rey e Governador de las yslas nueva mente

halladas en las Yndias, Nos avedes fecho e fa-

zedes de cada dia, e esperamos que nos fareys de

aquí adelante, tenemos por bien e es nuestra mer-

ged e voluntad que de aqui adelante vos llameys

e yntituleys Adelantado de las dichas Yndias, e

podades usar e exercer e faser en las dichas yslas

e en cada una dellas todas las cosas que los otros
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Adelantados de los dichos nuestros Reynos puedan faser ; e que

ayades e gosedes e vos sean guardadas todas las honrras e gra-

5Ías e raergedes e preheminengias e prerrogativas, que son de-

vidas e se deven faser e segundo las leyes por Nos fe-

chas en las cortes de Toledo, e las otras leyes de nuestros

Reynos, a los otros nuestros Adelantados de los dichos nues-

tros Reynos, asy en sus Adelantamientos como fuere dellos. E
por esta nuestra Carta, o por su traslado sygnado de escri-

vano publico, mandamos al yllustrissimo Principe Don Juan
nuestro muy caro e muy amado fijo, e a los ynfantes, per-

lados, duques, marqueses, condes, e adelantados, e ricos

ornes, maestres de las ordenes, priores, comendadores e subco-

mites, e a los del nuestro consejo, e oydores de la nuestra

abdiengia, alcaldes e alguasiles e otras justigias quales quier

de la nuestra casa e corte e changilleria, e a todos los conse-

jos, justigias, regidores, cavalleros, escuderos, ofi§iales, e ornes

buenos de las gibdades e villas e logares de los dichos nuestros

Reynos e Señoríos, e al dicho nuestro Almirante, Viso Rey e

governador de las dichas yslas, e a los vesinos e moradores, e

a la otra gente que en ellas están e estovieren e de asiento,

o en otra qualquier manera, que de aqui adelante vos yn-

titulen e llamen e vos ayan e tengan por Adelantado de las

dichas yslas e tierra firme, e vos guarden e fagan guardar todas

las dichas honrras e preheminengias, prerrogativas e immuni-
dades, que según las dichas leyes vos deven ser guardadas,

e vos recudan e fagan recudir con los derechos e salarios al

dicho ofigio de nuestro adelantado anexos e pertenesgientes,

bien e complida mente en guisa que vos non mengue ende cose

alguna: ca nos por esta nuestra carta vos criamos e fasemos

Adelantado de las dichas yslas e tierra firme, que asy nueva
mente se han fallado e descobierto en las Yndias, e vos regebimos

e avemos por regebido al dicho ofi§io e al uso e exergigio del.

e mandamos que en ello ni en parte dello, embargo ni empe-

dimento alguno vos non pongan ni consientan poner. E sy

desto que dicho es quesierdes nuestra carta de previlegio,

mandamos al nuestro changiller e notarios e a los otros oficiales

que están a la tabla de los nuestros sellos, que vos lo den e

pasen e sellen; e los unos ni los otros non fagan ende al por

alguna manera, so pena de la nuestra meryed e de dies mili mrs. a

cada uno que lo contrario fisiere para la nuestra camera. E
13
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de mas mandamos al ome que les esta nuestra carta mos-

trare que los eraplase que parescan ante nos en la nuestra corte

do quier que nos seamos, del dia que los emplasare fasta

quinse días primeros syguientes so la dicha pena : so la qual man-
damos a qual quier escrivano publico que para esto fuere

llamado que de ende al que gelo mostrare escripto sygnado con

su sygno, por que nos sepamos en como se cumple nuestro

mandado. Dada en la villa de Medina del Campo, a veynte

e dos días del mes de jullio, año del nas9Ímiento de nues-

tro Salvador Jesu Christo de mili e quatro^ientos e noventa

e syete años.

yo el Siey. % la Sleyna.

Yo Juan de la Parra Segretario del Rey e de la Reyna
nuestros Señores, la fis escrivir por su mandado. E en las es-

paldas de la dicha carta desya : Acordada. Rodericus Doctor.

Ferdinando Ortix Por Changiller. Registrada, Doctor.
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DOCUMENTO

XXX I

Este Documento está comprendido en el Docu-

mento número XX que se encuentra en el Códice,

(1) Nota editorial, que termina así : Q)

Yo Fernand Alvares de Toledo Secretario del

Rey e de la Reyna nuestros Señores la fis escrivir

por su mandado. Acordada. Rodericus Doctor. Re-

gistrada. Dottor Ferr? Dias Changiller.

La qual dicha nuestra carta de provisión, e lo

en ella contenido el dicho Almirante Don Christoval

Colon dize que fue dada en prejuyzio de las dichas

meryedes que de Nos tiene, e de las facultades que
por ellas le dimos; e Nos suplico e pidió por

merfcd, que gerca dello mandásemos proveer de
remedio, o como la nuestra merged fuere. E porque
nuestra yntinjion ni voluntad non fue ni es prelu-

diar en cosa alguna al dicho Don Christoval Colon
nuestro Almirante del mar océano, ni que se vaya
ne pase contra los dichos asyentos e previlegios e

mer9edes que le fesimos : ante por los servijos que
nos ha fecho, le entendemos de haser mas mercedes

;
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por esta nuestra carta, sy necesario es, confirmamos e apro-

vamos los dichos asyentos e previlegios e mercedes por Nos al

dicho Almirante fechas : e es nuestra meryed, e mandamos,
que en todo e por todo le sean guardadas e complidas segund

que en ellas se contien. E defendemos firme mente, que al-

guna ni algunas personas non sean osadas de yr ni pasar

contra ellas en tiempo alguno, ni por alguna manera ; so las

penas en ellas contenidas; e sy el thenor e forma della o parte

della en algo prejudica la dicha provisión que asi mandamos dar,

que de suso va encorporada, por la presente la revocamos
;

e queremos e mandamos que non aya fuerga ni efecto alguno

en tiempo alguno ni por alguna manera, en quanto es en

prejuycio del dicho Almirante, e de lo que asi tenemos otor-

gado e confirmado.

De lo qual mandamos dar la presente firmada de nuestros

nombres e sellada con nuestro sello. Dada en la villa de

Medina del Campo a dos dias del mes de Junio, año del nasyi-

mientodenuestroSalvadorJhu.Xto.de mili e quatrofientos e

noventa e syete años.

yo el Siey. % la Sieyna,

Yo Fernand Alvares de Toledo Secretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores la fis escrivir por su mandado. Acor-

dada. Rodericus Doctor. Registrada. A? p''s. Frr? Dias Chan-

giller.
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m^M^m
De una Carta Mensagera que el Almirante es-

erihió al Ama del Principe Don Juan

(que gloria aya) el año de 1500 viniendo

preso de las Indias.

«=35ajsfttj!í'=>
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DOCUMENTO

XXXII

Muy virtuosa J^enora^ (/)

oy mi quexa del mundo es nueva, su uso de

maltratar es de muy antiguo. Mili combates me
ha dado, y a todos resistí, fasta agora que non me
aprovecho armas ni avisos, con crueldad me tiene

echado al fundo. La esperanza de aquel que crio

a todos me sostiene. Su socorro fue siempre muy
presto. Otra vez, e non de lexos, estando yo mas
baxo, me levanto con su brafo divino dixiendo

:

O ombre de poca fee, levántate, que yo soy : non

ayas miedo.

Yo vine con amor tan entrañable á servir a es-

tos Prin9Ípes, e he servido de servijo, de que jamas

se oyó ni vido.

(1) Hemos confrontado y rectificado el texto de esta carta,

añadiendo algunos datos, publicados en otros documentos que no
se encuentran en el Códice.—(Bio.)
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Del nuevo ^ielo e térra que hasia ntro Señor, es cri-

vieudo Sant Juan el Apocalis, después de dicho por boca de Ysa-

yas, me hyso dello mensagero y amostro en qual parte. En todos

ovo yncredulidad. y a la Reyna mi Señora dio dello el spiritu de

ynteligengia, y esfueryo grande y le hiso de todo credera, como a

cara y muy amada fija. La posession de todo esto fue yo á tomar

en su real nombre. La ynoran^ia en que avian estado todos,

quisieron emendalle traspasando el poco saber a fablar en yn-

convenientes e gastos. S. A. lo aprovava al contrario, y lo sos-

tuvo fasta que pudo.

Syete años se pasaron en la platica, y nueve exsecutando.

Cosas muy señaladas e dignas de memoria se pasaron en este

tiempo : de todo non se hizo concepto. Llegue yo, e estoy, que

non ha nadie tan vil que no piense de ultrajarme : por virtud

se contara en el mundo a quien puede no consentillo.

Sy yo robara lasYndias, o tierra que jaz hase ellas degue

agora es la fabla del altar de Sant Pedro Q), e las diera a los

moros, no pudieran en España amostrarme mayor enemiga.

Quien creyera tal a donde ovo siempre tanta nobleza ?

Yo mucho quesiera despedir del negocio, si fuera onesto

para con mi Reyna. El esfuergo de ntro. Señor e de su A. hyso

que yo continuase, y poraleviarle algo de los enoyos, en que

de causa de la muerte estava, cometi viage nuevo al nuevo cie-

lo e mundo que fasta entonges estava oculto. E sy no es teni-

do alli en estima, asi como los otros de las Yndias, no es ma-

ravilla, por que salió aparecer de mi industria.

A Sant Pedro abraso el Spiritu Santo, y con el otros doze,

e todos combatieron acá, e los trabajos e fatigas fueron muchas,

en fin de todo llevaron la vitoria.

(1) Esta nota está indicada pero no puesta.
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Este viage de Parya crey que apaziguaria algo por las per-

las, y la fallada del oro en la Española. Las perlas mande yo

ayuntar e pescar a la gente, con quien quedo el congierto de mi
buelta por ellas

; y a mi comprender, a medida de fanega : sy

yo non lo escrivi a Sus Altesas, fue porque asy quesiera aver fe-

cho del oro antes.

Esto me salió como otras cosas muchas: non las perdiera,

ni mi honrra, sy buscara yo mi bien propio, y dexara perder la

Española : o se guardaran mis previlegios y asiento
; y otro tan-

to digo del oro, que yo tenia agora junto, que con tantas muer-

tes y trabajos por virtud divina Ihe llegado a perfetto.

Quando yo fue de Paria halle quasi la mitad de la gente en

la Española aliados, y me han guerreado fasta agora, como a

moro : y los Yndios por otro cabo gravemente. En esto vino Foje-

da, y provo a echar el sello : dixo que S. S. AA. le enbiavan con

promesas de dadivas y franquezas e paga : alligo grande qua-

drilla, que en toda la Española muy pocos ay salvo vagamun-
dos, y ninguno con muyer y fijos. Esto Fojeda me trabajo har-

to, fuele ne§essario de se yr, y dexo dicho que luego seria de

buelta con mas navios y gente
; y que dexava la real persona

de la Reyna nuestra Señora a la muerte. En este llego Viniente

Añes con quatras caravelas : ovo alboroto y sospecha, mas non
daño, los Yndios dixeron de otras muchas a los Caníbales e en

Parya, e después una nueva de seys otras caravelas que traya

un hermano del Alcalde ; mas fue con malicia : esto fue ya a la

postre quando ya estava muy rota la esperan§a que Sus Alte-

sas oviesen jamas de enbiar navios a las Yndias, ni nos espe-

rarlos, y que vulgar mente desyan que S. A. era muerta.

Un Adrián en este tiempo provo a al9arse otra ves, como de

antes: mas N. S. non quiso que llegase a efetto su mal propo-

sito : yo tenia propuesto en mi de non tocar el cabello a nadie

;

6 a este por su ingratitud con lagrimas non se pudo guardar asy,

como yo lo tenia pensado : a mi hermano non hisiera menos, sy

me quesiera matar y robar el Señorío, que my Rey e Reyna me
tenian dado en garda.
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Este Adrián, segundo se muestra, tenia enbiado a Don Fer-

nando a Xoragua, a allegar a algunos sus secares, y alia ovo

debate con el Alcalde, a donde na^io discordia de muerte ; mas
non llego a efecto. El Alcalde le prendió, y a parte de su qua-

drilla; y el caso era que el losjusticiava, sy yo non proveyere:

estovieron presos esperando caravela en que se fuesen : les nue-

vas de Fojeda, que yo dixe, fisieron perder la esperanja que

ya no venia.

Seys meses avian que yo estava despachado por venir a S.

A. con las buenas nuevas del oro, y fuyr de governar gente di-

soluta, que non teme á Dios, ni a su Rey, ni Reyna, llena de

achaques y de maligias.

A la gente acabara yo de pagar con seysgientas mili
; y para

ello avia quatro cuentos de diezmos e alguno syn el terfio del oro.

Antes de mi partida suplique tantas veses a S. A. que en-

biasen alia a mi costa a qui toviesse cargo de la justicia
; y des-

pués que falle aleado el Alcalde, se lo suplique de nuevo o

por alguna gente, o almenos un criado con cartas
;
por que mi

fama es tal que aunque yo faga iglesias y espítales, siempre se-

rán dichas espeluncas para ladrones.

Proveyeron ya al fin, y fue muy al contrario dello que la ne-

gociación demandava. vaya en bien ora, pues que fue a su grado.

Yo estuve alia dos años syn poder ganar una provisión de

fanega por mi, ni por los que alia fuesen
; y este llevo una arca

llena : sy pararan todos a su servicio, Dios lo sabe. Ya por

comjenfo ay franquesas de veynte años, que es la hedad de un

onbre; y se coge el oro, que ovo personas, que de 9Ínco marcos

en quatro oras : de que diré después mas largo.

Si pluguiese a S. A. de desfaser un vulgo de los que saben
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mis fatigas (que mayor daño me ha fecho el mal desir de la

gente que no me ha aprovechado el mucho servir y guardar su

fasienda e señorio) saria limosina, e yo restituido en mi hon-

rra, e se fablaria dello en todo el mundo; porque el negocio

es de calidad, que cada dia ha de ser mas sonado, y en alta

estima.

En esto vino el Comendador Bovadilla a S. Domingo : yo

estava en la Vega, y el Adelantado en Xoragua, adonde este

Adrián avia fecho cabega ; mas ya todo era llano, y la tierra

rica y en paz toda : el segundo dia se crio governador, e fiso

oficiales e exsecutiones, e apregono franquezas del oro, e diez-

mos, e general mente de toda otra cosa por veynte años
;
que,

como digo, es la hedad de un onbre
; y que venia para pagar to-

dos, bien que non avian servido llena mente fasta ese dia, e pu-

blico que a mi me avia de enbiar en fierros, y a mis hermanos
asy, como ha fecho; y que nunca mas bolveria yo alli, ni otrie

de mi linage; disiendo de mi mili desonestas y descorteses cosas :

esto todo fue el segundo dia que llego, como dixe, e estando yo
lexsos absenté, syn saber dello, ni de su venida.

Unas cartas de S. A. firmadas en blanco, de que el

llevava una cantidad, escribió y enbio al Alcalde, e su compaña
con favor e encomiendas : a mi nunca me enbio carta, ni mensagero,

ni me ha dado, fasta oy. Piense Vuesa Merged, que pensaría

quien toviera mi cargo : honrrar e favorecer a quien provo a

robar a S. A. el señorio, e ha fecho tanto mal e daño ; e a rastrar

aquien con tantos peligros se lo sostuno.

Quando yo supe esto crey que este seria como lo de

Hojeda, o uno de los otros : templóme que supe de los frayles que

S. A. le enbiava : escrivile yo que su venida fuesse en buena

ora, e que yo estava despachado para yr a la corte, e fecho

almoneda de quanto yo tenia : e que en esto de las franquezas,

que no se a9elerase
;

que esto e el govierno, que yo se lo daria

luego tan llano como la palma ; e asi lo escrivi a los Reli-

giosos : ni el, ni ellos me dieron respuesta : antes se puso
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en el son de guerra, e apremiava a quantos alli yvan, que

le jurasen par governador ; dixeronme que por veynte años:

luego que yo supe destas franquezas pense de adobar un yerro

tan grande y que el seria contento, las quales dio sin ne9e-

sidad ni causa de cosa tan gruesa, e a gente vagamunda que fuera

demasiado para quien truxiera muger e fijos : publique por

palabra e por cartas que el no podia usar de sus provisiones por

que las mias eran las fuertes, e les mostré las franquezas que llevo

Juan Aguado.

Todo esto, que yo fise, era por dilatar, porque S. A. fuesen

sabidores del estado della tierra ; e oviesen logar de tornar a

mandar aquello, lo que fuese su servicio.

Tales franquezas escusado es de las apregonar en las

Yndias. los vesynos que han tomado vezindad es logro, por que

se les dan las mejores tierras, e a poco valer, valeran dosien-

tos mili, al calo de los quatro años que la vezinidad se acaba,

sin que den una afadonada en ellas, no diria yo asy, sy los

vezinos fuesen casados : mas no ay seys entre todos que no

estean sobre el aviso de ayuntar lo que pudieren, e se yr en buen'

ora : de Casillla seria bien que fuesen, e aun saber quien e como

;

e se poblase de gente honrrada.

Yo tenia asentado con estos vesinos que pagarían el tercio

del oro, y los diezmos, e esto a su ruego
; y lo repibieron en

grande merced de S. A. Reprendilos quando yo oy que se

dexavan dello, y esperaba que el comigo faria otro tanto : mas

fue al contrario.

Yndignolos contra mi disiendo que yo les queria quetar lo

que S. A. les davan, e trabajo de me los echar a cuestas, e lo

fiso; e que escriviesen a S. A. que no me enbiase mas al

cargo; e asy selo suplico yo por mi, e por toda cosa mia, en

quanto non aya otro pueblo, e me ordeno el con ellos pesquisas

de maldades, que al ynfierno nunca se supo de las semejantes.
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Alli esta nuestro Señor que escapo a Daniel y a los

tres mochadlos con tanto saber y fuer§a, como tenia,

e con tanto aparejo, sy le pluguyere, como con su

gana.

Supiera yo remediar todo, esto, e lo otro, que

esta dicho, e ha pasado después que estoy en las Yn-
dias, sy me consentiera la voluntad a procurar por

mi bien propio, e me fuera onesto, mas el sostener

de la justiyia, e acregentar el señorío de su S. A-

fasta agora me tiene al fondo. Oy endia que se

falla tanto oro, ay división en que aya masganan9Ía

yr robando, o yr a las minas: por una muger tan

bien se falla ciento castellanos, como por una la-

branga : e es mucho en uso, e ay hartos merca-

^^^je'*"'^'*
"*^^'' deros, que andan buscando muchachas dede Q IX.

a X : son agora en precio de todas fedades : ha da

tener un bueno.

Digo que en desyr yo que el Comendador no

podia dar franqueza, que hise yo lo que el desea-

va ; bien que yo a el dixese que era para dilatar

fasta que S. A. toviesen el aviso de la tierra, e

tornasen a ver, e mandar lo que fuese su servicio.

Enemistólos a elos todos con migo, e el

párese, segundo se ovo, e segundo sus formas,

que ya lo venia e bien encendido : o es que

se dize, que ha gastado mucho por venir a este

negofio : no se dello ; mas de lo que oygo, yo

nanea oy que el pesquisidor allegase los rebel-

des, e los tomase por testigos contra aquel que

govierna, a ellos, ni a otros syn fe, ni dignos

della.

Sy S. A. mandasen faser una pesquisa gene-
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ral alli, Vos digo que se vería la maravilla, como la ysla no

se funde.

Yo creo que se acordara Vuestra Mer9ed, quando la

tormenta syn velas me echo en Lisbona, que fuy acusado

falsa mente, que avia yo ydo alia al Rey, para darle las

Yndias : después supieron S. A. el contrario, e que todo fue

con maligia.

Bien que yo sepa poco, no so quien me tenga por tan

turpe que yo non conozca, que aun que las Yndias fuesen

mias, que yo no me pudiera sostener syn ayuda de Prinjipe.

Si esto es asy, adonde pudiera tener yo mejor arrimo e

seguridad de no ser echado dellas del todo, que en el Rey
e Reyna nuestros Señores, que de nada me han puesto en

tanta honrra, e son los mas altos Principes por la mar y por la

tierra del mundo : los quales tienen que yo les aya servido,

e me guardanmes previlegios e mergedes; e sy alquien me
los quebranta S. A. me los acrecientan con avantaja (como

se vido en lo de Juan Aguado), e me mandan faser mucha
honrra : y como dixe ya, S. A. re9Íbieron de mi servÍ9Ío, e

tienen a mis fijos sus críados ; lo que en ninguna manera pu-

diera esto llegar con otro Principe
;
porque adonde non ay amor,

todo lo otro yesa.

Dixe yo agora ansi esto contra un mal desir con maligia,

e contra mi voluntad
;

por que es cosa que ni en sueño

deviera llegar a memoria : por que las formas, e fechos del

Comendator Bovadilla con maligia las quiere alumbrar en

esto : mas yo le fare ver con el brago ysquierdo, que su poco

saber e grand cobardía con desordenada codicia, le ha fecho caer

en ello.

Ya dixe como yo le escrivi, e a los fray les, e luego parti,

asy como le dixe, muy solo, por que toda la gente estava
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con el Adelantado, y tan bien por le quetar de sospecha. El

quando lo supo, echo a Don Diego preso en una caravela

cargado de fierros, e a mi en llegando, hiso otro tanto ; después

al Adelantado quando vino ni le fable, mas mi consintió que fasta

oy nadie me aya fablado : e fago juramento que no puedo pensar

por que sea yo preso.

La primera diligen§ia, que el fiso, fue a tomar el oro,

el qual ovo syn medida ni peso, e yo absenté, dixo que

quería el pagar dello a la gente ; e segundo oy, para sy hizo la

primera parte, e enbia por rescate rescatadores nuevos, deste oro

tenia yo apartado giertas muestras, granos muy gruesos como
huevos de ansara de gallinas y de pollos y de otras muchas ^

que algunas personas tenian cogido en breve espayio, con

que S. A. se alegrasen, e por ello comprendiesen el negojio,

con una cantidad de piedras grandes llenas de oro, este fue el

primo a se dar con malÍ9Ía
;

por que S. A. no tengan este

negocio ©n algo, fasta que el tenga fecho el nido; de que se de

buena presa.

El oro que esta por fundir menga al fuego, unas cadenas

que pesarían fasta veynte marcos, nunca se han visto. Yo he

seydo agraviado en esto del oro, mas que de las perlas, porque

non lo he traido yo a S. A.

El Comendator en todo lo que el le pare§io que me
dañaría, luego fue puesto en obra. Ya dixe con seys§ientas

mili pagara a todos syn robar a nadie, y que avia mas de quatro

cuentos de diezmos e alguaziladgo, sin tocar en el oro, hizo

unas larguezas que son de risa ; bien que creo que co-

men90 en si la primera parte: alia lo sabrán S. A. quando
le manderan tomar cuenta, en especial sy yo estoviese a

ella. El no hase, sy no desyr que se deve grande suma ; e

es la que yo dixe, e non tanto : yo he sido muy mucho agra-

viado en que se aya enbiado pesquisidores sobre mi, que sepan,

que sy la perquisa que el enbiare fuera muy grave, que el que
dará en el govierno.
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Plugujera a Nuestro Señor que S. A. le enbiaran a el,

o a otro, dos años ha, por que yo fuera ya libre de escán-

delo e disfamia ; e no se me quetara mi honrra e la perdiera.

Dios es justo, e ha de faser que se sepa por que e como.

Alli me judgan como a Governador que fue a Qi§ilia, o a

fibdad o villa puesta en regimiento, e adonde las leyes se pueden

guardar por entero, syn temor que se pierda todo. Yo re9Íbo

grande agravio.

Yo devo deserjudgado como capitán que fue de España a

conquestar fasta las Yudias, a gente belicosa, e mucha, e de cos-

tumbres, e seta a nos muy contraria : los quales biven por sierras

e montes, syn pueblo asentado ni nosotros
;
ya donde por volun-

tad divina he puesto so el señorío del Rey e de la Reyna nuestros

Señores otro mundo ; e por donde la España, que hera dicha

pobre, es la mas rica.

Yo devo ser judgado como capitán que de tanto tiempo

fasta oy, trae las armas a cuestas, syn las dexar una ora, e

de cavalleros de conquestas e del uso e non de letras, salvo

sy fuesen de Griegos o de Romanos, o otros modernos ; de

que ay tantos e tan nobles en España. Ca de otra guisa

recibo grande agravio; porque en las Yndias non ay pueblo

ni asiento.

Del oro y perlas ya esta abierta la puerta; e cantidad

de todo, predras prejiosas e espe9ieria, e de otras mili cosas

se puede esperar firmamente ; e nunca mas mal me viniese, como

con el nonbre de Nuestro Señor le daria el primer viage,

asy como diera la negogiagion del Arabia felis fasta la Meca, como

yo escrivi a S. A. con Antonio de Torres en la respuesta de la

repartÍ9Íon del mar e tierra con los Portogueses: e después

viniera a lo de coló arti, asy como lo dixe, e di por escripto en el

monasterio de la Mejorada.

Las nuevas del oro que yo dixe que diria, son que dia
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de Nabidat estando yo muy aflegido, guerreado de los malos

Cristianos, y de Yndios, en termino de dexar todo y escapar,

sy pudiese, la vida, me consolo Nuestro Señor milagrosa

mente, edixo: Esfuerga : no desmaytes, ni temas : yo proveeré

en todo : los syete años del termino del oro non son pasados ; e

en ello e en lo otro te daré remedio.

Ese dia supe que avia ochenta leguas de tierra, e en todo

cabo dellas minas: el pareger agora es, que sea toda una.

Algunos han cogido CXX. castellanos en un dia; otros XC. e

se ha llegado fasta COL. Do ginquenta fasta LXX. otros muchos
de XX. fasta L. e es tenido buen jornal ; e muchos lo continúan.

El común es de seys fasta dose, e quien de aqui abaxa,

no es contento: parece tanbieu que estas minas son como
las otras, que responden en los dias non igual mente. Las

minas son nuevas, y los cogedores. Al parejer de todos es

que aunque vaya alia toda Castilla, que por turpe que sea la

persona, que non abaxara de un Castellano, o dos cada dia:

e agora es esto asy en fresco. Es verdad que tienen algund

Yndio; mas el nego9Ío todo consiste a nel Cristiano. Ved
que discreyion fue de Bovadilla dar todo par ninguno, e

quatro cuentos de diezmos syn cabsa, ni ser requerido, syn

primero lo notificar a S. A : e el daño non es este solo. Yo
se que mis hierros non han seydo con el fin de faser mal

;

e creo que S. A. le creen asy, como yo lo digo : e se, e veo

que usan misericordia con quien maliciosamente les desyrve,

yo creo, e tengo por muy fierto, que muy mejor, e mas
piedad avran comigo, que cay en ello con yñorancia e

forgosa mente, como sabrán después por entero; e miraran

a mis servijos, e conogeran de cada dia, que son muy avan-

tajados: todo pornan en una balan9Ía as}"" como nos cuenta

la sacra Escriptura que sera el bien con el mal el dia del

Juysio.

Sy toda via mandan que otros me judgan, lo qual non
espero, y que sea por pesquisas de las Yndias, muy humill

mente les suplico que enbien alia dos personas de con9Íen5Ía

e honrradas a mi costa, los quales creo que fallaran de ligero
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agora que se falla el oro§inco marcos en quatro oras: con esto e

syu ello es muy necesario que lo provean.

El Coinendator en llegando a Santo Domingo se aposento

en mi casa, e asy como la fallo dio todo por suyo: vaya en

buen' ora que quiga lo avia menester, cosario nunca tal uso

con mercaderos. De mis escripturas tengo yo mayor quexa,

que asy me las ayan tomadas, que jamas se le pudo sacar una: ya

quellas que mame avian de aprovechar en mi desculpa, esas tenia

mas ocultas. Ved que justo e onesto pesquesydor, cosas de

quantoel aya fecho medizen que ha soydo con termino de justi-

9ia ; salvo absolutamente. Dios nuestro Señor esta con sus fuer-

fas e saber, como solia, e castiga en todo cabo, en especial la

yngratitud de ynjurias.

Los originales destos previllegios e cartas e gedulas e otras

muchas cartas de Sus Altezas e otras escripturas tocantes al Señor

Almirante, están en el Monasterio de Sancta Maria de las Cuevas

do Sevilla.

Otrosy esta en el dicho Monasterio un libro traslado de los

previlegios e cartas susodichos, semejante que esto.

Otro traslado levo este año de M. D. II. e tiene Alonso San-

ches de Carvajal a las Yndias escripto en papel e abtorizado.

Otro traslado en pergamino tal como este.
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DOCUMENTO

XXXIII

\Muy agraviado es

el Almirante en es-

tuTeTmZcacon- Este 68 tmslado bien e fiel mente sacado de
trariode las mer- trcs ^edulas del Rev 6 de la Reyna nuestros Señores,
gedes, y promesas

. i n t -i

que s. A. le han escriptas en papel, e firmadas de sus reales nom-

^^Tm^preme. ^res, seguud por ellas páresela, su tbenor de las

gios e cartas deste cualcs, uua cn pos de otra, son estas que se syguen.

EL REY E LA REYNA

Declaratoita qiie T
llevo caravajaies en Ijo que Nos declaramos e mandamos que se
que S. A. m<tndan /> i i /• • i i j t^ /^i • i

volver sus bienes al í^g^ ^n las cosas de fasieuda tocantes a Don Cnnsto-
Aimirante. y^| (_)olon Ducstro Almirante del mar ogeano:

Primera mente, que en lo que toca a la contri-

bugion de la ochava parte de las mercaderías, que

nos agora mandamos enbiar a las dichas yslas e

tierra firme, e las que yran de aqui adelante, que

el dicho Almirante poniendo la ochava parte de las

tales mercaderías, o dando la estimación dellas,

sacadas primero las costas, e gastos que para ello se
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fisieren, aya para si la ochava parte del provecho,

que de las dichas inercaderias so oviere; conforme

alia capitulagion que con el esta fecha, que sobre

esto dispone.

Otrosy, por quanto el Comendador Bovadilla

tomo en si gierto oro, e joyas, e otros bienes muebles,

erayses, e semovientes, que el dicho Almirante tenia

en la ysla Española, porque a quello es fructo

e renta de las dichas Yndias, mandamos que ante

de todas cosas, se paguen de las dichas cosas que le

fueron tomadas, las costas e gastos e sueldos, que

fueren devidos, e se ovieren fechos desde que el

dicho Almirante postriraa vez fue a las Yndias el

año de noventa e ocho, des que fue llegado en la

ysla Española
;
porque aunque aquello por la ca-

pitula?ion es a cargo del dicho Almirante, pero

entiéndese para que lo aya de pagar de lo, que de

las dichas Yndias se adqueriese; e dede lo que

restare, pagado lo suso dicho, se faga una suma,

e fechas diez partes, las nueve serán para Nos,

Esta era iftjtMíi- q Ja dczcua parte para el dicho Almirante: e de
da del León. , i. ^ , i i i

las dichas nueve partes nos paguemos los sueldos,

e costas, e gastos, que se han fecho e se devie-

ren fasta el dicho viage, que se fiso el año de no-

nenta e ocho, que el Almirante fue en la dicha

ysla Española
;
por quanto nos le fesimos merged de

la parte, que le cabia de los dichos gastos. E el di-

cho Almirante de la dicha dezena parte pague lo que

se averiguare, que deviere particular mente a algu-

nas personas como Almirante.

Ytera, que en quanto a los ganados que de

(1) Así esta. acá se ha llevado a nuestra cuesta como Q) que

segund la dicha capitulación se avian de sacar las

costas, e gastos, que en ello se han fecho; e de lo

restante el dicho Almirante avia de aver la dezena

parte; por le faser merged mandóse, que syu sacar
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las dichas costas e gastos, le sea acudido con la dezena

parte de los dichos ganados, e partos e pos partos,

que dello se han ávido: e las nueve partes queden e

finquen para nos. (Vala o dis que escripto sobre ra-

ydo en esta plana.)

Ytem, mandóse, que le sean tornados e res-

tituydos todos los atavies de su persona e casa,

e bastimentos de pan e vino, que el dicho Co-

mendator Bovadilla le tomo o su justa estima9Íon,

sin que nos ayamos de aver parte alguno dello.

Ytem, que por quanto el dicho Com.'*'' Vo-
(2) Así está. badilla f) entre otras cosas que tomo al dicho

Almirante, le tomo yierta cantidad de pietras, que

eran del nas^imiento donde naje el oro, que tien

parte de oro, mandamos al nuestro Governador

de las dichas Yslas, que regiba declaragion del

dicho Comendador Bovadilla con juramento quanto

e que tamaños eran, e gelas fagan restituyr, para

que se partan e devidan en la manera que dicho es.

Ytem, mandamos que sean restituydas al di-

cho Almirante dos yeguas con sus crias: que el di-

cho Almirante compro de un labrador en las Yn-

dias, e dos cavallos que el dicho Almirante tenia
;

uno que compro de gorvala, e otro que ovo de sus

yeguas, que le tomo el dicho Com."' Bovadilla, o su

justa estima9Íon, syn que nos aya de dar parte algu-

na dello.

Ytem, por quanto el dicho Almirante dise que

regibe agravio en no proveer el de capitanes e

ofigiales de los navios, que nos agora mandamos
yr a la ysla Española, que segund la dicha capitu-

lagion el dise que avia de proveer, desymos que por
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que ya esta proveydo por nuestro mandado los dichos Capitanes

e ofi9Íales
;
que adelante mandaremos que se provea conforme

alia dicha Capitulayion.

Ytem, declaramos e mandamos, que el dicho Almirante

pueda traher de aqui adelante en cada año de la ysla Española

ciento e honse quintales de Bresil por rason de la desena parte

que hade aver a respetto de los mili quintales de Bresil, que se ha

de dar cada año por nuestro mandado a los mercaderos con

quien esta fecho asiento sobre ello
;

porque por el asyento, que

se tomo con los dichos mercaderos, esta egebtada su parte

dello, qual gose el dicho Almirante por el tiempo contenido en

el dicho asyento de los dichos mercaderos, e después de la

dezena parte de lo que se sacase.

Ytem, que por quanto el Almirante dise, que el Comanda-

dar Bovadilla ha pagado algunas debdas del sueldo, e otras cosas

en la dicha ysla Española a algunas personas, a quien no se

devia ni otra cosa alguna, segundo parescera por los libros

de los dichos ofi9Íales, e se podra provar e mostrar; manda-

mos que si oviere pagado a persona o personas a quien no

se devia sueldo, ni cosa alguna, que el dicho Almirante non sea

obligado a pagar lo semejante.

Yten, por quanto el dicho Comendador Bovadilla tomo a

los hermanos del dicho Almirante 9Íerta cantidad de oro, e joyas,

por que aquello fue adquirido por ellos, como por quien tenia

governa§ion de las dichas Yndias, de todo a quello se ñigan

diez partes, e la dezena parte aya el Almirante, e las nueve

queden e finquen para nos, e que eñ quanto a los atavióse

mantenimientos e co...cos, e cosas que tenian, e el oro que ovie-

ron de cosas que avian vendido suyas, provandolo que fue desta

condición, que aunque aquello tengamos algund derecho. Nos

les fazemos merced de todo ello, para que fagan dello, como de

cosa suya propia.

Ytem, es nuestra merced e voluntad que el dicho Almirante

tenga en la dicha ysla Española persona que entienda a
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las cosas de su fasienda ; e regiba lo que el oviere de aver,

e que sea Alonso Sauclies de Carvajal coutino de nuestra casa ; e

que el dicho Alonso Sanches de Carvajal por parte del dicho Al-

mirante estea con nuestro Veedor a ver fundir, e marcar el oro, que

en las dichas yslas e tierra firme se oviere; e con nuestro

factor entienda en las cosas de la negociación de las dichas

mercaderías, E mandamos al nuestro Governador, e Conta-

dor, e justicias, e oficiales que agora son, o fueren de las

dichas yslas, e tierra firme, que cumplan e fagan guardar lo suso

dicho en quanto nuestra mer§ed e voluntad fuere ; e que mos-

trando el dicho Alonso Sanches de Carvajal poder bastante

del dicho Almirante, le acudan con la parte del oro que le

pertenesgiere por rason del diezmo en la dicha ysla, sacadas

las costas e gastos, e con el provecho de mercadurias por el

ochava parte que mostrare el dicho Almirante aver puesto

en la costa del lo.

Ytem, por quanto el dicho Almirante ovo arendado los oficios

de Alguasiladgo, e escrivania de la dicha ysla Española por

9Íerto tiempo, mandamos que los mrs. e lo que los dichos

oficios avran rentado e valido, se hagan diez partes : la nueve

sean para Nos, e la una para el dicho Almirante, sacando

primera mente las costas e gastos de los dichos oficiales : e

por que el que tenia la dicha escrivania no estava obligado a dar

por ello cosa cierta, mandamos que satisfecho de su trabajo,

acuda con todo lo que ha ávido, para que se parta, como
dicho es. (Vala o dis for el que va escripto sobre raydo en

esta plana.)

Ytem, que le buelva los libros e escripturas, que le fueron

tomados ; e sy de algunos dellos oviere neyegidad para la nego§ia-

gion, se saque un traslado sygnado de escrivano publico, e se

le entreguen los originales, como dicho es.

Ytem, que en lo que toca al fleto e mantenimientos, gose el

dicho Carvajal de todo ello, segundo e como gosaren los otros

nuestros oficiales.
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Lo qual todo que dicho es, e cada cosa, e parte dello, manda-
mos a vos el nuestro Governador e nuestro Contador, e otros ofi-

yiales, e justicias, e personas de las dichas yslas e tierra firme, que

asy fagays e cumplays e todo e por todo, como de suso se

contiene. E en cumpliéndolo, deys e entregueys al dicho

Almirante, e sus hermanos, e a quien su poder oviere, las cosas

suso dichas, syn que en ello le sea puesto ympedimiento alguno,

e non fagades ende al.

Fecha en Granada a veynte e syete dias de setiembre de mili

e quinientos e uno años.

% el Siey. Sfo la Xeina.

Por mandado del Rey e della Reyna,

Gaspar de Grizio.
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO
XXXIII bis.

CeAula para el ^-^
comend. de Lares. (comendador de Lares, nuestro Governador

de las Yndias. Nos avernos mandado, e declarado el

orden que se ha da tener en lo que se ha da

faser a Don Christoval Colon nuestro Almirante del

mar Ogeano, e sus hermanos, cerca de las cosas

que el Comendador Bovadilla les tomo, e sobre la

forma que se ha de tener en el acudir al dicho

Almirante con la parte del diezmo e ochavo que han
de aver de los muebles de las yslas e tierra firme

del dicho mar Océano, e de las mercaderías, que

Nos de acá enbiaremos, segundo vereys por la dicha

nuestra declara?iom e mandamiento firmado de nues-

tros nombres, que sobre ello les mandamos dar

:

por ende Nos vos mandamos que veays la dicha de-

claración, e conforme a ella les fagays entregar

los dichos sus bienes, e acudir al dicho Almirante,

e sus hermanos, o quien su poder oviere, sean de

todo ello entregados; e sy el oro, e otras cosas,

que asy el dicho Comendador Bovadilla les tomo
i6
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los oviere gastado o vendido, vos mandamos que gelo fagays

luego pagar: lo que fuere gastado en nuestro servijo, ge les

paguen de nuestra fasienda, e lo que el dicho Comendador Bo-

vadilla oviere gastado en sus cosas propias, geles pague de

los bienes e fasienda del dicho Comendador: e non fagades

ende al.

Fecha en Granada a veynte e ocho dias del mes de se-

tiembre de mil e quinientos e uno años.

yo el Siey. ^o la Sleyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Gaspar de Grizio.
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ELREY ELA REYNA

DOCUMENTO

XXXIV

e semJyrar.

Facultad al Al- T\ -rr\ -i t\ " / • \ -^r i ^ i

rmrantepara q^ie i-'on Femaiido e Dona {sic) Ysabel por la

pv^dadarerepar- gracia de Dios Eev e Reyna de Castilla ec
tir en todos los ter- o ^ ./ *í

minos de la ysia Poi quaoto por paite de algunas personas que están
Española tierras a 'ti i it7(~i ti
los moradores que aveziudadas eu la ysla liispanola e de otras que se

vaneauahanydo, qujeren avezíudar en ella, Nos fue suplicado les
para edificar casas ^ '

^

•
_

e molinos cultivar mandasemos dar e señalar en la dicha ysla tierras,

en que ellos pudiesen sembrar pan e otras semillas,

e plantar huertas e algodones e linares e viñas

e arboles e cañaverales de a5ucar e otras plantas,

6 faser e edificar casas e molinos e engenios para

el dicho a§ucar e otros hedificios provechosos e ne-

' cesarios para se bivir, lo qual es servijo nuestro

e bien e utilidad, como délos moradores de la

dicha ysla
;
porende por la presente damos liyengia

e facultad a vos Don Christoval Colon nuestro

Almirante de la mar 09eana e nuestro Viso Rey e

governador en la dicha ysla, para que en todos los

términos della, podades dar e repartir e dedes e

repartades a las tales personas e a cada uno dellos
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que agora biven e moran en la dicha ysla, e a

los que de aqui adelante fueren a bivir e morar en

ella, las tierras e montes e aguas que vos vierdes

que a cada uno dellos se deven dar e repartir

segundo quien fuere, e lo que Nos oviere servido, a

la condÍ9Íon e calidad de su persona e bivir, e

limitando e amojonando a cada uno lo que ansy

le dierdes e repartierdes para que aquello aya e

tenga e posea por suyo e como suyo ; e lo use e

plante e labre e se aproveche dello, con facultad

de lo poder vender e dar e donar, e trocar, e

canbiar enagenar e faser dello e en ello todo lo

que quisiere e por bien toviere como de cosa suya

propia a vida, de justo e derecho titulo, obligándose

las tales personas de tener e mantener vezindad

con su casa poblada en la dicha ysla Española

por quatro años primeros syguientes, contados

desde el dia que les dierdes e entregardes las tales

tierras e fasiendas, e que faran en la dicha ysla

casas e plantaran las dichas viñas e huertas en

la manera e cantidad que a vos bien visto

fuere : Con tanto que en las tales tierras e montes

e aguas que asy dierdes e repartierdes, las tales

personas non puedan tener ni tengan juridigion

alguna 5ivil ni criminal, ni casa acontada nin

dehesada, ni termino redondo, mas de aquello que

tovieren cercado de una tapia en alto, e que todo

lo otro descercado, cogidos los frutos e esquilmos

dello, sea pasco común e baldio a todos. Asi

mesmo reservamos para Nos el Bresil e qualquier

metal de oro e plata e otro metal que en las tales

lieservandose los tierras 86 hallare : e asy mesmo que las tales
Keyes el oro plata, . i- ^ i

• t i i • i

bresil e otro» meta- personas aquicn dierdes e repartierdes las dichas
les queso hallaren

^jgj.j.gs, UO pUcdcU faSCr UÍ fagaU CU cllaS UÍ CU
en las tierras repar-

•"«^•'•'""j f b
«*»»• parte dellas cargo ni descargo alguno de metal ni de

otra cosa alguna que a nos pertenes§en, e de que

por nuestro mandado se ha de faser cargo e

descargo. E que solamente ellos puedan sembrar

e coger e llevar e gosar los frutos e pan e se-

millas e arboles e viñas e algodonales que en las
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dichas tierras sembraren e cogieren, como dicho es. E quere-

mos e mandamos que las tierras que les vos dierdes e

repartierdes en la manera que dicho es, ningunas ni al-

gunas personas non gelas tomen ni occupen, ni les pongan
en ellas ni en parte dellas embargo ni empedimento alguno;

mas libre mente gelas dexen tener e poseer, e usar e gosar

dellas, segundo que en esta nuestra carta se contien. E los unos
ni los otros non fagan ende al por alguna manera, so pena

de la nuestra merfed e diez mili mrs. a cada uno que lo contra-

rio fisiere, para la nuestra camera. Dada en la villa de Me-
dina del campo, a veynte e dos dias del mes de juUio año del

nasgimiento de nuestro Salvador Jesu Christo de mili e qua-

tro9Íentos e noventa e syete años.

% el Siey. yo la Sieyna.

Yo Juan de la Parra Segretario del Rey e de la Reyua
nuestros Señores la fis escrivir por su mandado. E en

las espaldas de la dicha carta desya : Acordada : Rodericus

Dottor. Fernand Ortis por changiller. Registrada. Dottor.



170 COLÓN Y

DOCUMENTO
XXXV

Facultad parajfocuuaa para

ITJZfr TZ Don Fernando e Doña Ysabel por la gra9ia

bienes, o oficios per- ¿6 Dios Rey 6 Reyna de Castüla ec .. Porque

Tadgos, por 7ue VOS Doii Christoval Colon nro. Almirante, Viso
qv^^perpeiua^r^ -^ ^ Govemador del mar o<?eano nos suplicastes

casaedesuii7iage. q pedístcs por mcrfed, quo dicsemos nuestro poder

e facultad para facer e establecer de vuestros bienes,

vasallos e feredamientos, ofi9Íos perpetuos, uno o

dos mayoradgos por que quede perpetua memoria

de vos e de vuestra casa e linage, e por que los

que de vos vinieren sean honrrados : lo qual par

Nos visto, e considerado que a los Reyes e Prin-

§ipes es propia cosa honrrar e sublimar a sus subdi-

tos e naturales, e spe9Íalmente a aquellos que bien

e lealmente los sirven, de por que en se faser

los tales mayoradgos, es honrra de la corona real

de estos nuestros reynos, e pro e bien dellos; e

acatando los muchos buenos e leales e grandes e

continuos servicios que vos el dicho Don Christoval

Colon nuestro Almirante nos avedes fecho e fasedes

cada dia, espe9Íal mente en descobrir, e tirar a nues-

tro poder e señorío las yslas e tierra firme que descu-



su DESCUBRIMIENTO 171

bristes en el dicho mar o§eano, mayor mente porque

esperamos que, con ayuda de Dios nuestro Señor,

redundara en mucho servÍ9Ío suyo, e honra nues-

tra e pro e utilidad de nuestros reynos, de por

que se espera que los pobladores de las dichas

Yndias se convertirán a nuestra santa fee católica,

tovismolo por bien ; e por esta nuestra carta, de

nuestro propio motuo, de 9Íerta S9ien§ia e poderío

real absoluto, de que en esta nuestra parte que-

remos usar e usamos como Rey e Reyna e Se-

ñores non reconos^ientes superior en lo temporal,

vos damos ligen^ia e facultad para que cada e

quando vos quisierdes, e por bien tuvierdes, asy en

vuestra vida por simple contrato e manda, como

por donasion entre bivos, como por vuestro testa-

miento, e postrema voluntad, e por cobdÍ9Íllo, o en

otra manera qualquier que quesierdes e por bien

tovierdes, podades faser e fagades mayoradgo, o ma-

yoradgos, por una, o dos, o tres escripturas, o por

muchas, tantas quantas veses, e en la manera

que quisierdes, e bien visto vos fuere ; e que el dicho

mayoradgo, o mayoradgos, podades faser e fagades

en Don Diego Colon vuestro fijo mayor legitimo, o

en qualquier de vuestros fijos herederos que oydia

1 Esta ripeticion tcucys O tovlcrdcs, O tovlcrdcs ^ de aqui adelante :

se ha conservado
i p , i- ^, i n- ii

qualestaenelMa- E CU dcfCCtO 6 falta de fijOS, CU UUO O QOS dC
noscrito.

vucstros parientes, o otras personas que vos qui-

sierdes, e bien visto vos fuere ; e que lo podays faser

e lo fagays de quales quier vasallos, e juridi-

9Íones e casas e tierras e heredamientos e molinos e

derechos, e otros quales quier heredamientos e

bienes, e de quales quier ofi§ios, que vos de Nos

tengays, de juro e de heredad, e que de todo lo

suso dicho e cada cosa e parte dello, que oydia

tenedes e poseedes e vos pertenece aver e tener fasta

a qui, e tovierdes e poseerdes de aqui adelante
;

asy por merfed e donadíos, como por renon9Ía9Ío-

nes, e compras, e troques, e cambjos, e permuta-

9Íones, o por otros quales quier títulos onorosos,

e lucrativos, o en otra qualquier manera, o por
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qualquier cabsa o razón que sea ; De qual dicho mayoradgo,
o mayoradgos, podades faser e fagades a toda vuestra voluntad,

e libre querer e disposÍ9Íon; asy de los dichos vuestros bie-

nes e cosas, entera e complida mente sin diminución alguna,

como de qualquier parte o partes dellos, para que ynviola-

ble mente que de los dichos vuestros bienes e qualquier cosa,

e parte dellos por mayoradgo en el dicho Don Diego Colon,

vuestro fijo e en los dichos vuestros fijos e descendientes, en

quien quesierdes faser o fisierdes el dicho mayoradgo, o mayo-
radgos, con las condiciones e limitaciones, cargos, vinculos

firmezas, instituciones e sostituciones, modos, reglas e pe-

nas e submisiones, que vos quisierdes e por bien tenierdes, e

con quales quier hordenangas e mandas, e pactos, e conve-

niencias, e segund, e por la forma e manera, que vos vincu-

lardes e mandardes e dispusierdes e otorgardes, por una o

por muchas escripturas, como dicho es. Lo qual todo, e cada

cosa, e parte dello, aviendolo aqui por expresado e declara-

do, como si de palabra a palabra aqui fuese puesto, e expe-

§ificado. Nos desde agora para entonces, de la dicha nuestra

cierta sciencia, e propio motuo, e poderlo real absoluto, de

que en esta parte queremos usar e usamos, lo loamos e apro-

vamos, confirmamos, e interponemos a ello, e a cada cosa e

parte dello, nuestro decreto e abtoridad real. E mandamos
que nos vala, e sea guardado todo, e cada cosa e parte dello

ynviolable mente, para agora e para siempre jamas; aun-

que a quello, e cada cosa e parte dello, sea contra expresso

derecho e contra toda forma, e orden del, e sea tal, e de

tal manera, que de necesario se deviese haser expressa e especial

mención en esta nuestra carta; e que no pudiese ser com-

prendido so la generalidad della e quesea guardada bien, asy,

e a tan complida mente, como sy sobre cada cosa, e parte,

e articulo dello, oviese nuestra aprovanga, e licencia e man-

dado; como, e segund, e por la forma que en la dicha vues-

tra disposición, o disposiciones, se conteniere. Lo qual todo es

nuestra merced, que se faga asy, non enbargante que los otros

vuestros fijos herederos, e los otros vuestros parientes, e debdos

e descendientes e transversales, sean agraviados en su legitima,

e alimentos, que les pertenescen ; e que el dicho Don Diego

Colon vuestro fijo, e a quel, o a quelos en qui en fisierdes

el dicho mayoradgo, o mayoradgos, o manda, o mejoría,
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heven, o aya, muy grande e notable demasía de lo, que segund

derecho o leyes del fuero les podeys dexar en vuestro tes-

tamento e postrema voluntad, e dar por donadíos entre bívos, o

en otra qualquier manera : los quales dichos bienes que ansy

yncluyerdes e pusierdes en el dicho vuestro mayoradgo, o mayo-
yoradgos, queremos, e es nuestra mer§ed, que sean ympresti-

bles eynpartibles para siempre jamas, e que la persona, o perso-

nas, en que en fisierdes el dicho mayoradgo, o mayoradgos que
segund vuestra disposiyion le oviere, oíos ovieren, nolos puda
vender, ni dar, ni donar, ni enagenar, ni dividir, ni apartar,

ni los pueda perder, ni perdan, por ninguna debda, que deva, ni

por otra rason, ni cabsa, ni por ninguno delitto, ni crimen, ni

excesso, que cometan, salvo crimen legi, magestatis o per-

duliones o tray9Íon o crimen de eregia; lo qual queremos e es

nuestra mer?ed que se guarde, non enbargantes las leyes, que se

contienen, que los mayoradgos noayan logar, aunque se fagan

por virtud de quales quier cartas e rescritos que sobre ellos

se den : e otrosy no enbargaute, quales quier leyes de fueros,

e derechos, ordenamientos, usos e costumbres, e stilos, e fasañas

asy comunes e munÍ9¡ pales de los Reyes nuestros antesesores, que
en contrario dello suso dicho sean, o ser puedan, ni las leyes e

derechos, que disen en cosa fecha en prejuy^io de tergero, o contra

los buenos usos e costumbres, en que la parte entiende ser

lepsae dañineada, que no vale; e la ley que dize, que los dere-

chos proybitivos non pueden ser revocados, e las leyes que disen

que las cartas dadas contra ley, fuero e derecho, deven ser obe-

desgidas, e non complidas, aunque contengan en si quales quier

cabsas derogativas e otras firmezas e nonobstancias ; e la ley

que dize que la defensa de la parte es prometida de derecho

natural, e que a quella non puede ser quetada ni revocada, e

que las leyes, e fueros, e derechos valaderos, non pueden ser

revocados, salvo por Cortes, ni otra qualquier cosa, efetto, calidad,

vigor, misterio
;
que encentra dello suso dicho sea, o ser pueda,

aunque sea urgente o negesario o mixto, o en otra qualquier

manera : Ca de la dicha nuestra cierta sciencia, e proprio motuo,
e poderlo real absoluto, de que en esta parte queremos usar, e usa-

mos, como Reyes e soberanos señores non reconosgientes superior

en lo temporal, aviendolo aqui por expresado e declarado, como
si de palabra a palabra a qui fuese puesto e expresado, dis-

pensamos con ello e lo abrogamos e derogamos e quetamos e ad-
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movemos en quanto a esto toca e atene e atener puede de esta

nuestra carta, e dello en ella contenido, todo obrrepion e subrre-

5Íon, e todo otro ostaculo, o enpedimieuto, e suplimos quales

quier defectos e otras quales quier cosas que de fecho, o de

derecho, de sustancia, o de solempnidad sean necesarias, o

provechosas de suplir para validación e corroboragion dello. E
mandamos al yllustrissimo pringipe Don Juan nuestro muy
caro e muy amado fijo, e a los Ynfantes, prelados, duques,

condes, marqueses, ricos omes, maestres de las hordenes,

priores, comendadores e subcomendadores, e a los alcaydes de

los castillos, e casa fuertes e llanas, e a los del nuestro con-

sejo, e oydores de la nuestra abdien§ia, e changilleria, alcaldes,

alguaziles, merinos, prebostes, regidores, cavalleros, escuderos,

oficiales, e omes buenos de todas las 9Íbdades, e villas, e

logares d' estos nuestros reynos e señoríos, que agora son, o serán

de aqui adelante, que vos guarden, e fagan guardar esta

merged, que vos faseraos, en todo e por todo, segund que en ella

se contien, e que vos non vayan, ni pasen contra ella, ni contra

parte della en tempo alguno, ni por alguna manera, ni por qual-

quier cabsa, ni razón que sea, o ser pueda ; e que cumplan, e

que exsecuten, e lleven a devida exsecugion con efetto la dis-

pusifion e dispusi?iones, que fisierdes del dicho mayoradgo,

o mayoradgos, manda o majorias, segund, e por la forma e

manera, que en ellas, e en cada una dellas se contenga, e contu-

niere, syn atender, ni esperar para ello otra nuestra carta, ni

mandamiento, ni aun segunda, ni tergera jusion dello. qual

todo mandamos al nuestro chanciller mayor, e notarios e otros

ofigiales, que están a la tabla de los nuestros sellos, que

vos libren, e pasen, e sellen nuestra carta de privilegio, la mas

firma e bastante que para ello menester ovierdes ; e los unos

ni los otros fagades ni fayan ende al por alguna manera,

so pena ec Dada en la gibdad de Burgos a veynte

e tres dias del mes de abril, año del nasgimiento de nues-

tro Señor Jhesu Xristo de mili e quatrogientos e noventa e

syete años.

yO el Siey. Sfo la Sieyna,
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Yo Fernand Alvares Segretario del Rey e déla Rey-

iia nuestros Señores la fis escribir por su mandado: E
en las espaldas de la dicha carta estava escripto lo siguiente : en

forma, Rodericus Doctor. Registrada. Alfonso Peres ; e sellada.
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EL REY E LA REYNA

DOCUMENTO

XXXVI

Cmmqe 8. A. la

grandeza de las

obra» y servicios del

JJon Christoval Colon nuestro Almirante del

mar o§eano e nuestro Viso Rey e governador de
Aimiranu,yman.

jg^g ygias nueva mente falladas en las partes de
da que embie Ber- "

nal de Pisa. las Yndlas '. Vimos las cartas que nos embiastes con

Antonio de Torres, con las quales ovimos mucho
plaser, y damos muchas gracias a nuestro Señor

Dios que tan bien lo ha fecho, y en aver os en

todo tan bien gujado. En mucho cargo y servjcio

vos tenemos lo, que alia aveys fecho, e trabajado

con tan buen orden, e proveymjento, que no puede

ser mejor. E a sy mesmo oymos al dicho Antonio

de Torres ; e recibimos todo lo que con el nos

embiastes, e non se esperava menos de vOs segund

la mucha voluntad, e afection que de vos se

ha conospido, e conos^e, en las cosas de nuestro

servÍ9Ío. Sed cierto, que Nos tenemos de vos por

mucho servidos e encargados en ello, para vos faser

,
mercedes, e honrra, e acre9entamientos, como vues-

tros grandes servÍ9Íos lo requieren, e adeudan.

E por que el dicho Antonio de Torres tardo en

venir a qui fasta agora, e non aviamos visto vuestras

cartas, las quales non nos avia embiado por las traer
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el a mejor recabdo, e por la priessa de la partida destos

navios, que agora van, los quales a la ora que lo aque supimos,

los mandamos despachar con todo recabdo de las cosas que de

alia embiastes por memorial ; e quanto mas complida mente
se pudiesse fazer sin detenerlos ; e asy se fara e complira en

todo lo otro, quel traxo acargo, al tiempo, e como el lo

dixere : non ha lugar de vos responder como quisiéramos : pero

quando el vaya plaziendo a Dios, vos responderemos e

manderemos proveer en todo ello, come cumple. Nos avemos ávido

enojo de las cosas que alia se ha fecho fuera de vuestra voluntad,

las quales manderemos bien remediar e castigar. En el pri-

mero viaze, que para acá se fisiere, embiad a Bernal de Pisa,

al cual Nos embiamos mandar que ponga en obra su venida, e

en el cargo que el lleva entienda en ello la persona, que a

vos, e al padre frey Bayl paresfiere ; en tanto que de acá

se provea: que por la priessa de la partida de los dichos

navios non so pudo agora proveer en ello
;
pero en el primero

viaje, si piase a Dios, se proveerá de tal persona, qual con-

viene para el dicho cargo. De Medina del Campo a trese de abril

de noventa e quatro.

% el Siey. Sfo la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Juan de la Parra.

E en las espaldas desia : por el Rey e por la Reyna, A
Don Christoval Colon su Almirante del mar ogeano e su Viso
Rey e Governador en las yslas nuevamente falladas en las partes

de las Yndias.
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EL REYE LA REYNA

DOCUMENTO

XXXVII

Mue.tranH.Ati
J)^^^^ Chrístoval Colou nuGstro Almirante

gusto de leer las

Cartas del Aimi- mavor de las vslas de las Yiidias: vimos vues-
rante, alaban su . , i

•
i

servicio, e le man. tras letras G memoriales que nos enbiastes con
dan que denoticia rp

q avcmos avido mucho plaser de saber todo
de las condvcumes -»• " ^ >

^ ^
l

de los tiempos del \q que por ellas nos escrivistes, e damos muchas
año, e emble las di- , , _ i t ^^

ferenctas de las gragias a uuGstro SGHor por todo ello, por que es-

aves, deseando ver-
pgj-amos que con SU ayuda esse negoeio vuestro

sera causa, que nuestra santa fee catholica sea

mucho mas acrejentada ; e una de las prin9Ípales

cosas por que esto nos ha plazido tanto, es por ser

inventada, prinpipiada e ávida por vuestra mano,

trabajo e industria ; e parece Nos que todo lo que

al principio nos dexistes, que se podría alcanzar,

por la mayor parte todo ha salido cierto, como sy

lo ovierades visto antes que nos lo dixessedes : espe-

c;:S"rrtlT ranea tenemos en Dios que en lo que queda por

^^":^'^^?^,^
^"^^ saber assi se continuara ; de que por ello vos que-

damos en mucho cargo para vos fazer mereedes,

de manera que vos serais muy bien contento:

6 visto todo lo que nos escrivistes, como quiera

que assaz larga mente desis todas las cosas que es

mui contento.
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mucho gozo e alegría leerlas, pero algo mas que-

rríamos, que nos escrivissedes assi en que sepamos

quantas yslas fasta aqui se han fallado, e a las

que aveys puesto nonbres, que nonbre tiene cada

qmc de noíícía de una: por quo avuuque nonbrays algunas en vue-

'Z^TZlaí trascartas, non son todas; e a las otras los nom-
uxncm^ qw, ay de j^pgg q^q j^g Hama los Yudíos, O quanto ay de
unatien-raaotra. ' •ini i

una a otra, e todo io que aveis hallado en cada

una dellas; e lo que disen que ay en ellas; e

en lo que se ha sembrado después que alia fuestes

que se ha ávido : pues ya es passado el tiempo que

todas las cosas sembradas se han de coger; e

principal mente desseamos saber todos los tiempos

del año que tales son alia en cada mes por sy
;
por

que a nos parege que en lo que dezis que ay

aya, ay mucha diferengia en los tiempos a los de

acá. Algunos quieren desir sy en un año ay alia

dos ynviernos e dos veranos: todo nos lo escrevid

por servieio nuestro, e embiad Nos todos los mas

halcones, que de alia se pudieren embiar, e de

todas las aves que alia ay, e se pudieren aver

;

por que querríamos las ver todas. E cuanto a

las cosas que nos embiastes por memorial, que

se proveyesse, e enbiasse de acá, todas las man-

damos proveer, como del dicho Torres sabreys, e

e verreys por lo que el lleva
;
querríamos, sy os

parece, que a sy para saber vos, e de toda la

gente que alia esta, como para que cada dia pudias-

sedes ser proveídos de lo que fuesse menester, que

cada mes viniese una caravela de alia, y de acá

fuesse otra; puesque las cosas de Portogal están

asentadas, e los navios podran yr, e venir segura

mente. Vedio, e si os paresyiere que se deve

faser, fasedlo vos, e escrivid Nos la manera que

vos paresgiere que se deve embiar de acá : e en

lo que toca a la forma, que alia teneys, bien nos

paresce lo que fasta agora aveys principiado, e

asy lo deveys continuar, dándoles el mas conten-

tamiento que se pueda
;

pero no dándoles lugar

que excedan en cosa alguna en las cosas, que
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Nouiingrancm. JevierGii fascF G VOS les maiidardes de nuestra
flanga que los Me-

yes tetiian en el pai'te : O quonto a la pobla9Íoii, que fezistes, en

a quello no ay que en pueda dar regla gierta,

ni emendar cosa alguna desde acá; por que alia

estaríamos presentes e tomariamo vuestro consejo e

parecer en ello; quanto mas en abseufia
;
por eso a

vos lo remitimos. A todas las otras cosas con-

tenidas en el memorial que traxo el dicho Torres, en

las margines del va respondido lo que convino

que vos supiessedes la respuesta: a aquello nos

remitimos. E quanto a las cosas con Portogal,

acá se tomo §ierto assiento con sus embaxadores,

que nos paregia que era mas syn inconviniente;

e por que dello serays bien informado larga

mente, vos enbjamos el traslado de los capítulos, que

sobre ellos se ñsieron
; e por esso a qui non con-

viene alargar en ello; sino que vos mandamos, e

encargamos que a quello guardeys enteramente, e

hagays que por todos sean guardado asi, como en los

capítulos se contien. E en lo de la raya, o limite,

que se ha de faser, por que nos parege cosa muy
dificultosa, e de mucho saber, e confianza, querría-

mos, sy ser pudíesse, que vos os hallasedes en ello,

e la fisiessedes con los otros que por parte del

Rey de Portugal en ello han de entender: e sy

ay mucha dificultad en vuestra yda a esto, o

podría traer algund ynconvenieute en lo que ende

estays, ved sy vuestro hermano, o otro alguno teneys

ende, que lo sepan, e ynformadlos muy bien por

escripto, e por palabra, e aun por pintura, e por

todas las maneras, que mejor pudieren ser infor-

mados, e enbiad Nos los acá luego, con las primas

caravelas que vinieren
;
por que con ellos enbíare-

mos otros de acá, para el tempo que esta asentado :

e quier ayays vos de yr a esto o non, escrivid

nos muy largamente todo lo que en esto supierdes,

e a vos paresgíere que se deve faser para nuestra

informagion, e para que en todo se provea como

cumple de nuestro servicio
; y hased de manera

que vuestra-cartas, e los que avey de embiar ven-
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gan presto; por que puedan bolver a donde se hade faser la

raya, antes que se cumpla el tempo que tenemos asentado con

el Rey de Portugal, como vereys por la capitulagioñ. De Segó-

via a diez e seys de agosto de noventa e quatro.

yO el Siey, % la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

E en las espaldas desya : Por el Rey e la Reyna : A
Don Christoval Colon su Almirante mayor de las yslas de las

Yndias.
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DOCUMENTO

EL REY E LA REYNA

JJon Christoval Colon nuestro Almirante de

las yslas e tierra firme que son en el mar Ogeano a

las partes de las Yndias : Vimos vuestra letra de

veynte e sey de febraro, e las que con ella enbiastes,

e los memoriales que nos distes ; e a lo que desis

que para este viaje a que vays, querriades pasar

por la Española, ya vos deximos que por que no es

rason, que para este viage, a que agora vays,

se pierda tiempo alguno, en todo caso vays por este

otro camino
;
que a la buelta, plasiendo a Dios,

si os paresyiere que sera necesario, podeys bolver

por alli de pasada, para detener os poco
;

porque,

come vedes, converria que buelto vos del viage

que agora vays, seamos luego ynformados de vos

en persona de todo lo que en el ovierdes fallado ; e

fecho, para que con vuestro pare9er e consejo

proveamos sobre ello lo que mas cumpla a nuestro

servi§io, e las cosas nefesarias para el resgato de acá

se proveen.
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DOCUMENTO

XXXVIH bis.

A qui vos enbiamos la ynstruction de lo que,

plasiendo a nuestro Señor, aveys de faser en este

viage ; e a lo que desys de Portogal, Nos escrivi-

mos sobre ello al Rey de Portogal, nuestro fijo, lo

que conviene, e vos embiarüos aqui la carta nues-

tra, que desys para su capitán, en que le

fasemos saber vuestra yda hasta el poniente, e que

avernos sabudo su yda hasta el levante; que sy en

camino os topardes, vos trateys los unos a los otros

como amigos, e como es rason de se tratar capi-

tanes e gente de Reyes, entre quien ay tanto debdo

amor e amistad, disiendole que lo mesmo avemos
mandado a vos, e procuraremos que el Rey de

Portugal, nuestro fijo, escriva otra tal carta al

dicho su capitán.

A lo que Nos suplicays que ayamos por bien

que lleveys con vos este viage a Don Fernando
vuestro fijo, e la ra9Íon que se le da, que de a

Don Diego vuestro fijo, a Nos place dello.

A lo que desys, que querriades levar uno o dos

{sic)f que sepan aravigo, a Nos playe dello, con tal

que por ello no os detengays.
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A lo que desys que {sic) parte de la gana9Ía se dará a

la gente que va con vos en esos navijos, desymos que vayan de la

manera, que han ydo los otros.

Las diez mil piesas de moneda que desys, se acordó que no

se fisase por este viage, fasta que mas se vea.

De la pólvora e artillería que demandays, vos avenios ya

mandado proveer, como vereys.

Lo que desys que no podistes fablar al dottor Ángulo, e

al ligengiato Zapata a cabsa de la partida, escrivid Nos muy
larga e particular mente.

Quanto a lo otro contenido en vuestros memoriales, e letras,

tocante a vos, e a vuestros fijos e hermanos, por que, como

vedes, a cabsa que Nos estamos en camino, e vos de partida,

no se puede entender aquello, fasta que paremos de asiento en

alguna parte, e sy esto oviese de espetar, se perderla el viage

a que agora vays, por esto es mejor que pues de todo es ne-

9esario para vuestro viage estays despachado, vos partays luego,

syn detenimiento alguno; e que de a vuestro fijo el cargo

de solgitar lo contenido a los dichos memoriales ; e tened por

gierto, que de vuestra prisión Nos peso mucho, e bien lo vistes

vos, e lo conocieron todos clara mente
;
pues que luego que lo

supimos, lo mandamos remediar ; e sabeys el favor con que os

avemos mandado tratar siempre: e agora estamos mucho mas

en vos honrrar e trattar (sic) muy bien : e las mercedes que vos

tenemos fechas ; vos serán guardadas entera mente, segundo

forma, e tenor de nuestros privilegios, que dellas tenes, syn yr

en cosa contra ellas: e vos e vuestros fijos gosareys dellas,

como es rason, E sy necesario fuere confirmarlas de nuevo, las

confirmaremos ; e a vuestro fijo mandaremos poner en la pose-

sión de todo ello. E en mas que esto tenemos voluntad de vos

honrrar e faser meryedes; e de vuestros fijos e hermanos Nos ter-

nemos (sic) el cuydado que es rason : e todo esto se podra faser

yendo vos en buen ora, e quedando el cargo a vuestro fijo, como
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esta dicho. E asi vos rogamos que en vuestra partida non aya

dilajion. De Valencia de la torre a quatorse dias de margo, de

quinientos e dos años.

% el Siey, ^o la Sieyna,

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Miguel Peres de ALMANgA.

E en las espaldas de la dicha carta estava escripto lo

siguiente:—Por el Rey, e la Reyna, a Don Xval Colon su Almi-

rante de las yslas e tierra firme que son en el mar Océano {úc)

a la parte de las Yndias.

—

Este traslado fue congertado con las dichas declaratoria e ce-

dulas e carta originales onde fue sacado ante los escrivanos pú-

blicos de Sevilla que lo signan e firmaron de sus nombres en per-

gamina en la dicha gibdad de Sevilla a veynte e dos dias del

mes de margo, año del nas^imiento de nuestro Salvador Jhsu X°.

de mili e quinientos e dos años.

Yo Gomes Nieto de Sevilla Yo Alonso Lucas es-

crivano de Sevilla sot9

Yo escrivano publico do Sevilla
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DOCUMENTO

XXXIX

Relación del viage e de la tierra agora

nuevamente descubierta por el Almi-

rante D. Cristóbal Colon, (i)

Fizóse á la vela de la había de Cádiz con

los cuatro navios que llevó, miércoles á once dias

Lie 6 íi la
^® Mayo año de mil é quinientos é dos años. Llevó

Gran Canaria el 20 la vía de las yslas de Canaria Q de la Isla del

nando^coion, cap. Fíerro. Maudó tomar la derrota para las Indias
^^ al Cueste cuarta al Sudueste; despidióse de vis

a destas islas jueves á veinte é seis dias deste

dicho mes.

Miércoles de mañana, quince dias de Junio,

LuSa'*'**^^"** tomó tierra de una isla que se dice Matinino f), que

(1) Este Documento no se encuentra en el Códice, pero lo tomamos de otro

libro de Documentos particulares del Almirante, que copiamos con la ortografía

que tiene, y con las notas. [Big :]
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son aquellas las primeras islas de las Indias

;

están 300 leguas antes de la Isla Española y en

su camino : aquí pidió el Almirante parescer á los

hombres de la mar, dándoles cuenta por do quiera y
podía seguir su viage : él siguió la vía de la Isla

Española ; en ella se detuvo algunos dias sin surgir

ni entrar en el puerto de Santo Domingo, mas de

cuanto mandó ir un suyo á tierra de la isla : á qué

fué no se sabe ; la salida fué abajo del puerto do

estaba el Gobernador.

Desta isla se despidió Jueves á catorce dias de

„, , , ^ Julio la vía del Oueste. Sábado siguiente llegó á
(1) A los Cayos

_ .

deMorante. ]a vista dc la Isla Jamaica Q), do antes había de

tomar su derrota para de allí ir descubrir; no paró

en ella : fué cuatro dias la vía del Oueste cuarta

al Sudueste, sin fallar otra tierra: fué otros dos

dias al Nornorueste, é otros dos al Norte. Domingo
veinte é cuatro dias de este mes vieron tierra:

estaban los navios más decaídos de lo que pensaban

por las muchas corrientes. Fué á tomar una

(2) Cayo Largo, isla baja (^) doudc tomó su derrota para ir á des-

cubrir. Desta isla, que ya antes era descubierta,

que está comarcana con la tierra de Cuba, tomó su

derrota para ir á descubrir. Partió de a(\ui miér-

coles á veinte y seite diasdeste dicho mes; atravesó

un golfo pequeño en que habrá poco mas de 90

leguas: fué la vía del Sur cuarta al Surueste.

(3) IslaOuanaja.

(4) La costa de

TrnJlUo.

Sábado siguiente vieron tierra. Fué de una
isla (^) la primera tierra que descubrió ; es pe-

queña, bojará 20 leguas, no tiene cosa de provecho

;

mostráronles á los indios oro en grano é perlas

:

maravilláronse de vello, é demandábanlo : es gente

de guerra, son flecheros, son hombres de buena

estatura.

Desta isla pareció otra tierra muy alta (*) é
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cercana, fué á ella por el Sur ; estará desta isla

10 leguas : de aquí se tomó un indio para levar

por lengua á esta tierra grande, é este dijo algunos

nombres de provincias desta tierra : tomó puerto,
(1) Punta cm-

q^ ^y^j nombró el Almirante la Punta de Caxinas C):tilla y puerto de ^ '

Trujiíio. de esta punta comenzó á ir descubriendo por esta

costa, y por ser los vientos contrarios anduvo muy
poco : nunca de la costa desta tierra se apartó dia, e

todas las noches venía á surgir junto con tierra

:

la costa es bien temerosa, ó lo fizo parescer ser aquel

año muy tempestuoso, de muchas aguas é tormenta

del cielo: iba con tino viendo la tierra, como quien

parte de cabo de San Vicente hasta el cabo de

Finisterre, viendo con tino la costa : 15 leguas ade-

lante desta punta hizo tomar la posesión en un rio

que salía grande déla tierra alta, é dícese el Rio de

(2) Rio Tinto, la Posesión. (^)

Pasando de aquí adelante fué toda la tierra muy
baja, de gente muy salvage, y de muy poco pro-

vecho : hizo la tierra ya casi al fin de la tierra

bnja un cabo que fasta aquí fué lo peor de

(3) Llegó ft este uavcgar, é púsole nombre de Caho de Gracias á
cabo el dia 14 de T)íqo P\
Setiembre. ' ^ ''

Pasó adelante; llegó una provincia que se

(4) costadeMos. nombra Cariay, tierra de muy gran altura (*) : há-
quitos, donde sur- "^

'

. . .

gi6 el 25 de setiem- Ihisc gcntc de muy buenas disposiciones, muy
"*

agudos, deseosos de ver: extrañaban mucho cual-

quier cosa que les mostraban : aquí paresció entre

,.(5) Guanióoun- alguuos dc los priucipalcs algún guani Q ; tenía al-
nin llamaban al oro t , -• -x ¡i i t i j.ii
bajo. godon tejido ; todos andan desnudos por toda la

costa salvo que traen mujeres e hombres cubiertas

sus partes secretas con unas telas que sacan debajo

de las cortezas de los árboles: traen los cuerpos

é las caras todos pintados como los berbericos:
(6) En lospuer-

^ ^

^

tos de Biewfleid y aquí viemos (*) pucrcos y gatos grandes monte-
San Juan de Nica- f ^ , • r i ^ ' j.

ragua. ses, 6 los trajeron a los navios : aquí se tomaron
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indios para lenguas, é quedaron algo escandali-

(1) Véase c6mo
^adoS. Orefiere este suceso V '

D. Hernando Co-

lon, que también
estuvo presente, en
el cap. Mdesuhis- De aquí pasó adelante, é como iba requiriendo

puertos é bahías, pensando hallar el estrecho, llegó

Almirante y boca á una muj grau bahía f) el nombre de esta tierra se
deiToro. ^ (Jerobaro H : aquí se falló la primera muestra
(3) Don Hernán- \ y n

^

t

do Colon la llama de oro fiuo quc traía un indio una como patena

en los pechos, e se resgato : aquí se tomaron indios

para informarse donde había aquel oro é donde

se traía ; de aquí comenzó á ir resgatando por toda

la costa.

Por información de los indios fué á otra gran

(4) Laguna de bahía, quc se dice -46tirema Q: era por allí la

tierra muy alta é fragosa, las poblaciones puestas

en las montañas : hóbose aquí un indio el cual

dijo que adelante por la costa andadura de medio

día había de aquello que pedíamos: es la gente

por toda esta costa tan salvaje y tan sobre sí cada

Señorío, que de 20 en 20 leguas no se entienden

unos á otros.

Chiriqui.

Pasó desta bahía y fué á un río que se nombra

gua. D.HemanTó Guyga f), do salicron á la ribera muchos indios
Colon la llama armados con sus lanzas é flechas, é algunos dellos
Ovxtgi.

^

' °
con espejos de oro puestos en los pechos : es esta

gente de manera que después de habido nuestro

resgate luego lo aborrecían que parescía bien tener

en más sus joyas que las nuestras : es esta tierrra

á la costa de la mar fragosa, de arboledas muy
espesas ; ninguna población está á la costa, salvo 2

ó 3 leguas la tierra adentro é no pueden ir dende la

4 niar á las poblaciones por tierra, sino por los rios en

sus canoas.

De aquí pasó adelante á otra provincia que se

i8
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^ ^lí ,^'
i^!,™***' dice Cobraba C), y por entonces, á causa de no

do CJolon la llama \ /
» j r »

Cobrara. habcF pueito, no se cató más de tomar un indio para

lengua : pasó á la ida por toda esta costa de Veragua

sin saber el secreto, salvo seguir adelante á descubrir

mas tierra y después que de aquí pasó iba pares-

ciendo menos oro.

Fué lo postrero que descubrió una tierra do

falló un puerto muy pequeño que puso nombre el

críbanos, dondt PueHo del Retrete Q, y aquí no traian los indios
entro el sábado 26

de Noviembre.
sino unos sarcillos de oro bajo: ya por aquí pares-

cían muchas muestras de la costumbre é uso de los

indios de la tierra de las perlas, y en algunas cartas,

de navegar de algunos de los marineros juntaba

esta tierra con la que había descubierto Hojeda

y Bastidas, que es la costa de las perlas : será

en suma la tierra que agora descubrió 350 leguas.

De aquí deste puerto dio la vuelta á la tierra

que atrás quedaba por información del indio que

traía por lengua, que adelante no había más oro,

sino que las minas quedaban en la tierra de Ve-

ragua : llegó al rio de Veragua, no liobo entrada

para los navios, hallóse cerca otro rio que se dice

(3) D. Hernán- y^ 9^. ebra P), aquí, fizo meter los navios á mucho
do Colon dice que

, . ,

los Indios la llama- pcligro ! martcs dicz dias de Enero de quinientos tres
ban Kiebra. El Al- ~ 1 i .» j. • i

•

mirante la llamó ^'^os cutrarou los navios ou cste Ho ; es en la misma
de Bettn, porque tierra dc Veragua.
fondeó cerca del "
Jueves de la Epifa-

nía, y el lunes 9 de
Enero de 1503 entró _ . ^ ^ k ^ • , -y ^ r^ • r

en aquel rio con dos Lucgo sc luiormo cl Almirante del Cacique a
de sus navios

;

los ¿^ estaban las minas: de muy buena voluntad
otros dos entraron •'

al día siguiente, lo dijo, é así lo fizo quc cuvió dos fijos suyos con

los cristianos á que nos enseñasen las minas: mostra-

ban mucha voluntad los cristianos : dende en veinte

é seis dias que los navios estaban dentro en este rio (*)

se descubrieron las minas ; están del puerto do nom-

bran Santa María de Belén hasta ellas ocho leguas : es

tierra trabajosa así de montaña como de muchos rios,

(4) El rio de
Belén.
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que rio hay que se pasa 39 veces: hallamos muchas
minas afondadas de los mismos indios fondura

de medio estado: son muy diestros en el sacar

del oro: fuimos 75 hombres á ellas, é en obra de un
dia sacamos 2 ó 3 castellanos sin aparejo nin-

guno, sino de las mismas minas que los indios

tenían fechas : es el oro muy menudo : no volvimos
mas á ellas : lo que mas se anduvo por la tierra

dentro fueron 10 leguas : no se supo más secreto

de decir que dentro la tierra habia mayores
poblaciones, y por ser gente de poca verdad no quiso

el Almirante que fuese gente á vella
; y como

luego mandó prender al Cacique do se le fizo

mucho daño que le quemaron su población, que
era la mejor que habia en la costa é de mejores

casas, de muy buena madera, todas cubiertas de

fojas de palmas, é prendieron á sus fijos, é aquí

traen algunos dellos de que quedó toda aquella

siliíprTsion'^eí
^^^^^^ escaudalizada Q), desto no se dar cuenta

cacique y de sus síuo quc lo uiaudó faccr é aun á pregonar escala
hijos, y sobre los «

r o
sucesos queocasio- iraUCa.
nó, véanse los ca-

pítulos 97, 98 y 99

de la historia de D.

Hernando C!olon. -p. /» i' ^ i • f iDe aquí se partió porque los indios, después de
preso su Cacique, dieron en el real de los cristia-

nos do mataron y firieron muchos: quedó dentro

deste rio uno de los navios que no podia salir

porque pedia mucha agua; otro quedó en otro
(2) En Portobelo j i /o\ i i

dejó el Almirante pucrto dc Ja costa {^) quc habla recibido mas daño

S.rTster^fnS ^^ ^^ bruma é era mas viejo: en los otros dos
»»<ia" navios se vino con la gente la vuelta de la Espa-

disten^a^es'íe^m ^«la quc dccia quc no habia fasta ella 150 leguas f

)

leguas. fué á parar á tierra de Cuba mas de 100 le-

(4) Eran 150 le- guas (*) dcbajo de la Española : los marineros no
guas, y el paraje , . , , i • , . ,

adonde arribó ftié traiau ya Carta de navegar, que se las había el

a^iTciC Almirante tomado á todos: se decian que el yerro
llamó en otro viaje que SO hizo al principio habla causado gran des-
el Jardín de la • . , -, , , _._,

Keina. coucicrto CU cl descubrir. Vínose por esta costa

de Cuba fasta cabo de Cruz 50 leguas de la Es-
pañola, que pudiera ir muy bien á ella, y fuera
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(1) Deben ser do-

ce meses y cinco

días, pues llegaron

& Puerto Bueno el

23de Junio de 1503,

y salieron para la

Española el 28 de

Junio de 1S04.

(2) Esta relación

fué dada por Diego

de Porras; "y es

bien sabido que és-

te y su hermano
Francisco ftieron

los cabezas de la re-

bellón contra el

Almirante en Ja-

maica.

el viaje más breve y no hobiera el daño que bobo

por irse á la Isla Jamaica, do estuvimos catorce

meses Q) ganando la gente y los navios sin faser

ningún servicio : la causa desta ida á Jamaica no

hay quien lo sepa más de querello facer f). Llegó á

surgir á San Lúcar jueves siete de Noviembre de

quinientos cuatro años.
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Relación de las derrotas de la costa de

diíoSndaS: la tierra que deja descubierta (/)
lumna con la dis-

tancia que señalan

nuestras cartas en-
^~~

tre los puntos que
se citan; y rectiflca-

mos entre párente-

Íien"to6m:^ion" ^^ ^^ P^^*» de Caximas, que es la primera tierra

en que dio, do comenzó á descubrir, fasta el cabo

de Gracias á Dios, hay 80 leguas: córrese Leste

Oueste: 80—70.

Del cabo fasta el rio del Desastre hay 70

leguas : córrese Nordeste Su-Sudueste (Norte Sur) :

70—62.

Deste rio al cabo de Roas hay doce leguas : có-

rrese Norte-Sur : 21—10.

Deste cabo fasta Cariay hay 55 leguas : córrese

Norueste Sueste (N. N. O.-S. S. E.) : 55—12.

De Cariay fasta Aburema hay 42 leguas:

córrese Norueste Sueste (N. N. O.-S. S. E.

)

42—45.
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De Ahurema á la Isla del Escudo hay quince

leguas : córrese Norueste Sueste ( E. N. E.-O. S.

O.): 15.

(1) portobeío. Del Escudo fasta Punta de Prados Q) 28 leguas
;

córrese Leste Oueste : (E. N. E.-O. S. O.) : 28.

De Punta de Prados fasta Puerto de Basti-

mento hay 35 leguas: córrese Leriiordeste Oueste

Sudueste : 35—5.

De Puerto de Bastimento fasta el puerto del

Retrete, que fué la postrera escala que fizo de

descubrir, hay 15 leguas: córrese Leste cuarta

Sueste : 15—IL
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DOCUMENTO

CARTA QUE ESCRIBIÓ DON CRISTÓBAL COLÓN,

VIREY Y ALMIRANTE DE LAS INDIAS, Á LOS CRISTIA-

NÍSIMOS Y MUY PODEROSOS REY Y REINA DE ESPAÑA,

NUESTROS SEÑORES, EN QUE LES NOTIFICA CUANTO LE

HA ACONTECIDO EN SU VIAJE ; Y LAS TIERRAS, PRO-

VINCIAS, CIUDADES, Ríos Y OTRAS COSAS MARAVILLO-

SAS, Y DONDE HAY MINAS DE ORO EN MUCHA CANTI-

DAD, Y OTRAS COSAS DE GRAN RIQUEZA Y VALOR.

Serenísimos y muy altos y poderosos Prínci-

pes Rey y Reyna, nuestros Señores : De Cádiz pasé

á Canaria en cuatro dias, y dende á las Indias

en diez y seis dias, donde escribía. Mi intención

era dar prisa á mi viaje en cuanto yo tenía los

navios buenos, la gente y los bastimentos, y que mi
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derrota era en la Isla de Jamaica; y en la Isla Dominica

escribí esto: fasta allí truje el tiempo á pedir por la boca.

Esa noche que allí entré fué con tormenta, y grande, y me
persiguió después siempre. Cuando llegué sobre la Españo-

la invié el envoltorio de cartas, y á pedir por merced un
navio por mis dineros, porque otro que yo llevaba era

inavegable y no sufría velas. Las cartas tomaron, y sa-

brán si se las dieron la respuesta. Para mí fué mandarme
de parte de ahí, que yo no pasase ni llegase á la tierra

:

cayó el corazón á la gente que iba conmigo, por temor

de los llevar yo lejos, diciendo que si algún caso de pe-

ligro les viniese que no serían remediados allí, antes les

sería fecha alguna grande afrenta. También á que plugo dijo

que el Comendador había de proveer las tierras que yo ga-

nase. La tormenta era terrible, y en aquella noche me
desmembró los navios: á cada uno llevó por su cabo sin

esperanzas, salvo de muerte: cada uno de ellos tenía por

cierto que los otros eran perdidos. ¿Quién nasció, sin qui-

tar á Job, que no muriera desesperado? que por mi sal-

vación y de mi fijo, hermano y amigos me fuese en tal tiempo

defendida la tierra y los puertos que yo, por la voluntad

de Dios, gané á España sudando sangre?—E torno á los navios

que así me había llevado la tormenta y dejado á mí solo.

Deparómelos nuestro Señor cuando le plugo. El navio Sospechoso

había echado á la mar, por escapar, fasta la isola la Gallega
;

perdió la barca, y todos gran parte de los bastimentos: en

el queyo iba, abalumado á maravilla, nuestro Señor le salvó

que no hubo daño de una paja. En el Sospechoso iba mi her-

mano; y él, después de Dios, fué su remedio. E con esta

tormenta, así á gatas, me llegué á Jamaica : allí se mudó de

mar alta en calmería y grande corriente, y me llevó fasta el

Jardín de la Reina sin ver tierra. De allí cuando pude, nave-

gué á la tierra firme, adonde me salió el viento y corriente

terrible al opósito: combatí con ellos sesenta dias, y en fin

no le pude ganar más de 70 leguas.—En todo este tiempo no

entré en puerto, ni pude, ni me dejó tormenta del cielo,

agua y trombones y relámpagos de continuo, que parecía el fin

del mundo. Llegué al cabo de Gracias á Dios, y de allí me
dio nuestro Señor próspero el viento y corriente. Esto fué á

12 de Setiembre. Ochenta y ocho dias había que no me había
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dejado espantable tormenta, á tanto que no vide el sol ni estrellas

por mar
;
que á los navios tenía yo abiertos, á las velas rotas,

y perdidas anclas y jarcia, cables, con las barcas y muchos bas-

timentos, la gente muy enferma, y todos contritos, y muchos

con promesa de religión, y no ninguno sin otros votos y
romerías. Muchas veces habían llegado á se confesar los unos

á los otros. Otras tormentas se han visto, mas no durar tanto

ni con tanto espanto. Muchos esmorecieron, harto y hartas

veces, que teníamos por esforzados. El dolor del fijo que yo

tenía allí me arrancaba el ánima, y mas por verle de tan

nueva edad de 13 años en tanta fatiga, y durar en ella tanto

:

nuestro Señor le dio tal esfuerzo que él avivaba á los otros,

y en las obras hacía él como si hubiera navegado ochenta

años, y él me consolaba. Yo había adolescido y llegado fartas

veces á la muerte. De una camarilla, que yo mandé facer

sobre cubierta, mandaba la vía. Mi hermano estaba en el

peor navio y mas peligroso. Gran dolor era el mió, y mayor
porque lo truje contra su grado

;
porque, por mi dicha, poco

me han aprovechado veinte años de servicio que yo he ser-

vido con tantos trabajos y peligros, que hoy dia no tengo

en Castilla una teja; si quiero comer ó dormir no tengo, salvo

el mesón ó taberna, y las mas de las veces falta para pagar

el escote. Otra lástima me arrancaba el corazón por las espal-

das, y era de D. Diego mi hijo, que yo dejé en España
tan huérfano y desposesionado de mi honrra y hacienda ; bien

que tenía por cierto que allá como justos y agradecidos Prín-

cipes le restituirían con acrescentamiento en todo.—Llegué á

tierra de Cariay, adonde me detuve á remediar los navios

y bastimentos, y dar aliento á la gente, que venía muy
enferma. Yo que, como dije había llegado muchas veces á

la muerte, allí supe de las minas del oro de la provincia

de Oiamba, que yo buscaba. Dos indios me llevaron á Caram-

6an¿, adonde la gente anda desnuda y al cuello un espejo de oro,

mas no lo querían vender ni dar á trueque. Nombráronme
muchos lugares en la costa de la mar, adonde decía que
había oro y minas ; el postrero era Veragua, y lejos de allí obra

de 25 leguas; partí con intención de los tentar á todos, y
llegado ya el medio supe que había minas á dos jornadas de

andadura : acordé de enviarlas á ver víspera de San Simón

y Judas, que había de ser la partida : en esa noche se levantó
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tanta mar y vieuto, que fué necesario de correr

hacia adonde él quiso; y el indio adalid de las

minas siempre conmigo. En todos estos lugares,

adonde yo había estado, fallé verdad todo lo que yo

había oído : esto me certificó que es así de la

provincia de Oiguare, que según ellos, es descrita

nueve jornadas de andadura por tierra al Ponien-

te : allí dicen que hay infinito oro, y que traen

corales en las cabezas, manillas á los pies y á

los brazos dello, y bien gordas
; y del, sillas,

arcas y mesas las guarnecen y enforran. También
dijeron que las mujeres de allí traían collares

colgados de la cabeza á las espaldas. En esto

que yo digo, la gente toda de estos lugares concier-

tan en ello, y dicen tanto que yo sería contento

con el diezmo. También todos conocieron la pi-

mienta. En Oiguare usan tratar en ferias y mer-

caderías : esta gente así lo cuentan, y me amos-

traban del modo y forma que tienen en la

barata. Otrosí, dicen que las naos traen bom-

bardas, arcos y flechas, espadas y corazas, y andan

vestidos, y en la tierra hay caballos, y usan la

guerra, y traen ricas vestiduras, y tienen buenas

cosas. También dicen que la mar boxa á Oiguare,

(1) Como Colon y de allí á 10 jornadas es el rio de Gangues. Q)
creía ser aquél el -r» j j • i

'

rr
continente de Asia, "arccc que cstas ticrras están con veragua, como
juzgaba estar allí Xortosa cou Fucnterrabía, ó Pisa con Venecia.
el no Ganges, & '

10 jomadas de ci- Cuando yo partí de Oarambaru y llegué á esos
^^^'^'

lugares que dije, fallé la.gente en aquel mismo usOj

salvo que los espejos del oro: quien los tenía los

daba por tres cascabeles de gabilan por el uno, bien

que pesaron 10 ó 15 ducados de peso. En todos

sus usos son como los de la Española. El oro

cogen con otras artes, bien que todos son nada con

los de los cristianos. Esto que yo he dicho es lo

que oyó. Lo que yo sé es que el año de 94 navegué

en 24° al Poniente en término de nueve horas, y no

pudo haber yerro porque hubo eclipses : el sol estaba

en Libra y la luna en Ariete. También esto que yo

supe por palabra habíalo yo sabido largo por escrito.
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Tolomeo creyó de haber bien remedado á Marino, y ahora de

falla su escritura bien propincua al cierto. Tolomeo asienta

Catigara a 12 lineas lejos de su Occidente, que el asentó so-

bre el cabo de San Vicente en Portugal dos grados y un tercio.

Marino en 15 lineas constituyó la tierra á términos. Ma-
rino en Etiopia escribe al Indo la linea equinoccial mas de 24°,

y ahora que los portugueses le navegan le fallan cierto. To-

lomeo diz que la tierra mas austral es el plazo primero, y
que no abaja mas de 15° y un tercio. E el mundo es poco : el

enjuto de ello es seis partes, la séptima solamente cubierta de

agua : la experiencia ya está vista, y la escribí por otras letras y
con adornamiento de la Sacra Escriptura, con el sitio del Paraíso

terrenal, que la santa Iglesia aprueba : digo que el mundo no es

tan grande como dice el vulgo, y que un grado de la equinoccial

está 56 millas y dos tercios: pero esto se tocará con el dedo.

Dejo esto, por cuanto no es mi propósito de fablar en aquella

materia, salvo de dar cuenta de mi duro y trabajoso viaje, bien

que el sea el más noble y provechoso.—Digo que víspera de

San Simón y Judas corrí donde el viento me llevaba, sin

poder resistirle. En un puerto excusé diez dias de gran for-

tuna de la mar y del cielo : allí acordé de no volver atrás

á las minas, y déjelas ya por ganadas. Partí, por seguir mi
viage, lloviendo : llegué á puerto de Bastimentos, adonde entré

y no de grado : la tormenta y gran corriente me entró allí

catorce dias
; y después partí, y no con buen tiempo. Cuando

yo hube andado 15 leguas forzosamente, me reposó atrás el

viento y corriente con furia : volviendo yo al puerto de donde

habia salido fallé en el camino al Retrete, adonde me retraje con

harto peligro y enojo, y bien fatigado yo y los navios y la

gente: detúveme alli quince dias, que así lo quiso el cruel

tiempo
; y cuando creí de haber acabado me fallé de co-

mienzo : allí mudé de sentencia de volver á las minas, y hacer

algo fasta que me viniese tiempo para mi viage y marear;

y llegado con 4 leguas revino la tormenta, y me fatigó tanto á

tanto que ya no sabía de mi parte. Allí se me refrescó del mal

la llaga: nueve dias anduve perdido sin esperanza de vida : ojos

nunca vieron la mar tan alta, fea y hecha espuma. El viento

no era para ir adelante, ni daba lugar para correr hacia

algún cabo. Allí me detenia en aquella mar fecha sangre,

herbiendo como caldera por gran fuego. El cielo jamas fué
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visto tan espantoso: un dia con la noche ardió

como forno
; y así echaba la llama con los rayos,

que cada vez miraba yo si me habia llevado los mas-
teles y velas; venian con tanta furia espantables

que todos creiamos que me habían de fundir los

navios. En todo este tiempo jamas cesó agua del

cielo, y no para decir que llovia, salvo que resen-

gundaba otro diluvio. La gente estaba ya tan moli-

da que deseaban la muerte para salir de tantos mar-
tirios. Los navios ya hablan perdido dos veces las

barcas, anclas, cuerdas, y estaban abiertos, sin ve-

las.—Cuando plugo á nuestro Señor volví á Puerto

Gordo, adonde reparé lo mejor que pude. Volví otra

vez hacia Veragua para mi viage, aunque yo no
estuviera para ello. Todavía era el viento y corriente

contrarios. Llegué casi adonde antes, y allí me salió

otra vez el viento y corrientes al encuentro, y volví

otra vez al puerto, que no osé esperar la oposición

de Saturno con mares tan desbaratados en costa bra-

vas, porque las mas de las veces trae tempestad ó

fuerte viento. Esto fué dia de Navidad en horas de

misa. Volví otra vez adonde yo habia salido con

harta fatiga
; y pasado año nuevo torné á la por-

fía, que aunque me hiciera buen tiempo para mi
viage, ya tenia los navios inavegables, y la gente

muerta y enferma. Dia de la Epifanía llegué á Ve-

ragua, ya sin aliento : allí me deparó nuestro Se-

ñor un rio y seguro puerto, bien que á la entra-

da no tenia salvo 10 palmos de fondo: metime

en él con pena, y el dia siguiente recordó la

fortuna : si me falla fuera, no pudiera entrar á

causa del banco. Llovió sin cesar fasta 14 de

Febrero, que nunca hubo lugar de entrar en la

tierra, ni de me remediar en nada
; y estando ya

seguro á 24 de Enero, de improviso vino el rio muy
(1) Debe decir alto y fucrtc ; Qucbráronme las amarras y proeses C),

proiz es la piedra y hubo dc llcvar los uavios, y cierto los vi en mayor

en^'ITrrT^ndrs^ pcligro quc nuuca. Remedió nuestro Señor, como
amarran las em- siempre hizo. No sc sí hubo otro con mas martirios.
barcaclones. Hoy

i n i n • t -r nn. t ^ i •

se llama íuway. A 6 dc Fcbrcro, llovicudo, luvic 70 hombres la tierra
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adentro; y á las 5 leguas fallaron muchas minas; los indios

que iban con ellos los llevaron á un cerro muy alto, y de

allí les mostraron hacia toda parte cuanto los ojos alcanzaban,

diciendo que en toda parte habia oro, y que hacia el Poniente

llegaban las minas 20 jornadas, y nombraban las villas y
lugares, y adonde habia de ello mas ó menos. Después supe

yó que el Quibian que habia dado estos indios, les hablan

mandado que fuesen á mostrar las minas lejos y de otro su

contrario; y que adentro de su pueblo cogian, cuando él que-

ría, un hombre en diez dias una mozada de oro ; los indios

sus criados y testigos de esto traigo conmigo. Adonde él

tiene el pueblo llegan las barcas. Volvió mi hermano con

esa gente, y todos con oro que hablan cogido en cuatro ho-

ras que fué allá á la estada. La calidad es grande, porque

ninguno de estos jamás habia visto minas, y los mas oro.

Los mas eran gente de la mar, y casi todos grumetes. Yo
tenia mucho aparejo para edificar y muchos bastimentos. Asen-

te pueblo, y di muchas dádivas al Quibian, que así llaman

al Señor de la tierra; y bien sabia que no habia de durar

la concordia : ellos muy rústicos y nuestra gente muy impor-

tunos, y me aposesionaba en su término : después que él

vido las cosas fechas y el tráfago tan vivo acordó de las

quemar y matarnos á todos : muy al revés salió su propósi-

to : quedó preso él, mujeres y fijos y criados ; bien que su

prisión duró poco : el Quibian se fuyó á un hombre hon-

rado, á quien se habia entregado con guarda de hombres ; é

los hijos se fueron á un maestre de navio, á quien se dieron

en él á buen recaudo. En Enero se habia cerrado la boca

del rio. En Abril los navios estaban todos comidos de bro-

ma, y no los podia sostener sobre agua. En este tiempo

hizo el rio una canal, por donde saqué tres dellos vacios con

gran pena. Las barcas volvieron adentro por la sal y agua.

La mar se puso alta y fea, y no les dejó salir fuera: los

indios fueron muchos y juntos y les combatieron, y en fin

los mataron. Mi hermano y la otra gente toda estaban en

un navio que quedó adentro : yo muy solo de fuera en tan

brava costa, con fuerte fiebre, en tanta fatiga : la esperanza

de escapar era muerta : subí así trabajando lo más alto, lla-

mando á voz temerosa, llorando y muy aprisa, los maestros de

la guerra de vuestras Altezas, á todos cuatro los vientos, por
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socorro; mas nunca me respondieron. Cansado,
me dormecí gimiendo: una voz muy piadosa oí

Evang?T^'Ín ^íciendo I « / O estuUo y tardo á cveer Q y á servir á
Luca8,24: la Iglesia « tu Dios, Dios de todos ! ¿ Qué hizo él mas por
las canta el lunes iiír " /• t~v • i • <^ t^ .

de pascua de resur- « Moyscs O por David SU siervo ? Desque naciste,
reccion. (Big:)

« sicmprc él tuvo dc tí muy grande cargo. Cuando
« te vido en edad de que él fué contento, maravi-
« liosamente hizo sonar tu nombre en la tierra.

« Las Indias, que son parte del mundo, tan ricas,

« te las dio por tuyas : tú las repartistes adonde
« te plugo, y te dio poder para ello. De los ata-

« mientes de la mar océana, que estaban cerrados

« con cadenas tan fuertes, te dio las llaves
; y fuiste

« obedecido en tantas tierras, y de los cristianos

« cobrastes tan honrada fama. ¿ Qué hizo el mas
« alto pueblo de Israel cuando le sacó de Egipto ?

« ¿ Ni por David, que de pastor hizo Rey en

« Judea? Tórnate á él, y conoce ya tu yerro: su

« misericordia es infinita : tu vejez no impedirá á
« toda cosa grande : muchas heredades tiene él

« grandísimas. Abrahan pasaba de cien años cuando
« engendró á Isac, ¿ ni Sara era moza ? Tu llamas

« por socorro incierto : responde, ¿ quien te ha afli-

« gido tantas y tantas veces, Dios ó el mundo ? Los

« privilegios y promesas que da Dios, no las quebranta

« ni dice después de haber recibido el servicio, que
« su intención no era esta, y que se entiende de

« otra manera, rii dá martirios por dar color á la

« fuerza : él vá al pie de la letra : todo lo que él

«promete cumple con acrescentamiento : ¿esto es

« uso ? Dicho tengo lo que tu Criador ha fecho por

« ti y hace con todos. Ahora medio muestra el

« galardón de estos afanes y peligros que has pasado

(f sirviendo á otros.»—Yo así amortecido oí todo

;

mas no tuve yo respuesta á palabras tan ciertas, salvo

llorar por mis yerros. Acabó él de fablar, quien

quiera que fuese, diciendo : « No temas, confia : todas

« tribulaciones están escritas en piedra mármol, y no
<f sin causa.»
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Levánteme cuando pude
; y al cabo de nueve

dias hizo bonanza, mas no para sacar navios del

rio. Recogí la gente que estaba en tierra, y todo

el resto que pude, por que no bastaban para quedar

y para navegar los navios. Quedara yo á sostener

el pueblo con todos, si vuestras Altezas supieran

de ello. El temor que nunca aportarían allí navios

me determinó á esto, y la cuenta que cuando se

haya de proveer de socorro se proveerá de todo.

Partí en nombre de la Santísima Trinidad, la

noche de Pascua, con los navios podridos, abruma-

dos, todos fecho agujerOvS. Allí en Belén dejé uno,

y hartas cosas. En Belpuerto hice otro tanto. No
me quedaron salvo dos en el estado de los otros, y
sin barcas y bastimentos, por haber de pasar 7.000

millas de mar y de agua, ó morir en la vía con

fijo y hermano y tanta gente. Respondan ahora

los que suelen tachar y reprender, diciendo allá de

en salvo : ¿ porqué no haciádes esto allí ? Los qui-

siera yo en esta jornada. Yo bien creo que otra

de otro saber los guarda : á nuestra fé es ninguna.

Llegué á 13 de Mayo en la provincia de Mago, que

Marco^?oii"en'e! P^^^^ ^^^ aquella del Qatayo (O, y de allí partí para

cap. 65 de su viaje, la Española : navegue dos dias con buen tiempo, y
y de allí tomó Co- , « , . _,, . ni
ion probablemente despucs luc coutrario. Ll camiuo que yo llevaba

yeídoTraTquérei ^^^ P^^^ dcscchar tauto númcro de islas, por no me
continente de la embarazar en los bajos dellas. La mar brava me

hizo fuerza, y hube volver atrás sin velas : surgí

á una isla adonde de golpe perdí tres andas, y á

la media noche, que parecía que el mundo se

ensolvía, se rompieron las amarras al otro navio, y
vino sobre mi, que fué maravilla como no nos

acabamos de se haser rajas: el ancla, de forma

que me quedó, fué ella después de nuestro Señor,

quien me sostuvo. Al cabo de seis dias, que ya era

bonanza, volví á mi camino: así ya perdido del

todo de aparejos y con los navios horadados de

gusanos mas que un panal de abejas, y la gente tan

acobardada y perdida, pasé algo adelante de donde

yo había llegado denantes : allí me torné á repo-



204 COLÓN Y

sar atrás la fortuna : paré en la misma isla en

mas seguro puerto : al cabo de ocho dias torné á

la vía y llegué á Jamaica en fin de Junio, siempre

ro!\J^'^^qu¡ con vientos punteros P], y los navios en peor estado :

viento escaso, 6 el qou tres bombas, tinas y calderas no podían con
que sopla por ^^ , > ,

proa 6 de la parte toda la gente venccr cl agua que entraba en el na-

Sídeíote.'" ^^^> ^i P^^^ 6ste mal de broma hay otra cura.

Cometí el camino para me acercar á lo mas cerca

de la Española, que son 28 leguas y no quisiera

haber comenzado. El otro navio corrió á buscar

puerto casi anegado. Yo porfié la vuelta de la

mar con tormenta. El navio se me anegó, que mi-

lagrosamente me trujo nuestro Señor á tierra.

¿ Quién creyera lo que yo aquí escribo. Digo que

de cien partes no he dicho la una en esta letra. Los

que fueron con el Almirante lo atestigüen. Si place

á vuestras Altezas de me hacer merced de socorro

un navio que pase de 64, con 200 quintales de

bizcocho y algún otro bastimento, abastará para me
llevar á mí y á esta gente á España de la Es-

pañola. En Jamaica ya dije que no hay 28 leguas

á la Española. No fuera yo, bien que los navios

estuvieran para ello. Ya dije que me fué mandado
de parte de vuestras Altezas que no llegase allá.

Si este mandar ha aprovechado, Dios lo sabe. Esta

carta invio por vía y mano de indios: grande

maravilla será si allá llega.—De mi viage digo : que

fueron 150 personas conmigo, en que hay hartos su-

ficientes para pilotos y grandes marineros: ninguno

puede dar razón cierta por donde fui yo ni vine

:

la razón es muy presta. Yo partí de sobre el

puerto del Brasil : en la Española no me dejó la

tormenta ir al camino que yo quería : fué por fuerza

correr adonde el viento quiso. En ese dia caí yo

muy enfermo : ninguno había navegado hacia

aquella parte : cesó el viento y mar dende á ciertos

dias, y se mudó la tormenta en calmería y gran-

des corrientes. Fui á aportar á una isla que se

dijo de las Bocas, y de allí á tierra firme. Ninguno

puede dar cuenta verdadera de esto, porque no
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hay razón que abaste; porque fué ir con corrien-

te sin ver tierra tanto número de dias. Seguí la

costa de la tierra firme: esta se asentó con compás y
arte. Ninguno hay que diga debajo cual parte del

cielo ó cuándo yo partí de ella para venir á la Es-

pañola. Los pilotos creían venir á parar á la

isla de Sanci-Joan
; y fué en tierra de Mango, 400

leguas más al Poniente de adonde decían. Respon-

dan, si saben, adonde es el sitio de Veragua. Digo
que no pueden dar otra razón ni cuenta, salvo

que fueron á unas tierras adonde hay mucho oro,

y certificarle; mas para volver á ella el camino
tiene ignoto, sería necesario para ir á ella descu-

brirla como de primero. Una cuenta hay y razón

de astrología, y cierta : quien la entiende esto le

basta. A visión profética se asemeja esto. Las naos

do las ludias, sino navegan salvo á popa, no es

por la mala fechura, ni por ser fuertes; las grandes

corrientes que allí vienen, juntamente con el viento

hacen que nadie porfié con bolina, porque un dia

perderian lo que hubiesen ganado en siete ; ni saco

carabela aunque sea latina portuguesa. Esta razón

hace que no naveguen, salvo con colla, y por es-

perarle se detienen á las veces seis y ocho meses en

puerto ; ni es maravilla, pues que en España mu-
chas veces acaece otro tanto.— La gente de que

[1] Pfo II, que ., T5 -r>. n\ ^ -l' ~ i

publicó un libro cu- cscribe rapa rio ('), según el sitio y senas, se ha

Z'J^ZiZLTs- hallado, mas no los caballos, pretales ni frenos de
toriarerumxihique oro, lu cs maravilla, poi'quo allí las tierras de la
gestarum locirrun- i j i • i i •

que descriptio. costa 06 la mar no requieren, salvo pescadores, ni yo
Bossi.)

j^g detuve, porque andaba á prisa. En Cariay, y
en esas tierras de su comarca, son grandes fechice-

ros y muy medrosos. Dieran el mundo porque no
me detuviera allí una hora. Cuando llegué allí

luego me inviarou dos muchachas muy ataviadas

:

la mas vieja no sería de once años y la otra de

(2) Cambiárnosla sictc; ambas con tanta desenvoltura que no serían

S^l^írtTe'Slque
^^^ ^"^^ *^'^^ O ' traían polvos de hechizos escon-

se dice hoy en Es- didos; eií llcgaudo las mandé adornar de nuestras
paña ; sabido es lo ., ., ^,. 11^. t

que significa. (Big:) cosas y las cnvic luego á tierra: allí vide una

19
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sepultura en el monte, grande como una casa y labrada, y el

cuerpo descubierto y mirando en ella. De otras artes me dijeron

y mas excelentes. Animalías menudas y grandes hay hartas y
muy diversas de las nuestras. Dos puercos hube yo en pre-

sente, y un perro de Irlanda no osaba esperarlos. Un ballestero

había herido una animalía, que se parece á gato paúl, salvo

que es mucho mas grande y el rostro de hombre : teníale

atravesado con una saeta desde los pechos á la cola, y porque era

feroz le hubo de cortar un brazo y una pierna ; el puerco en

viéndole se le encrespó y se fué huyendo : yo cuando esto vi

mandé echarle legare, que así se llama adonde estaba : en lle-

gando á él, así estando á la muerte y la saeta siempre en

el cuerpo, le echó la cola por el hocico y se la amarró muy fuerte,

y con la mano que le quedaba le arrebató por el copete como
á enemigo. El auto tan nuevo y hermosa montería me hizo

escribir esto. De muchas maneras de animalías se hubo, mas
todas mueren de barra. Gallinas muy grandes y la pluma como
lana, vide hartas. Leones, ciervos, corzos otro tanto, y así aves.

Cuando yo andaba por aquella mar en fatiga en algunos

se puso heregia que estábamos enfechizados, que hoy dia están

en ello. Otra gente fallé que comian hombres : la desformi-

dad de sus gestos lo dice. Allí dicen que hay grandes mi-

neros de cobre: hachas de ello, otra^ cosas labradas, fundidas,

soldadas hube, y fraguas con todo su aparejo de platero y los

crisoles. Allí van vestidos
; y en aquella provincia vide sábanas

grandes de algodón, labrada de muy sotiles labores ; otras

pintadas muy sutilmente á colores con pinceles. Dicen que en la

tierra adentro hacia el Catayo las hay tejidas de oro. De
todas estas tierras y de lo que hay en ellas, falta de lengua, no

se saben tan presto. Los pueblos, bien que sean espesos, cada

uno tiene diferenciada lengua, y es en tanto que no se entien-

den los unos con los otros, más que nos con los de Arabia.

Yo creo que esto sea en esta gente salvaje de la costa de

la mar, más no en la tierra adentro.—Cuando yo descubrí las

Indias dije que eran el mayor señorío rico que hay en el

mundo. Yo dije del oro, perlas, piedras preciosas, especierías,

con los tratos y ferias, y porque no apareció todo tan presto fui

escandalizado. Este castigo me hace agora que no diga salvo

lo que yo oigo de los naturales de la tierra. De una oso

decir, porque hay tantos testigos, y es que yo vide en esta tierra de
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Veragua mayor señal de oro en dos días prime-

ros que en la Española en cuatro años, y que las

tierras de la comarca no pueden ser mas fermosas

ni mas labradas, ni la gente mas cobarde, y buen
puerto y fermoso rio, y defensible al mundo. Todo
esto es seguridad de los cristianos y certeza de señorío

con grande esperanza de la honra acrescentamiento de

la religión cristiana
; y el camino allí será tan breve

como á la Española; porque ha de ser con viento.

Tan señores son vuestras Altezas de esto como de

Jerez ó Toledo : sus navios que fueren allí van á

su casa. De allí sacarán oro: en otras tierras, para

haber de lo que hay en ellas, conviene que se lo

lleven, o se volverán vacíos, y en la tierra es

necesario que fien sus personas de un salvage.

—

Del otro que yo dejo de decir, ya dige, por qué
me encerré : no digo así, ni que yo me afirme en

el tres doble en todo lo que yo haya jamás dicho ni

escrito, y que yó esto á la fuente, genoveses, vene-

cianos y toda gente que tenga perlas, piedras pre-

ciosas y otras cosas de valor, todos las llevan hasta

el cabo del mundo para las trocar, convertir en oro

:

el oro es excelentísimo: deloro se hace tesoro, y
con él, quien lo tiene, hace cuanto quiere en el

mundo, y llega á lo que hecha las ánimas al pa-

rí ) coion, tan re- raisoQ. Los Señores de aquella tierra de la co-

efTa° ^sJgr'^as
"^^^^a de VcTagua cuando mueren entierran el oro

Escrituras, quiso que tieucu cou cl cuerpo, así lo dicen : á Salomón
manifestar aquí, i| , . nnn • , ^ t i.

no que las riquezas Hevarou dc uu camiuo 666 quintalcs de oro, allende

^enirde^eiias! ^« ^^^ Hevarou los mercadercs y marineros, y
distribuyéndolas allcndc lo quc se pagó en Arabia. De este oro fizo
en limosnas para onn i onn i r> i . i i -i

socorrer las necesi- ^^^ lauzas y áUU cscudos, y fizo cl tablado que habia

en?unda'cío"e; ^^ ^«^''^^ í^^^^a dellas dc oro y adornado de pie-

pías, y ejerciendo dras prcciosas, y fizo otras muchas cosas de oro,
de este modo una , , ,

caridad discreta y Y vasos muclios y muy grandes y ricos de pie-

ÍT^^peíadorir ^^^^ preciosas. Josefo en su corónica Antiquitatibus
pues de las demto lo cscribe. Eli el Paralipómenou y en el libro de los
diligencias prescri- , , x »• •

tas por la religión. Tcyes sc cucuta dc csto. Joscfo quicrc quc cstc oro

¿e^pSeX «^ b«^^í^«^ ^'^ í^ A^r^a • si «sí fuese digo que aque-
sentido conforma Uas miuas dc la Aurca son unas y se convienen
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conmuchosde las con Gstas de Veraoua, ouQ coiuo yo diie arriba se
Sagradas Letras, y . ,

>j o

en especial con los alarga al Poiiieiite 20 jomadas, y son en una dis-
slg^ulentes: Elecmo- •i-tii iit cti '

syna a mwteube- tancia lejos del polo y de la linea, balomon compro
ratetpurgat peca- ^q(Jq aouello, oro, píedras y plata, é allí le pue-
ta,etfacU tnvenire ^

, . i -i
muericordiam et den mandar á coger si les aplace. David en su

[Tob.ri2,T]*Tea- testamcnto dejó 3.000 quintales de oro de las Indias
tus qui inteiugit ^ Salomou para ayuda de edificar el templo, y
tupcr egenum e

^ i • • tt*
pauperem; in ,iie scguu Josefo cra el dcstas mismas tierras. Hierusa-

ItrXíZ lem- y el monte Sion ha de ser reedificado por

^^ mano de cristianos : quien ha de ser Dios por boca

del Profeta en el décimo cuarto salmo lo dice.

El Abad Joaquín dijo que este habia de salir

de España. San Gerónimo á la santa mujer le

mostró el camino para ello. El Emperador del

Catayo ha dias que mandó sabios que le enseñen

en la fé de Cristo. ¿Quien será que se frezca á

esto ? Si nuestro Señor me lleva á España, yo me
obligo de llevarle, con el nombre de Dios, en

salvo. Esta gente que vino conmigo han pasado

increíbles peligros y trabajos. Suplico á V. A., porque

son pobres, que les mande pagarluego, y les haga

inercedesá cada uno según la calidad de la persona,

que les certifico que á mi creer les traen las

mejores nuevas que nunca fueron á España. El oro

que tiene el Quibian de Veragua y los otros de la

comarca, bien que según información él sea mucho,

no me páreselo bien ni servicio de vuestras Alte-

zas de se lo tomar por via de robo: la buen orden

evitará escándalo y mala fama, y hará que todo

ello venga al tesoro, que no quede un grano. Con

un mes de buen tiempo yo acabara todo mi viaje:

por falta de los navios no porfié á esperarle para

tornar á ello, y para toda cosa de su servicio espero

en aquel que me hizo y estaré bueno. Yo creo que
"^ V. A. se acordará que yo quería mandar hacer los

navios de nueva manera: la brevedad del tiempo

no dio lugar á ello, y cierto ya había caldo en lo que

cumplía.—Yo tengo en mas esta negociación y mi-

nas con esta escala y señorío, que todo lo otro

que está hecho en las Indias. No es este fijo para
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dar á criar á madrastra. De la Española, de Paria y de las otras

tierras no me acuerdo de ellas, que yo no llore : creía yo que el

ejemplo dellas hobiese de ser por estotras al contrario: ellas están

boca á yuso, bien que no mueren : la enfermedad es incurable, ó

muy larga: quien las llegó á esto venga agora con el re-

medio si puede ó sabe: al descomponer cada uno es maestro.

Las gracias y acrescentamiento siempre fué uso de- las dar á

quien puso su cuerpo á peligro. No es razón que quien ha

sido tan contrario á esta negociación le goce ni sus hijos. Los

que se fueron de las Indias fuyendo los trabajos y diciendo

mal dellas y de mí, volvieron con cargos : asi se ordenaba agora

en Veragua : malo ejemplo, y sin provecho del negocio y para

la justicia del mundo: este temor con otros casos hartos que
yo veia claro, me hizo suplicar á V. A. antes que yo viniese á

descubrir esas islas y tierra firme, que me las dejasen go-

bernar en su Real nombre: plúgoles: fué por privilegio y asiento,

y con sello y juramento, y me intitularon de Viso Rey y
Almirante y Gobernador general de todo; y aseñalaron el tér-

mino sobre las islas de los Azores 100 leguas; y aquellas

del Cabo Verde por línea que pasa de polo á polo, y desto y de

todo que mas se descubriese, y me dieron poder largo: la

escritura á mas largamente lo dice.—El otro negocio famosí-

simo está con los brazos abiertos llamando : extrangero ha sido

fasta agora. Siete años estuve en su Real corte, que á cuantos

se fabló de esta empresa todos á una dijeron que era burla:

agora fasta los sastres suplican por descubrir. Es de creer que
van á saltear, y se les otorga, que cobran con mucho perjuicio

de mi honra y tanto daño del negocio. Bueno es de dar á

Dios lo suyo y aceptar lo que le pertenece. Esta es justa

sentencia, y de justo. Las tierras que acá obedecen á V. A.
son mas que todas las otras de cristianos y ricas. Después
que yo, por voluntad divina, las hube puestas debajo de su real y
alto señorío y en filo para haber grandísima renta, de im-

proviso, esperando navios para venir á su alto conspecto con

victoria y grandes nuevas del oro, muy seguro y alegre, fui

preso y echado con dos hermanos en un navio, cargado de

fierros, desnudo en cuerpo con muy mal tratamiento, sin ser

llamado ni vencido por justicia: ¿quien creerá que un
pobre extrangero se hobiese de alzar en tal lugar contra V. A.

sin causa, ni sin brazo de otro Príncipe, y estando solo entre
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SUS vasallos y naturales, y teniendo todos mis fijos en
[1] En esto hay SU Real corte ? Yo vine á servir de 28 años Pl v

equivocación, co-
i n l j) «>

mo ya la advirtió ogora no teiigo caDello en mi persona que no sea
el Sr. Bossi. Algu- i r. i t ,

nos historiadores
^ano y cl cucrpo cnfermo, y gastado cuanto me

suponen que Colon quedó de aqucllos, y me fué tomado v vendido,
murió de sesenta , . . . .

años en el de 1506, y a mis liermauos fasta el sayo, sin ser oído ni

Lctó erS^su visto, con gran deshonor mió. Es de creer que
hijoD. Hernando ggto no sc hizo por SU Real mandado. La res-
asegura que vino ft . . .

Castilla desde Por- titucion de mi houra y daños, y el castigo en quien

imm Cura denlos ^^ ^^0, fará sonar su Real nobleza
; y otro tanto en

paiacios,que letra- Quieu mc robó las pcrlas, y de quien ha fecho
tó y conoció, dice ^ . t /->, /

que murió íníenec- daño 611 CSC almirautado. Grandísima virtud, fama
tu bona, de edad de • ^ '

-t , j'^i
setentaafios, poco con ejcinplo, scra SI haccu esto, y quedara a la

más ó menos. Es- "España gloHosa memoria con la de vuestras Al-
to parece lo mas

i t • i •

probable, como lo tczas dc agradccidos y justos Príncipes. La inten-
manifestaremos en • i • i i ' • i

otro lugar. ^lon tüD sana que yo siempre tuve al servicio de

vuestras Altezas, y la afrenta tan desigual, no da

lugar al ánima que calle, bien que yo quiera

:

suplico á vuestras Altezas me perdonen.—Yo estoy

tan perdido como dije: yo he llorado fasta aquí

á otros: haya misericordia agora el cielo y llore

por mi la tierra. En el temporal no tengo solamente

una blanca para el oferta : en el espiritual he pa-

rado aquí en las Indias de la forma que está dicho :

aislado en esta pena, enfermo, aguardando cada

dia por la muerte, y cercado de un cuento de

salvajes y lleno de crueldad y enemigos nues-

tros, y tan apartado de los Santos Sacramentos

de la Santa Iglesia, que se olvidará desta ánima si se

aparta acá del cuerpo. Llore por mi quien tiene

caridad, verdad y justicia. Yo no vine á este viage

á navegar por ganar honra ni hacienda : esto es

cierto porque estaba ya la esperanza de todo en ella

muerta. Yo vine á V. A. con sana intención y buen

zelo, y no miento. Suplico humildemente á V. A.

que si á Dios place de me sacar de aquí, que haya

por bien mi ida á Roma y otras romerías. Cuya vida

y alto estado la Santa Trinidad guarde y acresciente.

Fecha en las Indias en la Isla de Jamaica á 7 de

Julio de 1503 años.
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DOCUMENTO
XLI

CARTAS BE D. CRISTÓBAL COLON

A SU HIJO D. DIEGO

(En el sobre dice : A mi muy caro fijo D.

Diego Colon)

Muy caro fijo : Recibí tu carta con el correo.

Feciste bien de quedar allá á remediar algo y á

entender ya en nuestros negocios. El señor Obispo

de Falencia, siempre desque yo vine á Castilla me

ode oT^^dornt ^^ favorecido y deseado mi honra [^]. Agora es

nico.despuesArzo- dc la suplicar que les plega de entender en el re-
bispo de Sevilla. i' t , , • • i •

i

Véase á ortiz de mcdio dc tantos agravios míos
; y que el asiento y

zúñigaensus^íia-
^artas de merced que sus Altezas me hicieron,

les, afio 1505, 53. 1 '

que las manden cumplir y satisfacer tantos daños

:

y sea cierto que si esto hacen sus Altezas que

les multiplicará la hacienda y grandeza en in-

creíble grado. Y no le parezca que 40.000 pesos

de oro sean salvo representación, que se podía

haber muy mayor cantidad, sí Satanás no lo
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estorbara eu me empedir mi disiño: porque cuando yo fui

sacado de las Indias tenia en filo para dar suma de oro

incomparable á 40.000 pesos.—Yo fago juramento, y esto

sea para tí solo, que de las mercedes que sus Altezas me
tienen fechas, en mi parte me alcanza el daño 10 cuentos

cada año, y que jamas se pueden rehacer. Ved qué parte

será ó es la que toca á sus Altezas, y no lo sienten. Yo
escribo á su merced, y me trabajaré de partir para allá.

La llegada y el resto es en las manos de nuestro Señor. Su
misericordia es infinita.—Lo que se haz y está para hacer,

diz San Agostin, que ya está hecho antes de la creación del

mundo. Yo escribo también á estotros señores que dice la carta

de Diego Méndez. En su merced me encomiendo con las nuevas

de mi vida, como dije arriba; que cierto estoy con gran temor,

porque el frió tiene tanta inimistad con esta mi enfermedad que

habré de quedar en el camino.

Plúgome mucho de oir tu carta, y de lo que el Rey nuestro

Señor dijo: por el cual le besarás las Reales manos. Es cierto

que yo he servido á sus altezas con tanta diligencia y amor

como y mas que por ganar el paraíso; y si en algo ha ha-

bido falta habrá sido por el imposible, ó por no alcanzar mi
saber y fuerzas más adelante. Dios nuestro Señor en tal caso no

quier de las personas salvo la voluntad.

Yo llevé de aquí dos hermanos, que se dicen Porras, á

ruego del Sr. Tesorero Morales. El uno fué por capitán y el

otro por contador, ambos sin habilidad destos cargos: é yo

con atrevimiento de suplir por ellos, por amor de quien me los

dio. Allá se tornaron mas vanos de lo que eran. Muchas

civilidades les revelé que no hiciera á un pariente; y que eran

tales que merecían otro castigo que represión de boca. En fin

llegaron á tanto que aunque yo quisiera non podia escusar de

non llegar á lo que fué. Las pesquisas harán fé si yo miento.

Alzáronse en la Isla de Jamaica, de que fui yo tan maravillado,

como si los rayos del sol causaran tinieblas. Yo estaba á la muerte

y me martirizaron cinco meses con tanta crueldad sin causa. En
fin yo los tuve á todos presos, y luego los di por libres, salvo al

capitán que yo traia á sus Altezas preso.
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Una suplicación que me hicieron con juramento que con

esta te envió te dirá largo deste, bien que las pesquisas son las

que fablan largo, las cuales y el escribano vienen en otro navio

que yo espero de dia en dia. Este preso prendió el gobernador

en Santo Domingo. Su cortesiá le constringió á faser esto. Yo
tenia en mi instrucción un capítulo en que sus Altezas me
mandaban que todos rae obedeciesen, y que tuviese yola justicia

civil y criminal sobre estos todos que fueron conmigo: mas

no aprovechó con este, el cual dijo que non se entendía en

su término. Envióle acá á estos señores que tienen cargo de

las Indias sin pesquisa ni proceso ni escrito. Ellos non le

recibieron y se van sueltos.—Non me maravillo si nuestro

Señor castiga. Ellos fueron allá con sus barbas de poca ver-

güenza. Rebeldaría tal ni traición tan cruel se oyó nunca.—Yo
escrebí desto á sus Altezas con la otra carta, y que non era

razón que consintiesen este agravio. También escrebí al Sr.

Tesorero que le pedia por merced que no diese sentencia en

palabras que estos le dijesen fasta oirme. Agora será bien

que se lo acoerdes de nuevo. Non se como osan de ir delante del

con tal impresa. Yo lo escribo á él otra vez, y le envió el tras-

lado del juramento como á ti fago, y otro tanto al doctor

Ángulo y licenciado Zapata, En su merced de todos me
encomienda, con aviso que mi partida para allá será breve.

Folgara yo en ver carta de sus Altezas, y saber que

mandan. Débeslo de procurar si viéredes el remedio. También
de me encomendar al Sr. Obispo y á Joan López con la

memoria de mi enfermedad y del galardón de mis servicios.

Estas cartas que van con esta debes de leer por te conformar

con la fabla de ellos.

A Diego Méndez agradezco su carta : non le escribo porque

sabrá de ti todo y por mi mal que me causa.

Carbajal y Jerónimo en tal tiempo estuvieran bien en

la corte, y fablar en nuestro provecho con estos señores y
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con el secretario.—Fecha en Sevilla á 21 de No-
[1] Corresponde yicmbre. fH

al afio de 1504, y "- -"

así las demás hasta

Enero y Febrero Tu padrc oue tc ama mas que así
de 1505.

r ^ i



su DESCUBRIMIENTO 215

también que proveyeran á la paga desta gente pobre

que han pasado increíbles trabajos y les traigo tan

altas nuevas, de que deben dar infinitas graciosa

Dios nuestro Señor, y estar del las tan alegres. Si

quedicííioSinS yo míento ['], el Paralipomenon y el libro de los

que está roto en es- I^eycs V Josepho úg Antiquitatibus, con otros artos,
tBiS dos sfl&.b8>s

•/ •/ X J. ' '

dirán lo que desto saben. Yo espero en nuestro

Señor de partir esta semana que viene. Ni por esto

debes dijar de escribir mas amenudo.—De Carbajal

y de Gerónimo no he sabido. Si ahí están dales

mis encomiendas. El tiempo es tal que ambos

debieran estar en la corte, si la enfermedad non los

estorba.—A Diego Méndez da mis encomiendas:

creo yo que valdrá tanto su verdad y diligencia

como las mentiras de los Porras. El portador desta

es Martin de Gamboa, y con 61 escribo á Juan López

y envió creencia.—Ved la carta, y después se le

vuelva. Si me escribes vayan las cartas á Luis de

Soria, porque me las envié al camino donde yo

fuere : porque si voy en andas será creo por la

la'^^izadaTclmi- plata [^J.—Nucstro Señor te haya en su santa
no romano que va nruardia.—Tu tio ha cstado muy malo y está de
desde Mérida á Sa- » J J

lamanca. las quijadas y de los dientes.—Fecha en Sevilla

á 28 de Noviembre.

Tu padre que te ama mas que á sí.

S.

S. A. S.

X. M. Y.

Xpo. Ferens.

En el sobre dice : A mi muy caro é amado fijo

D. Diego Colon.

Muy caro fijo : Después que recebí tu carta

de 15 de noviembre nunca mas he sabido de ti.

Quisiera que me escribiéredes muy amenudo. Cada
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hora quisiera ver tus letras. La razón te debe decir que no

tengo ahora otro descanso. Muchos correos vienen cada dia, y
las nuevas acá son tantas y tales que se me encrespan los

cabellos todos de las oir tan al revés de lo que mi ánima
desea.

Plega á la Santa Trinidad de dar salud á la Reina

nuestra Señora, porque con ella se asiente lo que ya va levan-

tado. Otro correo te envié el Jueves hizo ocho dias: ya debe

estar en camino de venir acá. Con él te escrebí que mi partida

era cierta, y la esperanza según la experiencia de la llegada

allá muy al contrario
; porque este mi mal es tan malo, y el frió

tanto conforme á me lo favorecer, que non podía errar de

quedar en alguna venta. Las andas y todo fué presto. El

tiempo tan descomunal que parecía á todos que era imposible

á poder salir con lo que comenzaba : y que mejor era curarme

y procurar por la salud que poner en aventura tan cono-

cida la persona.—Con estas cartas te dije lo que agora digo,

que fué bien mirado á te quedar allá en tal tiempo, y que

era razón comenzar á entender en los negocios; y la razón

ayuda mucho á esto. Paréceme que se debe sacar en buena

letra aquel capitulo de aquella carta que sus Altezas me escri-

bieron á donde dicen que complirán conmigo, y te pornán en la

posesión de todo, y dásela con otro escrito que diga de mi
enfermedad y como es imposible que yo pueda agora ir á besar

sus Reales pies y manos; y que las Indias se pierden y están

con el fuego de mil partes; y como yo non he recibido ni

recibo nada de la renta que en ellas he : ni nadie osa de

aceptar de requerir allá nada
; y que vivo de emprestado. Unos

dineros que allá hobe, allí los gasté en traer esa gente que

fué conmigo acá á sus casas : porque fuera gran cargo de con-

ciencia á los dejar y desampararlos. Al señor Obispo de

Falencia es de dar parte desto con de la tanta confianza que en

su merced tengo, y ansí al Sr. Camarero.—Creía yo que

Carvajal y Gerónimo en tal sazón estarían ahí.—Nuestro Señor

es aquel que está, y que lo aviará como sabe que nos conviene.

Carvajal llegó ayer aquí: yo le quise enviar luego cori

esta misma orden : escusóseme mucho diciendo que su mujer
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está á la muerte. Veré que vaya porque él mucho sabe de

estos negocios.—También trabajaré que vayan tu hermano y tu

tio á besar las manos á sus Altezas, y les dar cuenta del

viaje, si mis cartas non abastan. De tu hermano haz mucha
cuenta: el tiene buen natural, y ya deja ks mocedades : diez

hermanos no te serian demasiados: nunca yo falle mayor amigo
á diestro y siniestro que mis hermanos.

Es de trabajar en haber la gobernación de las Indias, y
después el despacho de la renta. Allá te dejé un memorial que'

decia lo que me pertenece dellas. Lo que despacharon á Car-

vajal es nada, y en nada se ha tornado. Quien quiere lleva

mercaderías, y ansí el ochavo es nada : porque sin contribuir

en el puedo yo enviar á mercadear sin tener cuenta ni com-

pañía con nadie. Harto dije yo esto en tiempo pasado que la

contribución del ochavo vernia á nada : el ochavo y el resto

me pertenece por la razón de la merced que sus Altezas me
hicieron, como te dejé aclarado en el libro de mis privilegios, y
ansi el tercio y diezmo : del cual diezmo no recibo salvo el

diezmo de lo que sus Altezas reciben, y ha de ser de todo el oro

y otras cosas que se fallan y se adquieren por cualquiera

forma que se adentro ese Almirantado, y el diezmo de todas

las mercadurías que van y bienen de allá sacando las costas.

—

Ya dije que en el libro de los privilegios está bien aclarada

la razón de esto y del resto; con del juzgado aqui en Sevilla

de las Indias, es de trabajar que sus altezas respondan á mi
carta, y que manden á pagar esta gente.—Con Martin de

Gamboa habrá cuatro dias que yo les torné á escrebir, y veríades

la carta de Juan López con la tuya.

Acá se diz que se ordena de enviar á facer tres á cuatro

Obispos de las Indias, y que al Sr. Obispo de Falencia está,

remitido esto. Después de me encomendado en su merced dile

que creo que será servido de sus Altezas que yo fable con el

primero que concluya esto.

A Diego Méndez da mis encomiendas, y vea esta. Mi mal
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no consiente que escriba salvo de noche, porque el dia me priva

la fuerza de las manos.

Yo creo que esta carta llevará un hijo de Francisco

Pinelo : hácele buen allegamiento porque haz por mí todo lo

que puede con buen amor y larga voluntad alegre.—La ca-

rabela que quebró el mástil en saliendo de Santo Domingo
es llegada al Algarbe : en esta vienen las pesquisas de los Porras.

—Cosas tan feas con crueldad cruda tal, jamas fué visto. Si sus

Altezas no los castigan, no se quien sea osado ir fuera en su

servicio con gente.

Hoy es lunes.—Trabajaré que partan mañana tu tio y tu

hermano. Acoerdate de me escrebir muy amenudo, y Diego

Méndez muy largo.—Cada dia hay aquí de allá mensajeros.

—

Nuestro Señor te haya en su Santa guardia. Fecha en Sevilla

19 de Diciembre.

Tu padre que te ama como á sí.

S.

S. A. S.

X. M. Y.

Xpo. Ferenes.

(En el sobre dice: A mi muy caro fijo D. Diego Colon,—
En la Corte.)

Muy caro fijo : Ante ayer te escrebí con persona de Fran-

cisco Pinelo largo, e con esta va un memorial bien complido:

Muy maravillado estoy de non ver carta tuya ni de otro.

Esa maravilla tienen todos los que me conocen. Todos acá tie-

nen cartas, é yo á quien más complida, non las veo. Era de



su DESCUBRIMIENTO 219

tener sobre ello gran cuidado. El memorial que arriba dije

abasta, y por esto non me alargo mas en esta. Tu hermano y tu

tío y Carvajal van allá: dellos sabrás lo que aquí falta.—Nues-

tro Señor te haya en su santa guarda.—Fecha en Sevilla á 3

de Diciembre.

Tu padre que te ama mas que á sí.

S.

S. A. S.

X. M.Y.
Xpo. Ferens.
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EL REY E LA REYNA

DOCUMP^NTO

XLII

Carta para queijari» para qu« -»--y

los de las Yndias JJon Femaiido é Doña Ysabel por la gracia
obedezcan al Almi- t-t^.. •»-, t-» li-^-n »

rante como Viso üG Dios üey e Keyíia de Castilla ec A vos

Sa.s,?cumpui°n ^^^ cavalleros e escuderos, ofiyiales e ornes buenos
a sus mandados, e otras qualcs quíer personas de qualquier estado

o condi§ion que seays, que por nuestro mandado
fuestes e estays e estovierdes de aquí adelante en

las yslas por nuestro mandado descubiertas e por

descobrir en el mar o9eano en las partes de las

Yndias, e a cadauno e qualquier de vos, salud e

gracia. Bien sabeys como Don Christoval Colon

nuestro Almirante de las dichas Yndias del dicho

mar 09eano es nuestro Viso Rey e Governador

dellas, por virtud de nuestras cartas de poderes

que para ello le mandamos dar e dimos. E por que

nuestra merged e voluntad es, que el dicho Almi-

rante tenga el dicho cargo de nuestro Viso Rey
e Governador, e que use e exercite en las dichas

yslas, e que todos fagays e cumplays todo lo que

el de nuestra parte vos mandara e entendiera ser
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complidero de nuestro privilegio, Nos vos mandamos a to-

dos e a cada uno de vos que asy lo cumplays e exsecuteys, e

que todos vos conformes con el, e fagades e complades todo lo

que el de nuestra parte vos mandare, como sy Nos en persona

vos lo mandásemos, so las penas que vos pusiere o mandare
poner de nuestra parte, las quales por la presente vos pone-

mos e avemos por puestas : para las exsecutar en los que lo

contrario fisieredes, damos poder conplido al dicho Almirante

Don Christoval Colon o a quien su poder oviere : e los unos,

ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera
so pena de la nuestra merped e de diez mili mrs. para la

nuestra camera a cada uno de los que lo contrario fisierdes. Dada
en la gibdad de Segovia a diez e seys dias del mes de agosto, año
del nas9Ímiento de nuestro Señor Jesu Cristo de mili e quatro-

§ientos e noventa e quatro años.

% el Siey. % la Sieyna.

Yo Fernand Alvares de Toledo Segretario del Rey e de la

Reyna nuestros Señores la fis escrivir por su mandado, E en

las espaldas de la dicha carta estava escripto esto que sygue: Re-
gistrada. Alonso Peres, Pero Grrs Changiller.
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DOCUMENTO

XLIII.

xieverendo yn Christo Padre Obispo de
Cédula para que

_

*'
_

^

'

m compañía del Badajos, c Doii Clii'istoval Colon Almirante del
Obispo de Bada- i i i ,

' \t'
30Z pueda tasar ^"^^^ 09eano ambos del nuestro consejo: Vnnos
el precio de los ^jj^ vucstra letra, y cerca de lo que desys que
mantenimientos,

i

atiese han de llevar UQu 86 ha proveydo cosa alguna fasta agora en
aiasyndtas.

j^ j^ j^^ mantenímieutos que han de yr a las

Yndias, a cabsa que non hallays persona que los

tome a cargo per los pre9Íos que de acá fueron

tasados en las ynstru9Íones que vos el dicho Al-

mirante levaste, porque dis que valen los dichos

mantenimientos a mayores precios que acá se

tasaron, y pues asy es; Nos vos mandamos y encar-

gamos que amos a dos juntamente lo veays, e

busqueys personas fiables que lo tomen, e taseys

el pregio que justo fuere, e vos paresfiere que

se les deve dar, aviendo respetto al valor de los

dichos mantenimientos : e sy no fallardes tales

personas, lo proveays como a vos otros mejor pa-

res§iere por manera que no se detenga la partida de

vos el dicho Almirante; cara para ello vos da-
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raos poder complido. Fecho en la villa de Aléala de Henares
a veynte e tres dias del raes de disiembre de noventa e
syete años.

yo el Siey. Sfo la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

E en las espaldas desya : Acordada.
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XLIV

cartapara^neei PoF la preseiite damos liyeneia e facultad a

Almirante pueda ^^g j)^,^ Chrístoval Coloii nucstro Almirante del
pagar lo. gente que ,

ha estado y esta en mal' o^eaiio 8 dcl iiucstro consejo, para que
iasYndiasa>ueido.

^^^^^^^ ^^^^^ ^ pague a ks personas que han estado

e están e estovieren de aqui adelante, (conforme

a la instrugion que de Nos teneys, del numero

de la gente que ha de estar en las dichas Yndias)

e a las personas e dueños de navios que han

llevado, e llevaren mantenimientos e otras cosas

a las dichas Yndias, todos los mrs. que se les

deven e devieren de aqui adelante de quales

quier sueldos e mantenimientos e fleytes de navios,

syendo aquello primamente averiguado lo que acá

se oviere de pagar, por el obispo de Badajos e por

vos, e lo que oviere de pagar en las Yndias por

vos, e por el Logar teniente de nuestros contadores

mayores, que alia residen ; dando a cada uno lo

que justa mente se le deve, e deviere. Lo qual les

ayays de pagar e pagueys de quales quier mer-

caderías, e otras cosas que en las dichas Yndias
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se ovieren ; con tanto que la paga o libran9a que les fisierdes

sea señalada de dicho Logar teniente de nuestros contadores

mayores e asentada en los nuestros libros, para lo qual vos

damos poder complido. Fecha en la villa de Alcalá de He-
nares, a veynte e tres dias del mes de disiembre de noventa

e siete años.

&0 el Siey, Sfo la Sieyna.

Por mandado del Rey e de la Reyna,

Fernand Alvares.

Acordada.
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BOCÜMENTO
XLV

Declaración de lo -L'o ^"6 86 dcclara quG pertenece e pertenecer puede
que pertenece al g ^^yg ¡J^\ geñoi Almirante Viso Rey e Governador
Almirante por vir-

_

«'

tud de la Capitula- de las Yndias, por el Rey e la Reyna nuestros Se-
rien fecha con S. S. _ i • • i

A A. ñores, es le Siguiente.

(1) Este Docum:
DO Ese encuentra re- Muy Q) claro pare^-e por la capitulagion fecha con
gistrado en el cuar gyg ^Hesas, G firmada dc SUS reales nombres, que
droespaflol del Co-

. , . ,

dice. S.S. A. A. otorgan e conceden al dicho Almirante de

las Yndias todas las preheminencias, e perrogativas,

que ha, e tiene el Almirante de Castilla: al qual

por su previlejio pare9e pertenefelle la tercia parte

de todo lo que ganare : e por consiguiente el Almi-

rante de las Yndias deve aver la ter9Ía parte de

todo lo que ha ganado de las yslas e tierra firme

que ha descobierto, e queda por descobrir : porque

relatum me est in referen : e tanbien ha de aver el

diezmo e ochavo, como parege en el tercero e quinto

capitulo de la dicha capitula9¡on.

E sy alguno quisiere argüir, que la tergia parte

concedida al Almirante de Castilla se deve enten-

der de lo mueble que ganare por la mar, e que por
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ser las dichas yslas tierra firme, que aunque sean ganadas por

la mar no pertenece el tergio dellas al dicho Almirante por ser

cosa ynmutable;

A esto responde el dicho Almirante, e dise, que se deve mirar

que por la dicha capitulayion el dicho Almirante de Castilla es

nombrado Almirante de la mar : por la qual causa le es otorga-

da la tercia parte de lo que ganara por la mar
;
por que en

otra parte no le es dado juridiyion ni ofigio: e fuera mucho yn-

conveniente e cosa no resonable dalle parte fuera de su oficio,

como se dise quia propter officiwn dactum benefitium ; porque el

benefigio ha y deve aver rexpecto al ofigio, e non fuera dello.

Pero el Almirante de las Yndias ha sido constituido e nonbra-

do, segund el tenor de la dicha capitulación, por Almirante

no de la mar, mas expressamente de las Yndias e tierra firme

descobiertas, e por descobrir en el mar océano: por lo qual

muy justa mente le pertenece la tercia parte de las dichas yslas

e tierra firme que ha ganado esercitando e usando de su

oficio de Almirante, e asy se deve entender e ynterpretar el

previllegio del dicho Almirante de Castilla, e al capitolo que a

el se refiere : ca muy magnifiesto es, que toda cosa se deve en-

tender secundum suhjectam materiam, et secumdum qualitaiem per-

sonarum, e dándole otra ynteligencia, no serviría nada el dicho

previlegio e capitulo al dicho Almirante de las Yndias
;
por que

no llevando el tercio de las dichas Yndias, de donde el es Al-

mirante, e no seyendo constituydo Almirante de la mar, non

podría tanpoco llevalle de lo que ganasse por la mar, por ser

fuera de sajurisdicion e oficio ; de manera que no aprovecheria

nada el dicho capitulo e constitución : e tal cosa no es de de-

syr, porque cada palabra puesta en un contrato deve obrar, e

non deve ser ynterpetrada supernamente: quanto mas en este

caso de tanta importancia e utilidad e gloria de Sus Altesas,

ávida con muy poca costa e syn ningund peligro de honrra, ni

de personas, ni de bienes, e con grandissimo peligro, como era

común opinión, de la vida, e no syn mucha costa del dicho Al-

mirante? Por la qual rason sería reputado por muy poca cosa

sola mente la decima parte (no hasiendo mincion de la ochava,

porque aquella le pertenece por respetto de la costa de su ratta

{rata) parte), e muy poca parte seria, para tan grande servijo

tan pequeña merced. E bien viene a proposito lo que disen las

sagradas leyes, quia beneficia Principium sunt latissime interpetran-
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da. E pues, las meryedes fechas por los Pringipes se eleven en-

tender amplissimas, e muy complidas; mayor mente de los Prin-

9¡pes ex§elentissimos e altos como S.S. A. A. de quien mas que de

otros ningunos se esperan amplissimas mercedes. E por esto

la dicha ter9Ía parte, aunque parege mínima, le pertenece al

dicho Almirante: ca veemosque en las compañías que entre

mercaderes se fasen, que en tanto grado es reputada e tenida

la industria e aviso de un compaño, e tanta parte le pertene-

§e, como al otro que puso dineros, sy por cabsa de aquella, aun

de los mesmos dineros del otro, resulta la ganancia: quanto

mas en esto caso del Almirante, el qual ha obrado yndustria ad-

mirable e yncreyble, e con grande costa e peligro de su persona

e desús hermanóse criados? Por lo qual tanto mas de rason

ha de aver el tergio de todo, como verdaderamente fue la yntín-

9¡on de S.S. A. A. E que esto sea verdad, veemos que Sus Altesas

dan a los que van á las Yndias de las seys partes las 5Ínco
;

e a los que menos de las 9Ínco partes, las quatro, e governagion

de tierra syu ningund peligro, abierto el camino, e asegurado,

e aclarado a todos. E para confirma9Íon de lo que digo, como

se contien en muchos previlejos del dicho Almirante de las

Yndias, el dicho Almirante fue por mandado de Sus Altesas

a ganar no naos, ni fustas, ni cosa alguna de la mar, mas ex-

pressa mente yslas e tierra firme, como señalada mente se

dize en el previlegío, que mas se puede desyr merged, en XI
fojas en fin de la foja de principio del previlegío, en que dise

asy : E por que vos Xpoval Colon vades por nuestro mandado

a descobrir e ganar yslas e tierra firme etc. E pues sy la ga-

nancia avia de ser yslas e tierra firme, ne9esidad es, que la

teryia parte sea de la ganancia, e seyendo el ter9Ío de la ga-

nangia, notoria cosa es que el tergio de las yslas e tierra firme

ganadas pertenegen al dicho Almirante ; e syu dubda se deve

creer, que sy al prin9Ípio oviere pedido el dicho Almirante

mayor parte, le fuere otorgada, seyendo todo desa ganan9Ía, e

de cosa que no avia ninguna esperanga ni notigia ; e cosa que

era fuera de la memoria e señorío de Sus Altesas. Asy que

complida e clara mente se responde á los que contra estos dixie-

ren ; e justa e clara mente parege perteneger la tergia parte

de las dichas Yndias e tierra firme al dicho Almirante.
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E por que el diezmo es clarissimo ; accerca del ochavo, el

qual ayunque también es claro, quero desyr

;

Si contra el, se dixesse que no ha de aver el dicho ochavo

de las mercaderías e cosas llevadas e traydas en los navios que

han ydo á descobrir a los que fueron a las perlas, e a otras

partes deste Almirantadgo, entanto que el estava en la ysla Es-

pañola en servijo de S.S. A. A, diziendo que no contribuyo el

dicho Almirante en el armazón dellas ; respóndese que ael no

se le notifico la yda de tales navios, ni al tiempo de la partida

fue requerido, nin avisado : y por esto, como de jure al yño-

rante que pueda pretender yñorangia de algund fecho, no le

corre tiempo, mas antes la yñorangia syn ninguna dubda da

legitima escusa9Íon e antes restitución por entero; e asy se debe

reduzir e desyr por este caso, que el Almirante satisfege ofre-

giendose a contribuyr por su parte al presente : ni puede ser el

culpado, mas antes los que no le han notificado lo que eran

obligados etc.
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DOCUMENTO

XLVI

Escrito de decía- -Lia dec]ara9Íon de loque pertene9e eperteneger pue-

que perte^cm al ^^ ^ ^^^G al SeñoF Almirante de las Yndias por

t^'^l'"'''!''
J^^ ^^^ virtud de la capitula9Íon e asiento que con SusYndias fecho con- ' * ' -^ ^

tra la declaratoria Altesas fiso, que cs el titulo 6 dereclio que tiene

el dicho Almirante e sus desfendientes á las yslas

e tierra firme del mar Océano, es esta que se sigue.

EL PRIMER CAPITULO

Primamente por el primero capitulo sus A.A. le íi-

sieron su Almirante de las yslas e tierra firme des-

cobiertas e por dcscobrir en el mar Ofeano, con las

preheminengias e segund e en la manera que el

Almirante déla mar de Castilla ha e tiene su alrai-

rantadgo en su distrito.

Para declaración d' esto es da notar que el Almi-

rante de Castilla tiene por su privilegio la tercia

parte de lo que se gana, o el ganare en la mar

:

por que por esta rason el Almirante de las Yndias

deve aver la teryia parte dellas, e de todo lo que
en ellas se gana.
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Ca questo que el Almirante de Castilla no aya el tergio,

salvo de lo que se gana por la mar, de donde el es Almirante,

el Almirante de las Yndias deve aver el teryio dellas, e de todo

lo que par tierra en ellas se gana.

La razón es por que Sus Altesas, yslas e tierra firme

le mandaron ganar, e dellas señaladamente le titularon Al-

mirante ; e dellas e en ellas deve aver el galardón, como

quien es Almirante dellas, e con mucho peligro contra la

opinión de todo el mundo las gano.

CAPITULO SEGUNDO

Por el segundo capitulo Sus A.A. le Asieron su Viso rey e

Governador general de todas las dichas yslas e tierra firme,

con facultad que oviese todos los oficios que pertenegen a la

governacion ; eeebto que de tres Sus A.A. pudiesen nombrar el

uno, e después S.S. A.A. le fisieron nueva merged de los dichos

ofigios en los años de XCII. XCIII. por previlegio otorgado,

syn la dicha condición.

La declara9Íon desto es, que al dicho Almirante pertene-

9en los dichos ofifios de Visorey e Governador, con facultad

de poner todos los ofi9Íales en los ofiyios e magistrados de las

dichas Yndias, por que Sus Altesas en galardón e casi pago de

su trabajo, e costa, que el dicho Almirante fiso en descobrir e

ganar las dichas Yndias, le fisieron merced de los dichos ofiyios

e governagion con la dicha facultad.

Ca muy 9Íerta cosa es que al prin9Ípio el dicho Almirante

no se dispusiera, ni persona alguna se oviere dispuesto á tanto

riesgo e aventura, sy en galardón e pago de tal empresa S. S.

A. A. no le otorgaran los dichos ofi9Íos e governa9Íon.

Los quales Sus A.A. justa mente le otorgaron, por que fuese
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de aquello con que tan señalado servijo les fasia el dicho Al-

mirante antes que otro aprovechado, honrrado e sublimado.

Ca muy poca honrra, o casi ninguna, rebebiera el dicho Al-

mirante, aunque otro pago oviera, sy en aquella tierra por el

con tanta pena ganada, S.S. A.A. pusieran otro superior : e pues

portan justas causas fue dellos proveydo: justa mente perte-

nejen al dicho Almirante los dichos ofi9Íos y governa9Íon.

E porque agora el dicho Almirante estando pacifica mente
en servijo de S.S. A.A. exercitando los dichos ofi9Íos en las dichas

Yndias, le desapoderaron de la posesión dellos ynjusta mente,

e contra toda rason, e derecho, syn ser llamado, ni oydo, ni

vencido; de lo qual diseque recibió el dicho Almirante gran-

dissimo agravio e grand desonor en su persona e menoscabo en

sus bienes : e segund el dicho capitulo clara mente parefe por

las razones siguientes.

Por que el dicho Almirante no pudo ser despojado ni desa-

poderado de los dichos sus oficios, pues nunca cometió ni ñso

ningund caso contra S.S. A. A. por que de derecho deviese perder

sus bienes: e puesto que cabsa oviera, lo que Dios non quera, que

primero avia de ser el dicho Almirante pitado e llamado, oydo

e vencido por derecho.

E en desapoderalle syn justa cabsa, grande agravio re9Íbio

el dicho Almirante, e grand injustipia se le ñso; e aun de de-

recho Sus Altesas non lo podian faser.

Porque S.S. A.A. le dieron los dichos ofi9Íos e governagiou de

la dicha tierra en satisfa9Íon del servijo e costa, que el dicho

Almirante fiso en ganalla : de donde consiguió justo ynterese e

perpetuo titulo a los dichos ofi9Íos ; e pues ynjusta mente fue

dellos desapoderado, el dicho Almirante, ante de todas cosas, deve

ser restituydo en los dichos oficios, e en su onot e estado.
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E en quanto al daño que ha rebebido, que el

dicho Almirante dise que es en gran cantidad, por

que con su yndustria de cada día fallava e desco-

bria en las dichas Yndias mucho oro, perlas e

espeyierias, e otras cosas de grand valor, que el di-

cho Almirante faga juramento, e declare la cantidad

del ynterese, e aquello de derecho le deve ser sa-

tisfecho.

La satisfagion desto le deve faser a quel que yn-

justa mente le desapodero de todos sus bienes, por

que a quel, segund ley divina e umana, como quien

traspaso los limites del poder de S.S. A.A., es obli-

gado a ello.

E tanto mas presto le deve ser fecha la satis-

fa§¡on e reyntegracion de los dichos ofigios, bienes,

e honrra al dicho Almirante, quanto menos justi-

9Ía ovo para ser dellos despojado.

Ca muy yncreyble cosa, e no digna de creer es,

queayan por bueno S.S. A. A. que un varón tan yn-

dustrioso, que de tan longuissima térra vino a faser

tan señalado ealto servijo a Sus A. A., como fiso con

su yndustria e persona, por que meresgio ser digno

de muy mayor felicidad, fuesse por cabsa de enbi-

diosos e malÍ9Ías del todo ^p to destruydo.

Deviendo estar de rason tan conjunto en amor

de Sus A. A. e tan asentado en sus magnánimas en-

trañas, que el dicho Almirante e todo el mundo
creya que ningunos detractores le pudieran faser

ageno del meresgimiento de grandes meryedes : quan-

to mas yndignar el coraron de S.S. A.A. para le

faser perder lo que tan servido e meresgido tenia

;

con que de cada dia el dicho Almirante esperava
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mucho servir, e servia a S.S. A.A. procurando con su yndustria

el provecho presente de las dichas Yndias, e governando con sus

ofi9Íos, para la población e abraentagion dellas.

Lo qual otro alguno no fisiera ni fara, por que de mas de

avello todos desemparado, sy el no governava en el tiempo re-

moto, los que agora governaren con cobdi§ia de se aprovechar

durante su governagion, no proveerán en lo por venir, como el

dicho Almirante, a quien tocava el ynterese perpetuo, que con

esperanfa de la honrra e provecho advenido depues de aver bien

regido e conservado los Yndios, que es la riqueza della, no tenia

en nada lo del tiempo de agora.

TERCERO CAPITULO

Por el tergero capitulo S.S. A.A. le Asieron merged de la de-

zena parte de todo lo que se comprase, fallase, e oviese dentro de

los limites del dicho almirantadgo, sacando las costas.

Esto se entiende de manera que el dicho Almirante ha da

aver el diezmo de lo que se oviere e fallare en las dichas Yn-
dias e tierra firme del mar Ogeano por quales quier personas de

todo junta mente, agora sea para provecho de Sus A.A. e de otras

quales quier personas por merged dello, o de parte dello, les

ayan fecho, sacando las costas, que las tales personas, o S.S. A.A.

en ello fisieren.

E Sus A.A. de justifia en prejuyzio del dicho diezmo no pue-

den faser merced de todo, ni de parte alguna del provecho de

las dichas Yndias a ninguna persona, syn que prima mente

aya de pagar e pague dello enteramente el diezmo al dicho

Almirante.

Ca por faser Sus A.A. las tales mergedes, desfasen, o menos-
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caban la que ya tienen fecha al dicho Almirante, y dexan muy
diminuida, o dismembrada, sin devida satisfasiion.

Por que la mer§ed fecha al dicho Almirante del dicho

diezmo fue antes primera mente que las dichas Yndias desco-

briese ; e dado e otorgado para ayuda, algalardon e pago que

por tal servijo meresfia ; e por ello el dicho diezmo es ramo

pringipal de su liquido ynterese.

E aun sy S.S. A. A. por con9Íerto, o condigion, o en otra qual-

quier manera diesen la meytad, o otra qualquier parte, a qua-

les quier personas, que se dispusieren al trabajo, e costa de tal

provecho, también deve aver el dicho Almirante el diezmo de

lo que resultare, e no se consumiere de la parte de las tales per-

sonas, como de la prin§ipal de Sus A.A. pues lo uno e lo otro es

verdadera e principal ganangia e resulte de las Yndias de su

Almirantadgo.

QUARTO CAPITULO

Por el quarto Capitulo Sus A.A. concedieron al dicho Almi-

rante la juridigion gevill e criminal de quales quier pleitos tocantes

a las dichas Yndias, e que pudiese conosger deilos acá en las

partes e lugares, donde comprehende la juridi(?ion del Almiran-

te de Castilla (seyendo justo).

Para declaración de la justifia que tiene el dicho Almirante,

dise que a el pertenege el dicho judg? por ser unas de las prin-

9Ípales preheminencias, e casy brafo del cuerpo de su Almiran-

tamiento, syn el qual a gran pena se podria señorear el dicho

Almirantadgo, antes que daria yermo; por que el dicho judg°

es el prin§ipal es fuergo, que honrra, anima, e sostiene todas las

otras partes del cuerpo del dicho Almirantamiento.

E que le pertenese el tal conosgimiento en los puertos
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abras de acá, bien asy como en las mesmas yslas e tierra firme,

de donde el es Almiraríte; por que sy en el tronco de alia so-

lamente toviese al dicho judgado, syn coraprehender acá las

cabsas emanatas, que por ser los contrayentes naturales desa

tierra, e todo el trato, e negogiagion della, que su juridigion casy

seria ninguna
;
porque los que van a las dichas Yndias, van

para solamente negociar e acá quedan las ligaturas de las com-
pañías, e posturas, que de buelta engendra los pleitos, seyendo

las cabsas de los tales pleitos de las que de svaran de la nego-

9Ía5Íon, e trato, que tovieron dentro en su Almirantamiento.

Lo otro que auuque el dicho capitulo no oviera en que ex-

presamente se fisiere min9Íon del dicho judgado, que la ora que

S.S. A.A. establegieron el dicho oñpio de Almirantadgo de Casti-

lla, que conjunta mente al dicho Almirantamiento le avran fecho

merced del dicho judgado con la dicha comprehension, por que

el Almirante de la mar de Castilla tiene por principal prehe-

minencia de su Almirantadgo el judgado de todos los pleitos ce-

viles e criminales a el tocantes, que comprehende en todos

los puertos e abras desta tierra, aunque son fuera de su Al-

mirantadgo.

E en quanto a ser justamente del proveydo, dise el dicho

Almirante que Sus A.A. justamente le pudieron del proveer, como
Reyes e Señores soberanos, que para todo tienen poder absoluto,

a quien sola mente pertenes9Ía la tal provisión.

E Sus A.A. en proveer al dicho Almirante del dicho ofi§io

con la dicha comprehension, no hisieron agravio a persona alguna,

ni les toca interesse, por ser el dicho su Almirantadgo, e judgado

del, e las Yndias, e tierras donde es ynstituydo, nueva e mila-

grosa mente halladas conjuntas etraydas al Señorío de Castilla.

Lo otro que los pleitos emanados del dicho Almirantadgo a

cabsa de la gran distangia e apartamiento de la tierra donde

e ynstituydo, e por ser muy alongada de do confluyen los mercan-
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tes desta tierra, serán muy ágenos divididos e aparta-

dos de los pleitos acá tocantes; e en apartar e dividir

el conosgimiento dellos, no se sygue a ninguna
1 Se ignora la • •!• • ^

palabra. juridigion a

E pues Sus A.A. syn agravio de persona alguna,

e con poder sobrano justa mente proveyeron, es muy
cierto que en la tal provisyon no yntroviene ynjus-

tifia : ca dos contrarios naturalmente no pueden
2 No se adivina ~ r, • j. i. j. x 2

lo que se quizo de- seiiorcar un subjeto: antes tanto re e se

'="'• enagenan de consistir en una cosa, que por la espe-

9Íe del uno venimos en conos9Ímiento de la calidad

del otro: de donde se concluye que la dicha pro-

visión es justa.

E aun de la persona del dicho Almirante pro-

cede ser justa la dicha provisión : por que segund la

calidad de las dichas Yndias ofidentales a todo

el mundo innotas, de necesidad se avia de poner

acajúes de §ierta experiencia para dar justa senten-

§ia : pues quien las avia mas experimentado, ni

ternia mas alto conos§imiento de la calidad de los

pleitos de] la, que el tal Almirante que continua

mente en ellas ha re9¡dydo e milagrosamente con su

mucha sutileza e 5Íen9Ía de la mar, corriendo mucho
peligro del mesmo mar, las saco.

QUINTO CAPITULO

Por el quinto capitulo Sus Altesas conceden

al dicho Almirante que pueda contribuyr en la

ochava parte de quales quier armadas que se

fagan para el trato e neg09¡acion de las yslas e

tierra firme deste Almirantadgo; e que tanbien

aya la ochava parte de lo que resultase de la tal

arraason. r
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El verdadero contendiiniento desto es, que el dicho Almirante

deve aver el ochavo de quales quier cosas, que en qualquier ma-
nera en las dichas Yndias se aya, agora sea para provecho de

Sus A. A., o de otras quales quier personas, sacando el ochavo de

la costa dello, por rata.

Porque en la primera armada de que resulto las dichas

Yndias, es a saber la ganancia que dellas procede, el dicho

Almirante contribuyo en su ochava parte, e ava cerca de la

meytad de la costa : de donde consiguió perpetuo titulo al

dicho ochavo, por ser el resulto de la dicha armada sem-

piterno.

Lo otro que pues al principio señalada mente yva a ganar

yslas e tierra firme, que es cosa ynmutable, no se entendiera

poder traer ganangia, para aver della el ochavo, si por lo

mueble dellas, como verdadero resulta, e syn della tal armason

no fuera entendido.

E aunque el dicho Almirante de la primera armada no

traxo lo muable de las dichas Yndias,' que era el resulto e ga-

nangia della, que pues el metió las dichas yslas e tierra firme

de baxo del poder de S. V. e alia pacificamente como suyas

las dexo, que asy mesmo se entende aver apodejado }' dado

a S.S. A.A. todo lo mueble dellas que en ellas a la sason e en

qualquier tiempo se oviese : pues quetamente dende en adelante

podian enbiar S.S. A. A. por todo ello, como por cosa suya, a

quien quesiesen.

Lo otro, que puesto que por contribuyr en la primera

armada no oviera el dicho Almirante conseguido perpetuo

derecho al dicho ochavo, que pues Sus A. A. forzosamente han

de armar para gosar de la ganan§ia délas dichas Yndias, que

dejustÍ9Ía no le pueden vedar que el no contribuya en la cosa

della, 6 llevar el ochavo del resulto ; e porque las armadas han

de ser continuas por ser el resulto de las Yndias continuo, que

perpetuamente le pertene el dicho ochavo.
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E aunque se diga que sola mente del resulto de raer-

caderia le pertenece el tal ochavo, por que dice en el capi-

tulo del trato e negogiagioh, que dise que se entiende merca-

dería, la verdad es que siñal mente pertenece al dicho Al-

mirante el dicho ochavo de todo el mueble de las dichas

Yndias, porque los dichos vocablos tvalo^ negogiagion, com-

prehende todo genero de cosa que en qualquier manera e

tiempo se aya.

Ca el dficho vocablo trato es astu9Ía, o la deligen^ia, que se

pone para conseguir el fin de la nego5Ía9Íon : e final mente el

trato, e modo, que el dicho Almirante avia de tener con los pos-

seedores de las dichas Yndias que yva a ganar, para conseguir el

fin, que era ganallas; e pues las gano, lo que dellas resulta, es lo

que justamente, se deve partir, como verdadero resulto de la tal

nego9Ía9Íon.

E este otro vocablo (1. vocablo) negogiagion se deriba da

neg09Ío, que se entiende nega o§io, quia negotium est quasi nega

otium; de manera que su entendimiento es general para en

qualquier genero de cosa ; e por ello comprehende qualquier

genero de cosa mueble, que en las dichas Yndias se falle.

E puesto que el dicho vocablo non fuera equivoco, e

que toviera liquida determina9Íon de mercadería, que, que (sic)

las dichas Yndias e tierra firme, espegialmente la Española,

avia ganado el dicho Almirante mas por dadivas de merca-

derías, que por fuer§a de armas, que justa mente las dichas

Yndias e todas las cosas dellas se pueden desyr mercadas, y por

quello mercadería
;
por que de mercar se deriba el dicho voca-

blo mercadería.

Lo otro que aun que por fuerpa de armas oviera ganado
el dicho Almirante las dichas Yndias, e Sus A.A. expresa

mentente a mercadear lo ovieran enbiado, que por eso no
gesava de aver dellas el dicho su ochavo; por que lo mueble que
en ellas se falla, asy como oro, perlas, espe9Íeria, e otras
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cosas, pura e priu9Ípal mente es mercaderia : ca toda cosa mue-

ble que se puede comprar (cgebto consagradn) se debe llamar

mercaderia, segund las leyes que disen, que omnia sunt in com-

mertio nostro.

Lo otro, que por qualquier forma que oviese conseguido

el fin de la yntingion, de la armada (sic), que era la ganan-

cia de las dichas Yndias pertenegia al dicho Almirante el dicho

su ochavo, porque las ganancias de la mar, e los casos dellas,

son muy varios, afortunados, yngiertos e ynopinados: e lo que

dallos resulta para por todos partirse, tanto monta aver sydo

cortado por fuerga, como desatado por arte. Ca este es el

común estilo de todos los armadores, para lo qual ay ynfini-

tos exemplos.

Ca muy cierto es, que sy algunos mercaderes armasen en

-compañia para solo trato de mercaderia, e por ventura se con9er-

tasen con el patrón que el pudiese contribuir en alguna parte del

armason, por que tanbien oviese aquella parte del resulto, que

aunque fuera de mercaderia ganase alguna gibdad, o sueldo, o

navios de enemigos, que tanbien le pertenegia la parte de la tal

ganan§ia, como de derecho avia de aver de la mercaderia, porque

aunque fue ganado fuera de mercaderia, es verdadero resulto

ávido a cabsa de la tal armada.

E sy por caso un Factor de alguna otra compañia nego-

9¡ando en algund reyno, se fisyese muy parcial del Rey de aquella

tierra, syrviendole con enprestidos o con vendelle mercaderías a

menos prc9Ío, e por caso después desatada la compañia, a quel

Rey, por contempla9Íon de amistad le fisiese a el mer9ed de

alguna cosa, es obligado a partir con sus compaños entera mente

como de verdadero resulto ávido a cabsa de la tal compañia,

aunque ya oviese grande tiempo que fuese desligada, por que

en todas partos asy se judga, e asy lo disponen les leyes destos

Reynos de S. S. A. A.

E en Portogal ha muy poco que acaes9Ío lo semejante
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a un florentin factor de una gruesa compañía de

Florentia
;
que por aver mucho servido al Rey

de aquella tierra con enprestidos e otras cosas de

sus mercaderías, fue constrevido a dar parte a sus

compaños de una merged que el Rey le fiso por

contemplación del amistad a el propio, después

de dada cuenta e desligada la compañía, como de

verdadero resulto emante della.

E aun a quel patrón Lercar, a quien Sus A.A.

Asieron merped por contemplación del servigio que

les fiso en el pasage del Argiduquesa e en alguna

satisfagion de la carraca que perdió en los bancos,

fue en Genua por giustÍ9Ía costreido a dar parte a

sus compaños, como de resulto verdadero: e sola-

mente le quedo lo que pertene§ia como patrón por

rata.

E aun sy por caso a un fijo se fase algu-

na donagion por algund grande amigo de su

padre, aunque todas las otras dad i ñas se dis-

tribuj'^an a peculio, no menos se deve asygnar

a peculio profetitio, por que el fin procede del

padre: e otras muchas cosas continuamente aca-

esgen, que al proposito se podrían desyr^ Pero

dexando aquello, baste que de todo lo suso di-

cho se colige, que al dicho Almirante pertenese

justa mente el tergio de las dichas Yndias e

tierra firme, e ochavo e diezmo de todas las

cosas muebles que en ellas e dentro dése Al-

mirantadgo en qualquier tiempo e por quales

quier personas, e en qualquier manera se halle,

como de verdadero resulto de la dicha su pri-

mera armada, aunque en las otras lío haya con-

tribuydo, por que tocante a esto farto se ha dicho en
1 En el Docu- qIj.q escrípto \

mentó precedente, ^
XLV.

Quedava por desyr a S.S. A. A. que fisieron mar-
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9ed al Almirante de todos los ofi9Íos, como los tiene el Al-

mirante de la mar de Castilla, e que el podria dar el al-

guasiladgo e escrivanias, o mandallo servir en su nombre: e

pues esto es asy como lleva un cavallero a quien Sus A.A.

ayan fecho merged de una tenen9¡a o de un oficio, como se

vee en muy muchos en Castilla, que ellas se llevan las rentas, e

fasen servir al dicho cargo a uno suyo, o se congiertan con una

persona, e le dan gierta parte de la renta; e asy lo suplica a S.S.

A.A. que le desegravien e le dexen usar de sus ofipios, e regebir

el benefi§io
;
puesque asy fue por capitulagion e merged.
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DOCUMENTO
XLVII

EL REY E LA RE7NA

Cédula en que se

ordena que no to-

das las mercadu-
rías que se lleva-

ren fl las Indias

ponga el Almiran-

te la octava parte.

1 O Jiriniesca.

2 DebedecirNos

-A-imeno de Briviesca \ Nos avernos rnan-

dado tomar asiento con Don Christoval Colon

nuestro Almirante del mar Oc§eano {sic), que en

todas las mercaderías, que se llevaren a las Yndias,

ponga la ochava parte, e gose de la ochava parte

que se ganare en ellas, segundo vereys por un
assiento que se ha tomado con el, firmado de nues-

tros nombres. Por ende Nos vos mandamos que le

deys rason, e copia de todo lo que montan las mer-

caderías, que agora mandamos llevar a las dichas

indias, para que, sy quesiere, ponga en ellas la

dicha ochava parte, la qual recebid vos en nues-

tro nombre del dicho Almirante, o de quien su

poder oviere, e le dad carta de pago dello, e

regebildo en dinero, o en las mercaderías, que a

el, o a quien su poder oviere, le pare5iere ; e sy

en dinero lo pagare, tened en vos los mrs. que

aquello montare, para que acudays con ellos a quien

vos ^ mandaremos; e asentad la razón de todo ello eri
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los libros que vos teneys, para que alli se averigüe lo que oviere

de aver de provecho : e non fagades ende al.

Fecha en Granada a veynte e siete dias del mes de setiem-

bre de mili e quinientos e uno años.

&0 el Siey, yo la Sieyna.

Por mandado del Rey e della Reyna,

Gaspar de Grizio.
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DOCUMENTO

XLVIII

CRISTÓBAL COLON

CARTA DEL ALMIRANTE CRISTÓBAL COLON ESCRITA

AL ESCRIBANO DE RACIÓN DE LOS SEÑORES

(1) Estacártela REYES CATÓLICOS C)
dirigió Colon á Luis ^ '

de Santángel, es- ,

Gribano de ración ___
de los Reyes Cató-

licos. Este oficio

era de la Casa Real o ~ t» .»

de Aragon.yequi- bciior : Forque SG que habréis placer de la

lo" mayor Tt glande victoria que nuestro Señor me ha dado en
Corona de Castilla, mí viaje, VOS escribo esta, Dor la cual sabréis como
que obtenía entón- • . j • /9\ ^ i

ees Alonso de Quin- CU vcinte dias \{) pase las Indias con la armada

crntedoíeíray" ^^^ ^^s ilustrísimos Rey y Reina nuestros señores
res, que pueden me dieron,donde yo fallé muy muchas islas pobladas
considerarse como . ,

*

dos ministros de con gcute siii uumero, y dellas todas he tomado

cIíi?;'orpoí posesión por sus Altezas con pregón y bandera
Aragón, intervinie- Real cxtcndida, y DO me fué contradicho. A laroñen la empresa . r ^^f
del Almirante. El primera que yo lallc puse nombre San Salvador, á

TaTce quemas conmemoraciou de su Alta Magestad, el cual ma-
sorerodeíacasay ravillosamcnte todo csto ha dado I los indios la Ha-
certe del Rey en ~ 7 • a i

Cataluña el año niau huana-hauí. A la segunda puse nombre la
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uHerí^rnZ de
^^^^ ^® ^^^^^ ^^'^'"^^ ^« ConcepcioTí I á k tercera

Castilla en unión Femandina .' á la cuarta la Isabela: á la quinta
con Francisco Pi-.-,-r ^ ^ ^ t ^ r^ t

neio, jurado de Se isla Juaua^ 6 ESI a Cada una nombre nuevo. Cuando

tC'prJTn'i" yo "^g^é á la Juana seguí la costa della á po-

primeros negocios niente,y la fallé tan grande que pensé que sería tierra

firme la provincia de Catayo; y como no fallé

(2) En el origí- así víllas y lugares en la costa de la mar, salvo
nal estíi en nOme- _ i i • i i i i i

ros romanos muy pequcnos poDlacioues, cou la gente de las cuales

d^ir^seteutl *^^un
^^^ podia haber fablas, porque luego fuían todos,

dias, como se de- andaba yo adelante por el dicho camino, pen-
muestra en una tt t •ii^-ii i

nota al fin de esta saudo de uou errar grandes ciudades e villas; y al
'*'^- cabo de muchas leguas, visto que non habia innova-

ción, y que la costa me levaba al setentrion de

adonde mi voluntad era contraria, porque el in-

vierno era ya encarnado, yo tenía propósito de hacer

del al austro, y también el viento medio adelante,

determiné de no aguardar otro tiempo, y volví

atrás fasta un señalado puerto de donde envié dos

hombres por la tierra para saber si había Rey ó

grandes ciudades. Andovieron tres jornadas y fa-

llaron infinitas poblaciones pequeñas y gentes sin

número, mas non cosa de regimiento, por lo cual

se volvieron. Yo entendía harto de otros indios,

que ya tenía tomados, como continuamente esta

tierra era isla, é así seguí la costa della al oriente

ciento y siete leguas, fasta donde facía fin ; del cual

cabo había otra isla ál oriente, distante desta

diez é ocho leguas, á la cual puse luego nombre
la Española : y fui allí y seguí la parte del se-

tentrion así como de la Juana al oriente ciento é

setenta y ocho grandes leguas por vía recta del

oriente así como de la Juana, la cual y todas las

otras son fortísimas en demasiado grado, y esta en

extremo : en ella hay muchos puertos en la costa

de la mar sin comparación de otros que yo sepa

en cristianos, y fartos rios y buenos y grandes

ques maravilla : las tierras dellas, son altas y en

ellas muy muchas sierras y montañas altísimas sin

comparación de la isla de Cetrefrey, todas fermosísi-

mas, de mil fechuras, y todas andables y llenas
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de árboles de mil maneras y altas, y paresceu que llegan al cielo;

y tengo por dicho que jamás pierden la foja según lo que puedo

comprender, que los vi tan verdes y tan fermosos como son

por Mayo en España. Dellos están floridos, dellos con fruto, y
dellos en otro término según es su calidad: y cantaba el

ruiseñor y otros pájaros de mil maneras en el mes de No-

viembre por alli donde yo andaba. Hay palmas de seis ó

de ocho maneras, ques admiración verlas por la diformidad

fermosa dellas, más así como los otros árboles é frutos é

yerbas: en ella hay pinares á maravilla, é hay campiñas

grandísimas, é hay miel, é de muchas maneras de aves y
frutas muy diversas. En las tierras hay muchas minas de

metales é hay gente inestimable número. La Española es

maravilla : las sierras y las montañas, las vegas y las campi-

ñas y las tierras tan fermosas y gruesas para plantar y sem-

brar, para criar ganados de toda suertes, para edificios de villas y
lugares. Los puertos de la mar, aquí non habria creencia sin

vista, y de los rios muchos y grandes y buenas aguas : los más de

los cuales traen oro. En los árboles y frutos y yerbas hay
grandes diferencias de aquellas de la Juana : en esta hay muchas
especies, y grandes minas de oro y de otros metales. La gente

desta isla y de todas las otras que he fallado y he habido

noticia, andan todos desnudos, hombres y mugeres, así como sus

madres los paren, aunque algunas mugeres se cobijan un
solo lugar con una foja de yerba ó una cosa de algodón que
para ello hacen ellos. Non tienen fierro ni acero : armas, ni son

para ello: non porque non sea gente bien dispuesta y de

fermosa estatura, salvo que son muy temerosos á maravilla. Non
tienen otras armas salvo las armas de las cañas cuando están

con la simiente, á la cual ponen al cabo un palillo agudo, y no
osan usar de aquellas: que muchas veces me acaeció enviar á

tierra dos ó tres hombres á alguna villa para haber fabla, y
salir á ellos dellos sin número, y después que los veian llegar

fuian á non aguardar padre á hijo
; y esto no porque á nin-

guno se haya fecho mal, antes á todo cabo adonde yo haya estado

y podido haber fabla, les he dado de todo lo que tenía así

paño como otras muchas cosas, sin recibir por ello cosa alguna,

mas son así temerosos sin remedio. Verdad es que después que
se aseguran y pierden este miedo ellos son tantos sin engaño

y tan liberales de lo que tienen, que no lo creerán sino el
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que lo viese. Ellos de cosa que tengan pidiéndosela jamás dicen

de nó ; antes convidan á las personas con ello y muestran tanto

amor que darían los corazones, y quier sea cosa de valor,

quier sea de poco precio, luego por cualquiera cosa de cual-

quiera manera que sea que se les dé por ello son contentos. Yo
defendí que non se les diesen cosas tan ceviles como pedazos de

escudillas rotas é pedazos de vidrio roto y cabo de agujetas

:

aunque cuando ellos esto podian llegar les páresela haber

la mejor joya del mundo: que se acertó haber un marinero

por una agujeta de oro peso de dos castellanos y medio, y
otros de otras cosas, que muy menos vallan mucho más. Ya
por blancas nuevas daban por ellas todo cuanto tenian aunque
fuesen dos ni tres castellanos de oro, ó una ó dos de algodón

filado. Fasta los pedazos de los arcos rotos de las pipas tomaban

y daban lo que tenian como bestias ; así que me pareció mal

é yo lo defendí. Y daba yo graciosas mil cosas buenas que

yo llevaba porque tomen amor; y allende desto se farán

cristianos, que se inclinan al amor y servicio de sus Altezas

y de toda la nación castellana ; é procuran de ayudar é nos

dar de las cosas que tienen en abundancia que nos son ne-

cesarias y non conocían ninguna seta ni idolatría, salvo que todos

creen que las fuerzas y el bien es en el cielo
; y creían muy

firme que yo con estos navios y gente venia del cielo y en

tal acatamiento me reciben en todo cabo después de haber

perdido el miedo. Y esto non procede porque sean ignorantes,

salvo de muy sotil ingenio, é hombres que navegan todas

aquellas mares, que es maravilla la buena cuenta que ellos dan

de todo, salvo porque nunca vieron gente vestida ni seme-

jantes navios. Y luego que llegué á las Indias, en la primera

isla que fallé, tomé por fuerza algunos dellos para que depren-

diesen y me diesen noticia de lo que habla en aquellas partes
;

é asi fué que luego entendieron y nos á ellos cuando por

lenguas ó señas, y estos han aprovechado mucho ; hoy en

dia los traigo que siempre están de propósito que vengo del

cielo por mucha conversación que hayan habido conmigo. Y
estos eran los primeros á pronunciarlo adonde yo llegaba, y los

otros andaban corriendo de casa en casa, y á las villas cer-

canas con voces altas: « Venie á ver la gente del cielo.»

E astodos, hombres como mugeres, después de haber el co-

razón seguro de nos, venieron que non quedaba grande ni



su DESCUBRIMIENTO 249

pequeño que todos traían algo de comer y de

en'i.nr'c^''£ b^^^r, que daban con un amor maravilloso. O
Dr. saiazar en su Ellos ticneu eu todas las íslas muy muchas
obra "La Colora- , j /• , i i n
biada 6 Colón": canoas, dc manera de fustas de remo: dellas ma-

i^n'^quLdoreshu' 7^^^^' «^^Iks menorcs y algunas y muchas son
Mesen seguido des- mayorcs que una fusta de diez y ocho bancos : non
pues tan bello . , t i i

ejemplo: suna- sou tan auchas, porque son de un solo madero;
tíón hubiera exten-

jj^^^g ^^^^ fusta uo tcmá cou cllas al rcmo, porque
dido su imperio sin ' r 1

usurpación, y el Van que no cs cosa de creer, y con estas navegan
Evangelio no hu- , , ii • i • i i

biera encontrado todas aquellas isJas, quc son innumerables, y traen
resistencia." (Big:) gyg mercaderías. Algunas destas canoas he visto

sesenta y ochenta hombres en ella, y cada uno con

su remo. En todas estas islas non vide mucha
diversidad de la fechura de la gente, ni en las

costumbres, ni en la lengua, salvo que todos se en-

tienden, que es cosa muy singular
;
por lo que

espero que determinarán sus Altezas para la conver-

sión dellas á nuestra Santa Fé, á la cual son

muy dispuestos. Ya dije como yo había andado
ciento y siete leguas por la costa de la mar, por la

derecha línea de Occidente á Oriente, por la Isla

Jvuna: según el cual camino puedo decir que esta

isla es mayor que Inglaterra y Escocia juntas:

porque allende destas ciento siete leguas me que-

dan de la parte de poniente dos provincias que
yo no he andado, la una de las cuales llaman Cibau,

(2) Estas notician adoudc nacc la gcute con colaP): las cuales pro-
extravagantes na- . .

° ^ ^ ' Jf^

cían tal vez de la víucías nou pucdcu tener en longura menos de
ignorancia de los • ,» , , t . -i t

indios, y también cmcucnta O scseuta leguas, según puedo entender de
de no ser bien en- gstos íudíos quc yo tcugo, los cualcs sabcu todas
tendidos i)or el Al- ,

-^ *' ° '

mirante y por los las íslas. Esta otra Españolü en cerco tiene más que

TOmprendían"^ s^u
^^ Españs toda dcsdc Colunía por costa de la mar,

nreSírnp''R^

^"^ ^''' ^^^^^ Fucnterabía, en Vizcaya, pues en una cuadra

anduve ciento treinta y ocho grandes leguas por

recta línea de Occidente á Oriente. Esta es para

desear é vista es para nunca dejar, en la cual,

puesto que de todas tenga tomada posesión por sus

Altezas, y todas sean más abastadas de lo que
yo sé y puedo decir, y todas las tengo por de sus

Altezas cual de ellas pueden disponer como y tan

presiones.
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cumplidamente como de los Reinos de Castilla, en

esta Española en lugar más convenible y mejor co-

marca para las minas del oro y de todo trato

así de la tierra firme de acá como de aquella

de allá del Gran Can, adonde habrá gran trato é

ganancia, hé tomado posesión de una villa grande á

la cual puse nombre la Villa de Navidad, y en

ella he fecho fuerza y fortaleza, que ya á estas horas

estará del todo acabada, y he dejado en ella gente

que basta para semejante fecho con armas y artille-

rías é vituallas para más de un año, y fusta y
maestro de la mar en todas artes para facer, y
grande amistad con el Rey de aquella tierra, en

tanto grado que se presciaba de me llamar y tener

por hermano: é aunque le mudasen la voluntad

á ofender esta gente, él ni los suyos non saben qué

son armas, y andan desnudos como ya he dicho

é son los más temerosos que hay en el mundo. Así

que solamente la gente que allá quedó es para

destroir toda aquella tierra : y es isla sin peligro

de sus personas sabiéndose regir. En todas estas

islas me parece que todo los hombres son con-

tentos con una mujer y á su mayoral ó Rey dan

fasta veinte. Las mujeres me parece que traba-

jan más que los hombres, ni he podido enten-

der si tienen bienes propios, que me pareció ver que

aquello que uno tenia todos haciau parte, en es-

pecial de las cosas comederas. En estas islas fasta

aquí no he hallado hombres mostrudos como mu-
chos pensaban : mas antes es toda gente de muy
lindo acatamiento, ni son negros como en Guinea,

salvo con sus cabellos correndios y no se crian

(1) Espeto en lo adoudc hay espeto Q) demasiado de los rayos sola-

antiguoeraiomis- j.gg . gg yerdad qucl sol tiene allí gran fuerza, puesto
mo que asador.

^

•* ^"^^
Aquí lo usa el Al- qucs distautc de la línea equinoccial veinte é seis
mirante por caior. j í • i jji> x —

grados : en estas islas adonde hay montanas gran-

des ahi tenia fuerza el frió este invierno; mas
ellos lo sufren por la costumbre é con la ayuda de

las viandas, como son especias muchas y muy
calientes en demasia : ansi que mostruos non he
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aliado ni noticia salvo de una isla ques aquí en la

segunda cala, entrada de las Indias, ques poblada

de una gente que tienen en todas las islas por

muy feroces, los cuales comen carne viva. Estos

tienen muchas canoas con las cuales corren todas las

islas de India y roban y toman cuanto pueden.

Ellos non son más disformes que los otros ; salvo

que tienen costumbre de traer los cabellos largos

como mujeres, y usan arcos y flechas de las mis-

mas armas de cañas, con un palillo al cabo por

defecto de fierro que non tienen. Son feroces entre

estos otros pueblos que son en demasiado grado

cobardes ; mas yo no los tengo en nada más que

á los otros. Estos son aquellos que trocaban las

mujeres de matrimonio, ques la primera isla par-

tiendo de España para las Indias que se falla en la

cual non hay hombre ninguno. Ellas non usan

ejercicio femenil, salvo arcos y flechas, como los

sobredichos de caña, y se arman y cobijan con
', láminas de alambre, de que tienen mucho. Otra

isla me aseguran mayor que la Española en que las

personas no tienen ningún cabello. En esta hay
oro sin cuento, y destas y de otras traigo conmigo
indios para testimonio. En conclusión, á fablar desto

solamente que se ha fecho en este viaje que fué asi de

corrida, pueden ver sus Altezas que yo les daré oro

cuanto hobieren menester con muy poquita ayuda

que sus Altezas me darán: agora especería y algo-

don, cuanto sus Altezas mandaren, y almásiga cuan-

ta mandaren cargar; é de la cual fasta hoy no se ha
fallado salvo en Grecia y en la isla de Xio, y el seño-

río la vende como quiere, y signaloe cuanto manda-
ren cargar, 2/ esclavos cuanto mandaren cargar, é serán

(1) Palabra im- ¿g ¡qs idólatras; (^) y creo haber fallado ruibarbo y
prudente de que se ,

, ., ,
,

• n ^^ ^
sirvieron los ene- cauela y otfas mil cosas de sustancia fallare que

^Z"£^ habrán fallado la gente que yó allá dejo, porque yo
grano. (Big:). hq mc ho dcteuldo ningún cabo en cuanto el viento

me haya dado lugar de navegar, solamente en la

villa de Navidad, en cuanto dejé asegurado é bien

asentado. E á la verdad mucho más fisiera si los
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navios me sirvieran como razón demandaba. Esto es

cierto, y eterno Dios nuestro Señor, el cual dá á

todos aquellos que andan su camino victoria de cosas

que parecen imposibles, y esta señaladamente fué la

una, porque aunque destas tierras hayan fablado otros,

todo va por conjetura sin alegar de vista ; salvo com-

prendiendo tanto que los oyentes los más escuchaban

y juzgaban más por fabla que por otra cosa dello.

Asi que pues nuestro Redentor dio esta victoria á

nuestros ilustrísimos Rey é Reina é á sus Reinos

famosos de tan alta cosa, adonde toda la cristiandad

debe tomar alegría y facer grandes fiestas, dar gra-

cias solemnes á la Santa Trinidad con muchas ora-

ciones solemnes por el tanto ensalzamiento que ha-

brán ayuntándose tantos pueblos á nuestra Santa Fé,

y después por los bienes temporales que non sola-

mente á la España, mas todos los cristianos ternán

aqui refrigerio é ganancia esto segundo ha fecho ser

muy breve : fecha en la carabela sobre las Islas de

(1) Lasisiasque CanariaQ quince de Febrero de noventa y tres, f)
vieron el 15 de Fe-

brero no eran las

CanarlaS; sino las

Azores 6 Terceras.

(2) Esta misma
carta la escribió en

latin y la envió el

dia 15 de Marzo de
1493 desde Lisboa á.

D. Hafael Sánchez,

tesorero de los Re-

yes Católicos. Nada
contiene nuevo la

versión latina, y
por esto no repro-

ducimos la traduc-

ción que de ella hi-

zo LiCandro de
Corzo.
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DOCUMENTO

XLIX

LETTERA PRIMA

[1] La palabra
que debe ocupar
este vacío, encon-

trándose abrevia-

da, no ha podido

adivinarse su sen-

tido.

JSÍella Soprascritta :

+

Al Señor Embaxa-
dor Miger Nicolo

(^) ' rigó'

Carta emvltodo-
le un libro de es-

crituras, pidiendo

que lo trascriba íl

Don Diego, orde-

nando íl Gerónimo
de. San Esteban
que espere y se va-

ya casa del Rey y
la Reina.

33

J^eñor,

Jja soledad en que nos habeys desado no
se puede dezir. El libro de mis escrituras di a

Mifer Fr."" de Ribarol, para que os le enbie, con otro

traslado de cartas mensajeras: del recabdo y el

lugar que porneys en ello, os pido por merced
que lo escribays a Don Diego. Otro tal se aca-

bara, y se os enbiara por la mesraa guisa, e el

miesmo Miger Fr/°. En ello fallereys escritura

nueba : S.S. A.A. me prometieron de me dar todo
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lo que me pertenece, e de poner en posesión de

todo a Don Diego, como veyreys. Al Señor Mifer

Juan Luys, e a la Señora Madona Catalina escrivo :

la carta va con esta. Yo estoy de partida en

nonbre de la Santa Trinidad con el primer buen

tiempo, con mucho atablo. Se Gerónimo de Santi

Esteban viene, débeme espectar, e no se enbaracar
(1) o tomaran qq^ nada

;
porque tomar (') del lo que pudieren, y

después lo deseran en blanco. Venga aca,e el Rey

^

e la Reyna le recebiran, fasta que yo venga. Nuestro

Señor os aya en su santa guardia. Fecha á XXI
de mar§o en Sibilla 1502.

A lo que mandares

.S.

.S. A. S.

X M Y
XpORENS.



su DESCUBRIMIENTO 255

DOCUMENTO

LETTERA SECONDA

[1] Kste y el an-

terior documento,

así como los que no
corresponden á la

comunicación ofi-

cial, no se encuen-

tran en el Codicb;.

(Big:)

En esta carta

anuncia el envío

de otros libros y el

recibo de una car-

ta del Bey y de la

Reina; y anuncia

su llegada muy
enfermo en mo-
mentos en que la

Beina moría.

(1; Aquí falta
una ó más palabras

J^ella Soprascritta

:

+

Al muy virtuoso Señor

El dolor Miger Ntcolo

Oderigo. (/)

+

Virtuoso J^eñor,

(guando yo parti para el viase de adonde yo

vengo, os fable largo: creo que de todo esto estobistes

en buena memoria. Crehe que en llegando falleria yo

vuestras cartas y (^) persona con palabra. Tan-

bien a ese tiempo dése a Francisco de Ribarol un
libro de traslado de cartas y otro de mis privilegios

en una barjata de cordobán colorado con su ge-

rradura de plata, y dos cartas para el Oficio de

S. Georgi, al qual atrebuya yo el diezmo de mi
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renta para en descuento de los derechos del trigo y otros bas-

timentos : de nada desto todo sey nuebas. Mi?er Francisco diz que

todo llego alia en salvo. Si ansi es, descortesia fue d' estos Señores

de S. Georgi de non haber dado respuesta nypor ello ha acres9eh-

tado la hazienda : y esto es causa que se diga, que quien sirve a

común non sirve a ningún. Otro libro de mys privilegios,

como lo sobre dicho, dése en Calis a Franco Catanio portador

d' esta, para que tanbien os enviase; el uno y el otro fuesen

puestos en buen recabdo, adonde a vos fuese bien visto. Una
carta regeby del Rey e de la Reyna mys Señores a ese tiempo

de la my partida : ala esta escrita : védela que vino muy buena :

parende Don Diego non fue puesto en la posesión, ansi como
fue la promesa.

Al tiempo que yo estaba en las Yndias escrivy a sus

Altezas de my viase por tres o quatro vias. una bolvio a

mis manos; e ansy perrada con esta os la enbio, e el supli-

mentó del viase en otra letra, para que le deys a Mi<?er Juan

Luis con la otra del abiso, al qual escrivo que sereys el lator e

enterprete della. vorria carta de ser de veer e que fable cabto

del proposito en que quedamos. Yo llege acá muy enfermo

:

en ese tiempo falegio la Reyna my Señora (que Dios tiene) syn

verla. Fasta agora non os puedo dezir en que pareran mis

fechos : creo que S. A. lo habrá bien probeydo en su testam." e el

Rey my Señor muy bien responde. Franco Catanio os dirá el

resto largo. Nuestro Señor os aya en su guardia. De Sibilla a

XXVII de deziembre 1504.

•S. A. S.

El Almirante mayor del mar Oyeano X M Y

Viso rey e Gobernador general de las Yndias etc. XpOFERENS
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DOCUMENTO

mm mu m mmmi mw

LA HISTORIA DEL VIAJE QUEL ALMIRANTE DON

CRISTÓBAL COLON HIZO LA TERCERA VEZ QUE

VINO Á LAS INDIAS CUANDO DESCUBRIÓ LA

TIERRA FIRME, COMO LO ENVIÓ Á LOS REYES

DESDE LA ISLA ESPAÑOLA.

Serenísimos é muy altos é muy poderosos

Príncipes, Rey é Reina nuestros Señores: La Santa

Trinidad movió á vuestras Altezas á esta empresa
de las Indias, y por su infinita bondad hizo á mí
mensajero de ello, al cual vine con el embajada á su

Real conspetu, movido como á los más altos Prín-

cipes de cristianos y que tanto se ejercitaban en

la fé y acrecentamiento della; las personas que
entendieron en ello lo tuvieron por imposible, y
el caudal hacían sobre bienes de fortuna, y allí

echaron el clavo. Puse en esto seis ó siete años de
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grave pena, amostrando lo mejor que yo sabía

cuanto servicio se podía hacer á nuestro Señor en

esto en divulgar su santo nombre y Fé á tantos

pueblos ; lo cual todo era cosa de tanta excelencia

y buena fama y grave memoria para grandes Prín-

cipes : fué también necesario de hablar del tem-

poral adonde se les amostró el escrebir de tanto

sabios dignos de fé, los cuales escribieron historias.

Los cuales contaban que en estas partes había

muchas riquezas, y asimismo fué necesario traer á

esto el decir e opinión de aquellos que escribie-

ron é situaron el mundo: en fin vuestras Altezas

determinaron que esto se pusiese en obra. Aquí
mostraron el grande corazón que siempre fisieron

en toda cosa grande, porque todos los que habían

entendido en ello y oido esta plática todos á una

(1; Fr. juau Pe- iiiauo lo tcuíau á burla, salvo dos frailes Q que
rez de Marchena, slcmprc fucrou constautes, Yo bien que llevase
franciscano, guar- .

*•
,

••

diandel convento fatiga, cstaba bicu scguro que esto no vernía á mé-
de la Rábida, y Fr. „ i i x • ^ ^

DiegodeDeza,do- ^^^^ Y ^stoy do contiuo, porquc es verdad que
minico, después todo pasará v uo la palabra de Dios, y se complirá
Arzobispo de Se- '

..

villa. todo lo que dijo: el cual tan claro habló de estas

tierras por la boca de Isaías en tantos lugares de

su Escriptura, afirmando que de España les sería

divulgado su santo nombre. E partí en nombre
de la Santa Trinidad, y volví muy presto con la ex-

periencia de todo cuanto yo había dicho en la mano:
tornáronme á enviar vuestras Altezas, y en poco

en el originar**'^"
cspacio, digo no de f) le descubrí por

(3) Por setecien- virtud diviual 333 Icguas de la tierra firme, fin de
**®" Oriente, y setcentas f) islas de nombre H, allende

(4) En el segundo 3 i > -i
- . i» •• t -i-i f

viaje no descubrió QC lo dcscubicrto CU el primcro viaje, y le allane

modíw^s'iío' u°e
^^ ^^^^ Española que boja mas que España, en

creyó lo era la Isla quc la gcntc dclla cs siu cucuto, y quo todos le

pudo ackbar de pagascu tributo. Nació allí mal decir y menospre-

Iveri°T 'ser ' isla
^^^ ^^ ^^ cmprcsa comcuzada en ello, porque no

hasta que, por or- había yo cuviado luego los navios cargados de

mendador'may^ oro, siu cousidcrar la brcvcdad del tiempo, y lo otro

SmitonóIL^b^ ^^^ yo ^^J^ ^^ ^^^^^^ inconvenientes
; y en esto por

tian de ocampo mis pccados Ó por mi salvación creo qiue será,
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que la rodeó y re- f^^ puGsto BU aborrecimiento y dado impedimento á
conoció toda en el ^ *'

i i j ^
afiode i508.-véa- cuanto JO decía y demandaba

;
por lo cual acorde

Hb^7!"aí*i?rEn de vcnlr á vuestras Altezas, y maravillarme de
el numero de islas

^q^Jq y mostrarlc la razou que en todo habia,
comprendió sin '«' ^ ii^«
duda las muchas y les dijc de los pueblos que yo había visto,

o^blen^i paraje ^u qué Ó de qué SG podríau salvar muchas ánimas,
que llamo Jardín y jgg ^^^íq j^g obliffaciones de la gente de la

Isla Española, de cómo se obligan á pagar tributo e

les tenian por sus Reyes y señores, y les truje

abastante muestra de oro, y que hay mineros y gra-

nos muy grandes, y asimismo de cobre
; y les truje

de muchas maneras de especierías, de que sería largo

de escribir, y les dije de la gran cantidad de

Bresil y otras infinitas cosas. Todo no aprovechó

para con algunas personas que tenían gana y dado

comienzo á mal decir del negocio, ni entrar con

fabla del servicio de nuestro Señor, con se salvar

tantas ánimas, ni á decir questo era grandeza de

vuestras Altezas, de la mejor calidad que hasta hoy

haya usado Príncipe, por aquel ejercicio é gasto

era para el espiritual y temporal, y que no podía

ser que andando el tiempo no hobiese la España de

aquí grandes provechos, pues que se veían las

*- señales que escribieron de lo de estas partidas tan

manifiestas
;
que también se llegaría á ver todo

el otro complimiento, ni á decir cosas que usaron

grandes Príncipes en el mundo para crecer su

fama, como de Salomón, que envió desde Hierusa-

lem en fin de Oriente á ver el monte Sopora,

en que se detovieron los navios tres años, el cual

tienen vuestras Altezas agora en la Isla Española;

ni de Alejandro, que envió á ver el regimiento de la

Isla de Trapobana en India, y Nero-César á ver las

(1) Kstos ejem- fucutes del Nilo Q) y la razón porque crecían en el
píos que pone el i i , i

Almirante déla vcratio, cuaudo las aguas son pocas, y otras muchas
historia antigua, graudezas ouc hicieron Príncipes, y que á Prín-
los amplifica y co- "^^ ^ i J j M
menta su historia- cipcs soii cstas cosas dadas de hacer; ni valía decir
dor Casas con gran ^ i ' ^ ' -í t-»^- t/-i
erudiciony proiiji- ^"c yo uunca liabia leído que Principes de Cas-

f°*ll°
'?1'^^"''' tilla jamas hobiesen ganado tierra fuera della y que

losl28yl29.de su "^ <=> J ^
historia inédita, csta dc acá cs otro muudo en que se trabajaron



260 COLÓN Y

Romanos y Alejandro y griegos, para la haber con

grandes ejercicios, ni decir del presente de los Reyes

de Portugal, que tovieron corazón para sostener á

Guinea, y del descobrir della, y que gastaron oro

y gente á tanta, que quien contase toda la del

Reino se hallaría que otro tanto como la mitad son

muertos en Guinea, y todavía la continuaron

hasta que le salió dello lo que parece, lo cual todo

comenzaron de largo tiempo, y há muy poco que les

dá renta; los cuales también osaron conquistar en

África, y sostener la empresa á Cepta, Tanjar y
Arcilla, é Alcázar, y de continuo dar guerra á

los moros, y todo esto con grande gasto, solo

por hacer cosa de Príncipe, servir á Dios y acre-

centar su señorío.

Cuanto yo más decía tanto más se doblaba

á poner esto a vituperio, amostrando en ello aborre-

cimiento, sin considerar cuánto bien pareció en

todo el mundo y cuánto bien se dijo en todos

los cristianos de vuestras Altezas por haber to-

mado esta empresa, que no hobo grande ni pe-

queño que no quisiese dello carta. Respondié-

ronme vuestras Altezas riéndose y diciendo que

yo no curase de nada porque no daban autori-

ridad ni creeencia á quien les mal decía de esta

empresa.

Partí en nombre de la Santísima Trinidad,
(j) Del afio 1498. Míércolcs 30 dc Mayo Q de la Villa de San Lúcar,

bien fatigado de mi viaje, que adonde esperaba

descanso, cuando yo partí de estas Indias, se me dobló

trlb ioJ"^diflcuT
^^ pena f), y navegué á la Isla de la Madera

tades que oponían por camino uo acostumbrado, por evitar escán-
para su habilita- i i . .,

.

, i - tti

cíoniosqueprocu- dalo que pudicra tener con una armada de r ran-
rabandesacredi-

^jia (^) que mc Aguardaba al cabo de Sau Vicente,
tarlo 6 indisponer- \ / m o

^

»

lo con los reyes, y de allí á las Islas de Canaria Q de adonde me
(3) Herrera dice ,

,

-.
i • • r i

déc. 1?, lib. 3?, partí con una nao y dos carabelas, y envíe los otros
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cap. 9] que era ar- navíos á derecho camino á las Indias á la Isla
macla portuguesa ; .

pero Casas, cap. Española (^) j yo üavegué al Austro con p roposito

frakce^!^""^*
^"^

de llegar á la linea equinoccial, y de allí seguir

(4) Herrera y D.
^^ Poniente hasta que la Isla Española me que-

Hemando Colon
^

^ * ^

dicen que llegó & daso al Septentrión, y llegado á las Islas de Cabo

^nuTen^de Junio; Vordc Q falso nombre porque son atan secas que no
que luego partió yj ^Qgg^ ycrdo eu cllas, v toda la gente enferma,
para la Madera, y ' ./ o '

de allí para la Go- quo uo osé detenerme en ella, y navegué al Sudoeste

^ó^lí ig.^y el 21 480 millas, que son 120 leguas, adonde en ano-
saiió alamar. checieudo tcuia la estrella del Norteen cinco grados:
(5) Mandaban los

.

tres navíos, que el allí me desamparó el viento y entré en tanto
Almirante destacó -i , -i ,

para la Española, ardor y tau graudc que creí que se me quemasen
Pedro de Arana, ¡Qg navíos v la geute, Que todo de un golpe
natural de Córdo- ,

./ o » ~l to r
ba, hermano de la vino á tan dcsordeuado, que no había persona que

mld'o c^ionfA- osaso dcscndcr debajo de cubierta á remediar la

lonso Sánchez de yasija v mantenimientos; duró este ardor ocho dias ;
Carabajal, regidor ,. t/./i i • t •.
de Baeza, y Juan al primer día lue claro, y los siete días siguientes

deudo **derATmi-'
l^ovió é hizo nuublado, y con todo no fallamos remo-

rante, á quienes co- dio, que cierto si así fuera de sol como el pri-
noclO y trató Fr.

^
Bartolomé de las mcro, yO crco que no pudiera escapar en nin-
Casas, según dice jy^TiQ mnnpríí
en el cap. 130 de su 8""^ maUCra.
historia.

(6) El 27 de Junio,

y surgió en la isla

H6^para''iriLa a¡
Acórdomo que navengado á las Indias siempre

Santiago, desde que yo paso al Poniente de las Islas de los Azo-
donde se puso en .

1 1 -» /• 1

1

derrota el 4 de ju- Tcs 100 Icguas, allí fallo mudar la tomperauza, y
"**

esto es todo de Septentrión en Austro, y determiné

que si á nuestro Señor le plugiese de me dar

viento y buen tiempo que pudiese salir de adonde
estaba, de dejar de ir más al Austro, ni volver

tampoco atrás, salvo de navegar al Poniente, á tanto

que ya llegase á estar con esta raya con esperanza

que yo fallaría allí temperamiento, como había
fallado cuando yo navegaba en el paralelo de Cana-
ria. E que si así fuese que entonces yo podía
ir más al Austro, y plugo á nuestro Señor que
al cabo de estos ocho dias de me dar buen viento

Levante, y yo seguí al Poniente, mas no osé

declinar abajo al Austro porque fallé grandísimo
mudamiento en el cielo y en las estrellas, mas non
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fallé mudamiento en la temperancia ; así acordé de

proseguir delante siempre justo al Poniente, en

aquel derecho de la sierra Lioa, con propósito de

non mudar derrota fasta adonde yo había pensado

que fallaría tierra, y allí adobar los navios y
remediar si pudiese los mantenimientos y tomar

agua que no tenía : y al cabo de diez y siete dias, los

cuales nuestro Señor me dio de próspero viento,

[1] vioia el pri- Martes 31 de Julio á medio dia nos amostró tierra C)
mero un marine- ^ ,
ro de Hueiva, 6 yo la csperaba el Lunes antes, y que tuve

rante" qut teua- ^^^^^ cauíino fasta cntouces, que en saliendo el sol,

maba Alonso Pe- por dcfccto del agua quc uo tenía, determiné de

andar á las islas de los caríbales, y tomé esa vuelta

;

y como su Alta Magestad haya siempre usado

de misericordia conmigo, por acertamiento subió

un marinero á la gavia, y vido al Poniente tres

montañas juntas : dijimos la Salve Regina y otras

prosas; y dimos todos muchas gracias á nuestro

Señor, y después dejé el camino de Septentrión, y
volví hacia la tierra, adonde yo llegué á hora de

ma^cám'íí completas á un cabo á que dije de la Galea {^) des-

yes ei mas oriental pues de haber nombrado á la isla de la Trinidad,
y meridional de la n » i i • i ,

• n /» i

isla de Trinidad de y allí hobicra uiuy buen puerto si fuera fondo,

bSrT^'yJitTa y había casas y gente, y muy lindas tierras, atan

N. 10° 9" 00",y Ion- fermosas y verdes como las huertas de Valencia en
gltud occidental ,, t, , , j i. i x
del meridiano del Marzo. Pcsome cuaudo no pude entrar en el puerto,

cádLV4°42'Sí>.^' y corrí la costa de esta tierra de luengo fasta

el poniente, y andadas 5 leguas fallé muy buen
[8] En 1? de fondo v surgí (^), y en el otro dia di la vela

Agosto por las m-
^

'^
- \ , ^ ji i

mediaciones de la a cste camuio buscando puerto para adobar los

en^ísTd^ navios y tomar agua, y remediar el- trigo y los

dicha isla; su lati- bastlmcutos quc llevaba solamentc. Allí tomé una

longitud 54° 55' óo". pipa de agua, y con ella anduve ansí fasta

llegar al cabo, y allí fallé abrigo de Levante

y buen fondo, y así mandé surgir y adobar la

vasija y tomar agua y leña, y descendir la gente

á descansar de tanto tiempo que andaba penando.

[4] Llámase aho- A csta puuta llamé del Arenal (*), y allí se falló
ra Punta de Icacos, . -t ^ , • r ti i i • i' x'i
lanas SO. de la Isla toda la tierra follada de unas animalias que tenia Ja
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'^''"w^os'^^so"*' P^*^ como de cabra (^), y bien que según parece

su longitud 55° 41' ser allí haya muchas, no se vido sino una muerta.

[5] Estas patas El dia siguicnte (^) vino de hacia Oriente una
eran d e venado, glande cauoa cou 24 hombres, todos mancebos é
que hay muchos '=>

_

'

poraiiL-casas. muy ataviados de armas, arcos y flechas y tabla-

Agosto."
^^

^ chinas, y ellos, como dige, todos mancebos, de

buena disposición y no negros, salvo más blancos

que otros que haya visto en las Indias, y de

muy lindo gesto, y fermosos cuerpos, y los cabellos

largos y llanos, cortados á la guisa de Castilla, y
traian la cabeza atada con un pañuelo de algodón

tejido á labores y colores, el cual creia yo que era

almaizar. Otro de estos pañuelos traian ceñido

é. se cobijaban con él en lugar de pañetes. Cuando
llegó esta canoa hablo de muy lejos, é yo ni

otro ninguno no los entendíamos, salvo que yo

les mandaba hacer señas que se allegasen, y en esto

se pasó más de dos horas, y si se llegaban un poco

luego se desviaban. Yo les hacía mostrar bacines

y otras cosas que lucian para enamorarlos porque vi-

niesen, y acabo de buen rato se allegaron más que

hasta entonces no habían, y yo deseaba mucho
haber lengua, y no tenía ya cosa que me pareciese

que era de mostrarles para que viniesen : salvo

que hice sobirun tamboria en el castillo de popa

que tañesen, é unos mancebos que danzasen, cre-

yendo que se alegrarían á ver la fiesta
; y luego

que vieron tañer y danzar, todos dejaron los remos

y echaron mano á los arcos y los encordaron, y
embrazó cada uno su tablachina y comenzaron á

tirarnos flechas : cesó luego el tañer y danzar, y
mandé luego sacar unas ballestas, y ellos dejá-

ronme y fueron á más andar á otra carabela, y de

golpe se fueron debajo la popa della, y el piloto

entró con ellos, y dio un sayo é un bonete á un hom-
bre principal que le pareció dellos y quedó con-

certado que le iria hablar allí en la playa, adonde

ellos luego fueron con la canoa esperándole, y él

como no quiso ir sin mi licencia, como ellos le

vieron venir á. la nao con la barca, tornaron á
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entrar en la canoa é se fueron, é nunca más los vade

ni á otros de esta isla.

deíL^rnaTS Cuando yo llegué á esta punta del Arenal Q),
Trinidad.- (Casas), allí sc liace uua boca grande de dos leguas de

icacos la cual for- Pouiente á Levante, la Isla de la Trinidad con

ue*raflmrun(í ^^ tierra de Gracia^ y que para haber de entrar

naide tres leguas deutro para pasar el Septentrión había unos hileros
con dirección de i . , ,

, ni , •

ONO.-E8E. de comentes que atravesaban aquella boca y traían

un rugir muy grande, y creí yo que sería un
arrecife de bajos é peñas, por el cual no se podría

entrar dentro en ella, y detras de este hilero había

otro y otro que todos traian un rugir grande

como ola de la mar que va á romper y dar en

raje es muy nota- pcñas (^). Surgí allí á la puutu dcl Arenal, fuera
ble el escarceo de ^q j^ dicha boca ('), y fallé quo venía el agua
las comentes que \ /' j t. o
tiranparaei Oeste del Oriente fasta cl Pouiente con tanta furia como
con una velocidad ,

^ i-i i ^ • • i« i «i i

de dos ymédiami- hace el Guadalquivir en tiempo de avenida, y esto

"m^Ene°fondea
^^ coutiuo uochc y día, que creí que no podría

dero de Punta lea- volvcr atrás por la corriente, ni ir adelante por
^^'

los bajos; y en la noche ya muy tarde, estando

al bordo de la nao, oí un rugir muy terrible que

venía de la parte del Austro hacia la nao, y me paré

á mirar, y vi levantando la mar de Poniente á

Levante, en manera de una loma tan alta como

la nao, y todavía venía hacia mí poco á poco,

y encima della venía un filero de corriente que

venía rugiendo con muy grande estrépito con aquella

furia de aquel rugir que de los otros fileros que

yo dije que me parecían ondas de mar que daban

en peñas, que hoy en día tengo el miedo en el

cuerpo que no me trabucasen la nao cuando

llegasen debajo della, y pasó y llegó fasta la boca

adonde allí se detuvo grande espacio. Y el otro

día siguiente envié las barcas á sondar y fallé

en el más bajo de la boca, que había seis ó siete

brazas de fondo, y de contino andaban aquellos

fileros unos por entrar y otros por salir, y plugo á

nuestro Señor de me dar buen viento, y atravesé
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por esa boca adentro, y luego hallé tranquilidad,

y por acertamiento se sacó del agua de la mar

y la hallé dulce. Navegué al Septentrión fasta

guM^OTterciol!^ ^^^ sierra muy alta, adonde serían 26 leguas Q)

de esta punta del Arenal, y allí había dos cabos de

tierra muy alta, el uno de la parte del Oriente, y era

namlnT^^^"^ de la misma Isla de la Trinidad ('), y el otro del Occi-

(3) Punta de la dente de la tierra que dije de Gracia (') y allí hacía

(4) BocaGrande, uua boca muy angosta (*) más que aquella de la punta
una e as e ra-

^^j Areual, j allí había los mismos fileros y aquel

rugir fuerte del agua como era en la punta del

Arenal, y asimismo allí la mar era agua dulce;

y fasta entonces yo no había habido lengua con

ninguna gente de estas tierras, y lo deseaba en

gran manera, y por esto navegué á lo luengo de la

costa de esta tierra hacia el Poniente, y cuanto

más andaba hallaba el agua de la mar más dulce

y más sabrosa, y andando una gran parte llegué

á un lugar donde me parecían las tierras labra-
(5) Las inmedia- ¿^s (^) y surgí y cuvié ks barcas á tierra, yClones de Macuro, \ ^ ./ o J > j

en la costa septen- fallaron quc de fresco se había ido de allí gente, y fa-
trional occidental n xii ± i»ii i i -i

• ^

deigolfodepftriaó Haron toQo cl monte cubierto de gatos paules, volvie-
de Trinidad. rouse y como ésta fuese sierra me pareció que más

allá al Poniente las tierras eran más llanas, y que allí

sería poblado, y por esto sería poblado, y mandé
levantar las anclas y corrí esta costa fasta el cabo de

diltoSTíeTa ®^*^ s^^^^^' y ^l^í á "^ "O surgí, («)y luego vino
punta cumanfi en mucha gcute, y me dijeron como llamaron á esta

titud 16° 36', y su slcrra Paria, y que de allí más al Poniente era más
longitud 5.5 gi^dos poblado; tomé dellos cuatro, y después navegué

al Poniente, y andadas 8 leguas más al Poniente
(7) Ahoraseiia- allende una punta á que yo llamé del Aguja O

:

ma de Alcntrazes ; ,„, .. , i iii
su latitud 10° 27', y ualle uuas tierras las mas hermosas del mundo, y
su longitud 560 13'. j^uy pobkdas : llegué alli una mañana á hora

de tercia, y por ver esta verdura y esta hermo-

sura acordé surgir y ver esta gente, de los cuales

luego vinieron en canoas á la nao á rogarme,

de parte de su Rey, que descendiese en tierra ; é

cuando vieron que no curé dellos vinieron á la

nao infinitísimos en canoas, y muchos traían piezas
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de oro al pescuezo, y algunos atadas á los brazos algunas per-

las : holgué mucho cuando las vi é procuré mucho de saber

donde las hallaban, y me dijeron que allí, y de la parte del

Norte deaquella tierra.

Quisiera detenerme, mas estos bastimentos, que yo traía,

trigo y vino é carne para esta gente que acá esta se me acaba-

ban de perder, los cuales hobe allá con tanta fatiga, y por

esto yo no buscaba sino á más andar á venir á poner en

ellos cobro, y no me detener para cosa alguna : procuré de

haber de aquellas perlas, y envié las barcas á tierra; esta

gente es muy mucha, y toda de muy buen parecer, de la mis-

ma color que los otros de antes, y muy tratables ; la gente

nuestra que fué á tierra les hallaron tan convenibles, y los re-

cibieron muy honradamente: dicen que luego que llegaron

las barcas á tierra que vinieron dos personas principales con

todo el pueblo, creen que el uno el padre y el otro era

su hijo, y los llevaron á una casa muy grande fecha á

dos aguas, y no redonda, como tienda de campo, como
son estas otras, y allí tenían muchas sillas adonde los ficie-

ron asentar, y otras donde ellos se asentaron
; y ficieron traer

pan, y de muchas maneras, frutas é vino de muchas mane-

ras blanco é tinto, mas no de uvas : debe él de ser de diversas

maneras uno de una fruta y otro de otra
; y asimismo debe

de ser dello de maiz, que es una simiente que hace una es-

piga como una mazorca de que llevé yo allá, y hay ya mucho
en Castilla, y parece que aquél que lo tenía mejor lo traía

por mayor excelencia, y lo daba en gran precio : los hombres

todos estaban juntos á un cabo de la casa, y las mujeres en otro.

Recibieron ambas las partes gran pena porque no se enten-

dían, ellos para preguntar á los otros de nuestra patria, y los

nuestros por saber de la suya. E después que hobieron rescibido

colación allí en casa del más viejo, los llevó el mozo á la

suya, é fizo otro tanto, é después se pusieron en las barcas é se

vinieron á la nao, é yo luego levanté las anclas porque an-

daba mucho de priesa por remediar los mantenimientos que

se me perdían que yo había habido con tanta fatiga, y
también por remediarme á mí que había adolescido por el

desvelar de los ojos, que bien quel viaje que yo fui á descu-
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(1) No era la tie-
"j^j-jj, ]^ tierra firme T) estuviese treinta v tres dias

rra firme lo que di- .
.

^ ' *^

, .

ce, sino la isla de siii coDcebir sueño, y estuviese tanto tiempo sin vis-
Cuba, que no pudo , t _ i • .

rodear ni recono- ta, non se me danaron los ojos ni se me rompieron
cer del todo, y la ¿g sangre v con tantos dolores como agora.
tuvo siempre por o «í o
parte del continen-

te 6 tierra firme.

Esta gente, como ya dije, son todos de muy
linda estatura, altos de cuerpos, é de muy lindos

gestos, los cabellos muy largos é llanos, y traen

las cabezas atadas con unos pañuelos labrados,

como ya dije, hermosos que parecen de lejos de

seda y almaizares : otro traen ceñido más largo

que se cobijan con él en lugar de pañetes, ansí

hombres como mujeres. La color de esta gente es

más blanca que otra que haya visto en las Indias
;

todos traían al pescuezo y á los brazos algo á

la guisa de estas tierras, y muchos traían piezas

de oro bajo colgado al pescuezo. Las canoas de ellos

son muy grandes y de mejor hechura que no son

estas otras, y mas livianas, y en el medio de

cada una tiene un apartamiento como cámara en

que vi que andaban los principales con sus mujeres.

Llamé allí á este lugar Jardines^ porque así confor-

man por el nombre. Procuré mucho de saber

donde cogian aquél oro, y todos me señalaban una
tierra frontera dellos al Poniente, que era muy alta,

mas no lejos, mas todos me decian que no fuese

allá, porque allí comian los hombres, y entendí

entonces que decían que eran hombres caribales,

é que serían como los otros, y después he pen-

sado que podría ser que lo decían porque allí

habría animalías. También les pregunté á donde
cogían las perlas, y me señalaron también que
al Poniente, y al Norte detras de esta tierra

donde estaban. Déjelo de probar por esto de los

mantenimientos, y del mal de mis ojos, y por

una nao grande que traigo que no es para seme-

jante hecho.

Y como el tiempo fué breve se pasó todo en
preguntas, y se volvieron á los navios, que sería
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hora de vísperas, como ya dije, y luego levanté las

anclas y navegué al Poniente
; y así mismo el

dia siguiente fasta que me fallé que no había

sinon tres brazas de fondo, con creencia que toda-

vía esta sería isla, y que yo podría salir al Norte;

y así visto envié una carabela sotil adelante á

ver si había salida ó si estaba cerrado, y ansi anduvo

mucho camino fasta un golfo muy grande en el

cual parecía que había otros cuatro medianos, y
del uno salía un rio grandísimo (^): fallaron

Guarapiche el pri- siempre ciuco brazas de fondo y el agua muy
mero en latitud 10° ,-^ .ii . ii^i
26', y longitud 56° dulcc, en tauta cantidad que yo jamas bebí la

?aütu?io''^?Jion-
pareja della. Fuy yo muy descontento della cuando

gitud 56° zy.. Este vi que no podía salir al Norte ni podía andar
es el paraje que el

i . , • i i-» • . .i
Almirante llamó ya al Austro ui al rouientc porque yo estaba cer-
Govoaelasl^rlas. ^^^^ ^^^ ^^^^^ ^^^^^^^ ¿^ j^ ^j^^.^.^^ y ^^^ IcVaUté

las anclas, y torné atrás para salir al Norte por

la boca que yo arriba dije, y no pude volver por

la población adonde yo había estado, por causa de

las corrientes que me habían desviado della, y
si siempre en todo cabo hallaba el agua dulce y
clara, y que me llevaba al Oriente muy recio fácia

las dos bocas que arriba dije, y entonces conje-

turé que los hilos de la corriente, y aquellas lomas

que salían y entraban en estas bocas con aquel

rugir tan fuerte que era pelea del agua dulce

con la salada. La dulce empujaba á la otra porque

no entrase, y la salada porque la otra no saliese

;

y conjeturé que allí donde son estas dos bocas
^ que algún tiempo sería tierra continua á la Isla

de la Trinidad con la tierra de Gracia, como
podrán ver vuestras Altezas por la pintura de lo que

con esta les envío. Salí yo por esta boca del

[2] Por Boca Norte C) y fallé aquel agua dulce siempre vencía.
Grande, el dia 13

V / J M & f >

de Agosto. y cuando pasé, que fué con fuerza de viento,

estando en una de aquellas lomas, fallé en aquellos

hilos de la parte de dentro el agua dulce, y de

fuera salada.

Cuando yo navegué de España á las Indias
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fallo luego en pasando 100 leguas á Poniente de los Azores gran-

dísimo mudamiento en el cielo é en las estrellas, y en la tempe-

rancia del aire, y en las aguas de la mar, y en esto he tenido mu-
cha diligencia en la experiencia.

Fallo que de Septentrión en Austro, pasando las dichas

100 leguas de las dichas islas, que luego en las agujas de

marear, que fasta entonces nordesteaban, noruestean una
cuarta de viento todo entero, y esto es en allegando allí á

aquella línea, como quien traspone una cuesta, y así mesmo fallo

la mar toda llena de yerba de una calidad que parece rami-

tos de pino y muy cargada de fruta como de lantisco, y
es tan espesa que al primer viaje pensé que era bajo, y
quedaría en seco con los navios, hasta llegar con esta raya

no se falla un solo ramito; fallo también en llegando allí

á la mar muy suave y llana, y bien que vente recio nun-
ca se levanta. Así mesmo hallo dentro de la dicha raya

hacia Poniente la temperancia del cielo muy suave, y
no discrepa de la cantidad, quier sea invierno, quier sea

en verano. Cuando allí estoy hallo que la estrella del Norte

escribe un círculo el cual tiene en el diámetro cinco grados,

y estando las guardas en el brazo derecho, entonces está la

estrella en el mas bajo, y se vá alzando fasta que llega al brazo

izqyierdo, y entonces está cinco grados, y de allí se vá abajando
fasta llegar á volver otra vez al brazo derecho.

Yo allegué agora de España á la Isla de la Madera, y de allí

á Canaria, y dende á las islas de Cabo Verde, de adonde
cometí el viaje para nevegar al Austro fasta debajo la línea

equinocial, como ya dije: allegado á estar en derecho con el

paralelo que pasa por la Sierra Leoa en Guinea, fallo tan grande
ardor, y los rayos del sol tan calientes que pensaba de que-

mar, y bien que lloviese y el cielo fuese muy turbado siempre

que yo estaba en esta fatiga, fasta que nuestro Señor proveyó
de buen viento y á raí puso en voluntad que yo navegase al

Occidente con este esfuerzo, que en llegando á la raya de que yo
dije que allí fallaría mudamiento en la temperancia. Des-

pués que yo emparejé á estar en derecho de esta raya luego

»5
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fallé la temperancia del cielo muy suave, y cuanto más an-

daba adelante mas multiplicaba ; mas no hallé conforme á esto

las estrellas.

Fallé allí que en anocheciendo tenía yo la estrella del

Norte alta cinco grados, y entonces las guardas estaban en-

cima de la cabeza, y después á la media noche fallaba la

estrella alta 10°, y en amaneciendo que las guardas estaban en

los pies 15.

La suavelidad de la mar fallé conforme, mas no en la yerba :

en esto de la estrella del Norte tomé grande admiración, y por

esto muchas noches con mucha diligencia tornaba yo á repricar

la vista della con el cuadrante, y siempre fallé que caía el plomo

y hilo á un punto.

Por cosa nueva tengo yo esto, y podrá ser que será tenida

que en poco espacio haga tanta diferencia el cielo.

Yo siempre leí que el mundo, tierra é agua era esférico

é las autoridades y experiencias que Tolomeo, y todos los

otros escribieron de este sitio, daban é amostraban para ello

así por eclipses de la luna y otras demostraciones que hacen

de Oriente fasta Occidente, como de la elevación del polo de

Septentrión en Austro. Agora vi tanta disformidad, como ya

dije, y por esto me puse á tener esto del mundo, y fallé

que no era redondo en la forma que escriben : salvo que es

de la forma de una pera que sea toda muy redonda, salvo allí

donde tiene el pezón, que allí tiene más alto, ó como quien tiene

una pelota muy redonda, y en lugar della fuese como una

teta de mujer allí puesta, y que esta parte deste pezón, sea

la más alta é más propinca al cielo, y sea debajo la línea

equinoccial, y en esta mar Océana en fin del Oriente : llamo yo

fin del Oriente, adonde acaba toda la tierra é islas, é para

esto allego todas las razones sobreescriptas de la raya que pasa

al Occidente de las islas de los Azores, 100 leguas de Sep-

tentrión de Austro, que en pasando de allí al Poniente ya van
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los navios alzándose hacia el cielo suavemente, y entonces

se goza de más suave temperancia y se muda del aguja de

marear por causa de la suavidad desa cuarta de viento, y cuanto

más va adelante é alzándose más noruestea, y esta altura

causa el desvariar del círculo que escribe la estrella del Norte

con las guardas, y cuanto Aás pasare junto con la línea

equinoccial, más se subirán en alto y más diferencia habrá

en las dichas estrellas, y en los círculos dellas. Y Tolomeo

y los otros sabios que escribieron de este mundo, creyeron

que era esférico, creyendo queste hemisferio que fuese redondo

como aquel de allá donde ellos estaban, el cual tiene el

centro en la Isla de Arin, ques debajo de la línea equinoccial

entre el sino Arábico y aquel de Persia, y el círculo pasa sobre

el cabo de San Vicente en Portugal por el Poniente, y pasa

en Oriente porCangaray por las Seras, en el cual hemisferio no

hago yo que hay ninguna dificultad, salvo que sea esférico

redondo como ellos dicen : mas este otro digo que es como
sería la mitad de la pera bien redonda, la cual toviese el pezón

alto como yo dije, ó como una teta de mujer en una pelota re-

donda, así que desta media, parte non hobo noticia Tolomeo

ni los otros que escribieron del mundo por ser muy ignoto

;

solamente hicieron raíz sobre el hemisferio, adonde ellos es-

taban ques redondo esférico, como arriba dije. Y agora que

vuestras Altezas lo han mandado navegar y buscar y descobrir,

se amuestra evidentísimo, porque estando yo en este viaje al

Septentrión 20 grados de la línea equinoccial, allí era en derecho

de Hargin, é de aquellas tierras: é allí es la gente negra é la

tierra muy quemada, y después que fui á las islas de Cabo Verde
allí en aquella tierra es la gente mucho más negra, y cuanto

más bajo se van al Austro tanto mas llegan al extremo, en

manera que allí en derecho donde yo estaba, ques la Sierra Leoa^

adonde se me alzaba la estrella del Norte en anocheciendo 5,

grados, allí es la gente negra en extrema cantidad, y después

que de allí navegué al Occidente tan extremos calores; y
pasada la raya de que yo dije, fallé multiplicar la tempe-

rancia, andando en tanta cantidad, que cuando yo llegué á

la isla de la Trinidad, adonde la estrella del Norte en anoche-

ciendo también se me alzaba 5 grados, allí y en la tierra

de Gracia hallé temperancia suavísima, y las tierras y árboles

muy verdes, y tan hermosos como en Abril en las huertas
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de Valencia; y la gente de allí de muy linda

estatura, y blancos más que otros que haya visto en

las ludias, é los cabellos muy largos é llanos,

é gente más astuta é de mayor ingenio, é no co-

bardes. Entonces era el Sol en Virgen encima de

nuestras cabezas é suyas, ansí que todo esto proce-

de por la suavísima temperancia que allí es, la

cual procede por estar más alta en el mundo más
cerca del aire qu-e cuento; y así me afirmo quel

mundo no es esférico salvo que tiene esta dife-

rencia que ya dije : la cual es en este hemisferio

adonde caen las Indias é la mar Oceana, y el

extremo dellos es debajo la línea equinocial, y
ayuda mucho á esto que sea así, porque el Sol cuan-

do Nuestro Señor lo hizo fué en el primer punto

de Oriente, o la primera luz fué aquí en Oriente,

allí donde es el extremo de la altura de este mun-

do; y bien quel parecer de Aristóteles fuese que

el Polo antartico ó la tierra ques debajo del

sea la más alta parte en el mundo, y más pro-

pincua al cielo; otros sabios le impugnan di-

ciendo que es esta ques debajo del ártico, por

las cuales razones parece que entendían que una

parte deste mundo debía de ser más propincua y noble

al cielo que otra, y no cayeron en esto que sea

debajo del equinocial por la forma que yo dije, y
no es maravilla porque deste hemisferio non se

hobiese noticia cierta, salvo muy liviana y por

argumento, porque nadie nunca lo ha andado ni en-

viado á buscar, hasta agora que vuestras Alte-

zas le mandaron exporar é descubrir la mar y
la tierra.

Fallo que de allí de estas dos bocas, las

cuales como yo dije están frontero por línea de

Septentrión en Austro, que haya de la una á la

pulTílxJs! otra 26 leguas O, y no pudo haber en ello yerro

que es la NE. de porQUc sc midieron con cuadrante, y destas dos
la boca del S hasta ir a

,

ladeiapefiá, que bocas de Occidcnte fasta el golfo que yo dije, al
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es la occidental de
^^.-^i llamé de Itts Peflüs, ouG son 68 leguas P)

la Boca Grande en
^

^ o \ ^

las de los Dragos, de cuutro iiiillas cada una como acostumbramos en

^'Lyd^os'Tercio^ 1^ mar, y que de allá de este golfo corre de contino el

(2) Deben ser agua uiuy fuerte hacia el Oriente; y que por esto
veintiuna leguas y.» i 1,1.1.11, i ij
untercio. ticneii aqucI combatc estas dos bocas con la salada.

En esta boca de Austro, á que yo llamé de la

(3) Llámase en
gi^fp^í^) fallé eii aiioclieciendo que yo tenía la

el día Canal del ^ ^ '^ ^ J

sohiado, por unís- Gstrclla dcl Nortc alta cuasi cinco grados, y en
lote con este nom- ,, . iinii- ' 11 '7i
bre que casi está aquella otra del beptentrion, a que yo llame del

eneimedio. 2)?-a^o, crau cuasi sictc, y fallo quel dicho golfo de

vacío en^ei^origi^ Ids Pcrlüs está occideutal al Occidente de él {*)

nal. Parece que ^q Tolomeo, cuasi 3,900 milUis, que
falta cí jwimer me-

^ ^
' ^

-"•

nrfíano ó cosa que sou cuasi 70 grados equiuociales, contando porcada
signifique eso.

uno 56 millas é dos tercios.

rece ha de decir en

la Turquía asid

La Sacra Escriptura testifica que nuestro Señor

hizo al Paraíso terrenal, y en él puso el árbol de

la vida, y del sale una fuente de donde resultan

en este mundo cuatro rios principales : Ganges en
(5) Igual vacío ^ ,. -_^. • -n /• /in i i

en el original. Pa- India, ligris y Euiratcs en {") los cuales

apartan la tierra y hacen la Mesopotoraia y van á

tener en Persia, y el Nilo que nace en Etiopia y va

en la mar en Alejandría.

Yo no hallo, ni jamas he hallado escriptura de

latinos ni de griegos que certificadamente diga el

sitio en este mundo del Paraíso terrenal, ni visto

en ningún mapa-mundo, salvo situado con auto-

ridad de argumento. Algunos le ponían allí donde

son las fuentes del Nilo en Etiopia; mas otros

anduvieron todas estas tierras y no hallaron confor-

midad dello en la temperancia del cielo, en la altura

hacia el cielo, porque se pudiese comprehender que

el era allí, ni que las aguas del diluvio hobieseu

llegado allí, las cuales subieron encima etc. Al-

gunos gentiles quisieron decir por argumentos,

que él era en las Indias Fortunatas que son las

Canarias etc.

San Isidro y Beda y Strabo, y el maestro de la
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historia escolástica, y San Ambrosio y Scoto, y todos

los sanos teólogos conciertan quel Paraiso terrenal

es en el Oriente etc.

Ya dije lo que yo hallaba deste hemisferio y
de la hechura, y creo que si yo pasara por debajo

de la linea equinocial que en llegando allí en

esto mas alto que fallara muy mayor temperancia,

y diversidad en las estrellas y en las aguas ; no

porque yo crea que allí donde es el altura del ex-

tremo sea navegable ni agua, ni que se pueda subir

allá, porque creo que allí es el Paraiso terrenal

adonde no puede llegar nadie, salvo por voluntad

divina; y creo que esta tierra que agora manda-

ron descubrir vuestras Altezas sea grandísima y
' haya otras muchas en el Austro de que jamas se

hobo noticia.

Yo no tomo quel Paraiso terrenal sea en forma

de montaña áspera como el escrebir del lo nos

amuestra, salvo quel sea en el colmo allí donde dije

la figura del pezón de la pera, y que poco á

poco andando hacia allí desde muy lejos se va su-

biendo á él
;

3'' creo que nadie no podría llegar

al colmo como yo dije, y creo que pueda salir

de allí esa agua, bien que sea lejos y venga á parar

allí donde yo vengo, y faga este lago. Grandes

indicios son estos del Paraiso terrenal, porquel sitio

es conforme á la opinión de estos santos é sanos

teólogos, y asimismo las señales son muy conformes,

quo yo jamas leí ni oí que tanta cantidad de agua

dulce fuese así adentro é vecina con la salada
; y en

ello ayuda asimesmo la suavísima temperancia, y si

de allí del Paraiso no sale, parece aun mayor mara-

villa, porque no creo que se sepa en el mundo de rio

(1) Dice verdad, tan graudc y tan fondo. (^)

[Casas].

Después que yo salí de la Boca del Dragón, ques

la una de las dos aquellas del Septentrión, á la
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(1) Llámaselo- ^^q^ ggj p^gg nombre o, el dia siguiente, que
cadelDi-ago,coiao ^ ^ " " *

á todas lasque for- fué dia dc Nuestra Señora de Agosto, fallé que
man las Islas Cha- r , i i i -r» • i i

cacha cares, de coma taiito la mar al romeute, que después
Huevos y de Mo- ¿e hora de misa que entré en camino, anduve
nos, situadas en- *

tre la punta mas fasta hoFa de completas 65 leguas de 4 millas
occidental septen- t i • í t • t i

trienal de la Isla cada una, y el Viento no era demasiado, salvo
Trinidad, llamada muy suave

; y esto ayuda al cognoscimiento que
ladeiaPeflaenia de allí yciido al Austro se va mas alto, y an-
costa del continen- jiv^-iciíj.* ¡. '

tequeeiAimiran- daudo hacia el ooptentrion, como entonces, se va
te llama de Orada deSCeudieudo.
y se halla en lati-

tud 10 grados 4S'

15" y longitud 55°

^'- Muy conoscido tengo que las aguas de la mar
llevan su curso de Oriente á Occidente con los

cielos, y que allí en esta comarca, cuando pasan,

llevan mas veloce camino, y por esto han comido

(2) Son tan jui-
^üuta parte de la tierra, porque por eso son acá

Glosas estas obser- tautas islas P), Y cllas misiiias hacen destos tes-
vacionesdelAlmi- ... ir
rante, como con- timouio, porquc todas a una mano son largas de

íaTiotlsSÍ Poniente á Levante, y Norueste á Sueste, ques
bres escritores mo- uu poco mas alto é bajo y angostas del Norte á Sur,
demos de Historia xt i j n i j •ti
natural. Del movi- y Nordcste feuducste, quc son en contrario de los

^efSoTreSo ^^^^^ dichos vieutos, y aquí en ellas todas, nascen
resulta el m o V i - cosas prccíosas por la suave temperancia que les
miento c o n t i nuo iti-i i ^ f • ^ -i.t-i
del mar de Oriente proccdc dcl ciclo, por cstar liacia cl mas alto del
floccidente.queen mundo. Verdad es que parece en algunos luga-
algunos parajes, ~\. r es &
como en el Golfo res quo las flguas uo hagaii este curso ; mas
de Paria, es suma- , -i ^ • i i i i

mente violento é ^sto uo cs, salvo particularmente en algunos lugares
Impetuoso; y de es- ¿onde alguna tierra le está al encuentro, y hace pa-
to d e b e resultar *^

_
' ^ r

que el mar vaya rcccr que audan diversos caminos.

Tierra del Conde
de Buffbn, art. i2.

ganando terreno

por la parte de Oc-

cidente,perdiendo-

lo en la de Oriente. PHnio escrlbc quc la mar é la tierra hace
Véanse las pruebas ^

de la teórica de la todo uua csfcra, y pone qucsta mar Oceana sea

la mayor cantidad del agua, y está hacia el cielo,

y que la tierra sea debajo y que le sostenga,

y mezclado es uno con otro como el amago de

la nuez con una tela gorda que vá abrazado en

ello. El maestro de la historia escolástica sobre el

Génesis dice que las aguas son muy pocas, que bien

que cuando fueron criadas, que cobijasen toda la
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tierra que entonces eran vaporables en manera de

niebla, y que después que fueron sólidas é jun-

tadas que ocuparon muy poco lugar, y en esto

concierta Nicolao de Lira. El Aristotel dice que
este mundo es pequeño y es el agua muy poca,

(1) Asi está. y que fácilmente se puede puede (^) pasar de España
á las Indias, y esto confirma el Averuyz y le

alega el cardenal Pedro de Aliaco, autorizando es

decir, y aquél de Séneca, el cual conforma con

estos, diciendo que Aristóteles pudo saber muchos
secretos del mundo á causa de Alejandro Magno, y
Séneca á causa de César Ñero y Plinio por respecto de

los rotnanos, los cuales todos gastaron dineros é gente,

y pusieron mucha diligencia en saber los secretos

del mundo y darlos á entender á los pueblos;

el cual cardenal dá á estos grande autoridad mas
que á Tolomeo ni á otros griegos ni árabes, y á

confirmación de decir quel agua sea poca y quel

cubierto del mundo della sea poco, al respecto de lo

que se decía por autoridad de Tolomeo y de

sus secuaces: á esto trae una autoridad de Esdras
(2) No estft sino ^q[ 30 ^2\ |jj^j,Q suyo, adondc dice que de siete

en el 4?- [Casas]. )\ i 1 • i i- i

partes del mundo, las seis son descubiertas y la

una es cubierta de agua, la cual autoridad es

aprobada por Santos, los cuales dan autoridad al

39 é 49 libro de Esdras, ansí como es S. Agustín

é S. Ambrosio en vsu exameron, adonde alega allí

vendrá mi hijo Jesús é morirá mi hijo Cristo, y
dice que Esdras fué Profeta, y asimesmo Zacarías,

(8) voz dudosa ^ ¿ g j I ^ /3) Simón ; las cuales
en la escritura y en t ' J ^ ' '

el signiflcado. El autorídadcs también alega Francisco de Mairones

:

mismo copiante
, 1 i i • 1 i i j • 1

antiguo dice que CU cuauto CU csto del cnjuto dc la tierra mucho

cri^o^""^
""*' ^^' se ha experimentado ques mucho más de lo quel

vulgo crea
; y no es maravilla, porque andando

más, mas se sabe.

Torno á mi propósito de la tierra de Gracia

y rio y lago que allí fallé, atan grande que mas

se le puede llamar mar que lago, porque lago es
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lugar de agua, y en seyendo grande se dice mar,

como se dijo á la mar de Galilea y al mar Muerto,

y digo que si no procede del Paraíso terrenal que
(1) Este atinada vicnc cstc rio y proccdc de tierra infinita Q),

reflexión persua- iaíti -i/»! i

dio al Almirante pucs ai Austro, dc la cual fasta agora no se ha

tteriífl^e
^"^ ^ habido noticia, mas yo muy asentado tengo en

el ánima que allí donde dije es el Paraíso terre-

nal, y descanso sobre las razones y autoridades

sobrescriptas.

Plega á nuestro Señor de dar mucha vida y
salud y descanso á vuestras Altezas para que
puedan proseguir esta tan noble empresa, en la

cual me parece que recibe nuestro Señor mucho
servicio, y la España crece de 'mucha grandeza,

y todos los cristianos mucha consolación y placer,

porque aquí se divulgará el nombre de Nuestro

Señor
; y en todas las tierras adonde los navios

de vuestras Altezas van, y en todo cabo mando
plantar una alta cruz, y á toda la gente que hallo

notifico el estado de vuestras Altezas y como su

asiento es en España, y les digo de nuestra santa fé

todo lo que yó puedo, y de la creencia de la

Santa Madre Iglesia, la cual tiene sus miembros en

todo el mundo, y les digo la policía y nobleza

de todos los cristianos, y la fé que en la Santa

Trinidad tienen; y plega á nuestro Señor de tirar de

memoria á las personas que han impugnado y
impugnan tan excelente empresa, y impiden y im-
pidieron porque no vaya adelante, sin considerar

cuanta honra y grandeza es del Real Estado

de vuestras Altezas en todo el mundo; no saben

que entreponer á maldecir de esto, salvo que se

hace gasto en ello, y porque luego no enviaron los

navios cargados de oro sin considerar la bre-

vedad del tiempo y tantos inconvenientes como
acá se han habido

; y no considerar que en Cas-

tilla en casa de vuestras Altezas salen cada año
personas que por su merecimiento ganaron en

26
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ella mas de renta cada uno dellos más de lo ques nece-

sario que se gaste en esto ; ansí mesmo sin considerar

que ningunos Príncipes de España jamás ganaron tierra al-

guna fuera della, salvo agora que vuestras Altezas tienen

acá otro mundo, de donde puede ser tan acrecentada nuestra

santa fé, y de donde se podrán sacar tantos provechos, que bien

que no se hayan enviado los navios cargados de oro, se han

enviado suficientes muestras dello y de otras cosas de valor,

por donde se puede juzgar que en breve tiempo se podrá

haber mucho provecho, y sin mirar el grande corazón de los

Príncipes de Portugal que há tanto tiempo que prosiguen

la empresa de Guinea, y prosiguen aquella de África, donde

han gastado la mitad de la gente de su Reino, y agora está

el Rey más determinado á ello que nunca. Nuestro Señor

provea en esto como yo dije, y les ponga en memoria de

considerar de todo esto que va escripto, que no es de mil

partes la una de loque yó podria escribir de cosas de Príncipes

que se ocuparon á saber y conquistar y sostener.

Todo esto dije, y no porque crea que la voluntad de

vuestras Altezas sea salvo proseguir en ello en cuanto vivan,

y tengo por muy firme lo que me respondió vuestras Altezas

una vez que por palabra le decia desto, no porque yó hobiese visto

mundamiento ninguno en vuestras Altezas, salvo por temor

de lo que yo oia destos que yo digo, y tanto da una gotera

de agua en una piedra que le hace un agujero; y vuestras

Altezas me respondió con aquel corazón que se sabe en todo

el mundo que tienen, y me dijo que no curase de nada de

eso, porque su voluntad era de proseguir esta empresa y sos-

tenerla aunque no fuese sino piedras y peñas, y aquel gasto que

en ello se hacia que lo tenia en nada, que en otras cosas

no tan grandes gastaba mucho más, y que lo tenian todo por muy
bien gastado lo del pasado y lo que se gastase en adelante, por-

que creían que nuestra santa fé sería acrecentada y su real

señorío ensanchado, y que no eran amigos de su Real Estado

aquellos que les maldecían de esta empresa : y agora entre

tanto que venga á noticia desto destas tierras que agora

nuevamente he descubierto, en que tengo asentado en el ánima

que allí es el Paraiso terrenal, irá el adelantado con tres navios
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bien ataviados para ello á ver más adelante, y descubrirán

todo lo que pudieren hacia aquellas partes. Entretanto yó
enviaré á vuestras Altezas esta escriptura y la pintura de

la tierra, y acordarán lo que en ello se deba facer, y me enviarán

á mandar, y se cumplirá con ayuda de la Santa Trinidad con

toda diligencia en manera que vuestras Altezas seo^n servidos y
hayan placer, Deo gracias.

La copia que ha servido de original es de letra del

Obispo Fray Bartolomé de las Casas, y se halla en el archivo

del Excelentísimo Sr. Duque del Infantado en los dos códices

descritos al fin del primer viaje. Confrontóse esta copia con igual

esmero en Madrid á 19 de marzo de 1791.

—

Martin Fernandez de

Navarrete.
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DOCUMENTO

CUARTO Y ULTIMO VIAJE

DE CRISTÓBAL COLON

En esta Cédula El Rev é k Reina.—D. Cristóbal Colon nuestro

«®
^"^'f*^,'^/"'' Almirante de las islas é tierra firme que son en el

ra n t e la instruc- ^
ci6n & que debe mar Océano á la parte de las Indias : vimos vuestra

viaTet'^rdeníindo- letra de 26 de Febrero y las que con ellas enviastes
seie que parta in-

| memoriales Que nos distes, y á lo que decis
mediatamente, «7 ^ ' ,/ ^
prohibiéndosele para cste vlage á que vays querriades pasar por
el que pase por la ^ , ,...

í:spañoia,ofTe- 10. Espauola, ya os dijimos que porque no es razón

*"^ne'l°en°'*oí^i6n Q^® P^^^ ®^^^ viage á que agora vais se pierda

ftsuhuodetodoio tiempo alguuo, en todo caso vais por este otro
que le hablan con- , ,, ,, i'i^tn*
cedido. cammo, que a la vuelta, placiendo a Dios, si os

pareciere que será necesario, podréis volver por allí

de pasada para deteneros poco, porque como vedes

converná que vuelto vos del viage á que agora vais

seamos luego i formados de vos en persona de todo

lo que en él bu biéredes fallado é fecho, para que

con vuestro parecer é consejo proveamos sobre ello

lo que más cumpla á nuestro servicio; y las cosas

necesarias del rescate de acá se proveen.

Aqui vos enviamos la instrucion de lo que pía-
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ciendo á nuestro Señor habéis de facer en este viage; y á

lo que decis de Portugal, Nos escrebimos sobrello al Rey
de Portugal, nuestro hijo, lo que conviene y vos enviamos

aqui la carta nuestra que decis para su capitán, en que le

hacemos saber vuestra ida hacia el Poniente, y que ha-

bernos sabido su ida hacia el Levante : y si en camino os

topáredes os tratéis los unos á los otros como amigos, y co-

mo es razón de se tratar capitanes é gentes de Rey entre

quien hay tanto debdo, amor é amistad, diciéndole que lo mismo
habemos mandado á vos, y procuraremos quel Rey de Portugal,

nuestro hijo, escriba otra tal carta al dicho su capitán.

A lo que nos suplicáis que hayamos por bien que levéis con

vos este viaje á D. Fernando vuestro hijo, y que la ración que se

le da quede á D. Diego vuestro hijo, á Nos place dello.

A lo que decis que querriades llevar uno ó dos que sepan

arábigo paréscenos bien, con tal que por ello no os detengáis.

A lo que decis que parte de la ganancia, se dará á la gente

que va con vos en esos navios, decimos que vayan de la manera
que han ido los otros.

Las 10.000 piezas de moneda que decis, se acordó que no se

fisiesen por este viaje fasta que más se vea.

De la pólvora y artillería que demandáis, vos avernos man-
dado yá proveer como veréis.

Lo que decis que no pedisteis hablar al Doctor Ángulo ó al

Licenciada Zapata á causa de la partida, escribídnoslo larga é

particularmente.

Cuanto á lo otro contenido en vuestros memoriales é letras,
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tocante á vos é á vuestros hijos é hermanos, porque como vedes á

causa que Nos estamos en camino y vos de partida, no se

puede entender en ello fasta que nos paremos de asiento en

alguna parte y si esto hobiésedes de esperar se perdería el viage

que agora vais
;
por eso es mejor que pues de todo lo necesario

para vuestro viage estáis despachado, vos partáis luego sin

detenimiento alguno, y quede á vuestro hijo el cargo de solicitar

lo contenido en los dichos memoriales
; y tened por cierto que de

vuestra prisión nos pesó mucho, é bien lo vistes vos é lo

conocieron todos claramente, pues que luego que lo supimos lo

mandamos remediar, y sabéis el favor con que os habemos man-

dado tratar siempre, y agora estamos mucho más en vos

honrar é tratar muy bien, y las mercedes que vos tenemos fechas

vos serán guardadas enteramente segund forma é tenor de nues-

tros privillejos que dellas tenéis sin ir en cosa contra ellas,

y vos y vuestros hijos gozareis dellas como es razón
; y si necesa-

rio fuere confirmarlas de nuevo las confirmaremos, y á vuestro

hijo mandaremos poner en la posesión de todo ello, y en más
que esto tenemos voluntad de vos honrar y facer mercedes, y de

vuestros hijos y hermanos Nos tenemos el cuidado que es

razón, y todo esto se podrá facer yendo vos en buena hora, é

quedando el cargo á vuestro hijo, como está dicho, y así vos

rogamos que en vuestra partida no haya dilación. De Valencia

de la Torre, á catorce dias de Marzo de quiniento é dos años.

—

Yo el Rey.—Yo la Reina.—Por mandado del Rey é de la Reina.

—Miguel Pérez de Almazan.

INSTRUCCIÓN PARA EL ALMIRANTE

El Rey é la Reina : D. Cristóbal Colon nuestro Almirante de

las islas é tierra firme que son en el mar Océano á la parte de las

Indias, lo que Dios queriendo habéis de facer en el viage á que

vais por nuestro mandado, es lo siguiente.
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Primeramente habéis de trabajar de facer vela con los navios

que lleváis lo más brevemente que podáis, pues todo lo que

para vuestro despacho se habia de proveer está fecho y pa-

gada la gente que con vos vá, porquel tiempo de agora es

muy bueno para navegar, y según es largo el viage que Dios que-

riendo habéis de ir todo el tiempo de aquí adelante, es bien me-

nester antes que vuelva la fortuna del invierno.

Habéis de ir vuestro viage derecho, si el tiempo no os

feciere contrario, á descubrir las islas é tierra firme que

son en las Indias en la parte que cabe á Nos, y si Dios

pluguiere que descubráis é falléis las dichas islas habéis de

surgir con los navios que leváis y entrar en las dichas islas é tierra

firme lo más á seguridad vuestra y de la gente que leváis

que ser pueda, y habéis de tomar posesión por Nos é en

nuestro nombre de las dichas islas é tierra firme que así descu-

briéredes, y habéis de informaros del grandor de las dichas islas,

é facer memoria de todas las dichas islas, y de la gentes que en

ellas hay y de la calidad que son, para que de todo nos traigáis

entera relación.

Habéis de ver en estas islas y tierra firme que descu-

briéredes, que oro é plata é perlas é piedras é especiería é

otras cosas hobiere é en que cantidad é como es el nascimiento de

ellas, é facer de todo ello relación por ante nuestro escri-

bano é oficial que nos mandamos ir con vos para ello, para

que sepamos de todas las cosas quen las dichas islas é tierra

firme hobiere.

/

Habéis de mandar de nuestra parte que ninguna persona

sea osado de rescatar con ninguna mercaduria ni otra cosa

ningún oro nin perlas, nin piedras, nin especiería, nin otras

cosas de ninguna calidad que sean, excepto que sean aquellas

que vos señaláredes é nombráredes con acuerdo é en presencia

del dicho nuestro escribano é oficial, el cual ha de tomar por

escrito los nombres de las tales personas que á ello foeren, é

obligación dellos que bien é fielmente manifestarán lo que truje-
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ren en presencia vuestra y del dicho escribano é oficial, sin enco-

brir cosa alguna ; conque sean certificados, que por cualquier cosa

que encubrieren caerán en pena de perdimiento de sus bienes, é

las personas á nuestra merced.

Todo lo que se trujere é hobiere de las dichas islas é tierra

firme, así de oro, como de plata é perlas é piedras é especiería

é otras cosas se ha de entregar á Francisco de Porras en

presencia vuestra é del nuestro escribano é oficial que enviamos,

el cual ha de facer libro de todo ello, é en él habéis vos de

firmar é el dicho nuestro escribano é oficial é la persona

que así lo recibiere, para que por el dicho libro é relación se

haga cargo dello al dicho Francisco de Porras é nos sepamos

cuanto es.

De la gente que leváis habéis de dejar en aquellas islas que

descubriéredes la que á vos paresciere, y habéis de mirar que

queden lo mejor mantenidos de proveimientos que ser pueda é á

seguridad de sus personas.

Todos los capitanes é maestres é marineros é pilotos é gentes

de armas que fueren en los dichos navios que leváis han de

facer é obedecer vuestros mandamientos como si Nos ge lo man-

dásemos ; á los cuales habéis de tratar como á personas que

nos van á servir en semejante jornada, é habéis de tener

desde el día que partiéredes fasta que volváis la justicia cevil

é criminal sobrellos, á los cuales mandamos que vos obedez-

can según dicho es.

Otrosí, al tiempo que, Dios queriendo, vos hobiéredes de

volver, ha de venir con vos el dicho nuestro escribano é

oficial é habéis de procurar de traernos la más cumplida é

larga é entera relación de todo lo que descubriéredes, é

de las nasciones de la gente de las dichas islas é tierra fir-

me que falláredes, y no habéis de traer esclavos; pero si

buenamente quisiere venir alguno por lengua con propósito de

volver, traedle.
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Asimismo por que no se puede encubrir ninguna cosa entre

la gente que trujéredes en los navios, de lo que no se hobiere

manifestado ni entregado, antes que embarquéis para acá,

habéis de catar todo lo que cada uno metiere en los dichos

navios, éha de facer el dicho nuestro escribano y oficial inventa-

rio dello, firmado de vuestro nombre é del suyo, porque al

tiempo que desembarcáredes, Dios queriendo, se vea por la

misma orden si traen otra cosa alguna de mas de lo que hubiere

manifestado, porque si lo trujeren lo habrán perdido, y será para

Nos é mas caerán en la pena sobre dicha.

Lo cual todo que dicho es vos mandamos que así fagades

é cumplades, según y por la forma é manera que aquí se

contiene, sin exceder en cosa alguna dello, é si otras cosas hubiere

demás de las sobredichas que se deban proveer para lo que

á nuestro servicio cumple, é al buen recabdo de nuestra hacienda,

proveedlo como mas cumpla á nuestro servicio, cá para ello vos

damos por esta nuestra instrucción poder cumplido ; é manda-

mos á los dichos capitanes, maestres é marineros é pilotos y
hombres de armas que fagan todo lo que conforme á esta

nuestra instrucción les mandáredes de nuestra parte, so las penas

que le pusiéredes ó les mandáredes poner de nuestra parte, las

cuales vos damos poder para las ejecutar en ellos, é en sus

bienes. Fecha en Valencia de la Torre á catorce dias del mes

de Marzo de mil é quinientos é dos años.—Yo el Rey.—Yo la

Reina.—Por mandado del Rey é de la Reina.—Miguel Pérez de

Almazan.
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DOCUMENTO

Lili.

J^JT^Z. INSTITUCIÓN DEL MAYORAZGO (-?)

cuentra entre los

que contiene el Co- ___
Aice, pero sí en la

colección de docu-

rerpubiteidoTse- En el iiombi'e de la Santísima Trinidad, el cual
par^amente-de

j^^g puso en memoria, y después llegó á perfecta

mado, como otros inteligencia que podria navegar eirá las Indias

cho'^"ya ^nci6^ dcsde Españs, pasando el mar Océano al Poniente,
(Big:) y ^j-jgj ]q notifiqué al Rey D. Fernando y á la

Reina doña Isabel nuestros Señores, y les plugo de

me dar aviamiento y aparejo de gente y navios,

y de me hacer su Almirante en el dicho mar

Océano, allende de una raya imaginaria que man-

daron señalar sobre las Islas de Cabo Verde, y
aquellas de los Azores, cien leguas que pasa de

Polo á Polo, que dende en adelante al Poniente

fuese su Almirante, y que en la tierra firme é islas

que yo fallase y descubriese, y dende en adelante,

que destas tierras fuese yo su Visoreyy Goberna-

dor, y sucediese en los dichos oficios mi hijo

mayor, y así de grado en grado para siempre

jamás, é yo hobiese el diezmo de todo lo que

en el dicho Almirantazgo se fallase é hobiese é ren-

tase, y así mesmo la octava parte de las tierras-

y todas las otras cosas, é el salario que es razón
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llevar por los oficios de Almirante, Visorey y Gobernador, y
con todos los otros derechos pertenecientes á los dichos oficios,

ansí como todo mas largamente se contiene en este mi privilegio

y capitulación que sus Altezas tengo.

E plugo á Nuestro Señor Todopoderoso que en el año

de noventa y dos descubriese la tierra firme de las Indias

y muchas islas, entre las cuales es la Española, que los Indios

della llaman Ayte y los Monicongos de Cipango. Después

volví á Castilla á SS. AA. y me tornaron á recibir á la

empresa é á poblar é descubrir mas, y ansí rae dio Nuestro

Señor vitoria, con que conquisté é fice tributaria á la gente de la

Española, la cual boja seiscientas leguas, y descubrí muchas
islas á los Caníbales, y setecientas al Poniente de la Española,

entre las cuales es aquella de Jamaica, á que nos llamamos

de Santiago, é trescientas é treinta é tres leguas de tierra

firme de la parte del Austro al Poniente, allende de ciento y
siete de la parte del Setentrion, que tenía descubierto al primer

viage con muchas islas, como mas largo se verá por mis es-

crituras y memorias y cartas de navegar. E porque esperamos

en aquel alto Dios que se haya de haber antes de grande

tiempo buena é grande renta en las dichas islas y tierra firme,

de la cual por la razón sobredicha me pertenece el dicho

diezmo y ochavo y salarios y derechos sobredichos : y porque

somos mortales, y es bien que cada uno ordene y deje de-

clarado á sus herederos y sucesores lo que ha de haber é hobiere,

é por esto me pareció bien de componer desta ochava parte

de tierras y oficios é renta un Mayorazgo, así como aquí

abajo diré.

Primeramente que haya de suceder á mí D. Diego, mi hijo,

y si del dispusiere Nuestro Señor antes que él hobiese hijos, que

ende suceda D. Fernando, mi hijo, y si del dispusiere Nuestro

Señor sin que hobiese hijo, ó yo hobisse otro hijo, que suceda

D. Bartolomé, mi hermano, y dende su hijo mayor, y si del

dispusiere Nuestro Señor sin heredero que suceda D. Diego,

mi hermano, siendo casado ó para poder casar, é que suceda

á él su hijo mayor, é así de grado en grado perpetuamente



288 COLÓN Y

para siempre jamás, comenzando en D. Diego, mi hijo, y su-

cediendo sus hijos, de uno en otro perpetuamente, ó falleciendo

el hijo suyo suceda D. Fernando, mi hijo, como dicho es, y
así su hijo, y prosigan de hijo en hijo para siempre él y
los sobredichos D. Bartolomé, si á él llegare é á D. Diego, mis

hermanos. Y si á Nuestro Señor pluguiese que después de

haber pasado algún tiempo este Mayorazgo en uno de los

dichos sucesores, viniese á prescribir herederos hombres legí-

timos, haya el dicho Mayorazgo y le suceda y herede el

pariente mas llegado á la persona que heredado lo tenia, en cuyo

poder prescribió, siendo hombre legítimo que se llame y se

haya siempre llamado de su padre é antecesores, llamados

de los de Colon. El cual Mayorazgo en ninguna manera lo he-

rede mujer ninguna, salvo si aquí ni en otro cabo del

mundo no se fallase hombre de mi linage verdadero que se hobiese

llamado y llamase él y sus antecesores de Colon. Y si esto acaes-

ciere (lo que Dios no quiera) que en tal caso lo haya la mujer

mas llegada en deudo y en sangre legítima á la persona

que así habia logrado el dicho Mayorazgo : y esto será con las

condiciones que aquí abajo diré, las cuales se entienda que son

ansí por don Diego, mi hijo, como por cada uno de los

sobredichos, ó por quien sucediere, cada uno dellos, las cuales

complirán, y no compliéndolas, que en tal caso sea privado

del dicho Mayorazgo, y lo haya el pariente más llegado á

la tal persona, en cuyo poder habia prescrito, por no haber

complido lo que aquí diré : el cual así también le cobraran si él

no cumpliré estas dichas condiciones que aquí abajo diré, é

también será privado dello, y lo haya otra persona más lle-

gada á mi linage, guardando las dichas condiciones que así du-

raren perpetuo, y será en la forma sobre escrita en perpetuo.

La cual pena no se entienda en cosas de menudencias que se

podrían inventar por pleitos, salvo por cosa gruesa que toque á

la honra de Dios y de mí y de mi linage, como es cumplir

libremente lo que yo dejo ordenado, cumplidamente como digo,

lo cual todo encomiendo á la justicia, y suplico al Santo

Padre que agora es, y que sucederá en la Santa Iglesia agora,

ó cuando acaesciere que este mi compriso y testamento haya

de menester para se cumplir de su santa ordenación é man-

damientos, que en virtud de obediencia y so pena de exco-

munión papal lo mande : y que en ninguna manera jamás se
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disforme
; y así mesmo lo suplico al Rey y á la Reina nuestros

Señores, y al Príncipe D. Juan, su primogénito nuestro Señor, y
á los que le sucedieren por los servicios que yo les he fecho

:

é por ser justo que les plega, y no consientan ni consienta

que se disforme este mi compromiso de Mayorazgo é de Tes-

tamento, salvo que quede y esté así, y por la guisa y forma

que yo le ordené para siempre jamás, porque sea servicio

de Dios Todopoderoso y raiz y pié de mi linage y memoria de los

servicios que á sus Altezas he fecho, que siendo yo nacido

en Genova les vine á servir aqui en Castilla, y les descubrí

al Poniente de tierra firme las Indias y las dichas islas

sobredichas. Así que suplico á sus Altezas que sin pleito ni

demanda, ni dilación, manden sumariamente que este mi Privi-

legio y Testamento valga y se cumpla, así como en el fuere

y es contenido; y asimismo lo suplico á los Grandes Señores de

los Reinos de su Alteza, y á los del su Consejo y á todos los

otros que tienen ó tuvieren cargo de justicia ó de regimiento,

que les plega de no consentir que esta mi ordenación é testa-

mento sea sin vigor y virtud, y se cumpla como está ordenado

por mí, así por ser muy justo que persona de título é que
ha servido á su Rey é Reina é al Reino, que valga todo lo

que ordenare y dejare por testamento ó compromiso é Ma-
yorazgo é heredad, é no se le quebrante en cosa alguna ni en

parte ni en todo.

Primeramente traerá D. Diego, mi hijo, y todos los que
de mí sucedieren y descendieren, y así mis hermanos D. Barto-

lomé y D. Diego mis armas, que yo dejaré después de mis

dias, sin entreverar mas ninguna cosa que ellas, y sellará con el

sello dellas, D. Diego, mi hijo, ó cualquier otro que heredare

este Mayorazgo, después de haber heredado y estado en posesión

dello, firme de mi firma, la cual agora acostumbro, que es

una X. con una S, encima y una M. con una A. romana
encima, y encima della una S. y después una Y griega con

una S. encima con sus rayas y virgulas, como yo agora fago
; y

se parecerá por mis firmas, de las cuales se hallarán muchas,

y por esta parecerá.

Y no escribirá sino el Almirante puesto que otros títulos

el Rey le diese ó ganase : esto se entiende en la firma y no
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en su ditado que podrá escribir todos sus títulos como le plu-

giere; solamente en la firma escribirá el Almirante.

Habrá el dicho D. Diego, ó cualquier otro que heredare este

Mayorazgo, mis oficios de Almirante del mar Océano, que es de
la parte del Poniente de una raya que mandó asentar ima-
ginaria su Alteza á cien leguas sobre las islas de los Azores,

y otro tanto sobre las de Cabo Verde, la cual parte de Polo

á Polo, allende de la cual mandaron é me hicieron su Al-

mirante en la mar, con todas las preeminencias que tiene el Almi-
rante D. Henrique en el Almirantazgo de Castilla, é me
hicieron su Visorey é Gobernador perpetuo para siempre jamás,

y en todas las islas y tierra firme descubiertas y por descu-

brir, para mí y para mis herederos, como mas largo parece por

mis privilegios, los cuales tengo y por mis capítulos, como
arriba dije.

ítem : que el dicho D. Diego, ó cualquier otro que heredare

el dicho Mayorazgo, repartirá la renta que á nuestro Señor plu-

guiere de le dar en esta manera so la dicha pena.

Primeramente, dará todo lo que este Mayorazgo rentare

agora y siempre, é del é por él se hobiere é recaudare, la

cuarta parte cada año, á D. Bartolomé Colon, Adelantado de las

Indias, mi hermano, y esto fasta que él haya de su renta

un cuento de marávedis para su mantenimiento y trabajo que ha

tenido y tiene de servir en este Mayorazgo, el cual dicho cuento

llevará, como dicho es, cada año, si la dicha cuarta parte

tanto montare, si él no tuviere otra cosa ; mas teniendo algo, ó

todo de renta, que dende en adelante no lleve el dicho cuento

ni parte dello, salvo que desde agora habrá en la dicha cuarta

parte fasta la dicha cuantía de un cuento, si allí llegare, y
tanto que él haya de renta fuera desta cuarta parte cualquier

suma de maravedís de renta conocida de bienes que pudiera

arrendar ó oficios perpetuos, se le descontará la dicha cantidad

que así habrá de renta, ó podría haber de los dichos sus bienes ó

oficios perpetuos, é del dicho un cuento será reservado cualquier

dote ó casamiento, que con la mujer con quien él casare hobiere :

ansí que todo lo que él hobiere con la dicha su mujer no
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se entenderá que por ello se le haya de descontar nada del

dicho cuento, salvo de lo que él ganare ó hobiere, allende del

dicho casamiento de su mujer, y después que plega á Dios

que él ó sus herederos, ó quien del descendiere, haya un cuento

de renta de bienes y oficios, si los quisiere arrendar, como dicho

es no habrá él ni sus herederos mas de la cuarta parte del

dicho Mayorazgo nada, y lo habrá el dicho D. Diego, ó quien

heredare.

ítem : habrá de la dicha renta del dicho Mayorazgo, ó

de otra cuarta parte della, D. Fernando, mi hijo, un cuento cada

año, si la dicha cuarta parte tanto montare, fasta que él haya
dos cuentos de renta por la misma guisa y manera que
está dicho de D. Bartolomé, mi hermano, él y sus herede-

ros, así como D. Bartolomé mi hermano y los herederos del

cual así habrán el dicho un cuento, ó la parte que faltare

para ello.

ítem : el dicho D. Diego y D. Bartolomé ordenarán que
haya de la renta del dicho Mayorazgo, D. Diego mi hermano,

tanto dello coa que se pueda mantener honestamente, como
mi hermano que es, al cual no dejo cosa limitada porque él

quiere ser de la Iglesia, y le darán lo que fuere razón, y esto sea

de montón mayor, antes que se dé nada á D. Fernando, mi
hijo, ni á D. Bartolomé mi hermano, ó á sus herederos, y
también según la cantidad que rentare dicho Mayorazgo

; y si en

esto hobiese discordia, que en tal caso se remita á dos pa-

rientes nuestros, ó á otras personas de bien, que ellos tomen
la una y él tome la otra, y si no se pudiesen concertar, que los

dichos dos compromisarios escojan otra persona de bien que no
sea sospechosa á ninguna de las partes.

ítem : que toda esta renta que yo mando dar á D. Bar-

tolomé y á D. Fernando y á D. Diego mi hermano, la hayan

y les sea dada, como arriba dije, con tanto que sean leales y
fieles á D. Diego, mi hijo, ó á quien heredare, ellos y sus

herederos
; y si se fallase que fuesen contra él en cosa que

toque y sea contra su honra y contra acrecentamiento de mi
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linage ó del dicho Mayorazgo, en dicho ó en fecho, por lo cual

pareciese y fuese escándalo y abatimiento de mi linage y
menoscabo del dicho Mayorazgo ó cualquiera dellos, que este no

haya dende en adelante cosa alguna : asi que siempre sean fieles

á D. Diego ó á quien heredare.

ítem : Porque en el principio que yo ordené este Mayo-

razgo tenia pensado de distribuir, y que D. Diego, mi hijo, ó

cualquier otra persona que le heredase, distribuyan del la décima

parte de la renta en diezmo y conmemoración del Eterno

Dios Todopoderoso en personas necesitadas, para esto agora digo

que por ir y para que vaya adelante mi intención : y para que su

Alta Magestad me ayude á mí y á los que esto heredaren acá ó

en el otro mundo, que todavía se haya de pagar el dicho

diezmo en esta manera.

Primeramente, de la cuarta parte de la renta deste Mayo-

razgo, de la cual yo ordeno y mando que se dé y haya D.

Bartolomé hasta tener un cuento de renta, que se entienda que

en este cuento va el dicho diezmo de toda la renta del dicho

Mayorazgo, y que así como creciere la dicha renta del dicho

D. Bartolomé, mi hermano, porque se haya de descontar de

la renta de la cuarta parte del Mayorazgo algo ó todo, que se vea

y cuente toda la renta sobredicha para saber cuanto monta el

diezmo dello, y la parte que no cabiere ó sobrare á lo que hobiere

de haber el dicho D. Bartolomé para el cuento, que esta

parte la hayan las personas de mi linage en descuento del

dicho diezmo, los que más necesitados fueren y mas menester

lo hobieren, mirando de la dar á persona que no tenga cincuenta

mil maravedis de renta, y si el que menos tuviese llegase hasta

cuantía de cincuenta mil maravedis, haya la parte el que pare-

ciere á las dos personas que sobre esto aqui eligieren, con D.

Diego ó con quien heredare: así que se entienda, que el cuento

que mando dar á D. Bartolomé son, y en ellos entra la dicha

parte sobre dicha del diezmo de dicho Mayorazgo, y que toda la

renta del Mayorazgo quiero é tengo ordenado que se distribuya

en los parientes míos mas llegados al dicho Mayorazgo, y que

mas necesitados fueren, y después que el dicho D. Bartolomé
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tuviere su renta un cuento y que no se le deba nada de la dicha

cuarta parte, entonces y antes se Verá y vea el dicho D. Diego,

mi hijo, ó la persona que tuviere el dicho Mayorazgo, con

las otras dos personas que aquí diré la cuenta en tal manera,

que todavía el diezmo de toda esta renta se dé y hayan las

personas de mi linage mas necesitadas que estuvieren aquí ó

en cualquier otra parte del mundo, á donde los envien á buscar

con diligencia, y sea de .la dicha cuarta parte, de la cual el dicho

D. Bartolomé ha de haber el cuento ; los cuales yo cuento y
doy en descuento del dicho diezmo, con razón de cuenta, que así

el diezmo sobredicho mas montare, que también esta demasía
salga de la cuarta parte y la hayan los mas necesitados, como
ya dije, y si no bastare, que lo haya D. Bartolomé hasta

que de suyo vaya saliendo, y dejando el dicho un cuento en parte

ó en todo.

ítem : que el dicho D. Diego, mi hijo, ó la persona que
heredare, tomen dos personas de mi linage, los mas llegados

y personas de ánima y autoridad, los cuales verán la dicha

renta y la cuenta della, todo con diligencia, y farán pagar el

dicho diezmo de la dicha cuarta parte de que se dá el dicho

cuento á D. Bartolomé, á los mas necesitados de mi linage que
estuvieren aquí ó en cualquiera otra parte : y pesquisarán

de los haber con mucha diligencia, y sobre cargo de sus áni-

mas. Y porque podria ser que el dicho D. Diego, ó»la per-

sona que heredase, no querrán por algún respeto que relevarla al

bien suyo é honra é sostenimiento del dicho Mayorazgo, que
no se supiese enteramente la renta dello : yo le mando á él que
todavía le dé la dicha renta sobre cargo de su ánima, y á

ellos les mando sobre cargo de sus conciencias y de sus

ánimas, que no lo denuncien ni publiquen, salvo cuando fuere la

voluntad del dicho D. Diego, ó de la persona que heredare,

solamente procure que el dicho diezmo sea pagado en la forma

que arriba dije.

ítem : Porque no haya diferencias en el elegir destos dos

parientes mas llegados que han de estar con D. Diego, ó con

la persona que heredare, digo que luego yo elijo á D. Bar-

«7



294 COLÓN Y

tolomé, mi hermano, por la una, y á D. Fernando, mi hijo,

por la otra, y ellos luego que comenzaren á entrar en esto

sean obligados de nombrar otras dos personas, y sean los mas
llegados á mi linage y de mayor confianza, y ellos elegirán

otros dos al tiempo que hobieren de comenzar á entender en

este fecho. Y así irá de unos en otros con mucha diligencia,

así en esto como en todo lo otro de gobierno, é bien é honra

y servicio de Dios y del dicho Mayorazgo para siempre

jamas.

ítem : mando al dicho D. Diego, mi hijo, ó á la persona

que heredare el dicho mayorazgo que tenga y sostenga siempre

en la ciudad de Genova una persona de nuestro linage que tenga

allí casa é mujer, é le ordene renta con que pueda vivir

honestamente, como persona tan llegada á nuestro linage, y haga

pié y raíz en la dicha ciudad como natural della, porque podrá

haber de la dicha ciudad ayuda é favor en las cosas del menester

suyo, pues que della salí y en ella nací.

ítem : que el dicho D. Diego, ó quien heredare el dicho

Mayorazgo, envié por via de cambios, ó por cualquiera manera

que él pudiere, todo el dinero de la renta que él ahorrare

del dicho Mayorazgo, y haga comprar de ellos en su nombre é

de su heredero, unas compras á que dicen Logos, que tiene el ofi-

cio de San Jorge, los cuales agora rentan seis por ciento,

y son dineros muy seguros, y esto sea por lo que yo diré

aquí.

ítem : porque á persona de estado y de renta conviene por

servir á Dios, y por bien de su honra, que se aperciba de

hacer por si se poder valer con su hacienda, allí en San Jorge

está cualquier dinero muy seguro, y Genova es ciudad noble y
poderosa por la mar

; y porque el tiempo que yo me moví

para ir á descubrir las Indias fui con intención de suplicar

al Rey y á la Reina nuestros Señores, que de la renta que sus

Altezas de las Indias hobiese que se determinase de la gastar

en la conquista de Jerusalen, y asi se lo supliqué
; y si lo
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hacen sea en buen punto, y si no que todavía esté el dicho D
Diego ó la persona que heredare deste propósito de ayuntar el

mas dinero que pudiere para ir con el Rey nuestro Señor,

si fuere á Jerusalen á le conquistar ó ir solo con el mas
poder que tuviere : que placerá nuestro Señor que si esta inten-

ción tiene ó tuviere, que le dará él tal aderezo que le podrá

hacer, y lo haga
; y si no tuviere para conquistar todo, le darán

á lo menos para parte dello; y asi que ayunte y haga su

caudal de su tesoro en los lugares de San Jorge de Genova, y
allí multiplique fasta que él tenga tanta cantidad que le

parezca y sepa que podrá hacer alguna buena obra en esto de

Jerusalen, que creo que después que el Rey y la Reina nues-

tros Señores, y sus Sucesores, vieren que en esto se deter-

minan, que se moverán á lo hacer sus Altezas, ó le darán

el ayuda y aderezo como á criado é vasallo que lo hará en

su nombre.

ítem : Yo' mando á D. Diego, mi hijo, y á todos los

que de mi descendieren, en especial á la persona que here-

dare este Mayorazgo, el cual es como dije el diezmo de todo lo

que en las Indias se hallare y hobiere, é la octava parte de

otro cabo de las tierras y renta, lo cual todo con mis derechos de

mis oficios de Almirante y Visorey y Gobernador es mas de

veinte y cinco por ciento, digo
;
que toda la renta desto, y las

personas y cuanto poder tuvieren obliguen y pongan en sos-

tener y servir á sus Altezas ó á sus Herederos bien y fielmente,

hasta perder y gastar las vidas y haciendas por sus Altezas,

porque sus Altezas me dieron comienzo á haber y poder

conquistar y alcanzar después de Dios nuestro Señor, este Mayo-
razgo, bien que yo les vine á convidar con esta empresa

en sus Reinos, y estuvieron mucho tiempo que no me dieron

aderezo para la poner en obra; bien que desto no es de

maravillar, porque esta empresa era ignota á todo el mundo, y
no habia quien lo creyese, por lo cual les soy en muy mayor
cargo, y porque después siempre me han hecho muchas mercedes

y acrecentado.

ítem: mando al dicho D. Diego, ó á quien poseyere el

dicho Mayorazgo, que si en la Iglesia de Dios, por nuestros
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pecados, naciera alguna cisma, oque por tiranía alguna persona,

de cualquier grado ó estado que sea ó fuere, le quisiere

desposeer de su honra ó bienes, que so la pena sobredicha se

ponga á los pies del Santo Padre, salvo si fuese herético (lo que

Dios no quiera) la persona é personas se determinen é pongan

por obra de le servir con toda su fuerza é renta y hacienda, y en

querer librar el dicho cisma, é defender que no sea despojada la

Iglesia de su honra y bienes.

Itera : mando al dicho D. Diego, ó á quien poseyere el

dicho Mayorazgo, que procure y trabaje siempre por la honra

y bien y acrecentamiento de la ciudad de Genova, y ponga

todas sus fuerzas y bienes en defender y aumentar el bien é

honra de la república della, noyendo contra el servicio de la

Iglesia de Dios y alto Estado del Rey ó de la Reina nuestros

Señores, é de sus Sucesores.

ítem : que el dicho D. Diego, ó la persona que heredare

ó estuviere en posesión del dicho Mayorazgo, que de la cuarta

parte que yo dije arriba de que se ha de distribuir el diezmo

de toda la renta, que al tiempo que Don Bartolomé y sus

herederos tuvieren ahorrados los dos cuentos ó partes dellos, y
que se hobiere de destribuir algo del diezmo en nuestros pa-

rientes, que él y las dos personas que con él fueren nuestros

parientes, deban distribuir y gastar este diezmo en casar mozas

de nuestro linage que lo hobieren menester, y hacer cuanto

favor pudieren. _.

ítem : que el tiempo que se hallare en disposición, que

mande hacer una Iglesia, que se intitule Santa María de la

Concepción, en la Isla Española en el lugar más idóneo y tenga

un hospital el mejor ordenado que se pueda, así como hay

otros en Castilla y en Italia, y se ordene una capilla en que se

digan misas por mi ánima y de nuestros antecesores y su-

cesores con mucha devoción : que placerá á nuestro Señor de

nos dar tanta renta, que todo se podrá cumplir lo que arriba

dije.
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ítem : mando al dicho D. Diego, mi hijo ó á quien

heredare el dicho Mayorazgo, trabaje de mantener y sostener

en la Isla Española cuatro buenos maestros en la santa

teología, con intención y estudio de trabajar y ordenar que se

trabaje de convertir á nuestra santa fé todos estos pueblos

de las Indias, y cuando plugiere á Nuestro Señor que la renta

del dicho Mayorazgo sea crecida, que así crezca de maestros

y personas devotas, y trabaje para tornar estas gentes cristianas,

y para esto no haya dolor de gastar todo lo que fuere me-

nester; y en conmemoración de lo que yo digo, y de todo

lo sobrescrito hará un bulto de piedra mármol en la dicha Iglesia

de la Concepción en el lugar mas público, porque traiga de

continuo memoria desto que yo digo al dicho D. Diego, y á todas

las otras personas que le vieren, en el cual bulto estará

un letrero que dirá esto.

ítem : mando á D. Diego, mi hijo, y á quien heredare

el dicho Mayorazgo, que cada vez y cuantas veces se hobiere de

confesar, que primero muestre este compromiso, ó el traslado

del, á su confesor, y le ruegue que le lea todo, porque

tenga razón de lo examinar sobre el cumplimiento del, y
sea causa de mucho bien y descanso de su ánima.—Jueves

en veinte y dos de Febrero de mil cuatro cientos noventa

y ocho.
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DOCUMENTO
lilV

TESTAMENTO Y CODICILIO

DEL ALMIRANTE DON CRISTÓBAL COLON, OTORGADO

EN VALLADOLID Á DIEZ Y NUEVE DE MAYO

DEL AÑO MIL QUINIENTOS SEIS.

(Testimonio auto- En la iioble vüla de Valladolid, á diez y
rizado en el Arch. inr ~ -k ^ -kt • • l

del Duque de Ve- iiuevo dias del mes de Mayo, ano del JN acimiento
'^'*^"

de Nuestro Salvador Jesucristo de mil é quinientos

é seis, por ante mí Pedro de Hinojedo, Escribano

de Cámara de sus Altezas y Escribano de pro-

vincia en la su Corte é Chancilleria, é su Escribano

é Notario publico en todos los sus Reinos y Seño-

ríos; é de los testigos de yuso escritos: el Sr.

D. Cristóbal Colon, Almirante, é Visorey é Goberna-

dor general de las islas é tierra-firme de las

Indias descubiertas é por descubir que dijo que era

:

estando enfermo de su cuerpo, dijo, que por cuanto

él tenia fecbo su testamento por ante Escribano

; público, quél agora retificaba é retifica el dicho

testamento, é lo aprobaba é aprobó por bueno, é si
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necesario era lo otorgaba é otorgó de nuevo. E agora aña-

diendo él dicho su testamento, él tenia escrito de su mano é letra

un escrito que aíite mí el dicho Escribano mostró é presentó,

que dijo que estaba escrito de su mano é letra, é firmado

de su nombre, quél otorgaba é otorgó todo lo contenido en

el dicho escrito, por ante mí el dicho Escribano, según é por

la via é forma que en el dicho escrito se contenia, é todas

las mandas en él contenidas para que se cumplan, é valgan

por su ultima é postrimera voluntad. E para cumplir el dicho

su testamento que él tenia y tiene hecho é otorgado, y todo

lo en él contenido, cada una cosa é parte dello, nombraba é nom-
bró por sus testamentarios é coraplidores de su ánima al Sr.

D. Diego Colon, su hijo, é á D. Bartolomé Colon, su hermano, é

á Juan de Porras, Tesorero de Vizcaya, para que ellos todos

tres cumplan su testamento, é todo lo en él contenido é

en él dicho escrito, é todas las mandas é legatos é obsequias en

él contenidas. Para lo cual dijo que daba, dio todo su poder

bastante, é que otorgaba é otorgó ante mí el dicho Escribano todo

lo contenido en el dicho escrito; é á los presentes dijo que
rogaba é rogó que dello fuesen testigos. Testigos que fueron

presentes, llamados y rogados á todo lo que dicho es de suso, el

Bachiller Andrés Mirueña é Gaspar de la Misericordia, veci-

nos desta dicha villa de Valladolid, é Bartolomé de Fresco é

Alvaro Pérez, é Juan Despinosa é Andrea é Hernando de Vargas,

é Francisco Manuel é Fernán Martínez, criados del dicho Sr.

Almirante. Su tenor de la cual dicha escritura, que estaba escrita

de letra é mano del dicho Almirante, é firmada de su nombre, de

verbo ad verbum, es este que se sigue

:

Cuando partí de España el año de quinientos é dos yo
fice una ordenanza é mayorazgo de mis bienes, é de lo que
entonces me pareció que cumplía a mí ánima é al servicio

de Dios eterno, é honra mía é de mis sucesores: la cual es-

critura dejé en el monesterio de las Cuevas en Sevilla, á Frey D.

Gaspar con otras mis escrituras é mis privilegios, é cartas que
tengo del Rey é de la Reina, nuestros Señores. La cual ordenan-

za apruebo é confirmo por esta, la cual yo escribo á mayor cum-
plimiento é declaración de mi intención. La cual mando que se

cumpla ansí como aquí declaro é se contiene, que lo que se cum-
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pilera por esta, no se faga nada por la otra, porque no sea dos

veces.

«Yo constituí á mi caro hijo D. Diego por mi heredero de

todos mis bienes é oficios que tengo de juro y heredad, de que

hice en el Mayorazgo, y non habiendo el fijo heredero varón que

herede mi hijo don Fernando por la misma guisa, é non habiendo

el fijo varón heredero que herede D. Bartolomé mi hermano por la

misma guisa, é por la misma guisa si no tuviere hijo heredero va-

ron, que herede otro mi hermano; que se entienda así, de uno á otro

el pariente más llegado á mi línea y esto sea para siempre.

E no herede mujer, salvo si no faltase no se fallar hom-

bre, é si esto acaesciese sea la mujer mas allegada á mi

línea «.

É mando al dicho D. Diego, mi hijo, o á quien here-

dare, que no piense ni presuma de amenguar el dicho Ma-

yorazgo, salvo acrecentalle é ponello : es de saber que la ren-

ta que él hubiere sirva con su persona y estado al Rey é

la Reina nuestros Señores é al acrescentamiento de *la Religión

Cristiana.

El Rey é la Reina nuestrx)s Señores, cuando yó les serví

con las Indias; digo serví, que parece que yo por la volun-

tad de Dios Nuestro Señor se las di como cosa que era mia,

puédolo decir, porque importuné á SS. AA. por ellas, las

cuales eran ignotas é abscondido el camino á cuantos se fa-

bló dellas, é para las ir á descubrir allende de poner el

aviso y mi persona. SS. AA. no gastaron ni quisieron gas-

tar para ello, salvo un cuento de maravedís, é á mí fué

necesario de gastar el resto: ansí plugo á SS. A A. que yo

hubiese en mi parte de las dichas ludias. Islas é tierra-fir-

me, que son al Poniente de una raya que mandaron mar-

car sobre las Islas de los Azores y aquellas del Cabo Ver-

de, cien leguas, la cual pasa de Polo á Polo; que yo hu-

biese en mi parte el tercio y el ochavo de todo, é mas el

diezmo de lo que está en ellas, como mas largo se amuestra

por los dichos mis privilegios é cartas de merced.
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Porque fasta agora no se ha habido renta de las dichas

Indias, porque yo pueda repartir della lo que della aquí aba-

jo diré, é se espera en la Misericordia de Nuestro Señor que

se haya de haber bien grande ; mi intención seria y es, que

D. Fernando, mi hijo, hobiese della un cuento y medio en

cada un año, é D. Bartolomé, mi hermano, ciento y cincuen-

ta mil maravedís, é D. Diego, mi hermano, cien mil mara-

vedís, porque es de la Iglesia. Más esto no lo puedo decir de-

terminadamente, porque fasta agora non hé habido ni hay ren-

ta conocida, como dicho es.

Digo, pof mayor declaración de lo susodicho, que mi vo-

luntad es que el dicho don Diego, mi hijo, haya el dicho

Mayorazgo con todos mis bienes é oficios, como é por la gui-

sa que dicho es, é que yo los tengo. « E digo que toda la

renta que él toviere por razón de la dicha herencia, que

haga él diez partes della cada un año, é que la una parte

destas diez, las reparta entre nuestros parientes, los que pa-

recieren haberlo mas menester,» é personas necesitadas, y en

otras obras pias. É después destas nueve partes tome las

dos dellas é las reparta en treinta y cinco partes, é dellas

haya D. Fernando, mi hijo, las veintisiete é D. Bartolomé

haya las cinco é D. Diego, mi hermano, las tres. É porque,

como arriba dije, mi deseo seria que D. Fernando, mi hijo,

hobiese un cuento y medio é D. Bartolomé ciento y cincuen-

ta mil maravedís é D. Diego ciento ; é no se como esto ha-

ya de ser, porque fasta agora la dicha renta del dicho Ma-
yorazgo no está sabida ni tiene número; digo que se siga

esta orden que arriba dije fasta que placerá á nuestro Señor
que las dichas dos partes de las dichas nueve abastarán y
llegarán á tanto acrecentamiento que en ellas habrá el dicho

un cuento y medio para don Fernando é ciento y cincuen-

ta mil para Don Bartolomé é cien mil para D. Diego. É
cuando placerá á Dios que esto sea ó que si las dichas dos

partes, se entienda de las nueve sobredichas, llegaren contia

de un cuento é setecientos é cincuenta mil maravedís, que
toda la demasía sea é la haya D. Diego, mi hijo, ó quien
heredare; é digo é ruego al dicho D. Diego, mi hijo, ó á

quien heredare, que si la renta deste dicho Mayorazgo creciere

28
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mucho, que me hará placer acrecentar á D. Fernando, é á mis

hermanos la parte que aquí va dicha.

Digo que esta parte que yo mando dar á D. Fernando,

mi hijo, « que yo fago della Mayorazgo en él, é que le su-

ceda su hijo mayor, y ansí de uno en otro perpetuamente,

sin que la pueda vender ni trocar ni dar ni enagenar por

ninguna manera, é sea por la guisa y manera que está dicho en

el otro Mayorazgo que yo he fecho en D. Diego, mi hijo ».

Digo á D. Diego, mi hijo, é mahdo que tanto que él

tenga renta del dicho Mayoraago y herencia, que pueda sos-

tener en una Capilla, que se haya de facer, tres Capellanes

que digan cada dia tres Misas, una á honra de la Santa

Trinidad, é otra á la Concepción de Nuestra Señora, é la otra

por ánima de todos los fieles difuntos, é por mi ánima

é de mi padre é madre é mujer. É que si su facultad abas-

tare que haga la dicha Capilla honrosa, y la acreciente las

oraciones é preces por el honor de la Santa Trinidad, é si

esto puede ser en la Isla Española que Dios me dio mila-

grosamente, holgaría que fuese allí donde yo la invoqué, que es

en la Vega que se dice de la Concepción.

Digo y mando á D. Diego, mi hijo, ó á quien hereda-

re, que pague todas las deudas que dejo aquí en un memo-

rial, por la forma que allí dice, é mas las otras que justa-

mente parecerá que yo deba. É le mando que haya enco-

mendada á Beatriz Enriquez, madre de D. Fernando, mi hijo,

que la provea que pueda vivir honestamente, como persona

á quien yo soy en tanto cargo. Y esto se haga por mi des-

cargo de la conciencia, porque esto pesa mucho para mi áni-

ma. La razón dello non es lícito de la escrebir aquí. Fe-

cha á veinticinco de Agosto de mil y quinientos y cinco

años: sigue Christo Ferens. Testigos que fueron presentes é

vieron facer é otorgar todo lo susodicho al dicho Señor Al-

mirante, según é como dicho es de suso: los dichos Bachi-

ller de Mirueña, Gaspar de la Misericordia, vecinos de la
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dicha Villa de Valladolid, é Bartolomé de Fresco é Alvar

Pérez y Juan Despinosa é Andrea é. Fernando de Vargas

é Francisco Manuel é Fernán Martinez, criados del dicho

Señor Almirante. E yo el dicho Pedro de Hinojedo, Escri-

bano é Notario público susodicho, en uno con los dichos

testigos, á todo lo susodicho, presente fui. E por ende fice

aquí este mi signo á tal : En testimonio de verdad.—Pedro

de Hinojedo, Escribano.

FIN DEL TOMO III Y IJLT. VOL.
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